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La Sección primera tie1ie eZ honorr de rremitir al Sr. Presidente
del Instituto el Informe pm'a prl'epcú'a1' la 1'ef01'ma de la Léyde
Accidentes delTrabajo de 30 de Enero de 1900.

El Informe c01np1l'ende.o . , .
1.o La Memoria general, en lá que se 1'azonan las mOdificaciones'

más u1'gentes de la Ley, y que pod1'ían 1'ealizarrse) si se estimasen
oporrtunas) sin cambia?' los prrincipios esenciales en que aquella deS­
cansa; h'átase) en las modificaciones prropuestas) de acl'a?'acionesó
de adiciones) inspiradas en las enseñanzas de la p?'áctica) .en el es­
tudio de fa Jurrisp?'udenciáde los Tribunales) y en peticiones de la.s
clases pat1ional y obrerra.

LaSección ha p~'ocurl'ado)al fo?'mula?' dichas modificaciones)·rres-

. petarr) siemp1'e que ha sido posible) el t~xto de la Ley actual) porl'
entende1' que en una Ley de carrácte?' eminentemente popular) como
la de Accidentes) el texto, consag11a~ y aplicado) tiene un valo?'
p1'áctico extrraorrdina1'io) entrrañando g1'ave t1;astorrno cualquie1' 1'e­
forrma en el lenguaje) au/r~que ésta se haga con el laudable prropósito
de acla1'a1' y mej01'ar sus términos. La Sección, además) mantie­
ne una· p01'ción de disposiciones de la Ley actual; 1'especto de las
cuales tend?'ia que hacerr no pocas reser'vas) p01' 1'azonescle política
legislativa, que exigen no propone?' sino aquello que) dado el estado
de la opinión) se estime posible conseguÍ1') Y p01'que algunas de esas
disposiciones no pod1'ianmodi{icm'se sin cambia?' los prrincipios
esenciales en que la Ley actual descansa.

2. o ])os :Memorias especiales, en las que se estudian 1~eforrmas

f'undamentales de la Ley actual) á sabe?': I,rimera, la ampliación
de los bcriefiCios de la misma á 1¿1U¿ cláse tan numC1'osa como la de los
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obreros agrícolas y foréstales, pe'J'o cuyas condiciones económicas

difie'J'en, de una manera esencial, de aquellas e~~ que viven los ob'J'e­
ros industriales; y segnnda,·la modificación del críte'J'io á que res~

ponde la Ley actual en mate'J'ia de seguros.
La Sección ha creído oportuno t'J'atar separadamente la reforma

g~neral de la Ley de 1900, á que la prime'J'a lIemoria se refie'J'e, y las
graves cuestiones que suscitan la aplicación de la misma, de una
manera amplia, á la agricultura, y la O'J'ganizacion de un sistema 6
régimen de seguros, por entender que estos dos últimos puntos 'J'e-·

que'J'ían y requieren un exame'i?- especialí, y una solución, especial
también, y á fin, PO'J' otra parte, de facilitar la ta'J'ea de una refo'J'­
ma. (te la Ley actual, en el supuesto de que el Instituto estimase que
no e'J'a opo~'tuno rectifica'J' ninguno de los p'J'incipios· gener_ales en

que aquélla. se insp.ira.
3.0 Lc" Memoria sobre las observaciones de la Comisión perma­

nente de las Compañías de Seguros de accidentes pa'J'a la refo'J'ma

de la Ley, y de las que no ha podido hacerse C(wgo la Sección en los
_documentos ante'J'io'res pO'J' ha.be'J' llegado á su conoc-i'ln'f,ento cuando

los tenía 'J'edactados.
4.o Va'rios Apéndices, á saber:
A) Extracto de la .Jllrisprudencia espafwla sobre lá Ley· de .Acci­

dentes del t'J'abajo, habiendo al?'J'ovechado tanto la del Tribunal Su­
premo conw la que el Instituto ha 'J'ecibido df Audiencias y Juzga­
dos á consecuencia de la Real orden de 1.o de Agosto de 1904, dicta,da
á instancia del Instituto mismo.

B) La Legislación extranjera d~ accidentes del t'J'abajo, habiendo
traducido 6 ext'J'actado la poste'J'io'J' á Enero de 1900, s~lvo la Ley
~taliana, que se ha creído conveniente t'J'aducir pa'J'te de la de 1898
con la· 'J'eforma de 1903.

O) Bibliografía sob'J'e accidentes del trabajo y sob'J'e el seguro
contra los accidentes.

Para 'J'edactar este Informe, se han tenido en cuenta, de una ma­
ne'J'a especial, los siguientes antecedentes:

1.o Las Notas 'J~emitidas á esta Secci~n po'J' la Sección segunda
técnico-administrativa, con a'J''J'eglo á lo p'J'evenido en la segunda

\ parte del a'J'tículo 94 y apa'J'tado F) del a'J·t.l01 del Reglamento del
Instituto, á los efectos del pá'J''J'afo p'J'imer'o del citado cwt. 94.

2.o La ponencia de los Sres. Salillas, Maluquer é Inchaurrandie-
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ta, de 16 de .i.lfarzo de 1903) p1'esentada á la Comisión de Refórmas
Sociales, sob1'e aplicación de la Ley df3 Accidentes del trabajo á los

obreros ag1'ícolas.
3,o Otra ponencia de,los dos p1'ime1'os señ01'es citados Pa1'C(, dar

cuenta á la refe1'ida Colllisión de los Informes de las Sociedades e~­

pañolas y extranjeras ,de seguros auto1'izadas por el Ministerio de
la Gobernación, á lo§ efe.ctos de la Ley de 30 de Enero de 1900, Y 're­
lativos á 'la ampliación de la misma en lo que se 'refiere á las fa.enas

agrícolas.
, 4. 0 Los Informes á que hace 1'elación la ante1~iorponencia.

5.o La Moción p1'esentada p01' los Vocales representantes de la
clase obre1'a) al Instituto 'de Reformas Sociales, p:roponiendo modi-
ficacioneS y adiciones á la Ley de Accidentes del trabajo. -

6.o Varias 'reclamaciones de Sociedades obrercts y de obre/ros)
ace1'ca de la aplicación de la Ley de Accidentes) de las deficiencias
adve1·tidas en la ]J1'áctica y de las 1'efo1'mas que 'se estiman nece­
sa?'ias.

7. 0 La Jurisprudencia de los Tribunales1'elati1:i(t á la a7Jlicación
de la citada Ley, á q'lte más al'1'iba sehace 'referencia.

8. o Las leyes extranjeras sobr'e la matm,ül.
J!Iad1'id) 10 de Ab1'il de 1905.

Sr. Presidente del Instit~~to ele Reforrnas Sociales.
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ESTRUCTURA DE LA LEY'

, Alprepayar la reforma de la Ley de Accidentes del Trabajo, esta·
:Sección ha creído necesario ordenar sus preceptos, ag'rupándolos, se­
gún su analogía, en capítulos. Nótase en -la vigente Ley cierto dé6-'
orden, que conviene corregir: en efecto, en los artículos 6. 0 al .9. 0

habla de la constitución de la Junta técnica y de la organización
del Gabinet~ de experiencias, -'después de haber hablado en los 4. o

"y 5. 0 de las indemnizaciones, para tratar en ellO y siguientes de
cómo los patronos pueden sustituir las indemnizaciones á que serefie­
re el arto 5. 0 por pensiones.

A fin de evitar esta ,falta' de orden y dar á la Ley carácter sis­
temático, que facilite su consulta, la Sección propone la d,ivisión de
la misma en Capítulos, á la manera de las Leyes similares de Francia,
de 9 de Abril de 1898, modificada en 22 de Marzo de 1902; de Italia,
"de 17 de :Marzo de 1898, reformada en 29 de Junio de 1903, y de Bél­
gica, de 24 de Diciembre de 1903.

En su virtud, la Ley de Accidentes espaflola podría dividirse del
modo sig'uiente: .

CapUltlo primero. - De los accidentes del trabajo, de la responsa-
bilidad -en materia de accidentes y de las indemnizacione"s.

Capítulo segundo. - De la prevención de los ·accidentes.
Capítulo tercero. - Del seg'uro contra los accidentes del trabajo ..
lJisposiciones finaleS.
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. CAPÍTULO PRIMERO

De los accidentes del trabajo, de la responsabilidad en materia
. de accidente~y de las. indemnizaciones.

En est~ capítulo se agrupan los cinco primeros artículos de la Ley
vigente, y los 10,11,13, 15, 16, 17,18 Y 19, modificados muchos de
.ellos, según se verá oportunamente, con algunos otros nuevos.

ARTÍCULO PRIMERO

La Ley de 30 de Enero de 1900 determina en su artículo primero
.el concepto legal del accidente; define quiénes deben estimarse' res­
ponsables económicamente de los efectos del mismo: es"decir,quiénes·

. son patrúnos, y, por último, quiénes deben ser considerados, desde el
•punto de vista de la Ley, como obre/ros. .

Al estudiar una reforma de la Ley .de Accidentes, es indispensable
.examinar esos tres conceptos capitalísimos; y siguiendo el' orden
mismo en que aquéllos aparecen formulados, ~s preciso comenzar
por la definición legal del accidente. Esta Sección estima que no
debe modificarse la definición legal formulada en el artículo primero:
.es más clara y terminante que la de la Ley francesa, que habla de los
accidentes ocurridos á los obreros por el he~ho del trabajo, ó c·on oca­
.sión del trabajo, y en rigor no los define, y más concisa que la de la
legislación alemana (1). Esto no obstante, la Secc~ón cree que es in- .
.dispensable adicionar la referida definición, á fin de resolver con 'la.
adición un problema muy complejo, que se suscita en la moción de los

(1) V. Becker, Les Accidcnts du tI'aeail, p. 1.
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señor~s Representantes ob;er~s en el Instituto, á saber: si dentro del
concepto legal deí ~ccidentedebe com~renderse,para los efectos de la
Ley, la enferrnedarl profesional.

-Los Representantes de la clase'trabajadora en el Instituto, fundán­
dose en consideraciones -de carácter general, y tomando una sentencia
del Tribunal Supremo por vía de antecedente, estiman, no ya que una ­
ley de accidentes debe comprender la enfermedad profesional, sino·,
que la misma Ley vigente se refiere á dicha enferI;Iledad ampliamen­
te considerada; _y por si esto ofreciera dudas; proponen, para evi­
tarlas, la redacción del artículo primero en estos términos:« Para los

- efectos de la presente Ley entiéndese por-accidente toda lesióncorpo-­
ral ó enfermedad, debida al ejercicio habitual de ,un oficio, que el
operario sufra con oC,asión del trabajo que ejecuta por cuenta ajena».

La Sección ha estudiado el asunto con todo interés, en la doc­
trina, en las leg-islaéiones yen la jurisprudencia. No hay, en verdad,.
una orientación que seguir: al menos no resulta muy clara y de­
terminada, ni en la ciencia, ni en las leyes; pues aunque éstas, por­
lo genera~, como veremos, Jio comprenden la enfermedad profesional,.
en el régimen de los accidentes, sus intérpretes se inclinan, á veces,­
á aplicar dicho régimen legal positivo, por lo menos á determinadas­
enfermedades contraídas en el trabajo.

El accidente y la enfermedad profesioI:!-al estímanse, por muchosr

técnicamente como dos cosas distintas, asimilables tan sólo, según al­
gunos, eJil ciertos casos. Así M.Mirman, miembro de la Cámara fran­
cesa, advierte que, aun cuando al fin será necesario ampliar el segu~

ro contra los aécidentes del trabajo á ciertas enfermedades profesio..­
nales, sin embargo, entre la enfermedad profesioI).al propiamente .
dicha y el accidente hay una distinción importante: hé aquí sus pa­
labras: «Lo que permite distingui'r la enfermedad profesional del
accidente del trabajo es que éste es brusco, producido repentinamen­
te, mientras que la enfermedad profesional se desenvuelve poco á
poco•.... » Ahora bien: esta diferencia entrafla importantes conse­
cuencias jurídicas, de transcendencia, para org-anizar un régimen
de responsabilidad patronal, y para aplicar en la práctica la doctrina
del riesgo profesional. En "efecto, añade M. Mirman: «Si es posible
disponer que determinado patrono es responsable del accidente del
trabajQ ocurrido en su fábrica ó en su taller, es claro que su respon.,.,.
sabilidad no puede definirse de la misma manera, cuando se trata de

- una enfermedad profesional contraída por un obrero y que se ha des~

arrollado en los diferentes talleres similares por donde ha pasado ... »,.
y termina afirmando, que para la enfermedad profesional se necesita
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crear toda una organización corporativa, que no puede evidentemente
improvisarse (1).

De conformidad con estas ideas, al.discutir el propio M. Mü~man
la proposición de M. Vaillant (sesión de la Cámara francesa de 3 de
Junio de 1901), enderezada á comprender la enfermedad profesional
entre los accidentes, decía: «Aun reconociendo la .alta importancia
política y social de la proposición, yo pregunto si ésta no tendría su
lugar propio en la ley sobre cajas de retiro para la vejez».

La Sección estima que quizá es necesario disting'uir entre la enfer-­
medad profesional, eusentido lato, á saber, la que se contrae como
consecuencia del desempeño de un oficio ó' trabajo, á plazo la~go., ó,
como dice el Tribunal Supremo en la sentencia aludida de 17 de Junio
de 1903, la enfermedad contraída en el ejercicio de una profesión de..,.
terminada, y que no tiene «una relación absoluta é inmediata con
aqueilaprofesión, sino que depende del agotamiento ó desgaste natu..,.
ral de fuerzas empleadas en los trabajos á que el individuo se .dedi­
que», de aquella otra que sobreveng'a «de una manera directa é' in..,.
mediata por consecuencia indudable del manejo de sustancias tóxicas».,
dice el Tribunal Supremo, y podría añadirse., ó del ejercicio especial

, de un oficio ó trabajo. En sentir de la Sección; esta última puede ~in .
inconveniente comprender~ desde luego en una ley -de .accidentes,
aunque sea como la nuestra, sin seguro obligatorio, ni responsabili­
dad colectiva de lós industriales; no .ocurre lo mismo con la enferme­
dad profesional contraída como consecuencia del ejercicio habitual del"
trabajo, que se produce á la larga en el servicio prestado su~sivamen""

teá varios patronos, pues no seríajusto imponer al último una respon­
sabilidadpecuniaria, por hechos no re.alizados en su propia industria.

Esta distinción, por otr.a parte., se mantiene, dentro de ciertos tér..,.
minos., en' un país como Alemania,. donde la legislación del seguro
obrero ha alcanzado tanto desarrollo. Comentando el doctor Becker,
en la Guía del Médico perito el'/, materia de accidentes del trabajo, la le­
gislación alemana, sostiene que no puede comprenderse en la palabra
accidente la serie de esfuerzos nocivos, cuya acción prolongada pro­
vocaprogresivamente lesiones físicas y la muerte. Constituyen la en­
fermedad profesional, que resulta del ejercicio habitual de un oficio
perjudicial á la .salud, y que no puede ser asimilable á Íos accidentes

(1) Recueil de documents sur les accidents du tl'avail
1

reulIJis par le
Mínist~l'e du Com,Jlwl'cel N.o 13. ,¡.\1aluclies proJessiol'melles, RappoI·t pm­
paratot1'e, pág. 3.
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del trabajo». El doctor Becker cita á este propósito la necrosis los-
fórea, el temolor 11wrcuriaZ. .....

En cambio, segú~ el misII!-{) doctor, deben consIderarse como acCI-
dente «todas las altéraéionespatológicas que resultan de un modo
inmediato é indiscutible de la acción instantánea ó rápida,. es decir,
que se producenaen un momento preciso, susceptible de fijarse y de
determinarse. de influencia nociva, cualesquiera que ellas sean. Pue­
den citarse c~mo ejemplo la destrucción del tejido pulmonár á conse­
cuencia de la inspiración del cloro desprendido' .inopinadamente; el
envenenamiento de la sangre por penetración del fósforo en una' he­
rida: siendo víctima de accidente también el obrero que, trabajando en
una' fábrica de tejidos de crin, contrae el carbunclo manipulando
cerda de animales que tuvieran aquella enfermedad.. ;».

Entre las legislaciones actuales que tratan de los accidente~ del
trabajo, merece citarse, por lo que á las enfermedades profesionales se
refiere, la suiza. En efecto, la Ley federal sobre las fábricas, de 23 de
Marzo de 1877, establece la responsabilidad del patrono en caso de
enfermedad del obrero de esta manera:

«El Consejo federal designará las industrias cuyo ejercicio basta
para engendrar ciertas enfermedades graves, á las cuales se extende­
rá la responsabilidad prevista para los accidentes.» (Art. 5.°, letra D.)

Esta regla fué nuevamente consagrada'y precisada por el arto 3.°
de la Ley de 25 de Junio de 1881, según el cual, «en las industrias
que el Consejo federal, cumpliendo el arto 5.° de la Ley sobre el tra­
bajo en las fábricas, designe como de las que engendran enfermeda­
des graves, el fabricante es responsable del daño causado al obreroó
empleado por una de esas enfermedades graves, cuando se demuestre
que tiene como causa exclusiva la explotación de la fábrica».

Principio éste que está lejos de asimilar por completo· toda en­
fermedad profesional al accidente. Y no sólo esto: en el informe pre­
paratorio sobre las enfermedades profesionales, dirigido al Comité
consultivo francés de seguros sociales contra los acc¿identes del tra­
bajo, M. Paulet, al examinar la legislación suiza, escribe estas líneas:
«Cabe dudar de la eficacia de esta legislación desde el punto de vista
de la reparación, propiamente dicha, de las enfermedades profesiona~

les; y si se ·halla en vigor desde hace veinticinco años, como se ad­
vierte en el informe general de la Comisión de Higiene industrial, sin
dar lugar á dificultades de ninguna clase, se explica quizás,'enpri~

mer término, porque las que han surgido corresponden al dominio de
la Jurisprudencia cantonal, sin llegar á la federal, ni figuraren las re­
copilaciones en que ésta está coleccionada: en seg'undo lugar, porque el
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régimen de la reparación de los acCidentes deltrabajo, á que se halla
asimilada la reparación de ciertas enfermedades profesionales, des­
cansa en Suiza en el principió de la responsabilidad civil, sin haber
alcanzado el desarrollo, mucho máS amplio, que ha logrado posterior­
ménte en, Francia y en los países vecinos, merced al principio del
riesgo profesional , y, finalmente, porque la legislación suiza ha
-puesto á ese mismo régimen limitaciones que reducen singularmente
su alcance.

»No debe olvidarse, en efecto, que,en esta legislación, la respon­
sabilidad del patrono está subordinada á una serie de condiciones res­
trictiyas. No'tiene aquélla efecto más que en las industrias que pro­
ducen 6 emplean substancias reglamentariamente determinadas, sólo
respecto de lasenjerrnedades gr.aves, y, además, con la,condición de
que estas enfermedades hayan sido causadas por el empleo ,6 la pre­
sencia de substancias tóxicas:

l.o De una manera'cier.ta.
2.°De una manera absoluta: condiciones éstas que deben concu­

rrir con escasa frecuencia, si se tiene en cuenta la dificultad técnica
de descubrir, con seguridad, el verdadero origen dela"enfermedad y
el carácter exclusivo de este origen.»

«Por todo lo cual, no puede sorprender que en 1897, veinte años
después de la aplicación de esta disposición legislativa, un ex Presi­
dente d~ la Confederación, M. NumaDroz, haya podido reconocer en
el Congreso de Bruselas que «esta disposición es casi letra muerta».
(Rappor.t cit., pág. 9.)>>

Por lo demás, en Suiza mismo, según el informe del doctor Chris­
tian Moser en el Congreso de accidentes del trabajo de Düsse1dorf de
17 de Junio de 1902, seadvierte cierto movimiento en favor del se­
guro obligatorio contra la enfermedad. En 9 de Septiembre de 1900,
la Asamblea celebrada en Zurich' por los delegados de las Cajas de
enfermedades,' se declaró en favor de una' propaganda encaminada á
pedir una nueva ley federal sobre el seguro contra la enfermedad;
resolución ésta mantenida también en el'Congre~o de'la Federación
Obrera Suiza de '31 de Marzo de 1903.-

«Parece, afirma M. Adrien Lacroix, que existe una fuerte reacción
contra el sistema que regula las indemnizaciones por causa de enfer­
medades profesionales de la misma manera que las previstas para los
accidentes del trabajo» (1).

(1) La lnaladie professionnelle et l' Assul'ance éontl'e les Accident$.
Revue politique et parlementairc) Julio 1904.
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. La legislación alemana no confunde el accidente co~ la en!e:me­
dad profesional, '3Qmetiendo la enfermedad en general a un reglmeu
de seguro obligatorio'. (Leyes de 23 de Junio de 1884, 28- de Mayo
de 1885 y 10 de Abril de 1892.) I • _ .'

Que la equiparación del·accidente y de la'enfermedad profeslOnal-
en general es discutible más que nada desde el punto de vista. de l~s

consecuencias prácticas, lo demuestra,por otra parte, la parslIDoma'
con que se procede en aquellos países donde el problema de la ma­
nera de atenuar los efectos de .la enfermedad 4el obrero está plan­
teado: en Inglaterra, la Ley de 6 de Agosto de. 1897 atiende á la re­
paración de los accidentes del trabaj?; y, según el art.73 de la Ley
de 1901, los médicos deben declarar todas las enfermedades profesio:­
nales causadas por el plomo, el fósforo, el arsénico,.el mercurio, el
carbón, en cuya asistencia intervengan, cuando supongan que aqué-:­
llas han sido contraídas en una fábrica ó taller.

«En Francia, se lee en el Bulletin del Of.flce du Pra~ail de Julio
de 1904, la cuestión de la equiparación de las enfermedades profesio­
nales á los accidentes del trabajo, suscitada ya cuando se discutió
19- Ley de 9 de Abril de 1898, ha sido objeto de un proyecto de ley
presentado por el diputado M. J. L. Bretón, en la sesión de 5 de Di-­
ciembre de 1901, que, después de haber sido declarado urgente, di6
por resultado la votación de una moción invitando al Gobierno á cons­
tituir una Comisión extraparlamentariacompuesta de indivi~uos del
Parlamento, de representantes de los patronos y de los obreros, en-:­
cargada de redactar: l.o, la lista de enfermedades profesionales, es
decir, de aquellas cuya causa orgánica, exclusiva ó esencial, es el ejer­
cicio de la profesión; 2;0, la lista de profesiones correspondientes

1
con

el coeficiente de riesgo especial de invalidez ó de muerte resultante
de dichas enfermedades para cada una de ellas.»

«Para apresurar el examen de la cuestión y para que la determi­
nación de las enfermedades profe.sionales se hiciera con toda la com­
petencia técniea que fuera de desear, así como con todas las garan­
tías jurídicas, el ~inistro de Comercio creyó que podria apelarse al
concurso de dos Comisiones ya existentes: la Comisión de higiene.
industrial, compuesta de higienistas, de ingenieros, de patronos y de
obreros; y el Comité consultivo de seguros contra accidentes del tra­
bajo, compuesto de individuos del Parlamento y de jurisconsultos.»

«Se sometió á la Comisión de higiene industrial, en primer térmi­
.no, el estudio de las dos cuestiones siguientes:

1.o Enfermedades engendradas exclusivamente ó producidas por
un trabajo profesional.
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2.o Redacción, de la lista de industrias susceptibles de engendra~

ó determinar: estas enfermedades.
La Comisión designó á los señores doctores Thoinot, Josias, Bour­

ges, Reim, Courtois-":Suffity, Le Roy des Barres para que informasen
'" respectivamente 'acer~a del plomo y sus compuestos, el mercurio y el

arsénico y su,scompuestos, el sulfuro de carbouo, la be:q.cina, la Iiitro­
.bencinay las',diversas esencias, el ,hidrógeno sulfurado y las' pneu­
mokonioses, los v~pores y gases venenosos y ~áusticos y las dermato­
sis profesionales» (1).

En Italia, por décretode 19 de Diciembre de 1901, se nombró mia
Comisión de médicosé higienistas para el estudio de las enfermeda­
des profesionales de los obreros en la industria: la encuestaadminis­
trativaordenada para proporcionar los datos suficientes á la Comisión
indícada, hace poco tiempo aún se estaba realizando. Sin emb.argo, la
Comisión ha consignado los primeros resultados de sus trabajos en un
informe preparatorio, en el cual se reconoce la dificultad de demostra~

cuándo una enfermedad ha sido contraída en el trabajo y por causa
del trabajo; pero afirmando que hay industrias en las cuales la rela~

ción entre las substancias empleadas y el modo de emplearlasyla
enfermedad del obrero es clara y precisa, inclinándose en el sentido
de que dicha enfermedad· debeconsiderárse como riesgo profesionaL

Ahora bien; teniendo en cuenta las, consideraciones expuestas, y
estimando la Sección que el procedimiento legislativo para aliviar los.,
efectos de la enfermedad profesional, considerada en sentido lato., re-,­
quiere un estudio detenido distinto, en el cual deb.erían intervenir re­
presentaciones técnicas de competencia especial, se limita á proponer
una nueva redacción del artículo l.o, en el sentido que los Represen-

.tantes obreros indican, pero aceptando los términos emplea.dospor la
sentencia del Tribunal Supremo arriba citada.

En su virtud,' el artículo 1.0 en su primera parte se ha redactado,
en esta for!Jla:

«Para los efectos de la presente Ley, entié'ndese paJ.' áccidente toda le~

sióJ~ corporal que el operario sufra COJ~ ocasión ópor consecuencia del tra~

bajo que ejecutapOJ~ cuenta ajena, y la enfermedad, contraida de UJW má­
nera inmediata, directa é indúdable, á causa de diclto trabajo,»

..
, f; i/;

La Ley de 1900 define el patrono en estos términos: «El particulal"

(1) V. Direction du Travail. Maladies pl'ofessionnelles. É'tude technique
SU7' leul' assimilation aux accidents dn tl'avail (1903)~ . , ,
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ó Compañía, propietario de. la obra, explotación ó industria donde el
trabajo se preste» : sin la aclaraciónó ampliación que cons~a:~n el ar­
tículo 1.0 del Reglainento de 28 de Julio de 1900, la definlclOn legal
de patrono resultaría oscura é insuficiente" De su contexto literal, en
efecto, indúcese que para responder del accidente del trabajo es pre­
ciso ser propietario de la obra, explotación ó industria donde aquél se
hubiera producido: el contratista, como tal, no parece comprendido
en los términos de la Ley, no obstante ser el más directamente respon­
sable, en algunos casos sobre to_do,puesto que la obraó industria re­
sulta dirigida y explotada por él, y no por el propietario.

Más explícito el proyecto del Sr. Dato, definía el patrono «toda per­
sema, razón social, compaflía ó entidad, por cuya cuenta~bajocuya
dirección ó por cuyo mandato ó encargo se realicen trabajos»; y en
términos· más concretos, pero no menos comprensivds y muy claros,·
la Ley italiana de. 1903 considera como patrono «el que haga ejecutar
por su cuenta cualesquiera de los trabajos» á que la misma se aplica.

La Sección estima que el espíritu de la Ley va más allá que su le­
tra; y así lo entendió el Poder ejecutivo al interpretar esta parte del
artículo 1.-0 de la Ley, mediante el arto l.0 del Reglamento: porque es
natural que responda del accidente quien más directamente tenga á S~t

cargo el trab(ljo donde se pi'oduce, .lucrándose del mismo, y siendo alie­
más quien ha contratado, en el concepto de empresarioó patrono,
eon el obrero: esto sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del
propietario ó dueflo de la obra, ya. que la relación económica que
entrafla la indemnización se establece con la industria misma donde
el accidente se verifique, siendo aquélla verdadero gasto de pro-
ducción. ;

Decidida por estas consideraciones la Sección á ampliar y aclarar
la definición legal de patrono, entre formular una nueva, adoptar una
extrafla, ó recoger una consagrada por la práctica, elige esta última
solución, y en su virtud propone que se incorpore ála Ley el se­
gundo párrafo. del artículo 1.° del Reglamento, redactando esta parte
del articulo de la Ley de que se trata en estos términos:

«Se considera patrO'iItO al particular ó compaiíía propietario de la ob?'a,
explotación ó i?ulustria donde el trabajo se preste. Estando contratada
la ejecución ó explotación de la obra ó industria, se considei'ará como pa­
tr07to al cO?~tratista, subsistiendo siemp?'e la responsabilidad subsidia'J'ia
del propietario de la obra ó Í?~dustria.» .
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También la definición del obrero que da la Ley exige examen y
reforma. No basta decir que es operario todo el que «ejecuta habi­
tualmente un trabajo manual fuera de su domicilio por cuenta aje­
na», ni es suficiente la aclaración del arto 2.° del Reglamento relativa
al· obrero «con remuneraci6n ó sin ella, con salario ó á destajo, en vir­
tud 9.e contrato verbal 6 escrito».

Ya los Representantes obreros en el lnstituto llaman la atención
sobre la posibilidad, dentro de los términos de la Ley actual, de con­
fundir al obrero á destajo con el contratista, éobre todo, en los casos
en que el obrero, sin dejar de serio, contrata con un patrono, por sí y
-á nombre de otro, la ejecución de una cierta cantidad de obra. Real­
mente, .la distinta form~ de remuneración no es lo que distingue al
obrero del que '110 lo es;' lo que hace al obrero serlo es la condición de
asalariado; y como lo que le da derecho á la indemnización por acci..;..
dentes es el hecho de ser obrero, 1a ley debe definir el 'operario com­
prendiendo en sus términos todas las maneras de serlo. ¿Es que se
puede estimar que no es obrero el que estipula con un patrono, por sí
y por otro ú otros, sin lucro especial para sí, la ejecución de una can­
tidad dada de obra~ De este caso citan como ejemplos típicos los Re­
presentantes obreros los trabajos de aserrar maderas, en que el patro­
no contrata con un obrero eltrabajo de éste y el de su auxiliar.

Pero, sin descender á determinar casuísticamente las diversas for­
mas de remuneración del trabajo, para dar una fórmula tal y tan
comprensiva que no excluya á njngún obrero de los beneficios de la
Ley, bastará recordar la doctrina expuesta por David F. Schloss en su
conocidísimo libro Sistemas de l'emuneració¡z, industrial, y recogerla en
términos precisos y asequibles. .

Bajo el régimen del salario cabe, en efecto, el salario por tiempo
y por piezas, y por tarea, con ciertas variantes en la forma de los sala­
rios progresivos.

Por otra parte, se debe distinguir, en cuanto á la manera de pagar
el salario, aquel que se paga al trabajador por su trabajo individual,
y el que se paga al trabajador como remuneración colectiva del trabá­
jo combinado de un grupo de obreros, ya haciéndose efectiva la suma
del salario por el patrono mismo que lo reparte entre los obreros, se-.
gún la forma del salario colectivo, por tarea 6 por piezas, 6 progresi­
vo, ó bien de otra manera, ya distribuyéndose la suma total del sala­
rio por los mismos trabajadores en la forma que ellos convengan, se­
gún el sistema que llama Schloss de «trabajo cooperativo».

La definición del obrero, además, debe comprender no sólo el que
como tal aparece á primera vista, es decir: el trabajador manual que
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mat~rialmente ej~uta la obra, sino el que, sin ~ej~r de ser obr~ro,,la
vigila ó prepara; así lo entendió el legislador ItalIano (cuyo eJemplo
la Sección cree debe ser' seguido), seg>ún puede verse en el párrafo 2.o

del art. 3.0 de la Ley de 1898. /'
Por último, debe conceptuarse' obrero para los efectos de la Ley

aquel trabajador que no recibe ur:ra remuneración, caso frecue~~e en
el aprendiz, al cual, con más razón, si cabe-, que al obrero IDIsino,
deben alcanzar los beneficios de una ley sobre accidentes, como la
misma Ley actual reconoce e:rr su arto 11 (7.0 del proyecto de re-
forma). .

En virtudde todo lo expuesto, la Sección propone que la última
parte del arto l. o se modifique en la forma siguiente:

«Por ope?Ytrio se entiende todo el que ejecuta kabitual1'llente un tra­
bajo manual jUe?'a de su domicilio por cuenta ajena, goce ó no de ?'emU­
neracióJt, ya esté á jornal~ ya á destajo ó en cualquier otra fO?'ma. .

»8e reputarán operarios á los ejec'tos de la Ley los aprendices, los
que sin, prestar el trabajo por sí misJ?l,os preparan t§ vigilan el de otros~

siempre que su salario no pase de diez pesetas, y los que; tratándose del
trabajo por parejas ó grupos, c.ontraterl con el patrono, no sólo su sala'río,
.sino el de sus compañeros ó auxilial'es, entendiéndose comprendidos eJt
este artículo, aUJ'}, el'}, el supuesto de que el obrero que contrate lo lticiere
.'i6lo á su ?tO?nbre, por una cantidad alzada ó tí desta}o.»

Otra modificación ó adición se propone en una de las Notas de la
.Sección 2.a al arto l.o, que esta Sección l.a estima justa, aunque no
desconozca las dificultades, con que el principio jurídico á que la mis­
ma responde, suele admitirse. Consiste aquéllá en la declaración de
que deben comprenderse en los términos de la Ley los obl>eros extJ'{m­
jéroSt la Ley belg>a los comprende también; lo mismo hace la leg>isla-
ción obrera alemana, según recuerda el Dr. Zacher, y es, sin duda, lo
justo, pues el derecho á la indemnización por accidentes del trahajo
no se origina de la ciudad{mía, ya que no se exige esta condición para
ser obrero, sino que la indemnización nace de la relación económica
del trabajo asalariado, establecida entre un trabajador y un empresa­
rio de 'cualquiera de las industrias ó trabajos á que la Ley se re­
fiere (1).

(1) V. Rayrnorid, Les accidents da trar:.ail des üuvriC7'S étrall[jer.,; (1902).
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ARTÍCULO SEGUNDO

Los términos en que está concebido el arto 2.° de la Ley de Acci­
dentes son tan precisos y claros que, en rigor, no· debiera añadirse
cosa alguna; son los propios y adectiados para definir el principio de
la, doctrina del riesgo profesional en su amplio sentido, á que responde.
toda la economía de nuestra Ley. La Sección no' cree necesario razo~

narlos, ni menos dis~utir, desde el punto de vista de los principios, la
declaración legal: consagrada ya, la acepta como la más conveniente~

y como aquella que mejor responde á la idea según la cual el acci­
dente del trabajo se considera como una consecuenéia fatal y necesa­
ria de la industria, sin atender á responsabllidades y 'culpas de carác­
ter personal. Pero, esto no obstante, conviene hacer algunas adiciones
al texto del arto 2.°, con el objeto, la una, de limitar de una manera
razonable el alcance de sus términos, y la otra, de afirmar, de un modo.
indudable, este mismo alcance. La primera de las adiciones, indicadas
á esta Sección por la Sección 2. a en sus Notas, se refiere ála exclusión

,de los beneficios de la Ley del accidente «q'l{;e kubiese sido jJrovocado
intencionalmente por la víctima », y no cree la Sección que hace falta
argumentar la exclusión propuesta~ que debe estimarse hasta implíci.:..
taménte admitida por el legislador, pues, por muy amplia y favorable
que la Ley sea á la doctrina de riesgo profesional, 110 puede admitirse
el caso del accidente provocado de una manera reflexivamente ilícita.
La segunda adición la aconseja el hecho de que, como recuerda la
Representación obrera del Instituto, el arto 2. 0 se ha interpretado de
una manera queciertamente no responde á la doctrina del riesgo pro­
fesional en que la Ley descansa, y, sobre todo, .al sentidó literal del
artículo en cuestión, según el cual el patrono es responsable de-los
accidentes á que la Ley se refiere, á menos que éstos sean debidos á
fuerza m,ayo)', extraiía al trabajo en que se p1'od'ltee el accidente. En
efecto, el Tribunal Supremo, en sentencia qe 21 de Octubre de 1~03,

invocando «los principios fundamentales del Código civil sobre que
se basa la teoría de la culpa», ha eximido de responsabilidad á un
patrono, estimando como circunstancia suficiente «la culpa ó falta
inexcusable del obrero». Ahora bien: con el objeto de que no preva­
lezca semejante interpretación, radicalmente contraria al principio
fundamental en que la Ley se inspira, y que nada tiene que ver con
la teoría de la culpa del Código civil, derog'ado, sin duda, en este
p.unto por la Ley (le 1900, é invoeado, sin embargo, en la sentencia
cltada, la Sección estima necesario aüadir el párrafo propuesto por los
Repre.~entantes ohreros, y ¡.;eg·ún el eual,
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« ~a imprudencia profesional, ó sea la que es co?¡,secuenci~ ~el ejer­
cicio kabitual de un t?-alJajo, no ea;Í'Jne al patrono de 1-espO?'tsab~hda~.»

I

ARTÍCULOTERCE~O

Entraña el art.3.o uno de los problemas más interesantes y difí­
ciles de resolver, á saber: ,la determinación de los obreros á quienes
debe'beneficiar la ley, ó de las industrias: comprendidas en la esfe'ra
de acción de la misma, para los efectos de la responsabilidad de los
accidentes 'del trabajo. ¿Se han de comprender-todos los oficios, ocu­
paciones manuales y profesiones industriales? ¿,Deben someterse á sus
preceptos la gtande y la pequeña industria,.la ag'ricultura, el comer-
cio, el servicio doméstico '?

La Representación obrera zanja la cuestión de plano, proponiendo
.una fórmula general y comprensiva. «Poda~ las industrias ó trabajos,
dice, dan lugar á la responsabilidad del patrO?w.»

Sin discutir doctrinalmente si esta solución es un ideal, óel tér­
mino real, más ó menos próximo y lógico, .de la teoría del riesgo,
profesional combinado con el seguro obligatorio, la Sección tiene el
sentimiento de no aceptarla; y podría alegar en pro de su punto de
vista, el interés del principio mismo que con la fórmula general pro­
puesta se quiere afirmar.

Las leyes de accidentes del trabajo, admitan ó no una forma de
seguro obligatorio, entrañan una novedad jurídica que sólo circuns­
tancialmente debe ir introduciéndose, buscando siempre terreno pre­

, parado y abonado para sus aplicaciones.
Tan cierto es esto, que la legislación de accidentes se ha formu­

lado siempre como legislación excepcional, como derecho singular,
aplicable á industrias determinadas; para no alargar demasiado este
razonamiento no se copian aquí los términos en que están concebidas

. las Leyes más importante's; pero puede verse el art. 1.0 de la Lev fran­
cesa de 1898 vigente, ó la Ley de 15 de Enero de 1898 de Dina~arca,
ó el arto 1.0 de la Ley italiana de 1898 y la de 1903, ó las disposicio­
nes respectivas de las Leyes de Grecia (de 21 de Febrero de 1901), de
Suecia (de 15 de Julio de 1901) y de Bélgica (de 24 de Diciembre
de 1903); en ninguna de estas Leyes se dicta una fórmula de carácter
general; en todas se especifican con un criterio más ó menos amplio
las industrias y ocupaciones á que la ley se aplica, y cuando el pre­
cepto se amplía, se ha hecho siempre de una manera calculada
y·parcial.

ASÍ, por ejemplo, en Inglaterra se dictó la Ley de reparación de lOB
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accidentes del trabajo en 6 de Agosto de 1897, Y hasta 30 de Julio de
1900 no sehizo aquélla extensiva á la agricultura.

Dando cuenta M. Massé, en su libro sobre Legislati01t du Pravail
(1904), de la evolúción de las leyes d,e accidentes y seguro obligatorio
contra lbs accidentes en Alemania, hace notar cómo la Ley de 6 de
Julio de 1884 se aplicó á ciertas industrias, y cómo por Leyes sucesi~

vas-de 1885, 1886, 1887 Y 1900, se fué ampliando el principio ,á di­
versas profesiones yoficios. En Francia se estudia la manera de am--
pliar la Ley de 1898, reformada en 1902, á la agricultUra. -

~Y es que, aunque se estime justo el principio del riesgo profésio--::
nal, su aplicación exige condiciones que no siempre concurren en las
industrias yen las ocupaciones manuales. '

Se fijan, por ejemplo, los Representantesóbreros en lostrabajado~

res ag'rícolas; quisieran comprender á todos los asalariados de la agri­
cultura en los preceptos beneficiosos de la Ley de Accidentes; y si, con­
siderada la cuestión en principio, no ofrece duda que las mismasra­
zones que aconsejan reconocer el derecho á la' indemnización alobre­
ro industrial, pueden esgrimirse, 'con no mEmos fuerza, en favor de las
faenas de la agricultura y forestales, éuidado de ganados, etc., etc.,
sin embargo, la aplicación del principio del riesgo profesional se
'hace con-gran parsimonia cuando de la agricultura en sentido amplio
se trata. #

Puede, sin duda, citarse el ejemplo de Inglaterra, más arriba recor- ,
dado; pero, aparte de que, como indicaba Mr. HuberValleroux, al dar
cuenta de la Ley inglesa de 1900 en la SociétédeLegislrtti01t Comparée,
de 'parís, seríaprec~so tener presente la condición deja propiedad ru­
ral'en Inglaterra, en virtud de la cual predomina el régimen de la gran
propiedad y, sobre todo, del g?Ytn cultivo, y los arrendatarios son vér­
daderos empresarios ó patronos fuertes; aparte de esto, frente al
ejemplo de Inglaterra, podríamos citar otros ejemplos, como el de
Francia, donde la Ley de 30 de Junio de 1899 habla sólo de los «acci­
dentes ocasionados por el empleo de máquinas agrícolas movidas por
motores inanimados y de los cuales son víctimas, á oousa ó con oca­
sión del trabajo, las personas ocupadas en la dirección'óal servicio de
esos motores ó máquinas.. ,»

Mas, dejando el ejemplo de los países extranjeros por lo que á Es­
paña respecta, la Sección estima que es indispensable y urgente apli­
car la Ley de Accidentes á los obreros agrícolas; pero á la vez cree,
como puede verse en la Memoria especial dedicada al asunto, que no
hay datos suficientes para poder realizar inmediatamente con toda
amplitud la reforma; es un problema que se debe estudiar, acaso ·en'

2
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relaci6n con una organización del seguro. Así lo estudía la Sección

por separado. ..
• •

Con el objeto de ampliar desde luego la aplicación de la 'Ley de
Accidentes á los obreros agrícolas, en aquellos casos en que la rela­
ción econ6mica se ofrece planteada y desarrollada en análogos. térmi­
nos á como aParece en los obreros industriales:, un. patrono empresa­
rio v obreros asalariados, pero un patrono, por lo regular, fuerte en
grado suficiente para responder di1'ectamente de las indemniz~ciones
por accidentes, la Sección propone adicionar á los casos especIficados

I en el arto 3.° el siguiente, que se propone como núm'.9.o:
. «Las explotaciones agrícolas, forestales y peeuf1;1'ias que empleen
cO')l,stantemente más de seis obreros. »

•* ..
De acuerdo con el criterio que parece más prudente, de ampliar de

una manera expresa y calculada la aplicación de la Ley de Accidentes á
todas las ocupaciones, oficios é industrias á que sea posible, teniendo
en cuenta, sobre todo, la resistencia económica de las mismas, la Sec­
ci6n,después de examinar las Notas recibidas de la Sección segunda
técnico-administrativa" cree conveniente proponer algunas adiciones
al arto 3.° para comprender en él varios trabajos no comprendidos, de
u,n modo indiscutible y preciso, al menos, en la Ley actual, y aclarar
los términos con que algunos de los incluídos' están redactados.

Hé aquí la lista de aquéllos:
1.0 Los hornos de coquijicación, fábricas de aglomerados y, en gene­

ral, los talleres de preparación de los productos de dicltas minas JI can­
teras (como adición al apartado 2.°) .

2.° Las fábricas de 'lJidrios (mim, 4.° del arto 3.° propuesto).
3.° Las fábricas de productos químicos, de tabacos y de aguas ga-

seosas (núm. 5.°'>del mismo arto 3.°). \
'4.° Los trabajos de explanación y pa'lJimentación de 'lJias urbanas (se
propone como adición al núm. 6.° de la Ley actual, 8.° del proyecto).

5.° ,Los establecimientos"mercantiles que tengan á su servicio más de
tres dependientes (núm. 19 del arto 3.° propuesto) .
. 6.° Las újicinas ó dependencias dt fábricas ó explotaciones indus­

triales compre11,didas en cualquiera de los números ante'J'io')'es, CMJ¡ lJ'espec­
to á los empleados que tmga~l, U')l, sueldo menor de 2.000 pesetas anuales
cuando éstos fuesen 'lJíctimas de U11, accide11,te ocu')'1'ido en dicltas fábr~
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,~as, lrilleresó explotaciones, cómo conseCitenda de los. trabajos que de or­
ainá'J°io sé ejeC'lftan'en los'J'}íismos (núm. 20 del arto 3.?propuesto).

" , Pocas pi:tlabras cree necesarias la Sección para razOJ¿ar cada una
{].e'las adiciones propuestas.

"Las señaladas en los cuatro priweros númer~s son indicaciones de
la Sección segunda técnic~administrativa,y responden, sin duda, á
la ':hecesid~d de salvar con declaraciones 'legales, expresás, omisiones

.. no justificadas, dado el criterio general de la Ley, ó bien de evitar
-eQut3:les' declaraciones," interpretaciones, restrictivas injustas.

",', La Sección empieza por consignar, en cuanto á la ~dición'señalada
-e~n el núm. 5,:queel Regláménto, en su arto 2.o,parraf02.o, iúte~.;.

'preta la Ley actual considerando comprendidos ,en el concepto de
obreros á los dependientes 'de cQmercio, quizá poi' estimar que elco­
'mercio es «una industria ,ó trabajo similar», al tenor de lo dispuesto
en el número 16 del;'rt. 3.° de la Ley actual. Ahora bie~: como~sto
'pudiera también dar lugar á dudas Ó rectificaéiones,' pues sabido es
las discusiones que existen en no pocos paí~es sobre si debe ó no apli­
'carse' á los dependientes de comercio los beneficios de las leyes de
accidentes, la Sección cree oportuno 'declarar dichos dependientes­
,comprandidos en nuestra Ley, siguiendo así el ejemplo, v. gr., de la
Ley belga de 1903.

La cQndición que en elnúmero propuesto se impone, para laapli­
-cación de los beneficios de la Ley á los dependientes de comercio, res-o

_ponde á la necesidad de que las explotaciones mercantiles ,á- que
aquélla 'alcance sean ", suficientemente, fuertes para resistir la carga
-que supone la indemnización.

,El último número de los formulad'os tiende á evitar una gran 'in-,
justicia; se ha pensado, al proponerlo, en el caso en que á consecuen­
cia, v. gr., de una explosión ópor cualquier otra causa,spfran daño
los empleados d~ una industria cualquiera: ¿no es, en verdad,noto­
-riamente injusto que e3tás víctimás del accidente no: reciban indem-
nización alguna '?

Reducida la aplicación" de la Ley á los dependientes modestos de
las oficinas, cuya analogía, desde mu'chos pUUltos de vista, con el
obrero no debe suscitar grandes dudas, la Secci~n estima que la con­
cesión de los beneficios deja misma á los aludidos empleados, descan­
Ea en idénticos fundamentos jurídicos á aquellos á que en general

_responde l,a Ley de Accidentes. La Ley belga, por ejemplo, en su ar­
'tículo LO, asimila á los obreros los empleados que por su participa­
,ción directa ó indirecta en el trabajo están sometidos á los mismos ries­
gos que aquéllos, cuando su sueldo anual no exceda de 2.400 franco~.
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". La aclaraciÓn á que.má$ ~rrib~ se. hace ~eferenciasereduce.áaña­
'dü al apartado 8.° del art.-3.0 de la L~yactua¡ (número,11d~1mismo
arlículp en eÍ proyecto) ·la indica~ió:n.pr~pu~stapor l~ Seccións~g-un;;' .
da de que en el tr:ansporté esté inc1uído,Yf!:s.earlde jJersOJta$.,.l/:a el
de merca'(tcías.

A:aTÍCULO. ~CU~R~O

El art; 4.o de l~ Ley determinjt la-exte~sión de la respon~abilidltd
del',patrorioen casQ de~ac·cidentes· del.trabajo y .con relación :aLo~rer6 .
víctima..del mismo, así como el 5.° s~ refie.re á.~~ mism.~ responsabi.;...
lidad patronal, pero con relación. á los derech<r:habientesde: la vícti:­
m~, en el supuesto de que el aC9idente hubiera causado laJ)luerte.del
obrero. / .. '. .0.·

La Ley de 1900, en el citadoart. 4~o:poIÍe ác1J.enta del patrémo la
asistlYlwia del ob.rero lesionado y una Í1tdeJn1tizació1!, que varía. según
las consecuencias definiqas,y. determinada s.egún. el g'f~do de incapa­
cÚlad que el obreroexperrmentas~á Gausá de, aquél.

'No cree la Sección oportuno ,Inodificar de una manera esencialla o

economía de la Ley vigente en cuanto al régimen de las indemniz3,-:­
ciones de los artículos 4. 0 y 5. 0 De modificarla, habrlaque. hacerl(}.
de una manera radical, siguiendo el criterio de otras legislaciones ex~

tranjeras, lo cual exigiría un o cambio, .más radical aún, en el sistema
g~neral de la Ley, especialmente en la' relación entre el régimen de
las indemnizacion~sy el régimen del seg'uro ó de garantías.

En opinión de la Sección, existe 'una dependencia lnuy estreéha
~ntre el sistema adoptado por el legislador español para indemnizar
á las víctimas de los accidentes deLtrabajo, y su criterio respecto d~l

seguro ó de las garantías en materia de accidentes. -
En efecto: nuestra Ley se diferen.cia de las leyes análogas de Fran­

cia., Bélgica, Alerp.ania y otros países; fija de una manera absolti;ta y .
por una sola vez, el tanto de indemnizaciones debidas á los obreros
lesionados, mientras en otros países las Índemnizaciones consisten ·en
pensiones calculadas, v. gr., en tantas partes del salario anual, si ~e

tra.t~ d~ la incapacidad absoluta y permanente,. ó bien con relación á
la. reducción del salario sufrida por la víctima á causa del accidente,
en el caso de incapacidad parcial y permanente.

Bien se le ~lcanzan á la Sección los motivos que el 1eg'islador ha
ten~q.o para preferir el sistema de las indemnizaciones prefijadas y por ­
ulla sola vez, no obstante ser éste, qllizá, menos recomendable que el
de las pensiones, sobre todo, en los casos de incapacidad absoluta y
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péimaIi~Ílté~" y en algunos otros d,el artículo 6.° .del proyecto (descen­
dtentes menores de la 'víctima," por ejemplo). El legisl~do! habrá te- '
nido 'en cuenta las condicioiles difíciles'de la industria española, en'
Yirtlidde lascuáles acasono podría ésta sostener ni garantir las pé:n.:.

. .siones a que darían lugar Íos accidentes, pues no es lo misnio'satisfa:-,
cer'ellun momento dado la~-cantidade~ que suponen las indemniza­
eiones prefijadas, sobre'labaseae tantos ó cuantos mesesde sala:rio,

'que imponer á la in,dustriaporun tiem,po indefinido, lacárga de Una
ó"Varüts pensiones.R.éalmente; él régimen de las pensione~ exige él
eomplemento de' uria conibinaéióndel seguro ó un sistema de garátt-

, tías en interéiS del patrono 6 delajndlJstria, por ser el seguro uria: ma­
nera de alivIar las cargas econÓmicas que aquéllas imponen', Y,eniti­
terés del obrero óde sUs derecho-habientes, para poner á cubierto lit
pensióJl de las cOntingencias á que toda industria está' naturalmente'
expuesta (1).· , . "

No insiste la' Seccióne'n razonar, su punto de vista, 'porque todá la
argum'tmtación para proponer cualquier cambio en el régim'ende las
indemnizaciones, tendría 'que basarse'enel establecimiento del seguro
obligatorio ó de Ciertas garantías, y este asunto, el mis grave qui~á

de todos en 'la reforma de la Ley de Accidente&-, lo trata, la SecciQn por
.separado. No -Io e.studia' áquí, por estimar que no deben hacerse de...;.
penderlas diversas reformas que se 'proponen en la Ley dé 1900, de,la
aceptación del seguro obligatorio Ó, de un régimen cualquiera de ga­
rantías, cosa ésta probablemente, difícil de obtener', hoy porhoy;'entre
nosotros. '

jJ"

* ,¡¡:

En cuanto á la manera de definir las incapacidades, la Ley distin...;.
gue: "1.0, la incapacidad telJÍporal; 2.°, la incapacidad permanente 'lI
absolutapfPta todo trabajo; 3.°, la incapacidad permanente ''JI absoluta o'

palta la profesión habitual; y 4.°, la incapaéidad parcial 'JIpermanente
p'ara la profesión ó clase de trabajo á que se hallaba'tledíéada la iJíctimd.

Nada tiene que decir.la Sección respecto del tratámiento de la in:-·
capacidad, temporal: aunque su régimen difiere algo del que sueÍe
emplearse por otras legislaciones, las cuales, como, v. gr., la francesa,
señalan «una indemnización igual á la mitad del salario» de la vfcti­
ma'~ «si la incapacidad ha durado más de cuatro días y á partir del

'.
(1) V. Dr. Zacher~ L'Assul'ance o~V1'ic,.e en Europe etudiée d'apt'cs seso

systen¡,es (Congreso internacional de Accidentes del Trabajo y de Segu'l~'os

sociales. - DÜBse~dorf, Junio de 1902), pág. 8.
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quinto», debe considerarse como muy aceptable, de una parte, porque
acude i,nmediatament.e en auxilio del lesionado"y de otra, porque esta
en arm~nía cOn el criterio mantenido por las dispol:¡icion~ssiguient~,

sobre la manera de indemnizar 31 obrero en las otras-das.es dein~apa~
cidades permanentes.

Se ha discutido mucho la distinción que)a Ley de 1900 hace entre
los diversos modos de incapacidad permanente: estímase- por ," algunos
que, en rigpr, no hay más qúe dos clases de incapacidad: la absoluta -

, 'lI l(l parcial,. citáJidose al efecto algunas leyes extranjeras, por,ejem­
plo, la fráncesa, que habla' en su ~rt.3.o de incapacidad absoluta 'lI
permanente, y parcial 'lI perrttane1¿te,..la italiana reformada de 1903,ell
cuyo arto 5. o se distingue la incapá~idadperman,mÚe abMlutay la per­
manente parcial, la. temporal absoluta JI la temporal parcial, y ~a belga
de)903" que en el arto 4~o se refiere á la incapacidad temporal, total
ó parcial; 11 á la pernzanente.- • I

Sobre' todo, se considera que la redacción de la disposición 2.11
. del

arto 4. 0 se presta á confusión, y quéno siempre puede encontrarse una
distinción clara entre la incapa~idad á que 'se refiere la última parte
d,~ esta disposición 2.a (absoluta y permanente para la profesión, habi­
tpal) y la incapacidad de que habla la disposición 3.a del mismo ar­
tículó (parcial aunque permanente para la profesión ó trabajo á que se
hallaba dedicada la víctim~).

Por de pronto, la Sección cr~e que rÍo debe tomarse como ejemplo
las legislaciones extranjeras citadas: C!-ebe recordarse que la francesa
señala á la,víctima para el caso de incapacidad absoluta yperman~n- I

te una pensión igual á' dos tercios del salario anual, y para el de inca-,
pacidad parcial y permanente, una pensión igual á la mitad de la re­
ducción que el accidente !tubiera producido en el salário, loeual permi­
te atender con una gran elasticidad á 'los diversós efe'ctos que puede
acarrear la incapacidad parcial y permanente; por su parte, la Ley
belga sólo habla de la incapacidad permanente, pero señalando una
indemnización determinada según el grado de incapacidad 'en un 50
por 100 de la diferencia entre el salario de la víctima anterior al ac­
cidente y el que pueda ganar con la incapacidad; criterio que, como
el de la Ley francesa, entraña también gran eÍasticidad.

Nada de esto hay en la española: las indemnizaciones son fijas:
no cabe una adaptación de las mismas á las consecuencias diversas
dé los accidentes, pO,r lo que, habiendo de manteners'e, por las razones

. ya expuestas, el régimen actual de la indemnización fij a, la Sección
cree conveniente sostener las tres clases de incapacidad, .con los tres
distintos grados de _indemnización.
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Por otra parte, aunque la Sección reconoce que, en efecto, puede
á veces confundirse la incapacidad.permanente 11 absoluta· para la
profesión habitual con la incapacidad parcial permanente, ·.sobre ~odo
comparadas ambas con la absolutaperma?tente para fodo trabajo, sin
embargo, es indiscutible que 11ayuna distinción que el Sr. Oyuelos

"considera clara entre esta última y la primera (1). Apóyasela Sec­
ción para sostener esto, no .sólo en la op'inión de este, distinguido co­
mentarista de la Ley española, sirio en la del Dr. Becker, quien, al co­
mentar, desde el punto de vista médico, la legislación alemana,dice
~o siguiente: «No debe confundirsela incapacidad para· el trabajo (la
absoluta: y permanente para todo trabajo de la Ley espa~lOla) con la
incapacidad profesional (la absoluta y permane.nte :eara·la profesión
habitual de nuestra Ley). Así, un cochero á qv-ien se hubiera ampu­
tado una pierna no puede ya ejercer su profesión,pero 'no por eso
resulta incapaz para todo trabajo: puede aún g'anarse la vida con el
ejercicio de un oficio manual; debe -considerarse como imposibilitado
en absoluto para desémpeñar cualquier tarea asalariada á aquel que,
vistas sus aptitudes profesionales y el estado de sus fue'rzas físicas' é
intelectuales, esté por completo falto de condiciones para crearse una
posición remunerada que le permita atender á las necesidades de la
existencia (2). La distinción entre.la incapacidad profesiúnal total y
la parcial también'se pueden imaginar fácilmente: el cochero del
ejemplo podía sufrir una lesión queje impidiera seguir siendocoche.,.
ro, pero no auxiliar en las dependencias de la Empresa para la lim-.
pieza de carruajes, cuidado de locales, del ganado, etc..'

M. Pic, al comentar y explicar la incapacidad permanente parcial
de la Ley francesa, no tiene más remedio que apuntar la distinción
que establece la, Ley española. «La incapacidad permanente parcial
se entiende de todo accidente que tenga por resultado disminuir la
capacidad profesional del obrero: tal es el caso de todos los a~cidentes

que ponen al trabajador en la imposibilidad de desempeñar su antiguo
oficio, aunque dejándole en condiciones de ganar un salario más ó menos
reducido en U'lt oficio menos penoso, ó que no exige la misma destreza, ó
accidentes que, sin obligar tí la víctima á cambiar de p?"ofesión, no le
permiten ?'ealizar nO'J'malmente en ella sirtO un trabajo de inferior cali­
dad» (3). '., .

(1) Accidentes del trabajo, pág. 136.
(2) Les accidents du travail (edición francesa, pág. 18).
(3) . Traite elementaire de legislation industrielle. - Les lois our;rieres..

2.· edic. (1903), pág. 809. . . .

\
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Después de lo expuesto, no necesita la Sección añadir que prefie~e

el sistema actual de la Ley, de definir de una manera gene~al las cla­
ses de incapacidad, á determinar las lesiones que causan las diferentes
incapacidades. Entiende la Sección que esto corresponde de una ma­
nera general á los reglamentos, y que es necesario dejará la~uris~

prudencia el euidado de in~erpretar, según las diversas. circunstan­
cias de los caso~, el alcance de la Ley: tal es, después de todo, el cri­
terio de las principale~leg·islaciones.

,.. ..

La Secció~, tespetando como queda dicho, y por las razones expues­
tas,.los términos generales del arto 4.o, propone, sinembargo, algunas
modificaciones ó adiciones. La primera, relativa $. cómo debe enten­
derse el auxilio que se establece eu el párrafo primero, y por' virtud
del cual la indemnización de que se habla allí será abonada en los
mismos días ett que lo fuere el jornal, sin descuelito alguno por los fes­
tivos; tiende' esta adición, como dicen los señores Representantes obre­
ros en el Instituto, á facilitar «la aplicación de la Ley, incorporando
á la misma una Real order;t-de 5 de Noviembre de 1902, que dispone, • :. .
que el párrafo primero del arto 4.. 0 de la Ley se debe entender en el
sentido de que el auxilio que se establece es diario, sin excluir los
días festivos».

La segunda modificación propuesta refiérese al núm. 3.0 Los se­
ñores Representantes obreros advierten que la facultad concedida al
patrono en este número, para optar entre indemnizar al obrero con
una suma equivalente á la de un año de salario, ó destinarle, con
igual remuneración que la que antes tuviera, á otro trabajocom­
patible con su estado, viene á hacer ilusorio el derecho del obrero; lo
indudable es que semeja;nte facultad se presta á graves abusos: aparte
la exposición que corre el obrero, parcialmente incapacitado, de que
la industria desap~rezca ó sufra crisis temporales, que le afectarán

. doblemente, dado su estado, siempre podrá aquél ser mirado por el
patrono como una carga molesta, de la cual procurará librarse en ·la
primera ocasión oportuna. ~or esta razón, la Sección cree que debe
,aceptarse la proposición de los señores Representantes obreros.

También estima la Sección justo y oportuno aceptar las adiciones
al número 3.° propuestas/por la Representación obrera en el Instituto,
y en virtud de las cuales, por la primera se concede al obrero ó á su
familia el <:dereclw á nomo1'ar desde luego por su parte, y á su cargo,
uno 6 más médicos que intervengan en la asistencia que le preste el de-
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~í!Jnado p~'r el patrono», y por la seglJ.nda, el de <<'p"1~ovee'r.w ,de medi­
c-amentosen la fa;hnacia que estinÚJ conveniente».

La Ley francesa cOllC'ede estós dere~ho:s,según se infiére desl). ar­
tícul04.0~y lleg'a á más: pone todo el gas~~á'cuenta del patrono, den­
trode -ciertos limites ; la Ley, -"elga, ,en 'su art,. 5.°, faculta al O'brero
piradesrgnarmédico, cuando el patrono no tuviera organizado á su
costa el servicio médicó-farmacéutico,ó no se hubiese estipúlado' en
el contrató que el patrono lo org'anice. Tratándose como se "trata de
inie'reses que puedanponefseen lucha,' es sin duda justo que ambas

, partes'esté,n en 'idénticas condiciones para la defensa, y que el facúl-­
taiivo del obreróse encueIÍtreen situación análoga á la del facultativo
del patrono, para apreciar la marcha de la lésióil.

No es menos justa la itidicációnreferentéá ·la libertad del obrero
áprove,er~e de medicamentos, si bien en el Reglamento deberíandic,­
tarse'disposiciones para cortar los abusos á que'semejante libertadpu­
diera dar lugar, fijando, v. gr'., un máximum de 'costede las medid-

"nas, ya que el patrono está obligado á pagar las que seeinpleen;así
:se hace por la Ley belga. '(V~-Art. 5,°) , , -

La obligaCión impuesta al médico del' patrono de extender' el dic­
tamen facultativo á que se refiere el párrafo seg'undo del número 3.°
de este artículo, así como lapresunciónque-se-establece á favor del
Dbrero, enderézanse á cortar abusos q'l}-e en' la práctica se'han pro-

, ducido.

,ARTÍCULO QUINTO

(NUEVO)
, }

La Sección propone un nuevo artículo, tomando en cuenta las
consideraciones que constan en 'una de lás J.Votas recibidas de la Sec­
dón segunda técnico-administrativa~yen la 'cual resume ésta inte­
resantes observaciones de' carácter práctico':

Uno de los trámites más impqrtantes para que la aplicación de la
Ley de Accidentes sea eficaz, es la; notificación de éstos á la áutoridad
respectiva: de tal notificación depende acaso, q'Ue el accidente 'pueda:
reconstituirse, y, en su virtud, apreciarse su origen, alcance inmediato
y consecuencias. '

Sin dúda por esto, en el arto 8.° del Reglamento vigente se pre­
viene, que el patrono deberá dar parte del accidente ocurrido á la auto­
ridad gubernativa, en un plazo _que no excederá: de veinticuatro
horas; pero como dice la Sección seg'unda, no se· establece ninguna
medida coercitiva para: el caso de que se falte 'á esta prescripción re­
glamentaria.
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Ahora_bien: .esta falta pued~ ocasi.ouar graves perjuicios. La Sec­
ción segunda cita al efecto un caso que llegó á su conocimiento, caso
en el que el obrero lesionado reclamaba la indemnizació:q que corres­
ponde, .cuando no existen los oportunos mecanismos prevent~vos; la
cuestión, se ventiló varios inese~deSp!H~S, cuando losórgano,s de la
máquina, q~e había ocasionado la lesión, estaban ya co~yeniente­

mente protegidos; pero como no hubo part~, 'Se ignoraban las condi­
ciones del accidente, testigos que lo habían presenciado, etc., etc.

Por otrá parte, añade l~ Sección segun'da,. para, la formación d~ la
estadística que tantas en$eñanzas ha de proporcionar para la dismin~c­

ción del núm~ro de acci<ientes, es indispensable no 'perdonar medio, á
fin' de tener conocimiento de todos los que' ocurr1j,n,y cada uno de
ellos con el mayor número de datos posibles; y esto no puede lograrse
sin la obligación, impuesta y penada en caso de faltar á ella, de noti­
ficarlos.

Convencida esta Sección de la necesidad de dictar la dis.posición á
que en la Nota aludida se hace referenci~,sólo ha vacilado en consig­
narlaen la Ley, por creer que acaso estaría más ensulugar en el Re­
glamento; teniendo en cuenta el carácter variable del trámite del parte
del accidente; pero, bien miradas ·las cosas y dando á la disposición un
carácter g'eneral, no ve la Sección inconveniente en incorporarla 'á la
Ley, á fin de dar un fundamento sólido á la sanción que en su día
hayan de determinar los Reglámentos, para los casós en que patronos
ó autoridades no dieran ó comunicaran á su debido tiempo, los partes
ó informes que dichos Reglamentás determinen.

Hé' aquí ya cómo, en vista de lo expuesto, pádría redactarse este
artículo 5.o de la Ley: .

«El patrono que no 4im'e tí las A. utorldades óá los funcionarios de la
Í1tspección del trabajo los pa1·tes á informaciones que los Reglamentos
determineJt, con 'relación á los accidentes. ocu.'rridos eJt sus obras, explo­
taciones Ó Í1tdust1'ias, .ó.los die1'e fuera de lús plazos que aquéllos señalen,
será castigado con la multa que e'Jt diChOS Reglamentos se jije. Las A. u­
·toridades mU'lLÍcipales.y guberJ'tati'Oas y delegados de justicia que reciba1'b
un parte de accidente del trabajo, lo t1'ansmitirán, bajo su personal 1·es­
ponsabilidad, á sus superiores e'J'b el plazo JI forma que se determine e1'b
los Reglamentos 'lI disposiciones complemmttarias.»

ARTÍCULO SEXTO

(QUINTO DE LA. LEY VIGENTE)

Según la Ley vigente, si el accidente produjere la muerte delobre­
ro, el patrono debe .... «indemnizar á la viuda, desce:p.dientes legitimos
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menoresde',diezy seis años» ... En la moción de los Sres. Vocales
óbrero~ 9-~1 Instituto. s.epropone la supresión de la palabra «legiti­
mos». Para fundamentar su propuesta, dichos Sres: Vocales -aducen

·.:ra~~nesd~.cará~terj~rídi~o, que.·la Sección no. puede menos de tomar­
<'~n~u~~ta,.y .recuerdan precedentj3S y ejemplos de legislación extran- "'
. Jerá.,;'Yil efecto, la Ley francesa de 1~98:habla, en el apartado B del

articulo 3.°, de «!tijos .lefJ'Uimos Ó .natu1'ales 1'ec01wcidos antes del acei:.....
·~~~te».La LeY.belga de 1903 habla también deltijoslej¡ítimos 6 natu- .
1:a.~es; y la Sección; 'teniendo esto .en.~uenta, y para suprimir una
,el«;epcióñ. delderecho común tan poco fUJidada como la de13rt~5.o,

g.eJa vigente Ley de Accidentes,propop.e.. que se',hable en la refo+~

. má.d~ de «descendientesJegitimos ó naturales reconocidos», poniendo­

. asirriásén armoniala Ley de Accidentes del trabajo con lo que se,dis­
pone en los artículos 939 Y siguientes del Código civil.

La Ley señala.como edad límite para quejos menores puedan reci-:­
oir la indemnizaci.ón á que el arto 5.° (6.0 del proyecto) se refiere, la
. de diez lJ seis años. Antes de examinar si este límite debe m~ntenérse

ó bien variarse, la Sección. cree necesario llamar la atención respecto­
de una omisión que eneste articulose advierte, La Ley habla de los.
menores, pero nada, dice de los imUiles para el trabajo; y es que el

- hijo.ciego, mudo ó imposibilitado 'de cualquier manera. para ganarse
el sustento, ¿no es tan digno de~staproteccióneconómica que la Ley
otorga á los. descendientes del obrero víct.,ima a.el trabajo, como el
menor'? La 'Secciónéree esto tan elemental, que no se detiene árazo­
narlo, limitándose á proponer una nueva redacción del artículo de
.que se trata, en'virtud de la cual se,comprenda; en sus disposiciones.
á los descendientes incapaces de gana.rse por si el sustento; si qui­
siéramos algún antecedente en que apoyarnos, nos. bastaría citar la

, nueva Ley italiana de 29 de Junio de 1903, seg~n la cual (art. 9.° bis)"
la indemnización debida en caso .de muei-t~ de la victima del accidente

. se otorgará á los .descendientes q'ue yivan á·costa suya, menores de
,diez y ocho años ó Í1~capacitados para el 'trabajo por deficiencias inte­
lectuales ó corporales. ..

.. >11<

La Ley actual, al fijar la edad de los menores pára los efectos del
derecho á la indemnización, se ha inspirado, sin duda, en las disposi.,.·
ciones análogas de las leyes extranj eras. La Ley francesa de 1898 80-
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bre accidentes del trabajo, énsu arto 3;0~ apartado B, ~oncedela in­
demnización, en, caso de muerte de la víctima del accideilte;á -los
hijos menores de- diez y séis.·años... . ... •. ." '. . ..- .'

- Desde luego 'se coinprendenla~ 'razonés en que e'sta: LeY'Y'ot'i-ás)le .
han inspirado para fijar·la edad indicada, comO la máxiIlia:pal'á' el
cobro de las indemnizacionés: loS niños obteros suelen tener á esa edad
una manera de vivir más Ó'rilenos'difíéil,nlás ó menos desahogada.. El
legislador espaiíol habrá tenido-además en' c1}-entá lo que se proponfá
en la Ley del Trabajo de las mujeres'y de'losnitlos, discútid~ jvotada
eási almismo tiempo que la Leyde ~cc'identes;'~Ilefecto:ségúriesta
Ley, la edad límite para la mayoría d~ las prohibicionesqüe impone
{artículos 5. 0 y 6,.°) es lade die~ y seis años. , - , '

Esto no obstante, los Sres. Representantes obrérós'eu' el Ihstituto
proponen que la ed~d de' diez y seis años se cambie porlá de veinti~

dós."'rienen cierta fuerza los razonamientos que en la Moción se hacen,
-al aludir á-las disposiciones que reg'ulan las pe'usiones de Clases pasi­
~as; pero no debe darse á tales razonamientos el alcance que en la Mo­
eión se pretende, porque enla realidad n~ son idénticas las condiciones
-en que han de vivir los huérfanos de los funcionarios'públicos ylós
de los operarios, eomo los mismos firmantes de aquélla r'ecuerdati; én­
efecto: los hijos de la clase obrera pueden, COrIlO ya se indicO'; ganar:..
se un salario ó eonseguir una ocupación remunerada, antes que los q.e
los funcionarios públicos; y esta desigualdad, que no es 'ocásióti de '
examinar en sus eausas, pero que es imprescindible 'aceptar como un"
hecho real, q,ebe tenerse en cUenta para el caso. \

,Por otra parte, no debe olvidarse,. al tratar de resolver eStos pUti-,
tos especiales, en que tan difícil es determinar 10 justo, 6, :por lome­
nos, lo más equitativo, qué es lo que las Leyes extranjeras disponen
en easos ~náloKos. Ya se ha reeordado el criterio de la Leyfráncésa;
la Ley sueca de'5 de Julio de 1901 fija la edád máximapárá·~ldisfru:..
te de la indemnización por el menor en quince años; la; Ley bélgá' <fe
24 de Diciembre de 1903 la fija en los dIez y seis años.

La Sección estima, en vista de t~dos estos antecedentes, queno es
enteramente aceptable la propuesta formulada por la Múci6nde los'
Representantes obreros; pero á la vez entiende que es equiia'tiv'o mo­
dific,ar la Ley actual 'en el sentido de elevar hasta diez- y ocho años la
edad límite señalada en el arto 5. 0

, inspirándose para hacerlo en la­
Ley i~aliana, que fija también diez y ocho ailos la edad de que se
trata, y, teniendo en cuenta las deficienciás que entre nosotros tiene
e-~anto se relaciona con la formación técnica del oper~rio.

•.. ..

'.
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'Sepr9pone por los Repr.e.sentantes dbrerosen el Instituto una re­
form~a:lp~rrafo's~gundode este artículo, que cpDsiste en na.diferen.,.
¿ia~ la,suma,d,e :la i:nd~JP-niz,ae_ión que corre,spon<;le á los hijos ó nietos,.

;,'cuando el obrero· muerto á consecuencia del accidente- no deja viuda,
/4~aq:u,.en3tquela Ley fija en. elcfis() en que el obrero dejaviuda'é hijos
..(tniet9~~ .Y razonan los señQresRepresentantes su propuesta de este
.:ciJ,odo;:« Los Vocales qv.e suscrigell cr.een que la indemnfzación debe

:\s~ri[Júal en ambos casos; porque si bien en el primero concurre cOI). e~
,deJos hijos el derecho cle1a vIuda(lo que, sin duda, ha determinado al
legislador á señalar mayor indemnización), en el segundo quedan los
hijps _ylos,nietos delobréro completarríéllte desvalidos, sinotro'auxi­

,"üo ,~co~ómi~o~que etde la indemnización por el ,accidente, .siendo pre.,..
.eif;)"am~?:te .la,Jaltlt,de madTe lo.que~mpeora su sitl~ación. EIlsuma:
.jur:ídic~m;ente(pQrIa:.cc}llcurrenciade los derecp.os de la viuda é hijos)
h~y motivo para la (listinciÓn que hac,e la Ley; ,económicamente, (por
la mayor penuria$~total;ab,andonode los hué'rfanos de padre y madre)
no lo hav» ..

, - ~..,. \

La' Secqión haexamina~Q, antes de ,resolver el· caso, algunas de
las. ley~se:x.tranjeras,y se ha encontrado con los siguientes antece.
dentes:

La Ley fra~cesadrsponequelos hijos legítim<;>s ó naturales reco­
nocidos" huérfanos de padre ó mádre,' .'tendrán derecho á una renta
temporal calculada scibre el sálario anllal de la víctima, á razón de 15
por 100 de ese salario, sino hay más que un.hijo; de 25 por 100, si
hay' dos, etc. :p,ara los hijos huérfanos de padre y nUldre, la 1'enta se1'cí
4(3l20 por 100 del sala1'io para cada hijo, y añade: «el total de esas
r~ntas.nó puede. ep. el primer caso""exced~r, de 40 por 100, y en el· s.e­
gunq.o (el de los4uérfallos d~padre y madre) de 60 pOr lOO». ",

En la Ley belga de 1903 se atri})uye, en. caso de muerte de la vícti­
ma, una canti(iad q~e represente el valor,. en,relación con la edad d'e

,la víctima ene'l momento de la defunción, de una renta vitalicia igt!.~l

"al 30 por 100 del sala:rioanualde aquélla al cónyuge, siendo part{ci~
pes los hijos, legítimos y naturales ;reconocidos, nietos, etc.'« Cuand()
el cónyuge,dicela ~eYi concurra con vari.os hijos, noiendrá derech9
sino á los sIr. de la..Jndemnización: tendrá derecho á los 4./ r, cuando
concurre C,on un hijo solo». Si los hijos son huérfanos de padre y ma­
dre, como son preferidos á los. demás derecho-habientes, cobran e¡

_: total de la ind~mnización, .
~a Ley ~ueca señala distintamente renta para la viuda y para lós

- hijos, .

La Ley g'riega d.e .1901 e;tispone que en el caso de que fallezca la
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víctima, los 3/... de la renta fijada pasan ála viuda y-á los hijos, que se
la repartén por partes. iguales, y cuándo la víctima· dejase uD. 's61o de-:
recho-habiente; la renta 'de éste' será igual á ~~ mitad' de lo señ-alado

pmfu~~. '. ' _. "
Ahora ,bien: vistas las razoneS aducid~por'los Repre~entantes'de

la clase obr~ra, V- lo que disponen las· leyes' extranjeras; laSeccióñ,
-cree que debe ac~ptarselapropuesta 'coÍlt~Íi~daenla.mocióná que se
hace referencia.' - ,.'"".

La supresión de la condIción' de sexagenarios, y sin recilrsos que'
la Ley exige en el párrafo cuarto del artículo que :se examina.; para
que los ascendientes d~ la víctima gocen de la indemnización que
-también proponen los señores.Representantes obreros en éllnsti~u:to,

debe sin duda a-ceptarse; y no sólo por las razones. que la Represen­
tación obrera aduce, sino' teniendo en cuentá que la Ley deaccideI).tes
no es precisamente una Ley de beneficenci;, sino una Ley.que éon­
sagra el derecho del obrero Y' de sus derecho habientes á lá índemni­
'Zación por accidentes del trabajp,~nvirtud deconsideraciones deca"':'
rácter eco~ómico y social, gue dan á la misma un .alcancejurídico
llnálogo á las disposiciones deLCódigo civil, que consagran ó'recono"-
-cen derechos de naturaleza semejante. . < •

Suprimida la condición de sexagenario en lós ascendientes de la,
víctima de un accidente, se satisface también una justa' moción diri­
gida al Instituto por la Junta local de Refol!ffias Sociales de San Sé­
bastián, y en la cual se pide la modificación de la condición 4~a det
'mismo, en el sentido de que se conceda la indemnización á lawadre
viuda no sexagenaria en caso de muerte por accidente de su hijo; En
apoyo de su pretension~ cita la Junta 10' dispuesto por la Ley'de quin­
tas, que otorga á la viuda los mismos derechos que á los padres sexa­
genarios en las exenciones del servicio militar. Y, ciertámente,- el ~n-

'\tecedente es de los que deben tomarse en cuenta. La Ley de Recluta-
miento y Ree~plaz{) del Ejército no permite que el 'hijo de viucia
pobre, que la mantiene, entre en el servicio activo del Ejército, á fin
de que aquélla no quede desamparada y sin sos'én: quiere á todo

"trance salv~r una víctima de la miseria. Ahora bien: si una madre
que no cuenta con más sostén que· su hijo pierde éste á consecuencia
de un accidente del trabajo, ~no qu~da, por el momento al menos,
aunque no sea sexagenaria, en el mayor desamparo? Podrá, sin duda,
buscar trabajo si es joven y está útil; pero el trabajo no escosa que se
encuentra inmediatamente: la crisis para la madre será inevitable, y

/
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el medio mejor de salvarla en \parte, y de evitar un" estádo de JIliseria
'yde desesperación tan terribles, en la mujer sobre todo, acaso sea
otorgarle una indemnización como derecho ha~iente_de "l1;na víctima
del trabajo. . ' .

•'* ..
Otra modificación cree la Sección que debe hacerse en el aparta-­

do 2. 0 del párrafo cuarto de este artículo, á fin de concederal'Víudo la'
mismaindemnizaúón que á la viuda, en el caso, nada extraordinario,
de que la'víctima fuese una obrera y ésta fuera quien sóstenía á s~
esposo, viejo ó inútil para el trabajo. Realmente, la indemnización de­
biera otorgarse siempre, ya que, según se ha indicado, puede estimar­
se que !31 derecho á la misma no tiene su fundamento en la caridad, ni .
mEmos puede considerarse aquélla como un mero' acto de béneficencia'
obligatoria; pero ya que así no sea, por lo menos debe concederse en
el caso á que nos referimos, siguiendo el ejemplo de la.Ley-belga (ar­
tículo 6.o; 2.aA); pues· si la indemnización está llamada á· procurar á
los ~erecho habientes de la víctima un auxilio económico, representa­
tivo de un ahorro que no ha podido hacerse. á causa de lo escaso del
salario, para vencer las primeras dificultades de una crisis como la'
que generalmente provoca la desaparición de la persona que sostiene
un hogar, en caso alguno estará aquel auxilio más justificado que en
el que más arriba se indica.

En vista de estas indicaciones, la Sección propone la adición si­
guiente al párrafo segundo de la disposición 4. a de este artículo:
«-Igualmente beneficiarán dichas disposiciones del número 1. o al viudo,
en el caso de que' su 'subsistencia dependiera de sU mujer 'Víctima del acci­
dente.»

ARTÍCULO SÉPTIMO

(NUEVO)
, .

La Ley de 1900 nada. dice acerca de un;punto de indiscutible impor­
tancia práctica, respecto del cual llama la atención la Secéión segun­
da técnico-administrativa en sus Notas. El accidente del trab3j~ puede
producir tan sólo aquellos efectos naturales que su desarrollo normal,

.y sin complicaciones, entraña; la herida, si de herida se trata, puede
causar tal ó cual género de incapacidad á la víctima, incapacidad
que diríamos necesaria,dadas las condiciones de la lesión sufrida; en
estt:! caso, la aplicación de la Ley no 9f'rece ~inguna dific~ltad extra-:­
ordinaria: estará; aquél comprendido en el número correspondiente del
'artículo 4. 0

: si se trata de incapacidad, ó bien en el art.· 5.o (6.· del
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pr<;>yecto),: si el accidente hubiere cau~ado, la "muerte de la víctima.
Pero, á -veces, 'el accidentedy1 trabaj,?i produce consecuencias que, no
están en relación,directáé injnediata con elmismo,bien, sea por .vi:r:­
tud de conipliéacione~ imprevist~s,bien',en 'virtud de tales ó cuales
condiciones en quela víctima h~,tenidoque vivir. La Sección cree que,
aun ~in modifiéar los términos de laLey, debe tomarse como base de
la indemnización Jas consecuéncias todas, sean, las que fueren,que
hayantenidoéomo causa·' ó motivo el accidente, ~ en el sentido de que
de no haber ocur6do éste n~· ¡:;ehabríaJf aquéllas producido, aunque
no sean las'consecuencias que ,se estimen cómo ordinarias. «El obrero
que ha sufrido una fractura.-de Wi miembro inferior,: dicen los señores
G. Üllive y Le Meignen, refirién,dose á la Ley francesa, y á.. quien
una h~,rga inmoviliz.ación ha predí;;puesto .á una pneurnonia kipostdti­
ca, está evidentemente en lo ,firme al ,reclamar á. su patrono la: indem­
nización legal mi$ltrasdura la pI!eumonía» ,(1). Y.luego añaden:
«El herido queentra en un hospital donde hay C3í30S de erisipela, óde
fiebre tifoi,dea ó~,de·escarlatina... 'y que sU,cu~be de una de.esas afec­
ciones, no ha sido víctima del contagio, sino por consecuencia del
accidente. Esta es la causa primera: por lo tanto,parece lógico com'­
prender en sus consecuencias la atecciqn cOlltagiosa subsiguiente, '
aunque ésta no sea d,e origen traumático» (2). ,

Héaq-gLcómo se expresa M. Thoinot, en reciente é interesante'
obra (3), hablando de las complicaciones propiamente dichas del acci­
dente del trabajo. «Debe entenderse por tales todo elproceso morboso­
físico ó psíquico que viene á juntarse ulteriormente á la lesión '
creada primitivamente por el :accidente, j á agravarle. Gran número
de esas complicaciones d'ependen en realidád del mecanismo mismo
que ha producidola lesión. Un individuo, por ejempl6~ cae en tierra:
resulta de la caída una herida contusa, y luego el tétanos; es seg'uro
que la inoculación del tétanos se ha hecho en el momento mismo en
que se produjo la herida contusa. Un obrero sufre una herida produ­
cida por un instrumento cortante sucio; sobreviene una erisipela:, la
misma conclusión. Trátase ahí ciertamente de consecuencias di1'ectas é
imnediaÚlsdel accide11,te. '

»Un individuo se encuentra e~, una gran catáj;trofe que le 'causa
una lesión corporal cualquiera, grave ó leve. Poco tiempo después,

(1) Accident~ du, trar::ail. Medecille Legale. -Jul'isprudence, pág. 155.
(2) Ob. cit. ' .
(3) Les Accidents du ü'avail et les Affecüons médicales d'ol'igine tl'au-

matiquel páginas 36 y 37., '

-,
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- . curada ya la lesión física, experimenta trastornos psíquicos. Éstos,
aunque tardíos, resultan ciertamente de la misma acción que la heri­
da física: son, pues, consecuencia',directa é inmediata del accidente.»

Pero hé" a,quí una cuestión de carácter ni~s delicado:
«Un obrero, en el curso de su trabajo, sufre una 'ctÚda :qúe'lé: pro­

duce una fractura del cuello del fémur. Mie~tras' está ene!" lecho~'
experimenta un ataqüedecongestión' pulmonar hípostát,ica, detma
pneumOriía de decúbito, á causa de la cual' sucumbe. Esta pi1éum~

tiIano es ciertamente una consecuencia directa éimhe'díá:ta'idelacci.:.
dente, que: no ha determinado más que una fraétu'ra' dél cuéllodél
fémUr; y en l~ ideade áquellos que participan,á.eia 'opiili6Ii nüinifesta':'

" da por los Sres. Drou y'Maruéjouls, en el curso d-ela discusión dé'la
,L~y -en la C~mara, no debería comprendérse' dentrode la 'acciÓn de la

Ley. Pero era' de prever: eraeasi fatal en un Índividuo de 'edad, con-­
.deJ;iado al deciíbito: es; pues, una consecuencia direct'a· é inmediata
de las condiciones pato16gicas' ereadas por el acciciente,y, inédica~

. mente hablando, la muerte es aquí uria' consecuenCia' que "hay que
enlazar por las leyes de la lógica m.ás estrecha' al accidente.»

Pero aunque parezca lógico interpretar el caso 'de que ;,se trata en
la; Ley espáñola, como acabamos de indicar; para evitar duuas'la Sec~

, ción estima" que debe declararse de una manera exprésa y' terrQ-inante
C comprendida la enfermedad 'intercurre'nte' e!i'lasconsécuencias del
accidente" con cuya ocasión se pJ.'o~oca, á los efectos de-la deterníina':"
'ción de los deberes del patrono, y, en su virtud, propone el siguiente
artículo de acuérdo con 'la Sección seg~uIida:

«La asíste!J'lx~ia 1'/ufdica y farmacéuticá y las indemnizaciones á que
líaCenr~jere?tcia los artículos 4. 0 y 5:° (6.0 delJwoyecto), súán obligctto­
nas'aun en el caso de que las consecuencias del acCidente resulten íy¡¡;()díji-­
cadas e1t su itaturaleza, dU1'ació1i, gravedad óterrninaciónpor enferme-­
dadesintercurrentes, siempre,que éstas consÚtuyan' complicacíonesdelí.;...
?Jadas delproceso patológico detáminado por elaCfJÍilente'mtsmó, a" tenga1't
su origen éli ajecciones adquiridas e?l, él nue?JiFl'iwilio "enqíú el' p(Jjéienie
s.e e?'tCuentre colocado pa1'a su cU1'ácíO'n.» " .

ARTÍCULO O,CTAVO

; (CORRESPONDE.AL, DIE~,DE LA ,LEY VIGENTB,)-

El arto 10 de la 'Ley, 8.~ según el 'orden que se propone 'en lii:re':'"
forma, resulta modificado tan sólo para ponerlo en armonía· con ·la
nueva redacción que se, da al arto '5. 0 (6.o del proyect.o-). '

3
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ARl'ÍCULO NOVENO

(.oNCE DE LA LEY VIGENTE.)

El arto 11 de la Ley (9. 0 del proyecto) resuelve una cuestión de las
más interesantes v difíciles en todalevde accidentes, á saber: la del
salario que ha deo/tomarse como base de las indemnizaciones. Sustér­
minos estrrctos ,parecen,al pronto, ser lo suficientemente claros para
no dar lugar'á dudas: «se entenderá por salario, dice,:el que ejertiva­
mente reciba el obrero, en dÍ1~ero Ó en otrajorma, descontándose los días
festivos». Además, la Ley fija un mínimum de salario (1,50 pesetas)
para los aprendices sin remuneración ó los' obreros con remuneración
más baja que dicho, mínimum legal. Relacionando el arto II (9.° del
proyecto) con los artículos 4. 0 y 5.° (6.o del proyecto), la aplicación
de la Leyes clara ó parece clara: si se trata de una incapacidad. tem­
poral, se abona á la víctima la JUitad del jornal diario; si se trata de
una incapacidaipermanente y absoluta para todo t1'abajo, la indemni-,
zación será dos años de salario, etc., etc.

Pero gqué es lo qu~debeentenderse por salario'? tQué salario es el
que débetomarse como tipo para la indemnización'? ¿, Resulta la Ley
clara y explícita en este punto '?

<~EI salario-dice M. Sachet (1)-e8 un valor fijo ó variable, pero
determinado según bases convenidas de antemano, que el obrero re­
cibe'de su patrono en cumplimiento de un contrato de arrendamiento
de obras, como remuneración de su trabajo. Puede consistir ya sea en
una 'suma de dinero, ya en espeCies, mercancías, ya, en fiIl, en un in­
terés'en el éxito de la empresa ó en lo que se ha convenido en llamar
participación en los beneficios. Sea cual fnere, su forma, el trabajador
encuentra en él su principal, cuando no su único recurso. Un acci-:­
dente que priva al. obrero de su salario será tanto más costoso de re-

o parar cu~nto ,más alto, sea éste. Quiere decirse' que en la reparación
del accidente ha de'tenerse en cuenta todo el perjuicio que el obrero
haya podido experimentar, con relación al rendimiento que en concep-
to de salario deje de percibir, como consecuencia del accidente. .

Pero ¿, qué es lo que ha de comprenderse en la palabra salario'! De
los términos de la Ley parece desprenderse que toda remuneración en
dine?'o ó en especies que efectivamente reciba' el' obrero. Mas no está
completamentec1aro, porque la Ley"no habla ~eremuneración;dice

(1) Traíté theoríque et p/'atiq'ue de 'la legískdiona:Accidélits du tr.a­
"ail. 1, páginas 383 y siguientes.
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;sólo: <sse e,ntenderá por salal~io el qU,8, efectivamente l4eciba el obrero», y
~eJa;.alap.~eci9__ judicial la determinación de lo.que ~ea salario. ,Sin
duda con la indicaci6n de que el salario pueq.e ~er en dinero ó en otra
jorr;~f se:9.onrpiende en el salario (y así lo ha interpretado el Regla­
II;lento:eD::suart'~.3.O) la habitación, y, en general~ el pago en .espe~

cies; pero ,¿están clara y explícita~ente comprendidas todas .las for­
~as de. remuneraCión que la econ,omía señala en las relaciones entre
,~l patr~l1o 'y. eltrábajador~ 'Normalmente se entiende por salario el
dinero, la cantidad fija que, por hora, por jornada, porsemami, por

.quincena, por tarea, por pi~za, recibe el obrero; y, ''ciertarn.e!:l:t,e, todas

.estas formas, de remuneración industrial están indiséutiblemente cüm­
pre~didas:en ~l texto delart: 11 (9. o del p~oyect?). Pe~o¿,est'~n:'d~ 'i~

, ~misma manera y conJa misma claridaft compr~ndidas otrasforrhas de
remuneración meuqsnormales., más extraordinarias ~

En i:nteresante ,Nota recibida por está Sección de la Sección segun...
.datécnicO-:-ad,I~lÍilÍstrativa se~ala ésta ullascuantas remuneracioneSRc­
.cesorias', que el obrero recibe como verciaderO'cpmplemento del traba-:-
jo, mayor utilidad que obtiene, por ll;lscausas siguientes:, «Laboriosidad
representada porhoras suplementarias de trabajo~~Mayor habilidad,
representada por las primas debid~s á la rápidá ó á la buena ejecución
,deltrabajo. -Mayor cuidado en el trabajó, unido ácualidades ante­
riores, y que dan lugar á primas por la economía que obtiene en las
primeras materias que se le entreg'an ,por la mayor duración que,
merced· á sus cuidados, alcanzan las máquinas, herramientas y medios
.detrabajoque le están encomendados». Con más aquell~s otras remu­
neraciones que el obrero no recibe del patrono, sino del consumidor,

, ~omo, v. gr., las propinas, pero cuyo importe, aparte de ser un in­
greso de val-or para el obrero, suele tenerse en cuenta paradetermi-
nar el salario fijo ó normal. , , ' ,,'

M. 8achet, analizando los valores'constitutivos del salario, al efecto
,de defini,r el que debe servír de b~se para las indemnizaciones de la
Ley francesa" que habla de «zd. remune14 aCiÓl¿ ;efectiva que ha sido
()t~r{jada al ol}1:ero, SUt en dinero, ,sea el¿ especie», escribe que «debe
'Comprenderse en el salario anualt'odos 'os valores que representan el
precio del trabajo», é indica, al lado de aquellos modos de' remune.;..
ración normales" los diferentes benefic~os accesorios que proceden:
a) de, gratificaciones del patrono por trabajo suplementario, por celo,
actividad,las pagas extraordinarias periódicas; b)propinas dadas por'
los clientes si copstituyen una remuneración habitual; c) las primas
por ha~ilidad, aumento de trabajo, etc.; d) la indemnización por via-

Jes (en.ciertos <,'-aso~), por resid~ncia, para sosteni~iento de la familia;
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~) los pagos en 'especie; h la participación en los benefició~~ etc., etc.'

'.Ahora bien: considerando la Sección que las indemIiizaciones ,por
acc'identes han de ser proporcionadas al perjuicio que elobrero,ó'sus
derecho habi(:mtes,'experimentén á,'causa del accidente, 'y es~ando este
perjuicio represeIltadoporel conju~tode'remuneració~'es'qii~ el obre­
roen efect~gane (no sólo queefecti~amente 1'eciba),coino''c?I}-secuen­
cia del trabajo que ejecuta por cuerita "ajena? estima 'que ~a 'Ley debe
expresarse de modo que no dé 'lugar á :dudas '~especto .'délvalor eco-
nómico de dicho salario,. ' '
, Naturalmenté, estas remuneraciones Jlan desuma:r:se ci.lando el
ob~ero 'lesi~nado las haya' recibido nórmalmenteal servidio' del 'patrono
para quien'trabáje cuap-do el acci~eIÍte ocurre, pues nÓ "sería justó
imponer á un patrono mayore~. cargas deTas 'queél,pued,e y debe
tener en cuenta con' relación á'su industria, obligándol-eá pagnr'una
indemnización .al obrero sobre laha'se de un salario stii?e~ior al 'que
efectiv~mente paga, ni, seria'tampoco justo' que el obre~ocobr~seuna
iIidemnización. inferior' por calcularla, verbi gracia, ,cOn a.rregló· á. 'sa­
larios menorescobrado's al S'ervició 'de patronos anteriores.

'La necesidad jurídicade llegar !á una determinaciÓn del' salÚió;
base, de 'las rel~ciones económicas dél obrero ydel'patrQno en,' ~l
momento que ocurre' el accidente, exige que la Ley,del modo como
hacen las leyes alemana, austriaca, inglesa, francesa, bélga, itaÜa­
na, 'etc. , fij ~ 'las normas con arreg'lo á las cualés debe hacerse 'elcálcu­
lo de las indemniúteiones. La Ley alemana de' 6 'de Julio 'dé' 1884
consIdera cOmo. salario (s sueldobase·.parafijar las indemnÍziléibnes la
gana~cia. del ,año de trabajo, representada, cuando no se'cóHlpone:de
fracciqnesealculadas, por lo menos por semana, portrescÍE~ntasvece~
el sa1a~io diario m'edio.En cuanto a: 'los obreros de las industriáseri
las cuales la explotación usual represente para' los ob'reros 'regu1a~~

:p1ente empleados d~l"ante el año eIÍter~, un nÚIIleromenor (s'superior
d~jornadas de trabajo, sobre ese número, v no sobre 'la :cifra 'de 'tres­
ciéntos~es sobre'el <pie se calculará el sala;io.La L~v'austriaca~aleü2
la el salario :basean~logamente á co~o dispone la Ley alemana. La
Ley~nglesa de 1897nja como 'salario !Jase el salario semanal medió,
calcula<}.o con respecto á los 'doce últimos meses, si el obre'roha estado
durante este p~riodo al servicio del patrono, y Si no, con, respeCto ~}
tiempo en' ql;le lo ,hribiereestado.LaLey francesa de'iS98 considera
salario base)a remuneración efectiva delóbrero durahte'losdoce me~
ses q~e ~ste'h~ e~t~dó.'a1 servicio del patrono; si no ha est~do estos 'doée
meses, la ,que c9'l'r~spondieseal'tiempo.qÜehubiese 'estádo'arservicio
del patrono, aumentadá con la remuIieración media recibi"da' por los
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{)brero::; d,e ~~. misma categoría,. hasta: completar los docemef?e~; en el
casod~:trat.~rse. de', trabajos no co;ntinuos, se c~lcula el f?alario an~,

tánto seg6n la remuneración ~ec,ibida durllIit~ e~ peripdo de a:ctivi~d,

COIQ.o ~~4J?.1~ ganan~ia delobrero,'durante el resto del año, .etc~ .Algo
4.e.es,to.s.e:.h.~cía·en el J?royecto de Ley presentado. á las Cortes, y que,
Ii:lodifica4q.yaprobadDpor éstas, lleg,ó á serIa Ley de 1900. Y'es.'indis­
pen~abie ~i.ctal'.~sas normas, porque, consistümdo las ind~mnizacióri.e.s

..siep1I>r~entaIltas.vecesun salat1o, ó·.en un tanto. por <:;iento delsala'­
río" se· IleGesita ~aber có;mo se h,a defijar el.qu~ luiya 4~'~~rvi~ de tipq
r6gu~a~or.·' .," ' , , '. ,,' "..:. ,'"
, , 8egún.la~ey de 1900 (y según'~l p.royeeto), las in4em.niiaCió~e.$

~(}llsisteIl" .segúll los casos, en dOS'áños, diez yQcno m.eses, un añó,
. etcétera, de salario de la vJctima. Ah,ora bieIl :e.s,. ~ndispensablede":'

terminar una base 'que sirva de, criterio para aCOl;nodarla, ~ ,esos dis'-
, tinto,s tipos de inderp.nización, 'teniendo en cuenta ~ta;:; dos' hipóte­

~i~.: l.,a Q~e el"obrel,'o haya trab,ajadó con el ,patrono, al servicio'd~~

'~l+3-l, está. cQ.ando el accidente~ ocu,ri-e" du,rante '. un número de IIles~~

)guaJ,ror 1,0 men.os, al que se fija comotípo de la indemnizaciqn le~

gaL 2.a Que el obrero no haya estado ese tiempo, sino ineno~.. "
'. .En la p:r;ime¡: hipótesis, la regla ~e puede form~lar toman.dO:como ,
Q3,se la remun.eración ó remunera0iones, recibidas por ~l obr,~r9 d~­

ra~te el ll1).mero de meses determinado por la Ley, y con arreglo- á
dicha suma se evaluará laindemnización legal. - " , <

'En la segunda hipótesis es preciso distinguir dos casos: 'l.o Que el
obrero no haya tra~aja9.o allado:qel patrolW los m~se~ que la Ley de--

.... termine, porque lá l~dustria seacie'l~s que trabajan sólo en períodos
cortos, ó bien por interrupciones forzosas. 2.0 Que el obrero no haya
-trabajado ese tiempo por haber entrado al servicio del patrono en fecha'
m~s próx:iIlla al accidente, ó por tratarse de trabajo de pocos ~ías,
·~ventu~l. ' '.

Te~i~I;l,doestas.hipótesis en cuenta, la Secció~;iD,spirándo~een'l~

.Ley frau~esft, propone en el arto 9. 0 las reglas que á ·sujui,cio. pueden
~es91ver de la maIl.~ramás equitativa la cuest~ón, redactando aquél en •

',e~tos téI:minos:' .' ,

~(P(J¡r0·el.córrtp.u,to de las obligaoiones establecidas en esta Ley ~e: en­
tenderá por salario la remuneración ó remuneraciones que efectiva'll1¡ente
!I~ne el: obr.~ro,el~, din/rro ó en cualquier otra for.ma,. por el trabajo, que
eJ~cuta po.r cuerl¡ta ,del patrono á cuyo servicio esté cual~do el flceident{}
,()curre,Yfl se(ln aqué~las en concepto. de st:llario .fijo Óá destajo, , ya por
}toras ex}rao.rdinarias, ó biel1, como lJ1'imas, (Jratijlcacione.s, propinas, 4
de. oualquier otr~ 1'l!'o.do..' '-

\
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»Las remuneraciOíteS que aparte del salari.o .fijo ó á destajo pane el
obrero, sólo se computaráncollw salario cuando tenga,tlt un carácter nor-
rital eit la industria ó trabajo de que se trate. .

»8i el obrero hubiere estado al ser'Cicio del patrO'Jw antes del acci­
dente un período de tiempo igual al que la Ley .fija para cualquiera de
las ill,demnizaciones, se considerará como salario la remuneración ó re­
mUlteraciones g.anJidas por el obrero en diclw periodo de tiempo.

»8i elobrero no lfubiese estado al senicio del patrono el período de
tiempo á que en el párrafo .anterior se hace referencia, se considerará
como salario la remuneración ó remU1.teraciones Ilanqdas por ei obrero al
servicio del patrono, aUme1ttadas hasta compl(}tar iaindemn;tzactón lellal
correspondiente,' con ,la rern'!iJneración media queIlane eZ-ohrero dé la mis­
ma condición e1t la misma industria en la localidad..

,»8i se tratase de una industria que sólo trabaje en períodos dados del
año, ó bien que hubiese sufrido interrupciones por cuálquier 'causa, se­
considerará com.o salario la remuneración ó remuneraciones llanadas
efectivamente por el obrero en dicha industria, aumenta;d~s .. con laiJa~

nancia media que éste hubiera podido obtener dek.a~értrabajado conti-
nuameJ'tte. . ..

»El salarw diario no se considerará nunca menor ¡í' una peseta cin-­
'Cuenta céntimos, aU1't tratándosi ,de aprendices 4ue no perciban remune-­
ráción allluna, ó de ope¡'ar~os que perciban menos de 'dÜ!lia' cantidad. >}

ARTÍCULO DÉCIMO

(IDÉNTICO EN su RimicCIÓN AL TRECB DE LA LBYVIG~NTE~) .,

,ARTÍCULO ONCE

.(QUINCE DELAL~,VlGENTE.).,

Refiéreseel arto 15 01 del proyecto) álaprescripción-de lasac~
ciones para ree~amare~, cu~pliIIüentode las dísp~sicíonés,dela·'~ey.

Ningunamodifi~ciónsepropone 'en cuanto á l? eSéllcíal:término de
• las.accione~; pero-sI reipeetó'de'la: suspensi6n, delmismbmieiffrás se­

sigue sumari;(j'ó pleito 'ciJntfd'el presunto culpáble eríiiti'Jiarkli:'f)ilm~nte;

~ues en ese caso,~mpezará ácon~a1"se el término delapteséripción
~esde la fecha del auto'de sobreseimunto'o (l'e"ia~senteiteia /i-rme' álJsolu-
torúi~' " ".,~,

'"Decla~ndo ela~~ 18 de la Ley (Í4delproy~e~ópropuesto}'exp&--. ,
<lito el dére~ñ.á'q~é-~rr~sP9nda,arínteresadoenUna:recliuiiaCion'cri~I

;nina~ ~ntra: ~ ,:patrono~' con aifeglo ala mismá,"~uando los:triDUna--­
les ó jueces de lo crinllluilacordasen' el 'sobreséimietito'61a:absohición
del procesado" lo cual implica~ interrupción' de 18;pres~ripci6ná:-
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que se refiere el artículo d~que ahora se trata, y sienClo por otra par­
te'legítimas, según.el arto 16 (12 en el proyecto propuesto), las re­
clamaciones de daños y perjuicios por hechos no comprendidos en las
disposiciones de la Ley de Acci~entes, parece congruente, y ensu lu­
gar, la suspensión de'la prescripción que, propuesta por la Itepresen-

, roción obrera en. el Instituto, se intróduce en el'p,roye,cto;mucho ,más
si se tiene" en cuenta lo cortoclel término que para la prescripción se
fija, y' lo que 'suelen durar las reclamaciones j,udiciales.

No ha pa~ecido á la Sección tan aceptable la reforma que'á conti­
nuación tambi~n;seprop~:mepor los señore~"R~presentant~s,citados; en

-euanto ,á,lasuspensión,de la ;'Prescripción" mi~n,tras 'el pa~rqnono,dé
el par~edelaccidente 'ª que, S(Lrefh~reelart;" .~~() ~ <i-elReglamento; y
estopor, dos razones: ,es la, primera, que .el, cOIioeimieni;o 'del. heGho
del,accidente, por. el obrerüvÍctima,'.ó sus dereeho,habi,en~e:s,.node.,;.,'
pende del parter~glam~ntario, y lo,~egund(), qp.eno estaría"b.ienapo­
yar la suspen~ión,de un término j urídicocomoel,.g.e la,jpres~ripciÓn,

,ea:)1nadisposiéión de UD; Reglamento, sujeta,. pOl;·su.ína{)le~ u¡na fá""",
,ci1:v-al"iación; en yi~ud4~.lapote~tad que ar efeetQ,tienJ~ el. Poder
-Ejeeutivo.. , '-, /

A.RTÍCULO DOCE,

(DIE~ y SEIS hE'ÚLEYACTUAL') ,

EIi este ,artículo se ,introdl,1ce ttJiamodificaci6n, gue, ef¡;"r.nás qv.e
nada; unaaclaraci6n,'aceptando lo prop~estopl)r los' Sre:s. "~;pr.~se~..,.­
tantes obrero.s" dellnstitl1to~_lfedian,t~'elar.tí~~l,10'Át~1 !c'Q-a~: ~p~J;~ee: re­
dactado en la L~y de 1900, el legislador hi.qu~r.id9,-i;~n..~.d.1l9A;_deter'"

-miliar lae,sfera propia deJaLey ,de Aecidentesi en ,pU:n.~~¡~J,3.,-respon­

sab.ilidad'patro1fal;"surgeésta,ªel.,ae~ident~,; seg\Íp., ~1:1<;Wic~pto".·d~~,
articulo l)?', cl),ando causa da'úoá un o~rf;?roJy:enJ~s<wp.di~~{)J,1esque'
se"determinanen.el articulo, ~~o; :es-d~qir";~i~mpre,,sftlvPt,~U,:~ndé,~l
«accidente sea debido á fuerza mayor, extraña' al trabajÓ en_q~e_se
produzca el accidente». " .

Consecuencia de ésto: la respon'~abilidad pa~~nal Po~._~~~jc1-etl~~s
se.basa e~ el ri~lJo d,el trabajo; l~Ley de ,1~QQJ,'~oIUP~~~~o"c~p:"la 4óc­
trina del,Código civil relativa',á, la curpa,ha,intro(luCi4p'p~r~'IQ$~~ñOs '

- que se producen en el desarrollo de cierlasInp-vstr~~s, e~p19~a.~ion.~s
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;ó trabajos, el principió seg'ún el cual, cuap.doaquellos-daños"'recaen
sobre un' obrero, ó que tal se considera legalmente, corren á cuenta
del patrono Ó' empresario; lo mismo podía haberlos puesto á cuenta de
h industria, como en: Alemania, ó del Estado, en- parte al menos. Y
lnspone'siütener pre~ente para ~l casb más <iueelltechomi~mo del
accidente prodilcido.

iRa revelado: el patrono toda -la diligeneia que exige su posición
de tal, ó cuando' menos la del buen padre de familia á que ¡;re refiere
el arto 1.104 del Código cívil~ No importa, ~omo no importa que. el
obrero haya cometido cualquier' imprudencia. Toda la doctrina de la
LeYde 1900'descansa en supues,to's muy diferentes de aquellos en que
se apoyan los artículos 1.101 -y siguientes y 1.902 Y siguientes del
Código civil. .

Sólo se acerca á ell-os, para agravar la responsabilidad patronal en
Ya disposición 5. a del art; 5.° (6.° del proyecto propuesto), cuando
aumenta: en lIna mitad las indemnizaciones, legdés, si el accidente se
produce en un establecimiento úobras ,cuyas máquinas ó artefactos
carezcan de los aparatos deprecaucióri á que' se' refierljll los artícu­
1086.°,7.°; 8.0 Y 9.°(16 en la reforma que· se propone).

Según todo: lo expuesto, cuando el obrero víctima de. un accidente
acude á los Tribunales reclamando la aplicación de la Ley especial que
de los accidentestráta, bastará, primero, que sea tal obrero, á _tenor
del arto l.o;"segundo, que resulte víctima de un accidente, según los
términos del referido arto l.o; tercero, que el accidente se hubiera
producido en alguna de las industrias, explotaciones ó trabajos enu­
merados en el arto 3.°, Y cuarto,. que aquél entable su reclamació~

contra el que resulte patrono, según la definición del repetido arto l. o

~610 en el CáS'O de querer acogerse al beneficio de la disposición 5.a del
al"t. 5.0 (6;0 del proyecto), deberá el obrero, además, demostrar que
ha habido,' por parte del patrono, el abandono ó negligencia á que'
dicha disposición se refiere.

,En cambio, si el obrero reclamase contra el patrono apoyándose
en los artículos del Código civil (1902 y siguientes), que tratan de las
obligacionesqüe nacen de culpa ó negligenci~ (1), su acción tendría
que someterse á otros principios y acomodarse á otras exigencias pro­
cesaJes'.

La SeccióTl estima que los términos en que el artículo que exa~,
(1) Conviene tener presente los términos del arto 1.902. «El que por

acción ú Omisión cause daño á otro,imet'vinielldo culpa ó negligencia,
está obligado á reparar el daño causado.»
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minamos está redactado en la- Ley de 1900 son claros y precisos.
No hace, e'n verdad, falta·. añadir nada __ para. :que, relacionado el
artículo con el sentido general de la L-ey, resulte de un modo natural
toda la do¿triúá expuesta;Per9 las indicaciones ·que los Representan­
tes obreros hacen al razonar el inciso que 'proponen por vía de acl~ra':':'

ción ~n la nueva forma que dan al artí~ulo, tienen su' fuerza. En
efecto: la doctrina delr¡'iesf/o profesional; es decir, la doctrina en que
descansa la Ley de 1900,p'e~e.tr~ en to~aspa.rtes con una gran dificul­
tad en el organismo del derecho positivo; y acaso sea ésta una de las
-razones de' más' pesO- que existen para defenderjurisdicc10nes espe­
Cíales que 'apliquen esta parte· del derecho obrero>El .dato aducido
por losSrés.·Representantes obreros', y á que más arriba se ha hecho
referencia, de' la- seritericia· del Tribunal Supremo. de 2f de Octubre
dé' 1903, el 'cual Tribunal se resiste á p'ensar que'; sehanenen «los
principios' fundamentales del Código civil,solfre que se oasa la doctri­
na de la culpa»; es'concluyente. La aclaración que proponen dichos

. Sres. Vocales- conveniente, útil, quiZá en ocasiones resulte· necesaria,

. aunque parezca al pronto redundante y excesiva. En efecto, es preciso
afirmarlo con decisión: todas las reclaroac~ones de daños y perjuicios
por hechos no comprendidos en las disposicionés de la Ley «se rigel?­
por el derecho común». ¿Y cu~les Son estos hechos~ Los que elftra­
f1~n culna ó neg:lig'encia; lo cual quiere decir que cuando se trate de
los hechos á que la Ley se refiere, nada tiene que' ver el Juez ni con
la culpani con la neglig'encia, salvo el caso, tantas veces repetido,de
la disposición5. a del arto 5.°(6.° del proyecto); la razón de esto no
hay para qué exponerla aquí; bastai:.á indicar que es la base funda­
mental en que descansa sin reservas, con muchas menos reservas que
otras legislaciones, la Ley española de Accidentes, no creyendo la
Sección que hay motivo alguno que en este punto aconséje la más
leve rectificación.

En suma, la adición propuesta por los Vocales obreros se debe
aceptar para definir de una manera indubitable, primero, el carácter:
especial de la-Ley; segundo, su campo propio.

Una advertencia conviene hacer, y es la siguiente: que no cree l~

Sección necesario introducir íntegramente la propuesta de los Repre­
sentantes obreros; basta referirse á la culpa ó negligeneia exigible
civilmente. De los dalias y perjuicios que entrañan dolo, imprudencia
ó negligencia que constituyan delito ó falta, trata el' artículo si­
guiente de l~ Ley.
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.ARTÍCULOS TRECE Y CATOlWE '

Reproducción á la,1etra,_ respectivament~, de los 17 y 18 de la ~ey
vigente.

ARTÍCULO QUINCE

(DIEi Y NUEVE DE LA LEY ACTUAL)

La adición que se pro,pone á este artículo, y contenida en las pa~'

labras «cualquiera que fuese la época en que se realicen» los pactos
renunciando á los beneficios'de la Ley de Accidentes, tiene por ob­
jeto sentar, 'de una manera indubitable, el carácter de irrenunciables
que en a.bsQluto tienE}n ,se.mejantes beneficios en el sentido, por ejem­
plo,de que sólo. después que la indemnización entra en el patrimonio
del obrero ódesus derecho habientes, es cuando éstos pueden dispo­
ner de ella" evitando así transacciones perjudiciales para los misIllos.
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CAPÍTULO TI'

De la prévención de los accidentes.

Es esteuI).punto en el cual la Ley vigente exige una reforma im:­
portante: los artículos qtle, en efecto, dedica á la prevención de lo"'s
accidentes del trabajo, aunque expresamente. indican, primero, el
propósito del legislador de regular la materia indicada, y segundo,
que éste considera como ellug'ar más oportuno para ello la Ley que á
los· accidentes del trabajo se refiere, son, sin embargo, muy vagos y
no' comprenden aquellos, principios fundamentales que ~ebe contener
una ley,. que pretenda formular las bases primordiales sob:re quedebe
descansar cuanto se relaciona con la prevención de los accidentes del
trab3jo. Podría, en verdad, discutirse si el lugar más adecuado para
sentar los principios de una r~glamentación de la seguridad, en su
sentido más amplio, de los obreros en la industria, es una ley espe­
cial acerca de la materia, y no un capítulo de la de accidentes del tra~
bajo; pero siri desconocer que el primer sistema sería aceptable,sien..,.
do el seguido por no pocos pueblos. (1), nada hay en definitiv3 que se
oponga al desarrollo del segundo.' -

En primer lugar, en una ley que trata de la represi~nde .los ·acci­
dentes, en el sentido de que impone al patrono un esfuerzo ó sacrificio

(1) V. 'en Austria; el arto 74 del Código industrial; en Bélgica, los De­
cretos de 31 de ;;eptiembre de 1877 y 21 de Septiembre de 1894; en Ingla­
terra, Ley de 17 de Agosto de 1901; en Suiza, la Ley federal <1e24 de Marzo
de 1877; en Francia, la Ley de 12 de Junio de 1893 y Decreto de 10 de Mar·
zo de 1894; en Dinamarca, la Ley de 12de Abril de 1889.
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pecuniario -la indemnización, - á fin de que mediante 'ella se. res­
tauren ó neutralicen los efectos. del accidente q~e no se ha evitado,
está m~y en su lugar, cuanto se estime oportuno disponer para iniciar
una reglamentación técnica con consecuencias jurídicas, esto es, obli­
g'atorias, y con sanción penal, encaminada á evitar que los accidentes
se produzcan./

Abonan por otra parte esta solución algunos antecedentes. L11 Ley
italiana de 1898, que dedica el título primero' á la determinación de
las industrias á ,que se aplíca: el Tégirrienjllrídico de la indemnización
por accidentes, destina el segundo á la prevención de los mismos, sin
desarrollar, si:Q; embargo, la regla.mentación en, .sus qetalles, sino
limitándose á determinar ciertas disposiciones generales. Las Leyes
alemanas de seguros contra los accidentes, hablan también de la prEj­
vención de éstos. Porotraparte, atendiendo: á cómo en España se ha
desarrollado la·légfsiacÚ5u del~trabajo;ya que esta Ley de 1900 puede
estimarse como inicial, en punto á la organización legal de la pro­
ducci.ón de los accidentes, lo más acomodado á nuestra tradición, _si'
de tradición puede hablarse ya, .es comprender en la Ley de que se
trata, aquellas normas más generales, de láscuales debe;'partirse para
realizar una amplia reglamentación de la.seguridad,..: y aun de la hi....;.
giene, del obrero, que t0do ello tiene que ver· muy directamente con
la prevención de los accidentes.

De conformidad con 16 expuesto, la Sección· proponeüIla reforma
de los difereD:tesartículos dedicados por la Ley de 1900, á la preven..:.
ción de los~ccidentesdeltrabajo, añadiendo varios nuevos..Parare.­
dadar este capítulo, ·la Sección ha tenido principalmente en cuenta
las Notas recibidas delaSección segunda técnico-administrativa, pues ".
en relación directa esta Sección, por 'las funciones que le encomienda
el Reglamento del Instituto, con la práctica de la Ley, sus indicacio....
nes entrañan interesantes e:x:periencias que ahora es la ocasión de
recoger..

Considerada en conjunto la reforma que se propone, comprende:
1.O' La modificación de hLS funciones de la Junta técnica creada

por la Ley de 1900, para ponerla en relación con el Instituti) de Re...
forma,s Sociales. \

2.o La' declaraciónq.e la obligación' por parte d~lGo.bierno de
dictar los oportp.nos reglame,ntos que hagan efectiva 'la existencia y
a,plicación de los mecanismos y procedimientos preventivos, así como
las medidas higiénicas.
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, 3. o ;Lj, 'atribución decu~to s~ refiere á,' 'la preparación, estudio y

redacción de 'los reg'lamentos de acCidentes y de seguridad é higiene
dél trabaj9, así Gomo la inspección, al Instituto de Reform.ás Sociales';
" 4.o"La-afirmacióndeIca~ácter coercitivo ql.ie deb~ntener las' dis­
posiciones de los indicados reglamentos, mediante la determinaCión
de "las oportunas-sanciones pecuniarias, independientemente de 'la
respi:>nsabilidad civil -6 'penal á que pudiera haber lugar.:', ,

5.o' El sostenimiento del Gabinete de experiencias, en condiciones
que hagan eficaz su organ{zaciónyfúnciones.

-L~ SécciÓn creenecesarto, antes de formular los-a,rt'ículos, razonar
brevemente su propuestá.

:La prevenCión de lo.:niccidentes, ya se considere tan s610desdeel
punto de vista del~-disminuciónde'los 'riesgos del trabajo, ¡~ los,efec­
tos de la disminuCiÓn dé -las indemnizaciones, ya desde otro más am­
plio, cuál es el dela~eguridad personal-delobrero, concepto éste que
comprende, además de la que impide la producción dél accidente.pro:"
piamente dicho, la que supone el respeto á la integridad de su salud
corporal, exige: 1.0, la intervenci6ndel Estado para determinar, tan

. casuisticamente como sea posible, las medidas aconsejadas por la expe­
tienci,a,á fi~deevitar,hasta dónde se pueda, tanto el accidente deJAra­
bajo, comola'eÍlfermedadquedel-trabajoseorigina;~y2.o, la vigilanciá
constante por 'parte del Estado 'mismo" mediante 'el oportuno ,servicio
de~iÍlspeccí6h,;al'erecto'-dé 'cuidar dél cumplimiento de'las 'disposicio-'­
rieslegalesy dé ente'rarse de-lastlecesidades mismas de!.laindustria,
e'y?- los rés'peet6sde :lá'~e'gU:ridady de' lá1ligiene. En estepúrito no hay
Ijiás'~~~'I"ecord}tr el-ej-emplo 'de' otras naciones: la legislación del ·tra~

bajo'nos'e'coÍlcibe 'en ninguna,'sin la inspección del·trabajo. «,Los
a'U:t~res de ;la'-LeJ~'de ''1874, dice M; -Jay refiriéndose á Francia, tuvie~

Í'0U"'e1itan :Ihierito'd'e <cofuprender,'que,'tnientraE; 'no:se 'organizase
una '~erdaderaibspeccióudel·trabajo,la ::reglarnentaéi6nlegal.del
mismo sería letra muerta» (l)::«las leyes' sobre -el trabajoindüstríal;
escribe M. Masse, serían inútiles, y no merecerüln el, estu'erzos'ocial
.que suponen,'si ;al'propio;tiempo qúese las 'ela;borano se tuviera en
cuenta la necesidad de' 'a'segurar 'su 'estricta observancia» (2). Y en
efectQ, en 'F'rancia se atiende it· 'e'sé serviciopor las' leyes d~ 1874
Y de 1892 cón los decretos de 13'ij' 27, "d.eDiciembre de 1892, 18 de
Diciemqre de 1893 'yl0d~Mayo <i~ 'l902;"e'n In'glate~ra, por la Ley 4:a

de 1833; en Austri'a, por la de '17; de Junio de 1883; 'en Dinamarca,
. '- .~ - ~ .... =1" , ~ J \ \ ( "'. (. I ~ I •

(1) 'L'(l, prtJtdcÜol~lé1aÚ aes:tt'a'oaUÚurs,' pág. 102. ,
.~ {2) 'LérJisldt-io'n 'du trd,1Jám:pág> 592:" ...' ,'" ..
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por la de 11 de Abril de 1901, etc. Y siaJguna ley exige la inspec­
ción con apr.emio., es ésta de A.ccidentes, so~re todo, cuanto elf ella se
-refiera á su preyención ~ . ¡ .

Pero.la determinación d~ las medidas preventivas' de.seguridad y
de higiene quedarían reducidas. a un buen deseo dellegislado.r1 yla
función de inspección. á un simple servicio inf~rmativo, si no se d~~

clarase de UJ;la manera adecli.ada, por la ley misma, el caracter obliga­
torio de las medidas preventivas acordadas, y sino se revistiera á la
insp~cciónde las facultades coercitivas indispensables .

. ere.ado el Instituto de Reformas Sociales con la misión« de prepa­
rar la leg'islación' del trabajo en su m'ás amplio.sentido y de.·cuidarde
su ejecución, organi~ando'paraello los necesarios servicios··de inspec­
úióuy esfadística» (art. 1.0 del Réaldecreto de 23 de A.bril.de 1903),
parece natural que el Instituto sea el encargado dé preparar y estu­
diar cuanto se refiere á la prevención de accidentes y á la seguridad
~ higiene del trabajo.

*...
La Ley de 1900 creó una Junta técnica ála cual encomendaba v~­

rias funciones relacionadas con la prevención de los acciq.entes: era,
~n efecto., la encargada de estudiar los mecánismos inventados !hasta
el día para prevenir los accidentes del trabajo; la que había de redae-­
tar el catálog'o de .dichos mecanismos, en el término de cuatro meses;
la que debe asesorar al Gobierno en la redac.ción de los Reglamentos
y disposiciones que se dicten para ~umplir la Ley, en la determinaci6n
de los casos en que deben acompañar.á las máquinas los mec-ani~inos.
protectores del obrero ó preventivos de los ~ccidentes de~ trabajo, así
como-las demás condiciones de seguridad é kigiene indispensables en
cada industria; 'y, por último, .la encargada de formar el Gabinete de
experiencias'y de incluir en el catálogo los mecanismos nuevos que
recomienda la práctica.

La JU1~ta técnica cree la Sección que debe soste'nerse, pero c~m-

/biando su carácter y sus funciones, .primero, á causa de· que los dos
cometidos q~e laLey le señalaba en primer término, se han cumplido
ya, habiéndose publicado el Calálú/lode mecanismos pre1)enti1)os 'de los
accide1~tes del trabajo, aprobádo por Real.oroon de 2 de Agosto de 1900,
y segundo, porque, organizadoellil~tituto de Reformas Sociales,
cuenta hoy el Gobierno, y en general el Estado, con un. Qrg!1PQ..ase.- '
sor, que en 1900 no existía". álo menos en las condiciones y, con el
carácter y los medios que hoy tiene ~l Instituto: Esto aparte' Cie que~
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según lo dispuesto ,en dicha Ley, la Junta técnica ha de asesorar al
, Gobierno en la elaboración de las, disposiciones que dicte,relativas

á las cmulicio'nes de ltÍ[jiene indispensables a cada industria, sin embar­
go delocu~l,no hay 'en la composición de' dichá Junta todas las
representaciones indispensables para llenar cumplidamente' sumi­
sión, en el último de los respectos indicados. Recuérdese que la Junta
está compuesta, según la ley, de tres ingenieros y un arquitecto, no
figurando en ella ni' médicos ni higienistas.' ,

Ahora bien : por todo lo expuesto era necesario: 1.°, modificar las
f~c.iones propias de la Ju.nta técnica; 2.°, determinar las del rnsti:....
tuto de~ Reformas Sociales ;3.°, señalar la relación 'entre ambos orga:....·
nismos; y 4.°, bus<:ar el complemento necesario de !ti asesoría que la
redacción de las disposiciones preventivas de los accidentes exige,
desde el punto de vista de la higiene, en el Real Consejo de Sanidad.

Todo esto, con,más 10 indicado ya en la primera parte" de' este ra~

zonamiento, es lo que se procura hacer en los arlículossiguientes, que
sustituyen á 1086.°,7.°,8.° Y 9.° de la Ley actual.

, ARTÍCULO DIEZ Y SEIS

El Instituto de Reformas Sociales, estudial)'á y propondrá a,l Go­
bierno los Reglamentos y disposiciones q'lte se estimen convenientes para
hacer efectiva la aplicación de los mecanismos y'demás medios preventi­
1/08 de los accidentes del trabajo, y las medidas de Seguridad é higiene
que se consideren necesarias.

Las infl)'aeeiones de dichos Reglamentos y disposiciones secastigaráIJ't
con multas de 25 á 250 pesetas, independientemente de la I)"espónsabili- '
dad ciiJíl ó eriminaZá que en cada' casoltaya lugar. ' '

ARTÍCULO DIEZ Y 'SIETE

Habrá una Junta técnica enca'rgada de info'rmaral Instituto de Re­
formas Sociales en todo lo relatioo á la previsión de accidentes del tra­
bajo y demás asuntos dt3 carácter técnico referentes almismo. Esta Junta
1,e compondrá de tIJ'es ingeniel)'os y un arquitecto: dos de los primeros per­
tenecerán al Instituto de Reformas Sociales '1/ se1"án elegidos por él; el
otro infleniero yel arquitecto serán nombrados p'o1"~l Gobierno á pr~

, puesta, respectivamente, de las Academias de Ciencias Er.cactas,Físic{ts
JI Natu1'ales y de Bellas A 'j'tes de San Fernando. El cargo de Yocal de
esta Junta será gratuito.
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ARTÍCULO- DIEZ, Y OCHO

En todo lo't¡ueserefielJ'e á las medidas deltigieneael'tlJ'abaj'o, elini:...
tituto de Reformás Soeialespodrá solicitar el"infm4me,del, Real COlJtsejo
de SalJt1,dad.

ARTÍCULO DIEZ Y NUEVE

La inspecéiólJt de cuanto sé lj'ejielJ'e tí laaplicavión (le la presente Ley,
asi 'como á la de los Reglame1tt"os' ydisposici:onesde que se !tabla e~el ar­
ticuló 16, yen general ála seguridad eltigiene 'del obrero eu los tr(lbajos

'éinaustrias'-enumerados en el arto 3~o, correrá á -cargo del Instituto'de
Reformas Sociales.

~ARTÍCULO VEINTE

Las infracciones señaladas por el servicio de inspección del Instituto
de Reformas $0ciales serán corregidas 'administrativamente según lo dis':'"
puesto en el alJ·t. 16.

ARTíCULO VEINTIUNO

Los Reglamentos determinarán los reculj'sos lerJales contra las correc­
ciones á que se refiere el artículo anterim', así como el destino que !taya
de darse á ,las multas que se !tq{/an efectivas.

aRTÍCULO VEINTIDÓS

El arto 9.o de la Ley se modifica de una manera sustancial en la
~ueva redacción que se propone para el" arto 22. La Ley, de 190pcreaba
un Gabinete de experiencias, que, en efecto, no ha comenzad() á fun­
cionar; con arreglo á dicha Ley, ese Gabinete tendría que ser un cen­
tro independiente y aislado; mediante la reforma que se propone, se
lleva el Gabinete de experúmcias al Instituto de Reformas Sociales,­
en cuya Sección segunda, de las técnico-administrativas, estaría en su
lugar propio; además,como el Gabinete de experiencias, 's{ ha de ser
una instituciÓn útil, algoásí corno' un Museo del Trabajo 'al' estilo de
10sfUlidados ya en otras partes,.por ejemplo, en Alemania; exigirÍl
uilgasto importante, en el art, 22 se determina la nece'sídadde que
el Estado lo "doté .convenientemente. En: ese- Gabinete de· experiencias
han de ¡ecogerse y exponersé, 'de unamánera conveniente, los meca­
ni~nios y los procedimientos ideados 'para prevenir los·accidentesdel',
trabajo;si'se'aspira>á que sea perfecto, convendría quémudíos de ésos
mecanismos estén en actividad, para que de esa'man'era puedan' ser
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útilmente estudiados y comprendidos; así se presentan en_ algunos
Museos 'del Trabajo del extranjero (v. gr., en Berlín); además, ese
Gabinete de experiencias debe, ser Centro de- consultas y depósito de
'datos vivos al servicio de los jefes de las industrias; ahora bien: todo
esto exige dinero~ bastante dinero, si es que se quiere que la práctica
responda á las aspiraciones legislativas, y 'al efecto de obtener aquél
en cantidad suficiente, y como crédito especial y directamente desti­
nado á tan utilísima, institución, se pide que el Gobierno incluyaen el
presupuesto del Estado la ca1ttidad que se cOJtsidere necesaria.

. ,Hé aq:uí 'en qué términos se propone este arto 22:
«Be orf/anizará, como dependencia del Instituto de Reformas Sociales,

un Gabinete de experiencias en que se_conserven los modelos'ideados para
prevenir/los accidentes del trabajo IY en que se ensayen los mecanismos
nuevos.

»El Gobierno con~ignará en los Presupuestos generales la cantidad·
que se estime necesaria para organiza1' y conservar el Gabinete de expe­
riencias. »

/

'j

4:
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CAPíTULO ID

,
Del seguro contra los accidentes del· trabajo.

La Ley española,' como todas lasque obedecen á su criterio jurí­
dico, .se funda, como es sabido, en el reconocimiento de lo que se
11ama el riesflo projesional; á saber: el riesgo ó peligro que 'el obrero
:corre en el desempeño de su 'labor, sin tener en cuenta la falta del
.obrero; la idea es esta: el trabajo tiene 'sus peligros; siendo los aqci..,..
dentes la consecuencia del trabajo, son consecuencias inevitables,
.sobre todo, de la producción moderna, con sus máquinascomplica:­
das.y sus grandes masas de obreros. Pero en el desarrollo legislativo
del principio del riesgo profesional caben soluciones diversas, con re­
fación, sobre ,todo, á las consecuencias económicas que supone la
producción de los accidentes del trabajo. Prescindiendo de otros deta­
lles, las legislaciones vigentes en los diversos países. sobre accidentes
del trabajo que aceptan, con más ó menos pureza, el principio indi­
.cado del riesgo profesional, pueden clasificarse, según advierte mon-

~ .sieurMassé en su obra Léflislation du Travail et Loís. o'uvrie.,..
res (pág. 568), en tres grupos, á saber: ..

L o Leyes que se limitan á consagrar el -principio del riesgo pro­
fesional, sin preocuparse de $arantir.á la víctima del accidente contra
la posible insolvencia del patrono; figura en este grupo nuestra Ley',
alIado 4e la legislación inglesa1 dinamarquesa yaustraliana..,

2.0 Leyes en que se dispone que el patrono puede asegurar á sus
obreros ~ontra los accidentes, pero dejándole en libertad de hacerlo
y es~ableciendo Ulla garantía contra la posible insolvencia de aquél,
medIante la organización de una Caja nacional de pensiones ó de un
.Establecimiento generai de ,seguros. Tal es el sistema de la ley fran-
cesa de 1898.
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3.Q Las leyes de aquellos Estados en que se ha aceptado el prin­
cipio del seguro obligatorio, como en Alemania, Austria, Noruega,
Finlandia, Rumania, Holanda, Italia, Grecia, Luxemburg~y Rusia.

Al intentar una reforma de la Ley de Accidentes del trabajo en Es­
paña, no puede menos de examinarse este grave problema de .las ga­
rantías que deben darse al obrero víctima ~e los mismos, respecto del'
cobro de la indemnización que 'la:Ley'récónéce á su favor ó al de sus
derecho-habientés, con cargo directo al patrono, ó como gastos que
pudieran considerarse de la industria~Afecta la cuestión á la economía
general de la Ley, tosia vez que, proponiéndose ésta aliviar la suerte~.

del obrero y de su familia en caso de accidente, importa estudiar la
manera más, adecuada de facilitar el cumplimiento . de su propósito
humanitario. E~ la ÍnocÍón -de los Sres.R~pres~nt~ntes" obreros, y
en manifestaciones de Sociedades obreras, se pide una reforma de
la Ley de 1900·en el sentido de ¡garantir el pago de las indemniza-­
ciones á las -víctimas de los accidentes contra la insolvencia'patronal.
Más aún: los?epresentantes obrer.os del Institut.o proponen una 80'-
lución al problema. -' .

Desde luego parece deseable, desde el punto de vista de los iJite­
reses del trabajador, .que toda ley de accidentes se preocupe con la
necesidad de g'arantir de alguna manera al obrero víctima de los rriis­
tnosy á sus familias, el pago de'la indemnización legal, .ó, cuando
meilOs,de facilitar este pago, por tratarse de atender con él á ufia si~

tuaéi'óndifícil y miserable, en que la pequeña suma c9llcedida por la
Ley á los obreros desvalidos, es el único medio quiZá-de que éstos pue-­
den disponer para atender á las necesidades más elementales de la
vida; no debe olvidarse que la indemnización por accidentes,aparte
otras consideraciones que se harán oportunamente, representa para
InuchOsel áJwrro, la reserv((" que el obrero no hace bajo el régimen
del salario, porque éste ¡lO eomprelzd(l, por lo común, todosloselemen-
tos de una justa y completa retri~ucióneconómica: . /

'Lo verdaderamente difícil está en determinar cómo pueden garan­
tirse los pagos de esas indemnizaciones. Los misrrios Representantes
obreroseil el Instituto de Reformas Sociales declaran el problema di­
fícil d~ resolver en España, á causa de «la incultura general, la po­
breza de la industria, el atr~so con que se desarrolla», por 16 que aña­
'den que no es.posible «promulgar en Espaila, como disposición legoal',
una traducción literal de las que rigen en otros paÍ::;es».

Fundándose en las mismas razones que aducen los señores Repre­
sentantes de la clase obrera, la Sección estima que no puede, en efec­
to, aplicarse pura y simplemente cualquiera de los sistemas extranje:-

,
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:ro~en nuestra patria--,y además opina qu~,para aplicaren España. el'
prin¿ipi-O 5lue entraña, ya sea el ~eguro obligatorio, yaunrég~men
.y.ualquie~a 9-e garantías, es ,preciso cambiar radicalment~Jaeconom~a.
deja Ley de 1900. '._

La solución propuesta por dichos ,Representantes sein.spiraen)a
__ Ley alemapa, y propende á organizar la mutrnllidad pátrona1, combi­
nada con una última garantía del Estado~ Sin desconocer la bondad
del intento, antes bien, tomándolo en cuenta, la Sección se limita por
el ,mQl1l~nto á proponer la aceptación de un criterio legal, e11 virtud
dei cual se procure,. sobre tod__o,suscitar y fomentar la asociac,ión mU!'

malista, pero sin proponer ésta ni como obligatoria, ni como única
fórmula de realizar el seguro.

La Sección cree que hay una reforma desde luego aceptable y
aplicable, á __ saber ~ la ,que ~iende á favorecer la formacióp. de Asocia-:
.ciones mutuas mediante la exención de impuestos de las mismas;,.pero
~ombinando ,~:tJ-exi~tencia, con la libertad por parte. del.patrono de
a.segurarsusoprer()s en: Sociedades de. seguros legalmente autori~a.,.

das; lo es'encial en este caso es facilitar a toda costa el seg'urocop.tl\á
los acci-del1tes.

Hé aquí ahora lo que, sin entrar de lleno en el prob~ema,'qlle la
S~cciónestudiarápor sep~Fado, en la T~rcera ·Par:tede este informe,
se propone de acuerdo con las jndicacionesllechas., " , "

A partir de la resppnsabilidad del patrono eh materiaq.e accid~n­

t~Sfse dispone en el

ARTÍCULO DIEZ Y NUEVE

(DOCE DE LA LEY ACTÚAL)

, --

que dichos patronos pueden asegurar á su costa á sus obreros de los
. riesgos á que se refieren los artículos 4. 0

, 6. 0 y .s.o en una Sociedad
de seguros debidamente constituída, que'sea de las aceptadas para
este efecto por el Ministerio de la Gobernación.

Pero se añade luego otro artículo, que es el

ARTÍCULO VEINTE

Por el cual se autoriza á los patronos para constituir Asociaciones
de seguros mutuos contra los accidentes, siempre que se ajusten á
las condiciones y ofrezcan las garantías que el Reglamento de­
termine.

Para redactar esta parte del artículo se ha tomado como
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dente una Real árden de 10 de Noviembr~ de 1900; no es, pues, en­
teramente una verdadera lD.ovedad.. Lo nuevo en este artículo es el
·párrafo final, que tiende á favorecer la constitución de las .Ai;ociacio-:­
nes de segu.rosmutuos, mediante la exenc.ión de impuestos que para
las mismas se pr?pone. .

ARTÍCULO VEINTIUNO

Viene este artículo' á reproducir la última parte del 12 dela Ley
Vigente.

.,
**

Ciertamente, como se acaba de indicar, la reforma propuesta no
resuelve el problema que entraña la garantía del pago de las indem-·
nizaciones, en caso'de insolvencia patronal. Los Representantes obre­
ros proponen, como ya se ha dicho, un sistema que tiende ~l seguro·
obligatorio. .

La Sección no cree aceptable este sistema, porque parte de la ne~

cesidad de imponer de un modo general la organización mutualista á
los gremios, medida estaque, sin discutirla en sí misma, 'estini~ la
Sección que es de discutible oportunidad.

Pero la Sección no insiste en examinar el problema afrontado por
la Representación obrera, problema que conceptúa de la más alta im­
portancia, porque acerca del ~ismo presente una Memoria especial,
por si el Instituto considera oporturno examinarlo y resolverlo.



MTIN. Biblioteca Central

DISPOSICIONES FINALES

Del procedimiento en laS reclamaciones sobre aCcidentes. '

La Sección debería examinar lo referente al Procedimiento con es­
p~cial cuidado, porque sobre éi se formulan frecuentes, y á vecesjús­
tísimas reclamaciones, no sólo acerca de la marcha formal del mismo,
en cuanto resulta costoso, pesado y difícil,sino sobre Jos resultados,
quiere decirse, sobre el contenido mismo de las sentencias, que en
ocasiones se estiman contrarias al espíritu y á lasdoctrina~ que inJor­
man esta nueva rama del derecho, tan diferenciada en su origen yen
su genera~ióndel derecho civil clásico, de ra-Íz romana.

-Pero la Sección se ha visto muy perpleja al estudiar y redactar
esta parte de su Informe: la Ley de 1900 alude á la futura Ley de Ju­
rados mixtos,. esta Ley prometida está pendiente de' discusióI¡l. en las
Cortes como Ley de Tribunales Í'l¿dust1oiales, los cuales, según el-nú­
mero 3~o del arto 1.0 de la Ley en proyecto, han de conocer «de los _
pleitos que surjan en la aplicación de ta Ley de Accidentes del tra­
b~jo, sometidas hasta ahora provisionalmente á la j.urisdicción de los
Jueces de primera instancia».

Ahora bien: teniendo esto en cuenta, ¿, debe la Sección proponer
una nueva solución al problema del procedimiento en las reclamacio:­
nes sobre accidentes'? ¿,Sería esto oportuno estando la cuestión some­
tida al parecer del ~oder legislativo~¿,Debe la Sección suponer que el
proyecto de Ley de Tribunales industriales no va á ser Ley ypropo­
ner una nueva organización del procedimiento con carácter provisio­
nal'? ¿,Estaría bien que, prescindiendo de todos los antecedentes, pro­
pusiera la Sección un procedimiento definitivo general para la solu­
ción de todas las reclamaciones á que dé lugar el derecho obrero, con
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la extensi6n, al menos, con que éste se comprende en el citado artícu­
lo 1.0 deLproyecto ~e Ley de Tr:ibunales' industriales~

La Sección, .de~pués de meditar atentamente acerca del caso, de­
clara, que no cree oportuno proponer un nuevo procedimiento judieial,
para sustanciar las reclamaciones sobre accid~ntes del trabajo, esti­
mando -que d~be confiarse en que alguna vez será Ley el proyecto so­
brePribunales i'J'tdustriáles, obra, por otra parte, ~n su totalidad de la
antigua Comisión. de·Refprmas Sociales. -

Pero aun siendo esta la opini6n de... la Secci6n acerca de la oportu­
nidad de incluir en la reforma de la Ley de 1900 un procedimiento
judicial provisional 6 definitivo, cree necésario llamar la atenci6n del
Instituto sobre ciertos extremos del procedimiento actual, en' los que
es urgentísimo poner mano, y respecto .de·los cuales .se han heqJlO re­
clamaciones muy fUñdadas, habiendo formulado ácerca' de várIás de
ellas interesantes Notas la Secció~l segunda. Trátase de las relaciones
de laLey de Accidentes con la Ley de Enjuiciamiento civil, relaciones
que se derivan del·art. 14 de la primera. Conceptúa la Secci6n de' tal
importancia el problema, que no está lejos de pensar, queéste'debería
procurar resolverse con preferencia á cualquier otro en materia de ac­
cidentes, llegando, si se creyera conveniente, á proponer por'separado
la modificación de la Ley de 1900 en este punto, y\elevandola reforma
que ~s~ acordase al Gobierno ,·con recomendación especiaL

. No cabe duda que los principios tutelares yprotectoresdeldere-
. cho del obrero, en que descansa la Ley de Accidentes de 1900, no,ten"'­
drl:n una' plena y adecuada realización, mientras no se apliqueneri
la práctica entera y cumplidamente, sin que las e;xigencias del pro~
cedimiento rectifiquen, cuando'no anulen, las intenciones· mismas. del
legislador.

y es evidente que el legislador no ha podido querer, primero, que
.la reclamación de la indemnización por accidentes, encaso de litigio
por parte del obrero ó de sus derecho-habientes, sea una larga carr.era
de obstáculos, á veces insuperables, y una fuente de gastos;. seg'undo:

. que la indemnización debida al trabajador llegue á sus manosmer­
mada por el desgaste excesivo de las costas judiciales; y tercero, que
el obrerono pueda agotar toda la serie de recursos procesales en de­
fensa. de sus derechos.

y todo esto, sin embargo, ocurre por no haber sido bastante explí- .
cita la Ley de 1900 al someter á la Ley de Enjuiciamiento civil las re-
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clamaeiones sobre 'accidentes del trabajo,' que entrañan una. relación,
jurídica nueva, de carácter muy especial.

- No debe olvidarse ni por un momento, queeÍl el caso de un acci­
dente; el{)breroó sus. ·derecho;:...habientes se .encuentran,por 10 g'ene~

ral,. en condiciones muy precarias y difíciles; faltos de recursos,apre:
miados-,por ·la. necesidad, expuestos' á no poder defenderse, y que la
'indemniz...ación por accidentes sé establece precisamente, .para .poner
algún remedio rápido, á esa situación tantas veces desesperada y. an­
gnstiosa de los trabajadores .y de sus familias. La, indemnización no
pnede- equipararse á una deuda cualquiera:.ha de verse en ella·bien
sea.-::un suplemento del salario ó un auxilio' para alimeJ;lto.s, y, más
que todo eso, una condición económica, que el Estado garantiza ju­
rídicamente, para defender la existencia física del obrero ó de sus
derecho-habientes;, en los momentos difíciles de la lesión que inutiliza
ó:de la muerte que condena al desamparo, ysieno.o esto laindemniza-:
ci~n, pronto se advierte qüeexige reglas especiales de procedimiento
que se enderecen á fa~ilitar su pag'oy á defender su integridad.

La Sección se apoya, para hacer las indicaciones que quedan he­
chas y para formular las propuestas que se formularán más ahajo, no
ya enpuras consideraciones teóricas; sino en lbs. datosy·enseñanzas
que suministra la experiencia.

En efecto, ésta nos dice que un obrero que sufrió un accidente del
.1. trn.bajo en Madrid debe producir' su reclamación ante un Juzgado de

Barcelona, porque según el Tribunal Supremo (sentencia de 20 de
Mayo de 1904), interpretando el art.56: de la Ley de Enjuiciamiento
civil, es juez competente en el pleito el de la Compañía aseguradora,
'cuando al contratar ésta con el patrono se estipuló así. en la póliza, y
esto aunque el demandante· sea el obrero,,« porque, aceptada la susti­
tución por el actor,. debe éste ajustarse antetodo á las condiciones del
seguro, entre las que se encuentra.la.undécima, que determina la su-­
misión expresa de las partes á los Trihunales de la .ciudadde Bar.ce­
lona para las cuestiones que surjan entre la Sociedad'yel asegurado,y'
porque los litigantes no son el obrero.y elpatrO'J'W, únicos sometidos á la
Ley de Accidentes, sino el obre1'0 y la Compañía asefJuradoj'a, que, Gomo
queda exp1'esado, se rigen por la póliza», con lo cual queda indirecta­
mente incumplido el arto 12 de la ley, que permite' el seguro de ac..,.,
cidentes, pero «siempre á condición de que'la 'suma que el obrero re:­
ciba no sea inferior á la que· le correspondiera con arreglo á la ley»,
pues no entraña el mismo gasto hacer la reclamación en Madr.id que

>-en Barcelona, cuando el accidente ocurrió, como el caso de autos, en
el primer punto.

\
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La experiencia nos 'dice todavía otra cosa: que el obrero ·recibe, en
caso de litigio, á veces, muy mermada su indemnización', á causa de
las costas judiciales. La Audiencia de A.lbacete, por ejemplo, en auto
dé ·25.ode Oetnbre d-e1904, "considerando qu.e,~gún-elarl.. ~·-délBie­
glamento para 13, ap1ieación· de la L-eyde. Accidentes del trabajo, el
obrero, en el juicio 'verbal á que el accidente da lugar, debe ser con­
sideradopobre en sentido legal, y ·que, según el invocado~rt. 37 ~e

la Ley procesal, el litigante pobre debe pagar las costas causadas en
su defensa, siempre que no excedan de· la tercera parte de lo obteni­
do, artículo no derogado por ldLey yRelJlame1~todeAccidentes, acordó
que se practicara la tasacion de costas, y que se exijan, en tanto que no
excedan de la tercera parte, pr01"rateandose en su caso. No tiene la Sec­
ción el dato de la suma á que ascendieron, lás costas en este caso;
pero la Sección segunda afirma con relación á otro, al de «un obrero
de Erandio (Vizcaya) que, habiendo obtenido á su favor sentencia
condenatoria al pago de "!lna indemnización de 2.4:30 pesetas, se en­
contró con que la Audieri'cia de Burgos le exigió 1.215 para pago de
costas».

La experiencia también nos .enseña que el obrero, quena conoce
la ley, suele acudir á los tribunales, 'no sólo sin representación legal,:
sino sin asesorarse siquiera por una persona .medianamente .enterada
de sus disposiciones, por lo cual se impone la necesidad de suplir esta
deficienoia, sometiendo, ya que se trata de una legislación protectQra
y tutelar, aquella representación al Ministerio fiscal en ·los casos en
quena haya dispuesto tal obrero ó sus derecho-habientes, quien les
asista en juicio, y manifiesten su conformidad con que sea dicho. Mi­
ni~terio quien les represente.

Por último, la experienci{l, enseña que en muchísimos casos no ha
sido posible acudir al recurso de casación por infracción de ley, por
oponerse á ello el arto 1.694 de la Ley de Enjuiciamiento civil, quena
concede tal recurso cuando el interes de lo que s~ demanda en juicio
no exceda de 3.000 pesetas (véase, por ejemplo, TribunalSupremo r

A utos de 6 de Mayo y 6 de Octubre de 1902 y 21 de Abril y :3 de Oc­
tubre de 1904).

Es indispensable poner remedio á estas verdaderas anomalías, á
estas legales rectificaciones del espíritu y significación de la Ley de
A.ccidentes; más aún: la Sección cree que debe procurarse llegar has­
ta hacer intangible la indemnización por accidentes, que por su finali­
dad, y. por su mismo fUIidamento económico y jurídico, es preciso.
equiparar al vestido, y más aún á los instrumentos necesarios para el
arte ú oficio á que un. deudor cualq.uiera se dediC,Lue. Y no hace falta



MTIN. Biblioteca Central

-- 59-

siquiera recordar la instituci6n del lIomesteiu], para considerar la iIi­
-demnizaci6n por accidentes como intangible; basta record~r: LO, la
ocasión en que se recibe; 2.°, las necesidades apremiantes ,á .que se
destina; 3.0

, el fundamento' en que descansa. .

.' .
I 4: •

Hechas estas consideraciones, hé aquí las reformas que la Sección
estima urgentes y que coloca entre las lJisposiciones finales, p'orque
nO constituyen por sí solas un procedimiento, sino tan sólo ciertas rec­
tificaciones del derecho. común.

En primer término, cree la Sección que es preciso declarar de una
manera' precisa quién es Juez competente en materia' de accidentes
del trabajo, y para que no se suscite discusión acerca del asunto,
propone esta fórmula:

ARTÍCULO VEINTISIETE

En todacontiendajudicialsohre accidentes delt1°ahajo será Juez com­
petei¿te el del lugar donde aquél haya ocurrido,siemp're qtte resida en él
la víctima ó sus dereclw-kabientes, ó er¡t otro caso el de la residencia' de
éstos, cualesquiera que sean las estipulaciones de los·contratos de seguros
que los patronos celebren para sttbrogaren ot1°as entidailes las obliga-
ciones que nacen de esta Ley. .

En segundo término la Sección propone para proveer á la defensa
tutelar del obrero el siguiente: '

ARTÍCULO VEINTIOCHO

E'it el caso de que la víctima del. accidente ó sus dereclw habientes no
ltubieran desigñado quien los represente en juicio, lle'úará esta represen­
tación el Ministerio fiscal, previa la conformidad de aquéllos.

La Sección cree además preciso' modificar de Una manera radical
los preceptos de la Ley de Enjuiciamiento civil en punto á la impo-:
sición de las costas~ á saber, los artículos 37 y 39, que dicen así:

Art. 37. Venciendo el declarado pob1°e e1t el pleito que ltubier~ pro-,
mO'úido, deberá Plfuar las costas causadaseft su defensa, siempre que no
excedan de la tercera pf!rte de lo que élltaya obtenido en virtud de la de­
mandaó reconvención. Si excedieran, se reducir¡oár¡¿ á lo que importe dicha
tercera parte.'

Art. 39. Estmoá además el declarado pob'}oe en la obligaciór¡¿ de paga'}'



MTIN. Biblioteca Central

~ (JO :-

las costas· ezpresadas en el a}'t~ 37, si dell,tro de t1'es años después de fe~
nec,idoel pleito .vi1~ies(} á·mejor fortwJw.

En 'lugar" de··estas, disposiciones,.estima, ·la Sección que podriafor-
mularse esta otra: .

ARTÍCÚLÓ V~INTINUEVE

Se sustanciarán de, oficio todqs los litigios que sep1'OmUeVa1~ conobje­
to d.eezigir. las indem/t~izacionesrecOltócidas.en la presenteL,ey.8ólo en
(!l casp. d~ q'J,te ,el litigante. procediere con Jwtori(J- mala/e, se le'ímpoitdrán
las costas.

P,e.ro como lo disp:uesto en este artfcí:Ilo podría,producir. un efecto
distinto.del que sebusca,deun lado,porque puede habe,rpa,tronus
que, siendo porreglagenerai gratuitoel procedimiento, no encuen­
t~en inconveniente alguno en promover y sostener litigios, 'retardando,
con apelaciones y recursos q~e en otro caso·no suscitaríaJi; el pago de
las indemnizaciones, y de otro,. porque el hecho de que las actuacio­
nes judiciales sean de oficio, salvo en el caso de notoria mala fe, no
ayudará á que eL procedimiento se sustancie c'on aquella rapidez que
sería de desear, láSección considera oportuno añadir los dos artículos
siguientes:

. ARTÍCULO TREINTA

eMttra las· séntencias. condenatq1'ias al pago de i/ttdemniza.cwnespor
accidentes del trabajo no. podrán los patronos interpone1' 1'ecurso alguno,;
sin el previo depósito en metálico del total del impm'te de la condena, en'
lalorma y lugar establecidospa:ra estos casos en la Ley de Enjuicía­
mien,to civil.

'ARTÍCULO TREINTA Y UNO

. EnelReglamentosejij'ar.án los términos que debe1'án durarl'asdis­
tintas instancias judiéialese?~ materia de accidentes, dé suerte que en
ningún caso medie1? entre· la· demanda y. la' sentencia. dejildtiva más de
cinco meSes~

En tercer lugar, la Sección propone la derogación del núm. 1.0
deJ!art.- 1.694 de la Ley de Enjuiciamiento civil, á Jin de que pueda.
interponerse el recurso de· casación, en cuanto al fondo, en los pleitos
sobre accidentes, aunque el interés en litigio no llegue á 3.000 pese­
tas, tenIendo en cuenta que son pocas las indemnizaciones que alcan-
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\ zan esa 'suma~ segin lo demuestra el corto número de sentencias dic­
tadas desde que la Ley de 1900 se aplica por el Tribunal Supremo.

Por otra parte, es preciso no olvidar que se trata de una Ley nue­
va, que entraña una importante excepción del derecho común, y cuyª­
aplicación suscita constantemente dudas graves de solución difícil,' y
.que por estos motivos conviene ofrecer á las partes contendientes la
,mayor suma de garantías jurídicas posible, á fin de obtener una in-
terpretación justa, y además, conviene procurar que el Tribunal Su- ~

premotenga cuantas ocasiones la práctica ofrezca, para sentar la ne-
cesaria jurisprudencia aclaratoria. ¡

Hé aquí el nuevo artículo que la Sección propone:

ARTÍCULO TREINTA Y DOS

No obstante lo dispuesto elt el núm. 1. o del arto 1.694 Y sus concor­
dantes de la Ley de Enjuieiamie1tto civil, podnl interponerse recurso de
casaciÓlt por infracción de ley contra las 'resoluciones que dict~n las
A. udiencias e'j¿ materia de accidentes, cualquiera que sea la cuantía de la .
indemnización y siempre que dichas resoluciones reunaJt las demás -condi­
ciones que para ello exiflela citada Ley procesal.

Por últim~, para gará'ntizar de una manera eficaz la integridad de
la índemnizacion por accidentes, y en virtud de las razones más arri­
ba expuestas, se propone el sigúiente

ARTÍCULO TREINTA Y TRES

Las indemnizaciones por r¡oazón de accidentes del trabajo se conside­
/joarán incluídas entre los bienes exceptuados de ertÍbaq¡o por e~ arto 1.449
de la Ley de Enjuiciamiento civil,. no podrá llacerse efectiva e1t ellas
ninguna responsabilidad. .

Nadatiene que decir la Sección para razonar los artículos 30 y 31
del proyecto. El 30 es el 20 de .la Ley vigente, modificádo á fin de po- '
nerlo en armonía con la reforma estudiada y propuesta, y el 31 repro­
duce literalmente el 21 de la Ley de 1900.



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

P-ROYECTO ·.DE ·ARTICULADO

.cAPírULO' 1 (1)

De los accidentes del trábajo.-De la responsabilidad en materia de
acoidentes y de las indemnizaoiones.

Artículo 1.0 Para los efectos de la presente 'Ley, entiénde- I

se por accidente toda lesión corporal que "el operario sufra
con ocasión ó por consecuencia del trabajo que ejecuta por
cuenta ajena, y la,enfermedad contraída de una manera inme­
diata, directa é indudable á causa de dicho trabajo. ,

Se considera patrono al particular ó compáñía propietario'
de la obra, explotación ó industria donde el trabajo se pres­
te. Estando contratada la ejecución ó explotaéión de la obra
ó industria, se considerará co"}o patrono al contrati/?ta , s'ub­
sistiendo siempre la responsabilidad subsidiaria del propieta-
rio de la obra ó industria. __

Vor operario se entiende todo"el que ejecuta habitualmen­
te un trabajo manual fuera de su domicilio por cuenta ajena, '
goce ó no de remuneración, ya esté á jornal, ya á destajo, ó en
cualquier otraforma.

Se reputarán operarios, á los efectos de la Ley~ los áprendi­
ces., los que sin prestar el trabajo por si mismos preparan ó
'vigilan el deot~·os, s.iempreqúe Su salario no pase de, diez pe- .
setas~ ti los que, tratándose del·trabajo por parejas ó grupo,s.,
contraten con el patrono-' no sólo su salarto-' sino el' ~e, sp,s cotn-

(1) Todas lasmodificacíones ó a~iciones hechas en este. proyecto. con
relación al ,texto de la Ley vigente, y,a~impresas en letr~ b.~stard~1l8" "
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pañeros ó auxiliares~ entendiéndose comprendidos en este ar­
tículó. aun en el sJ"puesto de que el obrero que contrate lo hi­
ciere sólo -á su' izmnbre, por una cantidad alzada ó á destajo.

LO$;oper..ar.io.s ,extra~ijer:~s goicirdn_de; -tos ,QenejÚ:los de la
presente Ley.

Art. 2.0 El patrono es responsable de lo's accidentes ocu­
rridos á sus operarios con motivo y en el ejercicio de la
profesión ó trabajo que realicen, á menos que el accidente

, sea debido á fue~za mayore~traila{at tI!abajo en que se pro­
duzca el accidente, ó que éste haya' sido provocado intencio­
nalinente por la Vfctima.

Láimprwdenóif{ p1'ofeSional~:ó sea'; la 'que es-cónsecuencúi
del ejerciCio habitual;~iie~~un;(;raba:jo,,:no:e$in1;e;;al patrono de .
responsabilidad.

Art. 3.0 Las Industrias ó trabajos que danlugar á resp<?n-
sabilJdaó- del patrono son: .

1.0' Las fábricas y taneres y los e~tablecimientos indus':::'
triales donde se hace uso de una fuer~a cualquiera distinta
de la del hómbre.

.2.0 La$ rninas, .salina,s y canteras, los hornos de coquifica­
cfón~ fdbricas de aglomerados, !J en .general'los talleres depre:.
paraci6n de los productos de dichas minas y canteras.

3.0 Las fábricas y talleres metalúrgicos y de construccio~

nes terrestres ó navales.
4. ° Las jábricas de vidrios.
5.° Las fábricas de productos químicos, de tabacos y de

.agu~ gaseosas.
6.° La construcción, reparación y conservación de edift..:.

cios, comprendiendo los trabajos de albañ'ne~ía ,y todos sus
~nexos, carpintería, cerrajería, corte de piedras, pinturas 1

etcétera.
7.°' Los establecimientos donde se producen ó se emplean

industrialmente materias explosivas ó inflamables, insalu­
bres ó tóxicas.

8.o La construcción, reparación y conservación de vías
férreas, puertos, caminos, canales, diques, acueductos, '~H­

cántarillas, los trabajos de explanación y pavimentación de
vías urbanas y otros similares.
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9~o Las explotaciones agrlcol~~forestalesypecuar(,~ que
empleen constantemente más de seis obreros.

10. Las faenas agrícolas y forestales donde se 'haceus~

de algun motor que accione por medio de.una ·fuerzadistinta
á la del hombre. En estos trabajos, la:r-es·porisabilidad del
patrono existirás6lo con respecto:.al personal·expuestoal
peligro de las máquinas.

11. :El acarreo y transporte de· personas :6 ,de lnercancías
por VÍa terrestre, marjtima y.de navegación interior.

12.. Los trabajos de limpieza4e :calles,pozos negr-o~ y al-
cantarillas. ¡

13. Los almace~es de dep6sito ylosdep6sitosalpor má-.:
yor de carb6n,leñl;i y maderas deconstrucción.

14.' Los teatros;,conrespecto de supersonarasalariado:.
15. Los Cuerpos de bomberos:..
16. Los establecimientos de producci6n de gas óde'elec.¡...

tricidad y la colocacióO'yconserv8.ción de :redes teléÍ,ónicas.
17., Los trabajos de colocación, reparación y desmonte de

conductores eléctricos yde pararrayos.
18. -Todo el personal encargado' en las faenas· de carga y

descarga.
,19.. Los e$tablecimientos mercantiles que tengan á su servi­

cio másdelres dependientes ..
.20.. Las oficinas 6 dependenciasde fábr.icas 6 explotaciones

i~dustrialesJ con~prendidas en cualquiera de los númerosan~
teriores,con respecto á los en~pleados que .tengan uttsueldéJ
menor de 2. 000 pesetas anuales~ cuando éstos. fuesen víctimas
de un accidente ocurrido en dichas lá6ricas~ talleresó. :explo­
ta,cionf!s como consecuencia de los trabajos que de-ordinario
se ejecutan en los mismos. " .'\

21. Toda industria 6 trabajo similar no co.mprendidoen
los números precedentes. . . \\

Art. 4.° Los .obreros tendrán derecho á 'indemnÍzacióh
porlos accidentes indicados en el art. 2.0 q~e produ'zéanuna
incapacidad para el trabajo: absoluta ó .parciál,. temporat'.6
perpetua en la forma y cuantía que establecenlas d'¡spost..
ciones siguientes:. ..

1.a
. Si el accide-nte hubiese producldo una 'incapacidad

5
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temporal, el patrono abonará á la víctima una indemnización
igual á-la mitad de su jornal diario, desde el dio. en que tuvo
lugar-el.accidente hasta elen que se halle en condiciones de,
volver :al: trabajo,. entendiéndose que la indemni~aci6ttserá

abonada en los mismos días en que lo fuere eljornal, sin des­
cuento:alguno por los festivos.

Si transcurrido un año no hubiese cesado aún la incapa-·
cidad; la indemnización se regirá por las disposiciones rela­
tivas á la incapácidad perpetua.

2.a . Si el accid~nte hub~ese producido una' incapacidad
, permanente y absoluta para todo trabajo, -el patrono..deberá
·abonar á la víC:tima una indemnizaCión igual al salario de dos
años; pero sólo será la corr'espondiente á diez y ochO meses
de salario, cuando la incapacidad se refieraála profesión
habitual, y no impida al obrero dedicarse á otro génerode
trabajo.

3.a Si el accidente hubiese producido' una incapacidad
parcial, aunque permanente para la profesión ó clase de tra­
bajo á que se hallaba dedicada la víctima, el patrono deberá
satisfacer á ésta una. indenmi.zación equivalenle á un año. de
salario,_

El patrono está igualmente obligado á facilitar la asisten­
cia médica y farmacéutica al obrero hasta que se halle en
condiciones de volver al trabájo, ópor dictamen facultativo.
se le declare comprendido en los casos definidos en los nú.:..·
meros 2.° y 3.° del pre~entearticulo, y no requiera la referidn
asistencia, lac11al se hará bajo la dirección de facultativos
designados por el patrono.

El obrero lesionr:tdoó su familia tiene, sin embar{}o~ dere­
cho á nombrar desde luego, por su parte y á su car{}o~ uno 6
más Médicos que intervengan en la asistencia que le presté el
designado por el patrono. También lo tiene á proveerse de me .
dicamentos en la farmacia que estime conveniente.

. .El dictameT1:Jae:ultativo á que alude el párrafo segundo d(?
este ,número deberá-ser extendidopor el Médico designad(J por
el patrono precisamente en .la fecha 'en que califique la'inca­
pacidad del obrero y dé por terminada su asistencia. La/aUa
de d.icho ce,itificadoestableceráá/avol' del. obrero 'la jJresun-
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ci6ndeque ha 'necesitado asistenci(l facultativa hasta el n~o­

mento en:que cualquier otro médico califique su incapacidad.
'Las indemnizacion~s·por incapacidad perÍnanen te defi.ni­

das en los:<númBros2.0 y 3.°, serán kldependientes de las de­
terminadas en el núm~ 1.0 para el caso de incapacidad t~m-:­

poraI. .
'Art.5.0 (nuevo). Elpatrono.que no diere á las Autoridades

{) á losfufJ.cionariot.; de la. inspección .del trabajo los partes .ó
informaciones que lQs Reglamentos determinen, con relación á
los accif$entes ocurt'idos en sus obras, explr;Jtaciones. ó indus­
trias" ó los dierefuera de los plazos que aquéllos señalen,'será
castigado con la multa que' en dichos Reglamentos se..ftje.Las .
Autoridad:es m,unicipales y gubernativas y delegados de justi­
cia que reciban un parte de accidente del trabajo, lo ~rans¡ni­
tirán bajo BU personal responsabilidad á sus .superlOres en el
plazoyforma que se determineeTJ, los Reglamentos y disposi- .
ci(Jnes complementarias.

<Art~ 6.° (5.0 de la Ley actual.) Si el accidente produjese,I'a
muerte del obrero, el patrono queda obligado á sufr~gar los
gastos de· sepelio, ,no ex~ediendo éstos. de cien peseta~" y
además á indemnizar á la viuda, descendient~s.l~gítiJposÓ

naturales reconocidos, me'nores de diez y ocho años Ó. in'útiles
para el trabajo" y ascendientes, en la forma y cuantía que
establecen las disposiciones siguientes:

1.a Con una suma igual al salario medio diario de dos
años que disfrutaba la víctima, cuando ésta dej.e viu,da é hi­
jos ó nietos huérfanos que se hallasen á su cu.idado.

·2.a Can una suma igu~Já la anterior" si sólo dejase hijos
<> nietos.

3.a Con un a,ño de salario, á laviudasin hijos nI otros des-
cendientes del difunto. , .

4.a Con diez mes,es de salario, á los padres ó abuelos de
la víctima si no dejase viuda ni descendientes~ siempre que
sean dos ó más los ascendientes. En el caso de quedar uno
solo,1-a indemnización será equivalen te á s¡'ete meses del sa-
lario que percib,ía la.y,í~tima. "

Las disposiciones contenidas en los números ,2;.0 y 4.0 se­
rán aplicables al caso de que la víc.tima del accidente sea
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mujer. Las conteIlida~en elLo sólo heneficiaráná los des­
cendientes de ésta cuando se deII1uestreque:sehallanaban­
donados porelpa,dre ó abuelo viud06procednn 'de'matri­
monio anteriúr de la víctima. :Igualmente benefléi~rá;Tl dichas
disposícionesdel 'número 'l.:o'alviudo en el'casode que su sub­
sistencia'dependiera de su mujer víctima del accidente.

Las indemnizaciones por causa de fallecimiento no exclu­
yen las que corl·espondiéran ála·vícti~é. en el período que·
nÜ3diódesde el accidentetiastasurriu~rte.

'5~a LaE?indemni:l'aciones determinadas"por esta 'Ley se
aumentarán en 'unarnitadmás de su euant'íacuando el ac­
cidente se produzca en. un establecimiento ú obras cuyas
máquinas ó artefactos carezcan de los aparatos' de 'precau-
ciÓn á que se refiere' el art:16. ..'

Art. 7~o (nuevo.) .La asistencia médica yJarrn,acéuticfl,J y las
inae'mflÍzaciohes á que hacen referencia los artículos4~oy6.o,~

serán obligatorias, aun eh el caso' de que las consecuencias del
accídente resulten lnodiflcadas en su naturaleza ~ duración j •

gravedad 6 terminación por enfermedadesintercurrentes~

siempre que ésta~r constituyan complicaciones derivadas -del
proceso patológico determinado por el accidente -misn1.o~

ó tengan su origen e.'1.. alecciones adquiridas en 'el nuevo
rnecfio en que el paciente se encuentre' colocado, para·su
curación.
. Art.8~0 (10 d~ la Ley actual.) E'lpatrono podrá,.en vez de

las ihdymnizaciones establecidas en el art. 6.0, otorgarpen+.
siones vitalicias, siempre 'quelasgaranticeásatisfacciÓn;d~

los derech'o-habietiles da 'la víctima, en:la formaó cuantía
siguiente: C'l \

1.0:; De'una suma iguala140 por10pdel sálari'o anual 'de la
víctima, pagadera á la viuda, hijos ó n.ietosmenores de' diez
y ocho años. '

'2. 0 De 20 por iOO á la viuda sin hijos ni descendientes 1e-
gítimos,6 naturdles reconocidos de 'la víctima. , ,

3.° De 10 por 100 para cada uno de los ascefidientes cuando'
la víctima no dejase viuda ni descendientes, siémpre. que 'el
total' de ,las pensiones no exceda de 3D por 100 de! salario. '
Estaspénsiones c'esarán cuando la ,riada pasare á ulteriores
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nupcias,yr~specto de los hijos ó nietos, cuando llegaren., á
la edad señalada ,en eJart. 6.°
~Art.9.Q (11 de la ley act~al.)' Para,elcómputo de.J;as· obliga­
cione.~ establecidas en esta, Ley,se entenderli,P9rsalarip la re­
muneración 6 remunerac.iones·queefectivamente gane: el'obrero
en dinel~o 6 en cualquier otra formajpor el tr.abajo que ejecu-,
ta por cuenta del patron.oá cuyo servicio esté cu~n~o el acc~
dente ocurre, ya $ean aquéllas en concepto de salario fijo ó á
destajo, ya por horas- extraordinari~~ 6 bien como pr,imfU$s

.gratijicacionesjpropinas ó de cualquie,: otro modO.,
Las remuneraciones que.aparte del salario fijo ó á de.st(Jjo

gane el obrero, sólo se computaráneomo salario cuando ten­
gan un carácter normal enZa indu$tI~ia ó trabajo de qUf!se.
trate. .

S( el obrero hubiere ,estado al servicio del patrono antes del
accidente un periodo de tiempo igual al que 'la Leyjija para
cualquierad;e las indemnlzacton~s,se considerará comp sala­
rie la-remuneracióT} ó rernunerá.cio.nesganadas por el obrero
en dicho período de tiempo.

Si el 'obrero no hubiese estado al servicio del patrono el pe,.
riodo de- tiempo á que en el pál"raJo anterior se hace r.efer~1!-"

(tia, se considerará como salario la remuneración ó ren'l,U­
neraciones gattadas por el obrero al servicio del patrono, ~u..
mentadas' hasta comp.letar la indemnizaci6n legal cor.respon~

diente- con la remuneraci6nmedia que gana el obrero de la.
misma condición en la misn'ta industria en la localid,ad.

Si se tratase de una industria que sólo trabaje 'en periodos
dados del añ.o, á bien que hubiese sú!rido interrupciones, por
cualquier causa" se considerará como salario. la remuneraci6~

,ó remuneraciones ganadas efectivamen,ie por el ¿brero en di'­
cha industria~ aumentadas con la ganancia mediaquel éste
hubiera podido obtener de haber trabajado continuamente.

El salario diario no se considerará núnca menor á una
peseta cincuenta céntimos" aun tratándose de aprendices que
no perciban remuneración alguna 6 de operarios que perci­
ban menos de dicha cantidad.

Art. 10 (13 de la Ley actual}. Los preceptos de esta Ley
obligarán al Estado en sus Arsenales, Fábricas de armas, de
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pólvora yen los establecimientos ó industrias que.sostenga.
Igual obligación tendrán las Diputaciones provinciales Ylos
Ayuntamientos en ",los respectivos casos, así como en las
obras públicas que ejecuten por aqministración. .

"Art. 11 (15 de la Ley actual). Las acciones para reclamare}
cumplimientod,e h:~s' disposiciones de, esta Ley prescribenal
cumplir 'un año de la fecha del accidente.

El término"depréscripción estará en> suspenso m~entrasse ,
siga 'sumario ó pleito contra el presunto" culpable criminal ó
civilmente~ y empezará á contarse desde la fecha del auto de
sobreseimiento 6 de la sentenéiajirme absolutoria.

·Art. 12 (16 de la 'Ley actual). Todas las reclamaciánes de
daños y perjuicios por hechos no comprendidos en la pre­
sente ley, 6 sea aquellos en que mediase culpa 6 negligencia
exigible civilmente al'patrono~ quedau',sujetas"á las' pres­
cripciones del derecho común."
- Art. 13 (17 de la Ley actual~.Si los daños y perjuicios fue­
ran ocasionados con dolo, imprudenciaó negligencia, que
constituyan delito ó falta con arreglo al Código penal,cono­
cerán en juicio correspondiente los Jueces y Tribunales de
lo' criminal.

Art. 14 (18 de la Ley actual). Si los Jueces ó Tribunal~s de
lo 'criminal acordasen el sobreseimiento ó la absolución 'del
procesado, quedará expedito el derecho queal interesadD co­
rresp9nda para reclamar la indemnización de daños y per­
juicios, según las' disposiciones"deesta Ley.
", Art.'15 (19 de la Ley act.ual). Serán nulos·ysin valor toda
renuncia á los beneficios de l~ presente Ley, y, en general,
todo' pacto contrario á sus" disposiciones, cualquiera que
jilese·laépoca en que se realicen~'
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CAPÍTULO TI

Da la prevención de los accidentes.

(En sustitución de los artículos 6.°,. 7,°,8.0 y9~0 de fa Ley
actual.) . . . .

Art..16•. El Instituto de Reformas Sociales estudiará ypro~
pondrá al Gobierno. los reglamentos y disposiciones \que se es­
timen convenientes para hacer efectiva la apliéación de los
mecanismús tI demáslnedios preventivos de los .accidentes del
trabajo y las m,edidas de seguridad é higiene que seconside­
ren necesarias. Las infracciones de dichos reglamentos y dis­
posiciones se castigarán con multas de 25 á 250 pesetas, inde­
pendientemente de la responsabilidad civil ó criminal á que
en cada caso haya lugai'.

Art. 17. Habrá una Junta tér!'.flica encargada de informar
al "Instituto de Reformas Sociales en todo lo relativo á la
previsión de accidentes del trabajo y demás asuntos de carác­
ter técnico referentes al mismo. Esta Junta se compondrá de
tres Ingenieros y un Arquitecio: dos de los primeros pertene-

. cerán al Instituto de Reformas Sociales !I serán elegidos por
él~' el otro Ingeniero y el Arquitecto serán nombrados por el
GobierTlo~ á propuestaJ respectivamente~ de las Academias de
Ciencias ExactasJ Físicas y Naturales y de Bellas Artes de
San Fernando. El cargo de Vocal de esta Junta será gra­
tuito.

Art. 18. En todo lo que se refiere á las medidas de higiene
del trabojoJ el Instituto de Reformas Sociales podrá solicitar
el informe del Real Consejo de Sanidad. t
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Art. 19.. La inspección de cuanto se refiere á la aplicación
de la presente Ley, así como iOla de_los reglamentos y disposi­
ciones de que se habla en el arto 16~ Y en general á la seguridad
é higiene del 'obrero en los trabajos é industrias enumerados
en el arto 3.°, cOl'rerá á cargo del Instituto de Reformas So­
ciales.

Art. 20. Las, infracciones señaladas por. el servicio de ins­
pe~ción de,l Instituto de Reformas Sociales serán corregidas
administrativamente, según lo dispuesto en el arto 16.

, Art. ,21. Los Reglamentos determinarán los l~ec.ursos legales
contra las correcciones á que se refiere el articulo anterior~

así como el destino que haya de darse á las .multas que se ha­
gan efectivas.
. Art. 22. Se organizará,'como dependencia del Instituto de

Reformas Sociales~'un Gabinete de éxperiencias en que se con- ,
serven los modelos ideados para prevenir los accid'entes del
trabajo yen que se ensayen los mecanismos nuevos.

El Gobierno consignará en los presupuestos generales la
cantidad que se estime necesaria para organizar y conservar
el Gabinete de e:iperiencias.

..
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CAPÍTULO lIT

"\ ,

Del. seguro contra los accidentes del trabajo..

Art.23 (12 de la Ley actual).. Los patronos podrán, sUf?tituir
las obligacioaes defipidas en~os.art~culos.4.o,6.oy8.o,ó cual­
quiera de ellas, por el seguro hecho á' su costa en cabeza del
obrero deq,u~ se~ trate, de los riesgos á que. 'sé refiere cada
uno de esos artículos respectivamente, ó todos,ellos, anuna
~ociedaQ. de seguros debidamente const-ítuída que sea de las
~ceptadas P&rá este ejecto por el Ministério de la Gober­
nación.

Art. 24 (nuevo). Los patronos pÓdrán constituir A,$ociacio­
nes de seguros mutuos contra los ac~identes siempre que 'se
ajusten á las condiciones y ofrezcan las garantías que el Re-
{¡lamento deter'mine. . . ....

Estas Asociaciones estarán libres de impuestos.
Art. 25 (12 de la Ley actual). La suma qlie el obrero ha~'il

~e recibir de las Sociedades de seguros 4 que se l'¡dleren los
artículos ánteriores~ en ningún caso podrá ser inferior ála
que le correspondería con arreglo 'á la Ley. .

DISPOSICIONES FINALES

Art. 26 (14 de la Ley actual). Mientras se organizan los
Tribunales ó Jurados especiales que hayan de entender en
los conflictos que surjan en la aplicaciÓn de esta'Ley, conti­
nuaran conociendo de estos asuntos los Jueces de primera
instancia, por los trámites del juicio verbal y con los recursos
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que determina la Ley de E'!jUiciamiel1to civil~pero con las ]no­
dificaciones siguientes:

Art.27 (nuevo). En toda contienda jud[c}al sobre acciden­
tes del trabajo será Juez competenteet del lugar donde aquél
haya Gcurridó~sien~preque resida en él la víctima 6 sus: dere­
cho habientes, 6 :elJ otro caso, el de' la res denciade éstos~

cualesquiera que seal~ las esti.pulac?ones de los contratos de
-seguros que los patronos celebren para subrogar en otras en­
tidades las obligaciones que nacen d(!esta Ley.
- Art. 28 (~uevo).. En el caso de que la víctima del accidente
ó sus dereckoltabientes no hubiel'úndes:r{juado quién los repre-

: sente enjuicio~ llevará esta representación el Mtnisterioji:scal,
previa la conformidad de aquéllos. '

Al't.',29 (nuevo). Se susüinciarándeoficio todos los ,litigios
g.ue se promuevaTi:~conobjeto de ~xi{jir las indemnizaciones .re­
conocidas en,l(J, presente Ley. Sólo enélcaso de qué el litigan­
té procedierecofl :nótoria,?nalafe~se 'le impondrán las costas~

, Art. 30' frruevo): CoTiü'd las .~e1J,tencias ctndenatorias cil
pdgode indémTiizaci9net> poi' Cfccidelites'del trabaió~ nó podrán
los patro'nos interp01tfir recurso alguno~ sin el previodepósita
en metálico del total del importe de la condena~ e./l laJorma y
lugar establecidos para estos casos en la Ley de Enjuiciamien-
tó civil: ' . ,

Art. 31' (nuevo)~ En el Reglamento se .fijarán los términos
que deberán durar las distintas insta.nci(J.s judiciales en ma~

teria de'accidentes~de suerte que en ningán caso medle en'tre.­
la demanda ylq sentencia definitiva más deéinco mesés. .

Art. 32. (nuevo).. No obstante lo dispuesto en el núm. 1.ode&
arto 1.694 y sus concol'dantes de la Ley deEnjuiciamientoci­
vil~ podrá interponerse recurso de casación por ifJjracci6n de
ley contra las resoluciones que dicten las A udiencias en mate­
ria de accidentes, cuálquiei'a que sea l(t~uantía de la indem-'
nizacióny siempre que dichas resoluciones reunan las delnás:
cúnd<ciones qit~ pr:tra ello exige la citada Ley procesal..

Art. 33 (nuevo). Las indemnizaciones por razóride acciden­
tes del:tralJajo se considerarán incluidas entre los Qienes e,(}- '
ceptuados p.e embargo por ~l arto 1.449 de la Ley de Enjuicia-
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miento civil; no podrá hacerse efectiva en ellas ninguna res­
-ponsabilidad.

Art. 34 (20 de la Ley actual). El Gobierno.J oído el Instituto
de Reformas Sociales, reformará el Reglamento de 30 de Ju­

'nio de 1900 en armonia con las disposiciones de la presente Ley.J
. Y dictará las disposiciones necesarias para el cumplimiento ¡de

la misma.
E( nuevo Reglamento habrá de publicarse antes de seís

meses.
Arto 35 (21 de la Ley actual). Ejemplares impresos de esta

, Ley y reglamentos se colocarán en sitio visible de los esta­
blecimientos, talleres ó empresas industriales á que se re-
fiera.n. .



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

SEGUNDA PARTE

Aplicación de la Ley de Accidentes
á los obreros d61 campo.
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APLICAClÓ'N DE LA' LEY DE. ACCIDENTES
á los obreros del· campo.

,Redactada la Memoria en que se razonan las reformas que se esti-,
man oportunas y más urgentes en la Ley de Accidentes del trabajo
de 30 de Enero de 1900, esta Seccióp. cree conveniente tratar por sepa,;.,..
radoalguno de los puntos capitales relacionados con aquélla. Entre
éstos figura, en primer término, el relativo á la aplicación de la Ley
citada á los obreros del campo. En la Memoria general.se alude á la
ampliación dela esfera de la Ley, para comprender dentro de sus pre­
ceptos á los trabajadores agrícolas, y se propone, desdeluego, con el
carácter de mera transición, una fórmula en virtud de la que se pro­
cura comprender en .la Ley de Accidentes, las explotaciones agrí­
colas que puedepresumirse que se desenvuelven en .condiciones aná- .
logas á las. e.xplotaciones i~dustriales á que ~oy se aplica aquélla. En
este Informe especial, la Sece:ión se propone: 1.0, estudiar más direc­
tamente el problema; 2.°, extractar los antecedentes que acerca del
asunto existen en el Instituto; .3.°, presentar el estado actual de la
legislación extranjera; y 4.°, sellalar.lo que debe hacerse en España.'

1

Las dificultades con que una aplicación pura y simple de la Ley
de AcCidentes del trabajo á todos "los obreros agrícolas tropieza entre
nosotros, son de diversa índole. .

En primerlugar, los términos en que el problema social yeconó­
mico se plantea en el campo, son siempre distintos de aquellos en
que aparece planteado en la industria y en la vid~ urbana. Por est¡i
razón, el tratamIento jurídico de las relaciones entre patronos y obre­
ros en la agricultura, y en los medios 'rurales tiene que ser y es dife-

,rente. Notorios son los obstáculos con que tropieza cualquier movi­
.miento de re~lOvación social entre los aldeanos, y la lentitud con que
sedifuride entre ellos la expansióJ,l de la cultura. Hasta para definir
elproletariado rural hay dificultades especiales que vencer, hijas de
las particulares condiciones .enque se d~senvuelve la, vida campesina.

"
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Bastaría leer Política a!lrfl;ria de Kautsky para ver confirmado, por
una autoridad nada sospecligsa, lo que queda dicho (1).

En la industria, los dos factores de la, evolución económica con­
temporánea, el trabajador (proletario, asalariado), y el capitalista (el
dueño de los medios de prodllcCión) , se deterJ;Dillan, bi~n, y se desta­
can, en general;, á; primer~'vistá;' sie:rido,'~()nío~e¡rsaJ5iffo, grandes los
esfuerzos que se hacen p~ra apagar tan' acentUada distinción, por esti­
marse por' muchos que la solución del problema social está precisa­
mente por ese camino.

Dentro de los t~rminos en que la"producción económica se verifica
, en la industria, la doctrina de la reparación de los 'accidentes surge
y se des,enyuelvede,Un ,modona!Ural: JIn, obrero y un patrono; un
salario ,insufi,ciente comoretl'ioución.económica, y, una .industria cuyo
capital pone á cuenta, como gastos de lá misma, la indemnización por
accidentes,enconcept6 no tanto de. au~ilio benéfico, como, de comple~

mento del salario normal, que, por:sí solo, no comprende los ,elementos
de reserva necesarios, p.ara que el.obreroatienda por síá,lasconsecuen~
cias delos ac.cidentes (curación de las lesiones, sostenimiento propio y
<te los suyos,: muerte y resultas'de, ésta, etc.)., '

Aun en: la m~srri~ industria ,.la .doctrina del riesgo profesional
tropieza con graves dificultade.spráeticas, ,cuando las funciones ,res~

pectiyas del:patrono yeí obrero, no p'uedendefinirsecon exactitud;
y cuando las indw:;trias de, que,s.é trata:no son',suficientemente fuertes
para a.cudir, llegado el caso ,á la ''t'eparaciónecoftóriticadel accidente.

Pero' estas dificultades aumentan, hasta hacerse quizá insuperables,
, cuando el p~blema se plal~tea en la ag'ricultura, sobre todo,' cuando

se plantea de un modo general, por querer comprender dentro de la
esfera de la reparación de las consecuencias de los acéidentes, á
todos lo~ ob:rerosdel.campp (2). .

'ELrégimellde la agricultura parece estarreflido eonla uniformi~

dad; más cercana de la naturaleza que la industria, sufre con más
fuerza el influjo variable del' medio, y tiene que adaptarse de.:una

(1) Kautsky, Le politique agrake,dr,t parti soCialiste( trad., franc,;
1903), pág,s. 5.y siguientes.. > , >'

(2) Por ejemplo: ~on]a am~litud pr0.l(uesta ~or Mr. Mirm~n e~ la Cá~
ma~a fr.ancesa. Según el arto 1.0 de la proposición de Ley de este señor
diputado, '«Todós los trabajadores agrícolas, asalariados ó no, recibirán'
inderimizacióIi'á consecuencia de accidente del· trabaj.o. Esta indemniza­
ción $e calculará según las tarifas adoptadas' parla Ley de "30 de Junió
de 1899»), Cámara-Sesión del t·3 de' Diciembre de 1900, .I1nnexes pal'le~

mentail~es, sessúm, estl'avrdinail'e" pág. 164·.
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Mas sin pensar en el- pequeño propIetario, fijándonos en la tierra
misma, como fuente de riqueza, como trabajo cristalizado, como capi­
tal, en _suma, ipuede ella entre nosotros, y habida cuenta su capa-­
-eiSlad productiva media, soportar la carga nueva que suponen lasin:-­
demp.izaciones por accidentes? La agricultura española en su estado
-actual, ¿sería capaz de ~ostener, con su rendimiento ordinario y re­
gular, aunque sea elevado ásu máximum, la renta, la contrIbución,
eLbeneficio del cultivador (colono ó propietario) y la /reparaci6n de
los accidentes? Considerada aisladame~te cada relación, quiere de;­
cirse, cada granja., colonía, -explotaCión, con sus jornaleros, parece
que no, aunque los datos faltan para formular un jui~io concreto y
fundado. Y no sólo puede afirmarse esto respecto de las provincias
donde la distribución de la propiedad; bien entre pequeños propie-_
-tarios, bien entre pequeños cultivadores ó llevadores en colonía, -foro
-ó ~omo quiera que sea, es grande, y á causa de- esto la producción
es mayor, sino respecto también de las regiones de latifundios: pues.

--es notorio que en éstas el hambre mísera del jornalero, corre parejas
~onla escasez de medios del propietario.

_Otras dificultades menores pueden señalarse todavía á la aplica­
-ción pura y' simple de la Ley de Accidentes á todos los trabajadores

-del campo: nacen aquélla~ de la geog'rafía y de las condiciones gene-
rales de la vida rural. En la ciudad, en la mina, en la fábrica,. el au­
xilio á lasvíetimas del accidente ordinario es fácil, la asistencia
médica y farmacéutica puede aplicarse con relativa rapidez, todo
puede estar cerca. En el campo, el jornalero vive á menúdo lejos de '
poblado, los médicos y las farma9ias escasea!).; los accidentes ocurri­
dos al obrero en hles circunsta~lCiasse agravan, y esta agravación
tendrá que traducirse necesariamente en una agravación de las car­
gas económicas, impuestas á la propiedad agrícola óforestal por causa
de accidentes.

En "ista de todas estas consideraciones, la Sección -no cree- que
puede procederse á una aplicación pura y simple de la Ley de 1900
~ todas las faenas agrícolas y forestales.

II

y tal es la opinión que se manifestó alguna vez en la antigua Co­
misión de Reformas Sociales, según puede verse en la ponenciá de
10 de ~'fayo de 190:3, de los Sres. Salillas, Maluquer é Inchaurran­
dieta, que consideran como «litigiosa» y dig'na de especial estudio
la reforma del núm. 7 del arto 3. () de la Ley de 1900, ,en el sentido
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de" suprimir la limitación que entraña, al efecto de com¡>render" en él.
ae' un modo general «las faenas agrícolas y forestales».

En el Instituto se .ha formulado también Ulla opinión idéntica' á
la expuesta~ en la ponencia de 24 dé Octubre de 1903, de los señores.
SalilIasy Malüquer; en efecto: en dicha ponencia, después de recor-

/ aar que las Socied$ldes asegu!"adoras consultadas por el Sr. M:aluquer
estiman que la regulación de la «responsabilidad profesionalorigi=­
Ilada por el trabajo agrícola debe realizarse en condiciones espe.......
ciales v distintas de las admitidas en el orden puramente industrial»~

se afir~an, entre otras, las sigui'entes c~nclusiones:.
«La N"o existe todavía base suficiente para poder apreciar la eva­

Iúadón ecoljómica del riesgo que implicaría en España la ampliación
de la Ley de 30 de Enero de 1900, enlo que se refiere á los· accidentes
dé! trabajo agrícola.

2. a _ Se unirán los informes de las Sociedades de Seguros de acci":'
dentes; oficialmente autorizadas, á los demás antecedentes que exis­
ten en el Instituto acerca del asunto objeto de este dictamen, para el
oportuno examen de ,las indicaciones de carácter geI1eralexpuestas. >r

¿y qué dicen los informes de las Sociedades de Seguros á que.la
ponencia alude'? "

Son varías los que pueden citar3e, además· de las conclusiones re­
dactadas para una representación" de. la Comisión permanente de las
Compafifas de" Seguros de accidentes, y aprobadas por dicha Co~

misión.
«¿Es, preguTlta el director de una de las compañias, que la exten~

sión de la Ley á todos los trabajadores agrícolas no va á imponer á los
agricultores, ya tan apurados, una carg'a muy pesada'?

«Por de contado, esta carg'a usted la considera bajo la forma de
una prima pagable á un organismo de seguros; no siendo así, en
efecto, la· agricultura, la pequeña, sobre todo, resultaría expuesta á .
la ruina, por ser la" indemnización, en caso de siniestro grave, á me­
nudo, muy considerable».

y más adelante añade: «Sobre la base de los gastos puestos á
cuenta de la agricultura por la Ley de 30 de Enero de 1900, parece
que la extensión de esta Ley á la totalidad de los trabajos agrícolas
obligaría al seguro á doblar las tasas de las primas» que la Compaflía
indica como generales; en su virtud, éstas serían como siguen:
" "Por hectárea de viñas, 3 francos 30, en vez de 1 francos 65.

Pór ídem de tierras de labor, prados, etc., 2,10, en vez de 1,10.
Los cultivos especiales y la corta de maderas deherían ser objeto

d~ tarifas convenidas sobre la base del total de los salarios.
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En una' interesante nota de otra entidad asegllradora se leen' estru;
-párrafos:. «Si es fácil percibir los motivos en' que los obre~os agrí~olas

se fundan para reclamar el beneficio de una)ey análoga á la creada en;
provecho de los opreros, de la industria en punto á lar~sponsabilidad

,'por accidentes, no lo es tanto reglamentar las b3;ses. de aplicación d~

semejante ley. -Las condiciones y las formas. <lela agricultura varían~

-en efecto, en Francia al meIt0s, de una manera considerable, según
. 1asdiversas regiones, y sería, á menudo,muy delicado determinar á.
-quién corresponde de una manera propia en un dominio la .cualidadd~
cltejd'exploitation, y de atribuir, por consecuencia, la responsabilidaq.
á ~ste ó aquel individuo. Las divergencias de apreciación que se p:re"j
~entan en la industria de los destajistas y de los subempresarios ~er.ia~.

incomparablemente más frecuentes aún, y los litigios sobre ~ste .pun¡
io, muchas veces más difíciles de resolver en materia de agricultura~

lá causa de los numerosos contratos ~e trabajo especiales de cada re;
.gión: colonos, llevadores, aparceros, etc.»

«Las condiciones de seguro son muy difíclles de establecer de una
manera ni aun aproximada, habida cuenta los límites de las cargas ­
á que hay que atender, las categorías de obreros llamados á g'ozar d~ .
los beneficios de la ley y las personas también. indeterminadas qUj}
habrán de ser responsables del riesgo profesional.»

«Con sumo sentimiento nuestro - aüade la representación de otra
compañia- no podemos emitir ningún criterio determinado respecto
á las condiciones de póliza y tarifa con qué podría asumirse en Espa­
ña -la ampliación de la Ley actual á los riesgos agrícolas, y foresta":'
les. Desdelueg'o, basándola sobre la tarifa francesa, resultaría muy
fácil el cálculo de tipos de prima teóricos; pero para la aplicación
pr;íctica del seg'uro es indispensable un estudio detenido de todos los
factores inherentes al riesgo que se trata de' cubrir. Habría que exa-:­
minar, por ejemplo, qué diferencias se encuentran. en la relación' en;­
ire la superficie de las fincas y el número de labriegos, comparando
.las condiciones agrícolas en España y en Francia; si lo~ sistema~

adaptados. en las várias regiones de la Península para las faenas de los
-campos y los bosques llevan consigo mayor ó menor riesgo de acci­
dentes que en otros países; cuál sería el coste probable de la asisten­
cia médica y farmacéutica, teniendo en· cuenta las dificultades que
fuera de las ciudades y villas pueda haber para proporcionar á los le­
sionados las curas de primera intervención, etc., etc.»-
. Por último, héaquí algunas de las ma~ifestacionesde la ponencia

de -la Comi:·.;ión permanente de las Compaflías de Seguros de acciden.,.
ies, en la cual están representadas las sig'uientes Sociedades: Caja de
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Prevüüjt¡/, y8ocorro, La Híspania, de BarcelO1¿a; La Vasco-Navar?·a, de
pámplona; La Pr~ser'Catriee, La Fmwiere, .de París, JI La A sicuratrice
Italia?ta, de _Milán, 11 L-aAnonnima de Accidentes, Italia?ta.

'. «Sin estadística y sin' práctica es imposible fijar de una manera
absoluta· lo que económicamente gravaría al ag-ricultor la prima de
seguro de sus operarios; ,Las tarifas que se acompañan "y que indem­
nizan únicamente al obrero en cas() de ~ueJ;te ó incapacidad perma­
'nente de primero, segundo y tercer grado, vienen á representar de e
á Dio del salario medio, el cual se ha fijado prudencialmente en 2 pe-
setas diarias. Dicha tarifa est~ calculada en un tanto por ciento sobre
el número de hectáre~s de terreno cultivado ó cultivable que explota
el asegurado, con un mínimum de prima de 15 pesetas anuales, y
exceptuando al jefe de la explotación é individuos de su familia, para
garantizar á los cuales' se establece una sobreprima de 4 pesetas por
'añ{) y por persona.

»En. Francia se parte de la propia base', y el seguro agrícola, no
sólo se practica, sino que produce buenos resultados.

»Sin embargo, creemos que este resultado no puede tenerse en
, cuenta tratándose de un país como el nuest:r;o, en donde la cp.ltura de

patronos y de obreros es muy inferior ála de nuestros vecinos, y, so~

bre todo, entendemos que existe una imposibilidad absoluta de que
las Compañías aseguradoras puedan hacerse carg-o de la incapa'cidad
temporal, y mucho menos de la asistencia médico-farmacéutica.

»Como demostración de esta imposibilidad, diremos que los in~

trincados y diversos sistemas de remuneración al obrero hacen com-'­
plicadísima la liquidación de medio jornal, pues la mayor parte de los
obreros pérciben una cantidad mensual (que en Cataluña varía entre
25 y 40 pesetas), ademá~ de la manutención y uso de habitación. ~Y
'quié,n es capaz de valorar una manutención que consiste casi siempre
'en frutos de la explotación y carnes de reses criadas en la misma? Y
no hablemos de la ínfima cantidad que representa el uso de la habita'"­
ción, pues ella es tan microscópica, que sería difícil hallar números
que la representen. Por ello, al crear la póliza agrícola ya se han"
:fijado las indemnizaciones de antemano para la muerte, invalidez ab­
soluta y perpetua é invalidez parcial en sus dos grados.

«En cuanto al servicio médico farmacéutico, ya hemos indicado
-que aun son mayores los inconvenientes..... Las deficiencias de nues­
tras vías de comunicación y la forma de igualas en que hoy acostum­
bran á visitar los médicos rurales, hacen materialmente imposible el
que una Compa,ñía aseguradora pueda tener un servicio que defienda
sus intereses..... La muerte ó'la invalidez absoluta y parcial tiene fá-
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cil comprobación', y su importancia permite el gasto de inspeccióné
információn; mientras que las pocas pesetas que representarían las
incapacidades temporales no pagarían dichos gastos y crearía una
fuente~e abusos imposibles de corregir.» .

A manera de conclusión última, en lapoñencia se afirma que el ,
seguro no puede garantir más que la muerte,' invalidez de primero"
segundo y tercer grado, y la pri~a no puede calcularse más que

. por medida superficial, haciendo las distinciones ..... entre el cul­
tivo de huertas I y viñas y las tierras cultivables ó cultivadas, "COin-:

prendiendo entre éstas los yermos, rastrojos y los prados artificia-:
les..... La Ponencia· consigna además la imposibilidad de fijar los

- tantos por ciento, base del seguro, por la falta de datos acerca de la
industria agrícola, y recomienda la conveniencia de que el Instituto
de ¡Reformas Sociales pida «al Ministerio de Agricultura y Obras pú­
blicas» los datos estadísticos necesarios, y que á juicio de la Pone:r:tcia
~on los relativos á las Clases de. cultiv.o en España. - Hectáreas de se­
c,ano y regadío cultivadas en la actualidad.-Intensidad del cultivo en
sus varias clases.-Densidad obrera dedicada á las varias clases de
éultivo en España.»

. Ahora bien: delos interesantes informes extractados, resultan va~

rias indicaciones que importa recoger: La, la Ley de Accidentes :no
puede ampliarse á los trabajadores agrícolas y forestales sin un es­
tudio previo y especial, y sin radicales modificaciones;.2. a, no se puede
regular el seguro de accidentes en las faenas agrícolas y forestales en
las mismas condic'iones que se regu~a el seguro indicado en la indus~

tria; 3.a, la esfera de acción del seguro en materia de , accidentes
agrícolas y forestales se tendría que circunscribir á los casos de muer­
te ó de primero, segundo ó tercer grado de invalidez; 4.a, no hay datos
para decidir hasta qué punto nuestra agricultura está en situación
económica de resistir las cargas que representa el seguro contra acci-

, dentes. '

-II!'

La Sección' esti~a como 'muy dignos de s~r tomados en cuenta'
todos los antecedentes extractados; cree desde luego que la aplicación

. de la Ley de Accidentes del trabajo á to'das las faenas ag'rícolas y fo­
restales, de una man'era general, no puede hacerse sino modificando
esencialmente su economía. Prescindiendo de si cabe ó no aplicar
aquélla en la agricultura con la misma extensión que en la industria
á las diferentes consecuencias del riesgo profesional, parece eviden­
te, dadas las condiciones económica8 notoriasde la vida ag'ficola, con

,/
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la impotenCia- del capitalista para acudir-por sí á la reparación del
accidente, que esta rttparación no podría hacerse eféctiva, sino me­
diante una aplicacióp. adecuada del seg'uro.

A esta solución se inclina, sillduda, ia Ponencia del Instituto de
Reformas Sociales; según se infiere, ta~to de la 'información practica­
da por el Sr. Maluquer, cuanto de los términos mismos de la Po..
nencia.

Pero detooo cuanto en la Ponencia se leeydél alcance mismo de
la info:r:rri.acióll, infiérese que se -trata tan sólo de una posible aplica:­
ci6ndel seguro voluntario, tal cual se permite en la Ley ,de 1900 en su
arto '12, COn relacióll á los accidentes del trabajo industrial;'y la Bec­
ciónempiece por poner en duda la eficacia del régimen d(ü segurovo­
luntari9, que no resolvería ninguna de las dificultades capitalesnaci':'
das de la escasa fuerza económica del patrono agrícola, 'toda- vez que
éste podría no asegurar á sus obreros, exponiéndose' á una ruiriacierta
y á 'dejar sin garantía efectiva alguna, en muchas ocasione's,: las in­
demnizaciones leg·ales.

'. ¿ No habría otra solución'? ¿ No· será posible orientar en otro sen­
tido la inevitable reforma del régimen de la actual.Ley de Acciden':"
tes'? ¿ Será preciso recordar la doctrina de la solidaridad' sociál, en
virtud de la cual, cuando los primeramente llamados á cumplir una
obligación son impotentes para ello,- la Sociedad - se dice-debe
acudir con sus Juerzas superiores á poner remedio y á prestar los
auxilios indispensables al débiL y al desamparado'? El principio del
riesgo profesional en que descap.sa la reparación de los accidentes
entrana sin duda aquella doctrina, tanto en sus términos más senci­
llos, que es como aparece aquél consagrado en nuestra Ley, como-en
cualquiera de los sistemas ideadosparagaranti1' Ópone1' á salvo detoda
conting;encia, el pago de las indemnizaciones leg'ales, En efeeto,se otor­
gan éstas en caso de accidente, como queda dicho,entre otras:.razo-

. nes, quizá porque la Sociedad está convencida de que los salarios TlO

cOUlprendl.en jamás los elementos, todos de una retribución económica
suficiente, y se garantiza en muchas partes el pag'o de la indemnizá- ¡

ción, ó bien se organi~a el seguro obligatorio, porque acaso se estima
que en todo esto -de la insuficiencia económica del salario anda un
poco comprometida la organización social, resultando una cierta com­
plicidad difusa, análoga á aquella de que hablaba 'con otro motivo
la insig'ne escritora Dalla C<?ncepción Arenal, complicidad que parece
suscitar, como lógica consecuencia de carácter ético, una 'resJJo1bsabi­
lidad social ta1nbién difusa.

y si en alguna esfera del trabajG puede encontrar aplicación la
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doctrina de la ~olidaridad social, es en la agricultura, ya que en
ella, por los motivos antes indicados, no es posible señalarlas con­
diciones indispensables para 9-eterminar el primeramente liamadoá
responder de las inde~nizaciones ó reparaciones necesarias con que
aliviar"las' consecuencias de los accidentes del trabajo.
" '. Lo difícil es determinar cuál ha de ser la organizaciÓn que en. el
caso deba darse á la acciántutelar del Estado, que se considera como
representante nato é impulsor natural de las corrientes de solidaridad
soCial, aunque no sea más que en razón de .su misión jurídica.

'Pero antes de discurrir acerca de tan grave aspecto del problema,
conviene resumir las ·leYE:ls extranjeras sobre accide~tes de los países
que las aplican á las faenas agrícolas y forestales. Teniendo en cuenta
la .importancia excepcional que en este punto reviste la legislación

'alemana, convendrá empezar por ella, y examinarla Cg)l algúnmay~r
detenimiento' que las demás análogas.

Alemania. -Por una Ley de 5 de Mayo de 1886 (la Ley rural),
reformada, como toda la legisladónsobre seg'uroobrero, en 1900; se

. aplicó el régimen del «segur.o obligatorio», combinadt> con el «segu­
, rov'oluntario», en 'materia de·accidentes del trabajo, á las explotacio-:­

nes agrícolas y forestales..
... Conviene tener en cuenta q1J.e en Alemania no se tratáde unaapli-:-­

dición pura y simple del principio del riesgo profesional á las labores
de la agricultura, ;n virtud del cual el patrono está obligado á pagar
cierta indemnización á su obrero, víctima de dttterminado accidente
del trabajo, sino' de una organización general del seguro obligatorio,
en virtud de la que la carga ó esfuerzo económico que supone la in­
demnización á la víctima de dicho accidente, corre'á cuerita'dé'una
categ'oría de personas constituíd:is en Corporación.

El seguro por accidentes de los trabajador~s ag'rícolas y forestaÍes
responde, en general, á los mismos principios que el seguro de ac<{i­
dentes de los obreros de la industria; peró, en su des;lrrollo,aquéi se
ha adaptado á las co~diciones especiales de la agricultura.

Seg'ún la citada Ley de 1886, estaban 'sometidos á la obligación del
seg'uro contra accidentes todos los ohreros y empleados cuyo sueldo
máximo anual no pasase de 2.000 marcos, ocupados eillas explota,cio-'­
nes (BetJ'ieben) agrícolas y forestales propiameÍlte dichas, y en las in':
dustrias accesorias dependientes de las explotaciones agrícolas y fo­
~estales accesorias no comprelldidas en la Ley de 18~4 relativ~ á la.
mdustria (jardinería, g'anadería, carbonización de madera, etc., etc.).

, Los criado:; ocupados en las explotaciones agrícolas están asimiladol:l
á los obreros. La Ley de 1900 (art. 1.0), fijó)a obligacióndel-se.guro,.
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l'especto de los obreros y empleados,. cuyo sueldo sea menor de 3.000
marcos anuales, y asimiló. á las explotaciones agrícolas;: en cuanto al
seguro, las explotaciones accesorias que dirige elem'presario de la
explotación agrícola J- que dependen económicamente de ésta. .

El seguro de accidentes en Alemania se ha organizado sobre la base
de la m~tualidad de los patronos reunidos al efecto en' Asociaciones
ó Corporacionesprofe~ionales ( industria) ó territoriales (ag·ricultura).
EstasCorporacionesgoz~n'de personalidad civil y tienen ·una plena
autoIiomüi administrativa, y ellas son las llamadas á reunir los medios
económicos para atender'31 pago de las indemnizaciones objeto del
seguro, y i cargo de ellas corre el hacer las indemnizaciones efec­
tivas (1).

La ley de· seguro de accidentes agrícolas, á diferencia de la in­
dustrial, permite la extensión del seguro (por las leyes especiales de
los Estados) á tod03 los empresarios y (por lus estatutos) á los servicios
domésticos relacionados con las Empresas agrícolas ó forestales, porque
la agricultura cuenta con una legión de explotaciones muy pequeñas­
según la estadística profesional del 14 de Junio de 1895 unos 3,2 mi­
llones de propiedades de menos de' 2 hectáreas y 2,0 millones de 2 Ó

20 hectáreas -, cuyos explotadores están casi en la misma posi·ción
económica y social que los; obreros, y además dependen de una ga­
nancia accesoria (trabajo asalariado), por todo lo cual no cabe prácti­
camente distinguir entre los trabajos asalariados asegurados y los
trabajos propios no ~segurados» (2).

Hay todavía otras diferencias entre el seg'uro de accidentes indus-

(1) «El seguro, dice el § 33 (13) ,de la Ley de 30 de Junio de 1900, se
realiza bajo la forma de mutualidad por los empresarios de las explotacio­
nes comprendidas en el § 1, loscüalesse reunirán á este efecto en corpo­
ración según las circunscripciones locales. Las corporaciones comprenden
las explotaciones designadas en el § 1, que residan en la circunscripción
donde la corporación se cree.» ,

(2) V. Zacher, Cuide pour l'Assurance ouvríel'e de l'Empire AlIernand,
1904. Dice la Ley de 1900, § 4 (2): «Los estatutos pueden ampliar la obli-:­
gación del seguro á los empresarios cuya ganancia anual no pase de 3.000
marcos ó _que no ocupen normalmente más de dos obreros asalariados,
así como á los empleados téc~icos cuya remuneración anual pase de
3.000 marcos..... Los empresarios cuya ganancia anual no pase de 3.000
marcos ó que no ocupen más de dos obreros asalariados, tienen derecho á
asegurarse á sí propios contra las consecuencias de los accidentes del

.' trabajo-:-.... »
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trial y el ag'rícola, nacidas, se dice ( 1), de las coúdiciones más sim­
pies dé la vida agrícola y forestal, y destinadas además á simplificar
la órganización y la administración; una de ellas se refiere ál modo
de:'constituir ·las Oorporaciones mutuas aseg'uradoras; para ·la indus...,.
tria,lasOorporaciones ó Asociaciones sop-, como queda indicado, pr(f:­
fesí6nales, 'compu,estas por Empresas pertenecientes á, la misiná profe­
sioi1 de una región ó del Imperio; en cambio pará la agricultura, his

.ASOc1aCionesse constituyen. ter1'itorialmente, correspondiendo sus'Jí-:­
mf~es· en general á las divisiones administrativas: provincia, Est~do

con.federado, Cada Oorporación regula su organización interior yel
orden de. sus trabajos, por medio de estatutos que deben acordarse
por mía Asamblea general 'llamada constituyente,' y compuesta por
los representantes de los patronos ó empresarios; .l~ Asamblea delibe­
ra á presencia !de uIi delegado de la .autoridad que la ha convocado.
La gestión de los asuntos corrientes puede ser confiada, en virtud de
un ácuerdo especial ó de las leyes especiales de .los' Estados, á las au­
toridades locales, ó biená administradores oficiales (2).

'El sistema económicoó financiero para" hacer eféctivas las car­
gas que entraña el seguro agrícola, descansa en principios que no
son enteramente iguales á los de la industria; sobre todo, no, lo
eran bajo el régimen de la Ley de 1886, Según la de 1884 (seguro de
accidentes en la industria), se aplicaba como sistema financiero el de
la distribución proporcional anual de las c'argas, calculadas, seglin
ciertos criterios, entre las explotaciones obligadas al seguro, combina­
do' con la formación de un fondo de reserva mediante el pago de cuo~
tas anuales (art. 18); la Ley de 1900 ha dispuesto un aumento de las
reservas acumuladas, yel empleo de sus intereses desde 1922; de suerte
que el sistema de distribución, que supone el pago de cuotás cada vez
mayores, pueda ser sustituído por uD. sistema de primas fijas. En cam.:..
bio, la legislación de 1886, relativa al seguro agrícola, no disponía coIÍ
carácter obligatorio la constitución del fondo de reserva,' según
M. ReUoID, porque las explotaciones agrícolas y forestales no ofrecen
los 'riesgos que las -industriales, ni en ellas se presentan las catástro­
fes, 'harto frecuentes en la industria, y qu~ producen tan -numerosas
víctimas (3). El legislador se hab!a limitado, pues, á organizar un

(1) Zacher,. loc. cit., 'Y Bellom, Les Lois d'Assu7'ance ouvriel'e ti
l'Etl'angel'. Assurance contre les accidencs, 1, 55.

~2) V. en la Ley de 1900, 1I, §§ 38 á 50.
(3) Les Loís d'Assul'ance o/Wl'íe7'e a l'Etrange7'. 11 Assurance cont7'e

les accídents. Primera parte, páginas 496-497.



MTIN. Biblioteca Central

-92-

srstemade gistrihución anual de cargas. Peró 'la Ley de 1900 decla~

ró (§ 37)oblig'atoria la constitución del fondo de reserva por parte de
las Corporaciones del seguro de accidentes agrícolas, el cual será for­
mado aplicando al mismo el 2 por 100 dela.s·sumas necesarias para
at~nder á las cargas anuales, hasta queel'fondode- reserva llegue á
r~presentar el doble de éstas: .~< las previsiones técnicas ll~van á admi~

tir qu~ con la tasa de 2· pór 100 como ingreso y ~n interés de 3,5
por 100; el fondo de' reSel"VR' habrá alcanzado en 1950 el mínimun
legal» (1). La distribución anual de las cargas ~n la agricultura se
diferenciaba de la distribución anual én la .industria, por la Ley
de 1886 que autorizaba á los Estados para aplicar. el sistema que prefi­
riesen; en la esfera propia de la legislación del Imperio se facultaba á
las Corporaciones para adoptar el sistema que podía considerarse de
derecho común~ y según' el cual, la distrihución se verificaba con
arreglo al valor del trabajo preciso en cada explotación para garantir
su marcha, y el ae los riesgos del personal obrero; per.o la' distribu­
ción, cuando los estatutos lo dispongan, puede hacerse sobree1 valor
de los impuestos directos. La Ley de 1900 ha mantenido los sistemas
de distribución de cargas de la Ley de 1886: se declara como regla
general, el sistema de distribución de cargas según los riesgos, ad­
mitiendo, como excepción, la aplicación del sistema de los impuestos
directos (céntimos adicionales á los impuestos directos del Estado 6
deLMunicipio, especialmente sobre inmuebles), cuando la orgap.iza­
ción del primero no resulte práctica y lo decida así la Corporación,
en la Asamblea general, 'por dos tercios de mayoría ,2).

El cálculo de las pensiones no se hace sobre el salario personal de
la víctima, sirio según los salarios medios, que se fij an separadamen.,..­
te, con arreglo á la edad y al sexo del obrero, por las Autoridades sUz
periores, después de haber oído á las Autoridades locales y á peritos
designados' por los patronos yobreros.

Con.lo expuesto quizá baste para dar una breve idea del régimen
del seguro de accidentes agricolas obligatorio de Alemania, el más /
·completo acaso de cuantos hoy existen, sobre todo, si se tiene en cuen':'
ta que este régimen del seguro de accidentes agrícolas está compren.:-

. dido en un amplio sistema de seguro obligatorio contra los accidentes
del trabajo, que abarca la industria, la M/J'iculttttra, las obtasdf3. .cons.­
trucái.ón, la ?w/oef/acióJ-¿ nUtJ'UiJna, los J)J'esos,. los empleados, 19S. solda­
dos, y que el seguro de a~cidentes, á su vez, no es mas que un. ca- .

(1)· Bellom,ob. ciL, Il, quinta parte, p. 2.730.
(2) V. Ley citada § 51. . . 1',.
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pítulo dél' séfJ1J/J~o obrero; amplia ordenación del segaro, , que abarca:
,LO; el segy.ro contra'la enfermedad; 2.o, el seguro contra los acciden­
tes; 3.o~ el seguro contra la invalidez y la vejez; ordenaci6nque, se"':',

" gúll'eldoctor Zacher, hasta 1903 había beneficiado á60 millones de
personas -: enfermos, víctimas de accidentes, inválidosó sus fami...
lias;~16s,cuales habían recibido 4. 000 11¿íllOiUS de marcos como indeni-'
nizációnes.

, Un último dato conviene anotar para hacer verla ipiporiancia 'e8:'­

pedal del seguro de accidentes en la agricultura en 'Alemania. Según
una'--estadística, el resultado general de dicho seguro en 'la agricultura
y ~n la industria, ' en 1902, comprende las siguientes cifras:

AsojJiacio~es profesiorttilesí Industriales, 66.,
de seguros / Ag'ricolas, 48.

, 'p:~,~1),lotaciones / " ", ~ Industriales, 578.834.
, ¡ 1'.. • •••••••••• t Agrícolas, 4.638.457.

,P(Jrsonas ase[/1tradas., . •'-.. ~ El?: la ind~stria, ,7.100.537. ,
, ' ( En la agrICultura, 11.289.071.

AcetdeJttes iJ¡demnizadvs. ~ ~ En la ind,?-stria, 369.985.
- ' ',' ( En la agrIcultura, 304.389.
T,ng,r.'esos \ En la industr~a, 102.108.631 marcos.
~j ,'l ••••••••••••••• " En la agricultura, 30.386.495 íd~,

a , t " ,,' (En la industria, 87.030.924íd. '
LT,as os . . " .••... ',' . ',' .. ·'1 El' lt ,28 866 96::;' 'd, " r, n, a agrlCu ura, . . v 1 ~

Bélgica. -La Ley belga de 24 de Diciembre de 1903 se aplica a
la-s éxplotaciones' forestales y á ,las agrícolas, éstas cuando emplean
habitualmente á lo menos tres obréros:puede verse el texto de esta
Ley en el Apéndice de legislación extranjera que acompaña á este
Informe.' Seg'ún consta en él, los accidentes de ,la ag'l'icultura están

/ sometidos al mismo régimen que los de la industria, el cual entraña
estas disposiciones: La, responsabilidad del patrono para el pago de·
las indemnizaciones; 2.a, seg'uro por parte de éste del obrero 'contra
(los accidentes; 3.a, constitucion de un Jondo degarantía sostenido con.

, las cuotas de los patronos no asegurados para pagar las indemníza--
dones legales, caso de insolvencia patronal. .

Hunf/1'ía. - Se comenzó allí á legislar en favor de l()~ obreros
agrícolas por la Ley de 7 de Julio de 1900 y se ha instituído una caja'
de socorro del Estado para el seguro de accidentes, la cual se sostiene
Con las cuota9 de los miembros fundadores, miembro~ ó asegurados
erdinarios obreros, domésticas y una subvención anual de IOO.OOOco­
ranas del Estado: esta eaja es; la que paga las índemnizaciones previs:­
tas por la Ley en caso de accidente.
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Ill,iJ laterra. - Pm~de verse el. texto de la Ley de 30 de Junio
de 1900, que amplía á. la agricultura la Ley de 1897, en el Apén-
dice citado más arriba. -. ' -

Suecia. -La Ley de 5 de Junio de 1901 (que va en el Apéndice)
se aplica á las explotaciones forestales, no á las agrícolas:. sus prin­
cipales reglas son las siguientes: L a,responsabilidad del p~trono en
materia de accidentes; 2. a, organización por el Estado de un Estable­
cimiento real ~. seguro; 3.a, carácter voluntario de la adhesión del
patrono al mismo; 4. a, el hecho de que el patrono asegure sus obre­
ros· en dichoS:'· establecimientos le libr!l de· toda responsabilidad;
5.a, en caso de: quiebra, liquidación ó de cesión dé empresa, deberá
constituirse el capital y entregarse al Establecimiento real de seguro
la garantía correspondiente al crédito de la pensión.

Examinada la legislación extranjera sobre la: reparación de acci­
dentes del trabajo agrícola y forestal, se observa que, á excepción de
Inglaterra, en todas las legislacIones se combina la responsabilidad
por accidentes con el seguro, si bien las aplicaciones de éste son
muy distintas. En efecto, es obligatorio y general, por ejemplo, en
Alemania, y tiene un carácter en la apariencia volunta/r'io, como ga­
rantía; v. gr., ep. Bélgica.

A estas indicaciones podría añadirse el dato interesante de la pro­
posición de Ley de M. Mirman, presentada en la Cámara francesa (Se­
sión de 13 de Diciembre de 1900); sentado por M. Mi~m:an el princi­
pio de la concesión de indemnización por accidentes del trabajo á los
obreros agrícolas, asalariados ó no, proponía éste que losjefes de ex- .
plotación, propietarios, colonos que probasen que han asegurado en
una Sociedad, Compañía de Seguros mutuos ó á prima fija (sometida
á las condiciones de la Ley). todo el personal fijo ó eventual, incluso
ellos mismos y la familia que trabaja en su propiedad, deberían estar
exentos de toda otra oblig'ación; pero que los jefes de explotación que
no produjeran esta justificación habrían de estar, desde luego, obli':'"
gados á constituir un seguro del Estado (1).

Ahora bien: prescindiendo del rég'imen inglés, porque viene á·
ser como el vigente en nuestra ley de 1900, y siendo precisom¿difi­
car radicalmente dicha Ley, si se ha de aplicar aquélla á la agricul­
tura, gqué solución sería la más recomendable ~

IV

La Sección, después de examinar todos los antecedentes expues-

(1) V. J. Berníguet, ob. cit., p. 208.
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tos y de considerar el problema bajo sus diversos aspectos, se -inclina
á proponer el estudio de un sistema de seguros, teniendo en cuenta:
l.°,'la consideración de las 'dificultades que entraña una: aplicación
del principio de la reparación de los accidentes sin el seguro á la agri­
cultura, ,en g~neral, á causa de las condiciones económicas en que la
misma se,desenvuelve y vive; 2 ..°, la situación del jornalero y traba­
jador agrícola, á veces más difícil que la del mismo obrero dé la

. in~ustria; 3.°, el ejemplo de Alemania, el.cual hace ver que el seguro
general y obligatorio es compatible con elprog'reso de la agricultura;
y 4.°, el hecho de que en el fondó los demás sistemas, de seguros con
garantía subsidiaria, propenden á generalizar el seguroobligatoriÓ".

Lo que no puede hacer fa Sección, es presentar desde luego un
régimen de seguro g'eneral,tan general ó comprensivo como,se esti­
me oportuno, con el carácter y alcance de una solución legislativa
práctica; carece de datos, como carecen las Compañías 'asegurad0ras;
y así como éstas no se atreven á proponer un sistema de seguro de
a6cidentes agrícolas, porque no tienen á su .disposición los ele­
mentos indispensables para determinar la importancia del riesgo y
las ·primas exigibles, la Sección no puede señalar los términos con
arreglo á los cuales sería dable llegar á una generalización del seg'u­
ropor el Estado ó con su intervención, contra los accidentes del tra­
bajo agrícola ó forestal.

El establecimiento del seguro obligatorio es indudable que entra__
ña la intervención del Estado bajo una de estas formas: a) como ase­
gurador directo mediante la org'állización, v. gr., de una Caja Nacio­
nal de seguros; b) como director ó tutor de H1S instituciones autóno­
mas de seg'uro que pudieran crearse, sostenidas, en primer término ó
exclusivamente, con cuotas exigidas á la propiedad yal trabajo 6 á la
propiedad sólo, con o sin subvención del Estado mismo;c) como in­
termediario, si fuera dable contratar el seg'uro con Compañías priva-

- das~ autorizadas por el Estad~. Ahora bien: ;ea cual fuere el sistema
adoptado y sea cual fuera la función reservada al Estado, es indispen­
sable estudiar el problema en sus Jactores positivos, á fin de reunir
los datos suficientes al efecto de saber en qué términos está aquél
planteado en'la realidad actual, dadás las relaciones del capital y del
trabajo ag-rícolas y forestales y si hay posibilidad económica de am­
'pliar el seg'uro, más de lo que en la reforma de la Ley actual. se pro­
-pone.

El Estado, ni más ni menos que una Compaflía aseguradora, aun­
que sea con otros fines, pues la Compaüía persigue un lucro mercan­
:til y el Estado se propone una misión tutelar, necesita saber á qué se
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compromete al organizar de un modo amplio: y general el seguro de
accidentes en la agricultura, y cuánto puede comprometer á los fac"""
tores sociales llamados á llevar en primer término, ó de un modo ex...:,
elusivo, la carga eco'nónzica que el seguro f;upone.
_ ¿Sabemos, por ventura, de una manera específica y concreta la
esfera real de -acción de ·la reparación de- accidentes en las faenas­
agrícolas y forestales? ¿, Podemos representar estadísticamente, ni aun
siquiera de una manera aproximada, la relación que existe entre lá .
densidad de la población obrera de la agricultura; la fuerza producti~

va de la propiedad que la ocupa y el número é)mportancia de los ac~

cidentes que aquella población sufre por año ? ¿,Cómo intentar reforma
alguna fundada sin saber todo esto, y,' además, sin conocer de una
manera aproximada, cuando-menos, el número é importancia relativa
de las diferentes explotaciones agrícolas y forestales, lo que implica el
conocimiento- de la distribución y disfrute actual de la propiedad ru­
ral? ¿Cómo orientar ~quel1a reforma sin una previa determinación del
sujeto aseg'urable, obrero, colono, pequeflo propietari0,_ etc., y cómo
determinar~nada de esto sin una estadística de la condición social y
económica de los agricultores ó trabajadores agrícolas y forestales?

Ignorando tales datos, el Estado nopuéde: l.o, formular el prin­
cipio á que debe obedecer la apli<;ación general de la Ley de Acciden­
tes á la agricultura; 2.°, fijar la extensión máxima de esta aplicación;
3.o, determinar el esfuerzo económico necesario para atender al pago
de las indemnizaciones; 4. 0

, graduar y distribuir las cargas, en vista
de las cuotas que hayan de representar las indemnizaciones que ha:-:,
brán de satisfacerse por accidentes.

En Alemania, la Ley de 1886 no lleg'ó á redactarse sino despué$
de'ciertostrabajos preparatorios. Por de pronto, los resultados conve~

nientemente clasificados del censo fJí'rJfesiO'lutl de 1882 permitieron
apreciar,' con la exactitud indispensable, el número de personas á
quieJles la futura Ley habría de aplicarse: empleados, obreros dejas
distintas ocupaciones de la agricultura propiamente dicha, obreros de
jardinería y dedicados al cuidado de animales no destinados alculti~

vo, obreros de explotaciones forestales; en suma, una poblac'iónde
siete millones, dato primero indispensable. Por otra parte, se sabía el
.número de explotaciones correspondientes de más de una hectárea:
-er.a de ~.943.628. Con estas cifras por delante (precisas para cualquier
régimen de seguro), y previo el cálculo de los riesg'os, en caso de ac~

cidente .seguido de muerte, ó de simple lesión, relacionado con las
pensiones é indemnizaciones otorgables, sobre la base de un salario
medio tipo, se pudo lleg'ar á determinar la carga que para la agri-

, 1
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cultura suponía el seguro de los siete millúnes de personas asegura­
bles.

En virtud de todas lasconsideráciones hechas, la Sección formula
las siguientes conclusiones:

Primera. Es justo y además urgente aplicar, tan ampliamente
como sea posible, á las faenas agrícolas y forestales la Ley de Acciden­
tes del trabajo de 30 de Enero de 1900.

Segunda. Para hacer esta aplicación, es preciso cambiar el régi­
men vigente de las indemnizaciones por un régimen de seguro.

Pe1'cera. La Sección no cree que pueda proponer de una manera
concreta el sistema preferible por falta de datos. '

Ctuarta. Al efecto de formular en su día el sistema más convenien­
te de seguro de accidentes, la Sección estima indispep.sable: 1.0, que
el Instituto de.Reformas Sociales abra una amplia información por el
período que se estime necesario, en la cual se habrán de oir á las Cá-_
maras agrícolas, Comunidades de labradores, Sindicatos y Agrupa­
ciones de patronos y obreros agrícolas, Consejos de Agricultura, etcé-

. -tera, etc., formulando el oportuno cuestionario, que habría de abarcar,
entre otras, las siguientes indicaciones: a) condiciones económicas de
la propiedad y de los capitales destinados á la agricúltura; b) salarios
medios de Íos obreros agrícolas y forestales; e) frecuencia é importan­
cia de los accidentes del trabajo; d) aplicaciones que se hayan hecho
del seguro y sus resultados; e) opinión de las Corporaciones consul- .
tadas sobre los términos "};7 extensión en que podría aplicarse la, Ley
de 1900 á las faenas agrícolas y forestales en la región respectiva;
2.°, que por la Sección 3:a del Instituto se procure determinar la den­
sidad de la población obrera destinada á la agricultura y á las explo­
taciones forestales; 3.°, que, de acuerdo con lo propuesto por la Po­
nencia de los Sres. Salillas y Maluquer enla conclusión tercera, se so­
licite del« Ministerio de Agricultura datos de carácter estadístico sobre
los siguientes puntos: clases de cultivo de España; hectáreas de seca..;.
no y de regadío cultivadas en la localidad; intensidad del cultivo en
las varias clases. ~<Si no existieran reunidos estos datos en dicho Cen­
tro oficial, ~e rog'ará que los reclame con la mayor urgencia de las'
respectivas dependencias provinciales, expresando que para la finali­
dad de este trabajo es' suficiente un cálculo aproximado sintetizado
en grandes cifras.» TambIén deben procurarse, hasta donde sea posible,
los datos necesarios para conocer la distribución actual de la propie-
dad inmueble rural. .

7
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EL SEGURO CONTRA LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO
. \

1

Otro punto de gran interés en la reforma de la LeydeAccidentes
de 1900 es, sin duda, el relativo á la manera de desarrollar la aplica­
ción del principio de la responsabilidad que en la misma establece. En
'la Memoria general, con ocasión de la moción de los Sres. Represell­
-tantes obreros, se hacen ya varias consideraciones acerca del asunto,
en.derezadas á encarecer su. importancia. Este Informe especial res­
ponde á la conveniencia de ofrecer agrup3:dos los elementos indispen.....
sables de estudio, así como algunas de las soluciones posibles, á :fin
de procurar al Instituto una base de discusión.

Desde luego, si se opinase de acuerdo en un todo con la propues­
·ta de los Sres. Representantes obreros, y, según la cual, «toda.s las
industrias ó trablljosdan lugar á la responsabilidad del patrono» en

.el supuesto de un accidente, habría que pensar inmediatamente .en
una combinación del seguro, ó cuando menos en un sistema de garan­
tías, para evitar en todo caso la posible insolvencia del patrono,y fa­
cilitar á éste el pago' de las indemnizaciones legales; porque ampliada
de una manera general la aplicación de la Ley. de 1900 á todas las in­
dustrias y trabajos, se cambian radicalmente sus términos, según los
·cuales, 'la aplicación se ha efectuado teniendo en cuenta, hasta donde
es posible preverlo; si la industria declarada responsable de los ries­
gos del trabaj o está en condiciones de resistir, sin quiebra, la carga
económica de las indemnizaciones. De afirmar que todo trabajo ma­
·nual puede, en caso de accidente, entrañar á favor de ·la víctima'ó
de sus derecho-habientes, el derecho á una indemnización pecuniaria,
el problema legislativo se plantea, hasta cierto punto, para determi­
nados trabajos é industrias, en allálogos términos á aquellos en que
aparace formulado en las faenas agrícolas y forestales, y que han
aconsejado á la Sección proponer el estudio de un sistema de seguros.

Así lo han debido entender los Sres. Vocales obreros; y por eso
puede estimarse. que la modificación recomendada por dichos Vocales
.al arto 3.° de la Ley de 1900, supone, como lóg'ica consecuencia, la

..
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reforma de la economía total de esta Ley, mediante la organización
de un sistema de g'arantías ó de seguros.

Pero, aun sin aceptar la mod.ificación propuesta por los Sres. Re­
presentantes obreros al arto 3.° de la Ley de 1900, esto es, sin am­
pliarde un modo general" ilimitadb,.la doctrina del riesgo profesio­
nal, el problema de las' «garantías» surge, no ya reflexionando acerca
de los términos mismos en que tal doctrina, como doctrina de la res­
ponsabilidad patronal y social, deba ser planteada, sino sencillamente
estudiando y comparando las legislaciones positivas.

La aplicación del principio 'del riesgo profesional y de la respon­
.sabilidad patronal, en materia de accidentes del trabajo, se ha hecho,
como ya se indicó en la Memoria general, de un modo circunstancial,
especificando industria por industria, con .el detalle, por ejemplo, que
puede observarse en la Ley de Luxemburgo de 5 de Abril de 1902,
que señala como sometidas á la obligación del seguro contra acciden:­
tes hasta 14 clases de explotaCiones (art. 1.0), y, más aún, en la· Ley

I de Holanda de2 de Enero de 1901, cuyoart. 10 enumera unos 61
grupos de industrias sometidas al seguro obligatorio. Y, sin embargo
de esto, y de que se piden determinadas condiciones de fuerza econó­
mica en las empresas, v'. gr., un número mínimo de obreros emplea­
dos, se ha estimado necesario po~ no .pocas Leyes organizar un régi­
men de garantías (por ejemplo/Francia, Bélgica), ó un sistema de
seguro obligatorio (por ejemplo, Alemania, Austria, Holanda, Luxem­
burgo, etc., etc.) para poner las indemnizaciones debidas á los obreros
víctimas de accidentes ó á sus derecho-habientes, á cubierto de la
posible insolvencia patronal, ó bien para ayudar á los industriales que
por sí solos, aislados, sin un auxilio basado po)," ejemplo en la mu:""
tualid~d, no podrían resistir las carga de dichas indemnizaciones.

No cree oportuno la Sección indagar, ni exponer, las razo'nes'jurí­
dicas, económicas, ó de cualquier otro carácter, en que hayan podido
fundarse las legislaciones positivas, que han creído necesaria la inter­
vención del Estado, no sólo para declarar á cargo del patrono, ó más
bien quizá de las industrias, las consecuencias económicas de losacci­
dentes del trabajo, sino además para salvar de todo riesgo el pago
efectivo de las indemnizaciones legales y facilitar su pag'o; aparte 'lo
dicho al tratar del asunto en la Memoria especial sobre la aplicación
de la Ley de 1900 á las faenas ag'rícolas y forestales, la indagación
indic~da obligaría á la Sección á entrar en un terreno doctrinal harto
difícil y complicado. Movida la política social moderna (es esto un
hecho) por los estímulos de la solidaridad humana, la intervención
del Estado para establecer un régimen de seguro obligatorio, en
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-CJlalquiera de sus manifestaciones, como seguro contra la invalidez,
la enfermedad, los accidentes, ó para g-arantir el pago de indemniza­
ciones á las víctimas del trabajo, razónese como se quiera, parece res­
ponder á una tendencia muy general, en virtud dela cual es cada día
más amplia la acción social tutelar del mismo; y como acción tutelar
del Estado, en sentido estricto, ó como exigencia de la justicia, ó bien
como consecuencia y condición á la vez, de las transformaciones del
-régimen industrial moderno, es como las gentes pretenden explicar y
justificar las aplicaciones que, ya del seguro obligatorio, ya de cual~

.quier sistema de garantías, se hacen en las organizaciones jurídicas
de las responsabilidades reconocidas en materias de accidentes.

i

11

Dejando estas consideraciones generales,. la Sección pasa á teco"'­
ger y resumir, algunos de los datos que acerca del problema, objeto
de este informe" ofrece la legislación extranjera.

-Alemania.-"'--La materia de accidentes del tr.abajo se ha regulado,
como ya se indicó al hablar de las faenas agrícolas, por varias Le­
yes imperiales, á saber: la Ley «fundamental»· de 6 de Julio de 1882,
relativa á la industria; la Ley de extensión de 28 de Mayo de 1885, re­
lativa á las grandes Empresas de transportes terrestres yen vías nave­
gables interiores, comprendiendo entre' ellas la Administración de
Correos y Telégrafos, los ferrocarriles y la Marina y el Ejército; l~

, Ley «rural» de 5 de Mayo de 1886, referente á las explotaciones agrí':'
colas y forestales; la Ley sobre construcciones, de 11 de Julio de 1887';
referente á las obras de construcción aun no aseguradas, y la Ley de 13
de Julio de 1887 sobre la navegación ma/lítima. Toda esta legislación
fué revisada por la Ley de 30 de Junio de 1900 (1).

Hé aquí las indicaciones capitales de la legislación alemana: es
obligatorio el seguro cpntra los accidentes para los obreros- y emplea­
dos que ganan menos de 3.000 marcos al año, de las industrias ó
explotaciones á que las leyes se refieren; la obligación eomprende,

/ como es sabido, las faenas agrícolas y forestales; se puede estable­
cer el seguro por estatutos de los dependientes empleados, con sueldo
superior á 3.000 marcos, de las personas ocupadas- en la empresa y
que no están sometidas al seguro, de las que sin estar empleadas en

(1) V. 0l'denan~adel Canciller, de 5 de Julio de 1900, pal-a la publica­
ción del texto de las diversas leyes de seguros contra las accidentes, en
virtud de la Ley de 30 de Junio de 1900.
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aquellas las frecuentan y de los empleados ó agentes de .las corpora­
ciones de seguro.

FornUl del' seguro: .Asociaciones profesionales, mutuas y autóno­
lIlas; hay además oficinas especiales para las explotaciones públicas.
Cuotas: se recaudan por el sistema de la distribución de los' gastos
anuales entre los patronos, según los salarios y los riesgos, combina­
do con la constituci6n de unfondo d,e reserva.

A ustria.-8egún las leyes de 28 de Diciembre de 1887 y 20 de Julio
d~ 1894, es obligatorio el seguro contra accidentes para los obreros y
empleados ocupados- en las industrias que se especifican 6 en la agri­
cultura que emplea máquinas.,

Forma del seguro: mediante Instituciones de seguro territoriales,
mutuas y autónomas, aparte las Asociaciones profesionales de ferro­
carriles. Por regla general, hay una Institución por provincia. La po­
blación obrera asegurada se calcula en más de 9 millones. El régimen .
financiero se basa en las primas de los patronos (90 por 100) y de los
obreros (lO por 100), calculada seg'ún los salarios y los riesgos. CUl1n­
do se trate de asegurados que no reciban retribución en dinero, el se­
guro corre por entero á cargo del patrono. Las 1"lstituciones ó esta­
hlecimientos de seguros, deben constituir un fondo de reserva que no
pasará del 10 por 100 de sus respectivos compromisos.

Bélgica.-Ley de 24 de Diciembre de 1903. Las indemnizaciones
por accidentes corren á cargo ·del patrono; el seguro se organiza corno
puede verse en el apéndice B correspondiente; además, la Ley dis­
pope la institución de un fondo de garantía 6 Caja de seguros contra
las insolvencias patronales, sostenida con las cuotas de los patronos
no asegurados.

Finlandia. - Ley de 5 de Diciembre de 1895 y otra relativa á La
Marina de 23 de' Enero de 1902. El régimen establecido es el seguro
obligatorio en Instituciones privadas ó del.Estado; las· indemniza­
ciones de los marineros están garantidas por. el seguro obligatorio,
que los armadores deben contratar con un establecimiento de seguro
mutuo que ellos deben constituir. La carga del seguro corre á cargo
de los patronos.

IJinamarca.-Ley de 7 de Enero de 1898 y reforma de 15de Mayo
de 1903. Seguro voluntario.
. ,Italia. - Ley de 17 de Marzo de 1898, modificada por la de 29 de
Junio de 1903. Los obreros á que se refiere la Ley en sus tres prime­
ros artículos deben ser asegurados según las disposiciones de la mis­
ma. El seguro puede hacerse en Cajas privadas 6 en Sindicatos de se­
guro mutuo facultativos-régimen de la Ley de 1898, modificada por
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la Ley de .l903;-la Ley de 1903 faculta al Gobierno para organizar
Sindicatos de seguro mutuo obligatorio, conciertas condiciones. La
carga del seguro recae sobre el patrono. V. el apéndice B~ ,

FranCia.-Ley de 9 de Abril de 1898. Seguro :voluntario de los
obrerosd~ la industria "J' de la agricultura con máquinas: la)ndemni­
zación corre á cargo directaé inmedia.tamente del patrono; el seguro
es subsidiario; no se parte del principio del seguro para garantir la
indemnización por accidentes, antes bien, la ley de 1898 deja al pa­
trono en libertad de elegir los medios de soportar los riesgos á que los
accidentes de sus obreros le exponen; en su virtud, puede contratar
un seguro con una Compañía, ó ingresar en una Asociación mutua
de seguros ó adherirse á un sindicato de g'arantía autorizado por el
Estado, ó constituir un seguro en la Caja nacional de seguros contra,
los accidentes, reorganizada 'Por la Ley de 24 de Mayo de 1899~ Pero
la misma Ley ha organizado un régimen de garantías para las indem­
nizaciones de accidentes seguidos de incapacidad permanente 6 de
muerte. Los :gastos de enfermedad, funerales é indemnizaciones por
incapacidad temporal tienen como garantía la preferencia del' ar-

tículo 2.101 del Código civil. Las indemnizaciones por incapacidad
perpetuaó muerte están aseg'uradas por un régimen de garantía mu­
tuaQbligatoria, según el cual, las indemnizaciones indicadas que no
fue.ran satisfechas oportunamente por sus deudores (patronos, asegu­
radores), deben proporcionarse á los interesados por -cuenta. de la
Caja nacional de retiros para la vejez; las sumas' necesarias provienen
de un fondo especial de garantía, el cual se constituye con dos clases
de cuotas: unas exigidas á los' industriales en general, y. que consis­
ten en un recargo sobre patentes de4 céntimos (O,f 04), y otras exi­
gidas á los industriales mineros, y que consisten en ,un impuesto

. de 5 céntimos' (O,f 05) por hectárea concedida..
Grecía.-Ley de 21 de Febrero de 1901. Las garantías estable-'

cidas por esta Ley se refieren á las pensiones ó indemnizaciones por
incapacidades que duren más de tres meses, las cuales pensiones se
pag'an por mitad entre el patrono y la Caja de los mineros. Esta Caja
se sostiene ~on un impuesto de un 1 por 100 sobre el producto neto
de las minas y sobre el producto neto de los establecimientos meta­
lúrgicos, con las multas establecidas por la Ley, las contribuciones
de las Cajas, de Socorros y las donaciones y leg'ados. La Caja gestiona
el pago de las cuotas del patrono c:uando éste no las hiciere efectivas
á su debido tiempo; y en el caso de no conseguir dicho pago á causa
de dificultades financieras de la Empresa, el Presidente de la Caja,
aídoel Consejo, ordena aquél por la misma. V. Apéndice B.
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Holmula.-Lev de 2 de Enero de 1902. Seguro de los obreros ocu­
'pados en lag. ind~strias que la Ley especifica en el artículo 10, pá-:­
rrafo l.o La Ley determina quién se reputa patrono, y quién, obrero;
el objeto del seguro es proporcionar la indemnización legal de la
víctima del accidente del trabajo encaso de lesión, óá su~ derecho­
habientes en caso de muerte de la víctima. La manera de 'realizar el
seguro está regulada según un .régimen en virtud del cual, el pa­
trono puede: asegurarse en el Banco Real de, Seguro; constituir el
seguro en una Sociedad ~nónima ó que' goce de personalidad civil y
que ofrezca determinadas garantías, yen ciertas condiciones ser su
propio asegurador.. '

Inglaterra.-Leyde 6 de'Agosto de 1898. Seguro voluntario.
Luxemburgo. -Ley de5 de Abril de 1902. Elseguro es obligato­

rio para las industrias que enumera el art.!.o; las personas-admiti­
das 'al beneficio del seguro son los obreros, así como lbs empleados
de la explotación respectiva,conÚamaestres y técnicos, cuyo salario
rio y sueldo sea inferior á 3.000 francos al año. La Ley, no sólo
declara la obligación del seguro; sino que impone al patrono el deber
de afiliarse á un establecimiento de seguro mutuo, constituído por
los patronos obligados de todo el gran Ducado, bajo el nombre de
Asociación de seguro contra los accidentes (Art. 26). Elsostenimiento
de esta Asociación se efectúa mediante el pago por sus m~embros" de
primas proporcionadas á los salarios gaJ;lados en cada empresa y según
el coeficiente de la clase de riesgos á que la empresa 6 ramo de la
misma pertenezca (Art. 38).

Noruega. - Ley de 23 de Julio de 1894. Seguro obligatorio de
los obreros y empleados, con mellOS de 1.800 pesetas de salario ó "
sueldo anual, ocupadas en la industria, en una Institúción de ieguros
del Estado, y sostenido con primas de patronos calculadas según los,
salarios y los riesgos.

Suecía. -Ley de 5 de Julio de 1901. -Puede verse el extracto en
el Apéndice B.

Suíza.-Ley de 5 de Octubre de 1899 (no puesta en vigor). Seguro
obligatorio' de los obreros de las distintas profesiones, en, Institucio­
nes de Estado, á cargo de los patronos en un 75 por 100, y de los
obreros en un 25 por 100 con subvención del Estado de l/S'

111

De la exposición hecha de la situación actual de las legislaciones
sobre accidentes, resu!tan bien determinados en primer lugar dos
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criterios jurídicos' diferentes: el uno, el de las 'leyes alemanas, aus,-
, \ triacas, de Luxembúrgo, 'de Holanda~ etc. ,parte de la obligación del

$eguro obrero contra los accidentes del trabajo, y determina y define
los riesgos á que el seguro debe atender; el otro, por el contrario;
parte de la declaración de una responsabilidad patronal por acciden­
tes del trabajo, y dispone, como en la Ley francesa, un régimen de
garantía· de las indemnizaciones, Ó' se abstiene de buscar' garan~'

tías especiales como en las Ley~ inglesa, dinamarquesa' ó española.
Aun en este caso último, cabe procurar á las indemnizaciones' ciertas
'garantías relativas, como las que suponen la.declaración privilegiada
del crédito que entrañan, óla facliltad para librarse de su carga me,...
diante el seguro voluntario, en ciertas condiciones.

Si consideramos de una manera especial todas las legislaciones
- /que organizan garantías de carácter absoluto, de las qúe procuran al

acreedor de la indemnización por accidentes la certeza del cobroefec­
tivo de su crédito, se pueden distinguir varios sistemas:

1.° Seguro obligatorio sobre la base de la mutualida:d profesional:
Alemania, regla general; Austria, ferrocarriles; ó bien territorial:
Austria, regla general;' Alemania, agricultura: las Asociaciones inu....

- tuas gozan de administración autónoma.
2.° Seguro obliga:torio mediante una organización general mutua

en una Asociación de seguros obligatoria: Luxemburgo.
3.° Seguro obligatorio en Sindicatos mutuos que se pueden 'es­

-tablecer, ó bien' en Sociedades privadas, ó Sindicatos facultativos:
Italia. '

4.° Seguro obligatorio mediante un régimen de opción entre un
Instituto del Estado, Sociedades privadas, ó constituyéndose el paZ"
trono en su propio asegurador en ciertas condiciones: Holanda, por
ejemplo.

5.o Régimen de garantías mediante la constitución de un fondo
que atienda en ciertas circunstancias al pago de las indemnizaciones:
Francia, Bélgica.

Ante el estado actual de las Leyes que rápidamente queda bos­
quejado, el problema que habría que examinar entraña varias eues':'"
tiones lóg'icamente enlazadas.

La primera es la siguiente: ¿Debe sostenerse la economía de la
Ley vigente, limitando el Estado su acción protootora y tutelar ~ la
mera declaración de la responsabilidad patronal en materia de acci­
dentes del trabajo'?.,.,... En el supuesto afirmativo, ya se ha visto que

..
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la Ley no podría extenderse á las faenas ag'rícolas y forestales, de­
biendo añadirse que toda extensión entrañará siempre dificultades
graves.

lMas para formular una respuesta razonada á la pregunta hecha,
conviene ver si una inter:vención protectora del Estado, en este punto
de la garantía de las indemnizaciones, repugnaría al legislador espa­
ñol. Basta leer 'con cuidado la Ley actual" para pensar que semejante
intervención no es contraria, de una manera absoluta, al criterio del
legislador espaÍíol. En efecto, éste no se abstiene por completo de in­
tervenir .en el modo de garantir la suerte de las indemnizaciones, en
materia. de accidentes del· trabajo; acomodándose al principio de lo
que M. Belloni llama garantía limitada,se preocupa del pago de las
indemnizaciones mediante el seguro voluntario, preocupaGión que se
manifiesta, sobre todo, al exigir en el arto 12 que el seguro ha de ha­
cerse en «una· Sociedad debidamente constituída, que sea de las acep­
tadas para este efecto por el JJ1"inisterio de la Gobe?'nación» y «á condi­
ción de que la suma que el obrero reciba no sea inferior á la que co­
rrespondiera con arreglo á esta Ley».

Si el legislador no .hubieraestimado razonable la intervención de
su acción tutelar en función de garantía, en la aplicación y efectos
de la responsabilidad patronal, se habría limitado á declarar ésta sin
hacer indicación alguna sobre el seguro, y menos acerca de las con­
diciones de las Compañías aseguradoras. Una intervención, pues, en
el sentido de garantir las indemnizaciones debidas al obrero,.á conse-

, cuencia de .los accidentes del trabajo, no puede afirmarse que/repugné
I al espíritu del derecho español vigente en la materia.

, En general, esta intervención suele estimarse como una consecúen- ,
óa lógica y última del.riesgoprofesional, á fin de hacer desaparecer
los peligr;os de inejecuciónque toda Ley de Accidentes entraña; y
considérase al organizarla el carácter precario de la situación. del
.obrero asalariado ó de sus dere~ho-habientes,en el caso de lesión que
le impida trabajar ó que le cause la muerte. Reconocida la obligación
de la industria, de los industriales ó de los patronos, á indemnizar á
costa del capital, al obrero víctima del trabajo, de una parte, porque
el salario no. representa el alw?'ro necesario para poder resistir econó-

. micamente las situaciones difíciles que supone 'una lesión ó ,la muer­
te del proletario que trabaja; de otra, por la estrechísima solidaridad
que existe, á pesar de su distinción, entre el trabajo y el capital, en
la obra de la industria, los que afirman la necesidad de atender' de,
una manera eficaz al pago de las indemnizaciones en el supuesto de
inso~vencia patronal, sig'uen invocando esas mismas razones, yademás .
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acuden"'á los principios de solidaridad sodal, al carácter social de la
producción moderna, recordando el beneficio que 'la sociedad recibé
de la- labor del 'trabajador, y el interés que la comunidad tiene 'en.
atender'con cuidado á la conservación de las energías del trabajo~ El
Emperador de Alemania, ,en el-Mensaje de 17 de Noviembre d'e 1881

,dirigido al Reichstag, estimaba que la Ley, en preparación enton­
ces~ sobre el seguro de los obreros contra los' accidentes del traoajo, 'de-:
bía: considerarse dentro del sentido á que se enderezaban sus esfuer....;
zospara procurar «á la Patria una garantía nueva y duradera que
asegure la ,paz interior y que dé á los que sufren la asistenci~ á-la
cual tienen derecho». '

Por otra parte, los defensores de los si'stemas de garantía absoluta
de la indemnización, mediante una organización general basada 'sobre'
.una amplia mutualidad patronal~ régimen de solaridad, ó bien en vir­
,tud de un aUxilio de la comunidad nacional, razonan aludiendo al
interés de los patronos mismos, al de la industria y, al de la sociedad.

,«El establecimiento de la solidarIdad, diée M. BeUom, recordrúidó
los argumentos invocados para defenderla, no sólo es justo, es tutelar
paralos mismos deudores, á quienes pone el abrigo de los peligros
del azar,porque, en lugar de dejar al patrono aislado frente á una~

catástrofe, cuyas consecuencias financieras pueden entrañar su ruina,
conduce naturalmente á la' constitución del órgano del seg'uro, que"
mediante un sacrificio módico determinado,' permite evitar las conse­
cuencias desconocidas del accidente, de temer siempre.» (1). Refirién-

'dose á la intervención directa de la comunidad nacional para garantir
el pago de las indemnizaciones, M. HeUom recuerda que esa interven­
ción «aprovecha á los intereses materiales de aquélla, gracias' á la re-
ducción del número de indigentes». ,. '

Sin duda que cabe oponer á estos y otros argumentos, razones que
se"estiman por sus autores de gran fuerza.

El régimen del seguro obligatorio, basado en la solidaridad patro­
nal impuesta, estímase artificial, oneroso, excesivo, y cualquier régi":
roen de seguro obligatorio considérase, por lo menDS, oneroso y exce""'
sivo: oneroso, por la carga general y permanente que impone; y exce-'
sivo, por las sumas que' paraliza, que no están en armonía con el mal
que tratan de prever. Pero conceptúan muchos que un régimen de •
mutualidad no impone necesariamente cargas muy superiores á las
que entraña de por sí la responsabilidad del accidell.te, y en cambio

,las hace más llevaderas, en virtud del auxÚio q'l!e procura la coopera-

(1) De la responsabilité en matier'c d'accidents du travail, p. 35.
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:ei6n ; por otra parte, sí cita el hecho de que el gran florecimiento
industrial de Alemania, no superado por nación. alguna, fuera' de los
Estados· Unidos·, coincide precisamente con la aplicación de un amplio
régimen de seguro obrero obligatorio' contra la enfermedad, la inva'­
lj.dez ylos accidentes~ Por de pronto, no ha. provocado la baja .de· los
salarios (1). Y cuenta que desd.e el establecimiento ·del seguro obrero
los trabajadores han recibido por diferentes conceptos de seguros 1.500
millones de marcosDiás que las cuotas por ellos pagadas al efecto (2).
Pero se dice: la nación y'la industria en general se han encontrado
con ql1e, á causa de las cargas del seguro, las fuerzas del trabajo han
aumentado considerablemente.

Dejando estas y otras indicaciones, favorables·ó contrarias en
principio, al establecimiento de un régimen de garantías ó de segu-'­
ros, para evitar los peligros· de la insolvencia patronal y ofrecer ;al
vbrero sometido á las contingencias del salario y del accidente, la ma­
yor tranquilidad posible en punto al .pago de las indemnizaCiones y
facilitar este pago, prescindiendo de si hay ó no derecho á imponer el .
seguro, á apelar al crédito del Estado y á obligará las gentes á con"""'"
tribuir al sostenimiento y al acrecentamiento las fuerzas del trabajo;
y, por fin, dejando á un lado .toda discusión sobre el carácter de la
:;;olidaridad social, y de los deberes sociales que impone el régimen
'de mutua dependencia de todos los fines humanos, y de todos los bene-
ficios y desgracias que afectan á una sociedad dada, la Sección,. para
ofrecer al Instituto una esfera q.eterminada de discusión, plantea
ahora el problema en la hipótesis de que se considerase oportuno
modificar la Ley de Accidentes en e~te grave punto del rég'imen de
garantías de las indemnizaciones, pero sin aplicarle ampliamente á la
agricultura~ ~ -

¿Qué sistema debería recomendarse '?
Ya se ha indiéado que el régimen de qarantías absolutas (Bellom,

ob. cit.) puede organizarse, bien Sea mediante una aplicación gene­
ral, pura y simple de la mutualidad patronal y obrera, ó patronal tan
sólo; bien declarando la obligación del seguro y dejando en relativa
libertad la forma de constituirlo; bien acudiendo á la garantía última
del Estado, óbien combinando distintas soluciones.

(1) V. Jay La Protection legale des tl'availleut's, p. 121. Bl,lreau El
Contrato colectivo de ü'abajo•
. (2) V. el resumen general de los «Alntliche Nach7'icten des Reichs­
Versicherun[¡samts». Años 1889, p. 611, Y 1904,p. 221. Cito por Zacher~

ab. cit. p. 32. j.
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Todos estos sistemas tienen, C0l)10 es natural, sus ventajas y sus
inconvenientes: todos, además, están. en vigor en alguno de los Esta­
dos: europeos; no se trata, pues, de puras aspiraciones; reformistas ni
de meras soluciones doctrinales. Para eleg-ir entre ellos sería preciso:
primero. hacer un' examen. comparativo' entre sus respectivos· resulta­
dos; segundo,. ver' cuál de ellos convendría mejor á las condiciones ac­
tuales' de nuestropaís.

Aunque la Sección no ha podido, por' {falta de tiempo y de datos,
hacer el primero de los indicados trabajos, pues no debe olvidarse el
período de tanteos y de preparación en .que la Sección se encuentra,
estima que el régimen de garantías absolutas más acreditado, Ó, por
'lo, menos, que ofrece una experiencia más larga y una constitución
inás sólida, es el del seguro obligatorio, constituídosobre la base de
una. amplia mutualidad autónoma de los interesados: es el rég-imen
de Alemania. y de,· Austria. Dichorég'Ímen. en Alemania ofrecía
en 1902'estos resultados·numéricos:

Organizaciones de seguros: Asociaciones de profesiones: indus,....
triales, 66; agrícolas, 48; oficinas del Estado, 48L Total, 595~

Explotaciones: Industriales. . . . . . . • . . 578.834
Agrícolas. . . . . . . . . . . . 4.638.457

TOTAL ••• '••••.••• '••• '

Personas,aseguradas .
•Accidentes indemnizados.' ........•..
Ing-resos, en marcos ~' .
Ga.stos, en ídem ; ~ .

5.217.291
19.082.758

711.330
141. 394.136
124.796.899

Pero· ¿,estaríamos nosotros en condiciones de aplicar un régimen
como el alemán'?; las tradiciones y las costumbres ¿, se pueden, esti= ,
mar favorables al establecimiento de una organización obligatoria
la de mutualidad patronal para atender á las cargas del seguro con­
tralos accidentes del trabajo? La Sección no lo cree así; la coopera:...
ción y la mutualidad no es'tán' arraigadas en nuestras costumbres;
una mutualidad obligatoria, organizada sobre bases -de autonomía
como.en Alemania, probablemente no encajaría en la vida y condicio­
nes de nuestra industria.

La aspiración en orden á las garantías del pago de las indemniza­
ciones debe ser, sin duda,procurar que, en efecto, tales indemniza­
ciones no-dejen jamás de abonarse, por el carácter' illeludiblede las
necesidades que satisfacen; pero al tratar de realizar aquella -aspira­
ción, en interés de la. misma, no .debe olvidarse la tradición social,. ni
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deben perderse de vista las exigencias de la industria misma, ni el
carácter de las indemnizaciones.

Teniendo esto preserite, parece natural que, en vez de rectificar de
una manera violenta y radical la tendencia iniciada por la Ley actual
(que es lo que supondría el establecimiento de un régimen como el
alemán, ó como el que proponen en su moción los Sres. Vocales obre­
ros del Instituto), debe, por el contrario, recogerse aquella tenden.:..

.cia, aprovechando las cástumbres que ha' iniciado de asegurar á los
obreros, acentuarla, completarla, hasta llegar al resultado apetecido,
si es posible.

La solución de la Ley actual deja alpatrono en libertad de asegu­
rar ó no á sus obreros contra los' accidentes del trabajo, y dentro de
ciertas condiciones de garantía, le deja en libertad para elegir 'la
forma mutua ó elcontrato 'con una Sociedad privada autorizada. En
rigor, la legislación actual entraña el principio de la opción; el patro­
no está obligado á pagar las indemnizaciones que se determinen por
accidentes; puede, para facilitar el pag'o,para ponerse á cubiert() de
los riesgos, acudir al seguro, y el Estado entonces se preocupa. con

. razqn, aunque puede discutirse su lógica, de que estas combinaciones
del seguro Ofrezcan ciertas'garantías; así resulta claramel1te del arto 12
la Ley de 1900 en relación con el capítulo VII del Reglamento para su
aplicación,· con más el Real decreto de 27 de Agosto de 1900 sobre
Sociedades de seguros contra accidentes del trabajo y las Reales órde­
nes de 16 de Octubre y de 10 de Noviembre del mismo año. Pero el
patrono puede, aqemás, no acudir al seguro, yen ese caso el Estado
no se preocupa de garantir la efectividad del pago de las indemniza­
ciones. Es decir, que en el supuesto de que el patrono se convierta en
cierto modo en su propio asegurador, el Estado no toma precaución
alguna.

Una· reforma de la economía de la Ley actual en este punto de las
garantías, en consonancia con los principios implícitos en la misma,
debería sujetar la libertad del patrono hasta donde lo permita el de­
recho del obrero. al cobro efectivo de la indemnización por accidentes.

y esto se logra con los sistemas de opción, y esto podría lograrse'
entre nosotros, sin más que procurar un régimen de garantías con
relación á los casos en que el patr.ono no asegurase á sus obreros ó'
ó prefiriese convertirse en su propio asegurador.

En vista de todo lo expuesto, la Sección cree que sería oportuno
estUdiar la aplicación entre nosotros de un régimen de garantías
que; procurando las suficientes del pago efectivo de las indemni-­
zac.iones por accidentes, dejara al patrono una gran libertad de mo-
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.virñientos, para buscar la forma .más conveniente á sus intereses ó
más conforme con sus propias ideas. La prudencia aconseja en una
reforma como .esta de que aquí se trata, no desaprovechar ninguno de
Los estímulos que .puedan infiuiren la universalización del seguro, y
no hay duda que uno de esos estímulos se ofrece en el luero que las
Compañí~sprivadas bUE¡can con sus contratos, y queIas obliga á hacer
una constante propaganda. También aconseja la prudencia fomentar.
con todo gé.nero de facilidades la formación de Asociaciones mutuas,
en previsión <;1e un porvenir más fav.orable á la generalización de la
mutualidad en esta esfera del seguro obrero-'1no sería justo impedir
que una empresa seria, sólidamente constituída, que tiene á su ser­
vicio miles de obreros, pueda constituirse, con las debidas precaucio­
nes, en su proJ)ia aseguradora. Por último, no hay inconveniente en
hacer una aplicación de la organización sindical obligatoria, siempre
y cuando se proceda á ella con todo género de reparos y precauciones..

No debe olvidarse que aquellos. países que mayor analogía tienen
con el nuestro, por mil motivos de raza, de tradición, de tono y de
carácter en cuanto á la cultura, y sobre todo de genio jurídico, como
:;on Francia é Italia, han seguido un camino distinto del seguido por
Alemania; no han aplicado pura y simplemente mi régimen del se....;
g~ro obligatorio uniforme, basado en una amplia mutualidad.

V

Hé aquí ya las bases del régimen que se P9d;ría- estudiar:
Base primera: el patrono déberá garantir elpago de las ind-emni....,.

zaciones previstas en los artículos 4.°, 5. 0 y 6.° de la Ley.
•Base segunda: el patrono podrá cumplir el precepto contenido en

la base anterior: 1.0, asegurando sus obreros en una Compa~ía pri­
vada de seguros contra accidentes del trabajo de las legalmente auto­
rizadas; 2. 0

, constituyendo con. otros patronos un Sindicato de segu­
ros mutuos contra los accidentes; 3.°, declarándose su propio asegu­
rador.

Base tercera: el Gobierno determinará las g'arantías que hayan de
prestar las Compañías de seguros y los Sindicatos voluntarios de se­
guros mutuos, á fin de que el importe de los riesgos pueda ser debida­
mente satisfecho.

Base cuartct: para que un patrono pueda constituirse en asegura..,..
dor de sus obreros, necesitará una autorización especial del G:0bierno,
quien no podrá otorgarla sino cuando aquél preste la fianza que los
Reglamentos determinen en vista del número de obreros que se trate
de asegurar y de la importancia de la Empresa.

8
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Base quinta: el GObierno, oído el Institutó de Reformas Sociales, .
las Cámaras de Comercio y el gremio ó· gremios respectivos, podrá
disponer la constitución del Sindicato obligatorio de seguros mutuos
contra los accidentes~ con los patronos de: una industria, de varias
análogas ó·con los de una región determinada. Deberá proceder á las
consultas previstas en esta base cuando soliciten la constitución del
Sindicato las dos terceras partes de los patronos de una industria ó de
una localidad, y siempre ycuando que la totalidad de l,os patronos de
dicha industria ó localidad ofrezean las garantías exigidas para la
constitución de un Sindicato voluntario.

Base sexta:· los Sindicatos de seguros mutuos contra accidentes es­
tarán exentos de todo impuesto.

Base séptima: los patronos que no obstante lo dispuesto en la Ley
no aseguren sus obreros, pagarán un recargo en las cuotas de contri­
bución que satisfagan al Tesoro por la industria en que los obreros
trabajan, y que se fijará por el Gobierno cada tres añosen vista de los
riesgos calculados.

Base octava: se constituirá una Caja NaCional de seguJ'oscontra los
accidentes del trabajo; que se· sostendrá: 1.0, con los recargos á que se
refiere la base anterior; 2.o, con una subvención del Estado si fuera
necesaria.; 3. 0

, con las multas que se impo~gan por infracciones á la
Ley de Accidentes y á los Reg'lamentos que como consecuencia de
ella se dicten; 4. 0

, con las donaciones y legados.
Base ?z(Jvena: la Caja Nacional de seguros pagará las indemniza.;..

ciones legales: l. o, en el cáso de insolvencia del patrono no asegura­
do; 2. o, en el caso de insolvencia de los aseguradores á que la Ley se
refiere, y tendrá derecho de iepetir contra uno y otros por el importe
de las indemnizaciones abonadas, siendo este crédito preferente á
todos los procedentes del ej ercicio de las respectivas industrias.
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lnforme sobre las observaciones de la Comisión permanente
de las Compañías de seguros de accidentes.
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INFORME

. de la Sección primera acerca de las ee Observaciones para la re~

forma de las disposiciones sobre accidentes del trabajo», y otras
á la «Moción proponiendo modificaciones y adiciones á la Ley
de Accidentes .del trabajo que presentan al Instituto de Refor­
mas Sociales los Vocales elegidos por la clase obrera), de la
Conlisión permanente de -las Compañías de seguros de acci­
dentes.

Redactado por esta Sección el Informe sobre lb. reforma de la Ley
de Accidentes de 1900, en vista de 'los antecedentes que se citan al
principio de la misma, se recibió el trabajo á que se hace referencia
al frente de este escrito.

La Sección, después de examinar con el detenimiento que merece
el trabajo de la Comisión permanente de las Compañías de seguros de ,

·accidentes, no ha creído necesario 'req.acer por completo su Informe .
·y Proyecto de reforma de la Ley, p~ra recoger en sus respectivos lu~

_g'ares las diferentes observaciones que en aquél se contienen ; pero
ieniendo en cuenta la importancia de las entidades que envían al
Instituto su parecer, á fin de que se tenga en cuenta cuando de la

·reforma de la citada Ley se trate, y que representan dichas entidades
intereses de gran monta, ereados al amparo de dicha Ley, la Sección
estima indispensable examinar el trabajo presentado de una maner~

-especial, ya que conviene recoger en esta labor preparatoria de re­
forma de una Ley'tan importante como la de Accidentes, cuyos wsul:­
iados positivos nadie pone en duda, la mayor suma de opiniones y de
experhmcias.

El trabajo de la Comisión permanente'de las Compañías de,seg'uros
-de accidentes comprende dos partes:

-P1'imera. Observaciones hechas espontáneamente por la Comisióp-,
especialmente desde el punto de vista de su Intervención en laapli­
cación del seguro de accidentes.

Segunda. Observaciones á la Moción de los Vocales obreros del.
Instituto de Reformas Sociales proponiendo adiciones y reformas á la
Ley de 1900.
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La Sec~ión cree oportuno examinar por separado cada una de las
dos partes, que estima de muydistinto valor, pues si la primera refleja
la opinión, muy digna de estudio, de la Comisión de las Sociedades
de seguros en la relación especial de la Ley con los intereses que las
Sociedades representan; la segunda se reduce á examinar, desde un
punto de vista general, las diferentes cuestiones de orden muy va­
rio suscitadas por la Moción de la representación obrera en el Ins-
tituto. . .

** *
La Comisiónempiéza la primera pa~te de súiIiforrrí~ a partir del

reconocimiento de la doctrina del 'riesgo 'profesional como un hecho,
que ahora no hay para qué discutir. «Todas las legislaCiones europeas,
dice, expresa ó virtualmente, han aceptado el principió yIa institu­
ción. Espafla, con la Ley d~ 1900, «ha entrado en el movimiento euro­
peo y ha aplicado el propio principio.» «Podemos, pues, afirmar sin
temor de equivocarnos, que toda la legislación en este punto descan­
sa en el principio del «Riesgo profesional» y que, por lo tanto, las
consecuencias de los accidentes del trabajo han de ser consideradas
como un gasto de producción.» Inmediatamente la Comisión afirma
la necesidad de 1nejo1'araquella Ley, que fué «un gran·paso»,pero
el primero en una senda «por completo nueva y desconocida en nues­
tro país», siendo por esto muy naturales las deficiencias, encami­
nándose las observaciones de la Comisión á procurar, mediante .las
oportunas reformas de .las disposiciones vigentes, que desaparezcan
«las dificultades que la práctica diaria les ha hecho conocer».

El resto de esta parte de( trabajo de la Comisión consta:, priinéro,
de indicaciones acerca de los puntos que deben ser objeto de refor­
ma; segundo, de propuestas de modificaciones de los textos legales,
llóy vigentes.

La Sección, antes de continuar, debe hacer una advertencia exi­
gida. por razones de orden y de oportunidad.

En las observaciones de la Comisión y en el articulado' propuesto
por la misma, se abarca la reforma de la Ley y la de los Reg'lamen­
tos; ahora bien: como esta última depende del criterio que se acepte
en la primera, y no puede acometerse sino en vista de -ésta, ;la Sec­
ción estima que debe prescindir de lo que se refiere á la reforma re­
glamentaria, contrayéndose, en el presente caso, su informe á la re­
forma de la Lev exclusivamente.

Nada tiene <l 1a Sección que oponer á las atinadas consideraciones
que la Comisión de las Sociedades de seg'uros hace para justificar la
necesidad ele la reforma de la Ley de Accidentes,
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En efecto, se trata de una legislación nueva, no bien contrastada
en la vida práctica, que pide gran prudencia en la aplicación, y se­
vero· estudio por parte de los legisladores para acomodarla á las ver:­
daderas exig~ncHts de la realidad y para crear su 'técnica jurídica 'es­
pecial. Tampoco tiene nada que decir la Sección sobre el juicio de la
C<?misión citada cuando se refiere al acierto del legislador y á la bon­
dad de la institución.

Pasando ya á las observaciones de la Comisión de las Sociedades
. de seguros, la Sección estima qüe dicha Comisión da por resuelto

con demasiada rapidez un problema de capital importancia, tan gra­
ve, que los Vocales obreros del Instituto le· dedican buena parte de
su Moción,y la Sección há estimado ne~esario dedic~rlauna Memoria
especial en su Informe. Trátase del segurú en materia de accidentes
del trabajo, ó más bien de la garantía de las indemnizaciones recono­
cidas por la Ley al obrero víctima del accidente ó á sus derecho-ha­
bien:tes, y la Comisión, después de afirmar: 1.0, que la intervención
de las Sociedades de Seguros en materia de accidentes del trabajo es
esencial. 2.°, «que tódos los países que tienen la legislación de acci­
dentes del trabajo tienen á su lado, y debidamente reg'lamentadü, el
seg'uro de tal riesgo, por la poderosa razón de que sin el seguro es
imposible que el obrero tenga garantida la efectividad de la. indem.;..
nización que la Ley le atribuye», se limitan á consignar: «Que las.

.Sociedades que á tal seguro sedediean cumplen una elevada función
social, tan necesaria que, cuando no han tenido un func,ionamientó
normal, el Estado ha debido establecer el seguro obligatorio y una
Ley nacional que lo practique, á pesar de los grandes y g'raves incon­
venientes que tal institución, de carácter· genuinamente socialista,
lleva en sí.» .

La Sección tendría que oponer á esta manera de, considerar la cues­
tión del s~guro ó de la garantía no pocas observaciones. No desco.no­
ce la importancia de las Sociedades de seg'uros, que persiguenJegí-'
timamente un lucro, prestando, en cambio, servicios muy estimable¡:;;
más aún: la Sección considera que en las circunstancias actuales qui­
zá no sería prudente prescindir en España de las Sociedades de seguros
de carácter privado y de índole mercantil; pero es innegable: l.0, qué
las Sociedades de seguros no entrañan siempre la solución completa del
problema de las garantías del pago de ías indemnizaciones, toda vez
que se trata de un seguro volU11tario y libre por parte del patrono;
2.°, que las Sociedades de seguros, basadas en la especulación, no
son la fórmula más adecuada para .afirmar los sentimientos de solid'a-

. ridad entre patronos y obreros; y 3.°, que no es completamente e,xacto
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ProJJOI¿e la Comisi{jJ~:

Artículo 4. o ••••• " 4 ~ .

.._ .,••• e.e , •••••.•.••••••

2.a S i el accidente hupiese
producido una incapacidad per­
manente yabsoluta para todo t~a':"

bajo, el patrono deberá abonar ála
víctima una indemnización igual
al salario de dos aüos.

a.a Si el accidente hubiese
producido una incapacidadpa:¡:­
cial, aunque permaneI~te para el
trabajo, el patrono quedará -obli..,..
gado á abonar á la víctima una
indemnización determinada con
arreglo á lo dispuesto en el arto 9. 0

del Reglamento de incapaci~ades.

1Jice la Ley:

.Artículo 4.o •••••••••••••••••.... ~ , _ .
2.a Si el ¡ accidente hubiese

producido una incapacIdad per­
manente y absoluta para todo tra:­
bajo, el patrono deberá abonar á la
víctima una indemnización igual

- .al salario de dos aüos; pero sólo
será la correspondiente. á diez y
ocho meses de salario, cuando la
incapacidad se refiera á la profe­
fjión habitual, y no impida al o'hre-­
ro dedicarse á otro género de tra.­
bajos.

3;~ Si el accidente hubiese
producidoun~ incapacidad par­
cial, aunque permanente para la
profesión ó Clase de traobajoá que
se hallaba dedicada la víctima, el
patrono quedará oblig'ado á des-
tinar al obrero con igual remune-
ración á otro trabajo compatible
con su estado, ó á satisfacer una
indemnización equivalente á un .
.año de salario,. á elección del pa- ,
trono.

¿Y qué transcendencia tiene la reforma? Prescindiendo de la supre~ .
siÓn de la última parte del párrafo tercero, en virtúd delaé~al des­
aparecería el derecho 'de elección del patrono entre 'indemnizar á la.
víctima ó destinarla á otro trabajo cOII1patibleconsQ estado, que la
Sección estime muy bien hecha, y que propone en su lugar oportuno,
la reforma consiste en determinar un tipo equivalente á 100 como má-­
ximum, para la incapacidad absoluta.( dos aüos de salario), y tasar en
un tanto por ciento, variable (pero fijado apriori), las diferentes' pérdi­
das de miembros causa de las diferentes incapacidades parciales per­
manentes.

No es, claro,está, nuevo el pr~hlema que suscita la Comisión con
su propuesta de reforma ;al definir en toda Ley de Accidentes la re­
lación entre la lesión que produce una incapacidad parcial, y' el
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tanto de indemnización correspondiente, es necesario prefijarle con la
mayor exactftúd; ahora bien : examinadas las Leyes y las doctrinas,
se pueden distinguir dos soluciones: la primera (que es laque prefiere
la Comisión) entraña la 'determinación en un cuadro; de las lesiones
con las consecuencia's posibles de las mismas. y la tarifa de las indem-

, nizaciones correspondientes; la segunda d~a á la apreciación pericial
y judicial la determinación de las consecuencias profesionales de la
lesion sufrida por el obrero, para fijar. en vista de ellas el tanto de in­
derÍlllización~ dentro de ciertos límites; en esta solución se inspira la
Ley española.

No tiene nada de particular que las Compañías de seguros prefie­
ran el sistema que supone la. primera de las soluciones, en cuanto les
nermite una mayor seguridad en sus cálculos. Pero el problema no
puede resolverse con vista sólo á la relación -económica' del seg'u­
ro; hay otrás consideraciones, de mayor importancia, que tomar en
cuenta.

Hé aquí cómo razonan el punto en cuestión dos ilustrados médicos
franceses, los Sres. Ollivey La Meignen; hablan de los cuadros de ta­
rifas á que se hace referencia, y dicen:

«Los cuadros de este género son en extremo numerosos y no di­
fieren como no sea por el número de categorías y por las cifras que.
representan cada enfermedad. Existen algun'os en Alemania;, la Ley
italiana contiene uno. Ciertos jurisconsultos entienden que la adop­
ción de una tarifa fij ada de este modo tendría por resultado una dis­
minución notable del número de pleitos, puesto que el obrero sabría
con exactitud á qué tendría derecho, dada su lesión, y el patrono lo

. que tendría que pagar. Este argumento parecía bastante serio; pero­
una vez aplicada la Ley, ocurre preguntar si no es infundado. En rea­
lidad, en los pleitos se discute con más· frecuencia el grado de la
lesión que la euantía de la renta correspondiente á una lesióndeter-:­
minada. Además, el gran inconveniente, el vicio de este sistema de
apreciación, es indemnizar de la misma manera una misma lesión,
cualquiera que sea la víctima de ella. Ahora bien: 1'W se puede decir.
que el daño causado por una misma lesión sea sientpre idéldico. Multi­
tud de circunstancias hacen que este daño varíe, y estas circunstan­
cias son tan individuales, que á veces no es posible pensar en esta,,",":
blecer normas ni siquiera por profesiones. Es preciso que la aprecia­
cióndel Juez sea muy amplia, no ohstante la simplificación que supo­
ne una tarifa única. Aunque resulten. contradicciones en las senten­
cias emanadas de tribunales distintos, aquéllas serán más aparentes
que reales, sobre todo á medida que pase el tiempo en la aplicación
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de la Ley, y que ésta ponga má¡;; de relieve su funcionamiento y sus
resultados (l).

La opinióD- de los autores citados puede verse expuesta por una
autoridad tan respetable en la materia como Bellom, el cual, en
sU: tratado de la Responsabilité -:en mátíe're d'accidm-ztsdu 'travail (pá­
gina 184) dice que «es imposible establecer una tarifa que deter­
mine. de una manera invariable la fracción en que el salario resulte
reducido á causa de una lesión determinada, porque las consecuen,;,..
cias de una misma lesión, desde el punto de vista de la cap3.cidadde
trabajo, difieren con la naturaleza de la profesión del lesionado ». Y
de' esa ·manera ha interpretado el principio la Jurisprudencia ·fran~

cesa, tasando de muy distinta manera}as mismas lesiones, en aten.,..
ción á la diversidad de los oficios á que-ellesionado pertenecía (2). :

y es que lo primero respecto de lo cual habría que entenderse' e's
sobre el concepto .de la' incapacidad.' Ahora bien: determinado' éste
con exactitud, presto se ve que no pueden considerarse del mismo

,valor el priori las consecuenc~asde las lesiones en las diversas profe­
siones que los obreros' desempeñan~

La capacidad pára el trabajo fué definidá por la Comisión cierití'-
fica de asuntos médicos de Prusia como la facultad del Jwmbre para,

. ejerce'i' en la medida que le es habitual su actividad'ordinaria en el orden
f¿sico y moral. Naturalmente, la pérdida de esta facultad es lo que
constituye la incapacidad. ,Von 'Voedtke~ conocido comentarista de la ­
legislación alemana sobre seguros contra accidentes, define la incapa­
cidad profesional totaleomo la imposibilidad de ganar un salal~io'pro"

porcionado á la fuerza física é 'intelectual del sujeto. y á sus aptitudes
especiales adquiridas por un 'aprendizaje; estimando que, para sab~r

si y en qué medida el herido está en estado de ejecutar un trabajo
cualquiera, y si, por tanto, es total ó parcialmente inéapaz de ganar
la vida, se ha de atender cE· la posición social del interesado y cE la pro- ,
fesión desempeñada por élelz el momento 'del accidente. «Los obreros
ordinarios cuyo trabajo habitual no exige habilidad manual, dice el
Dr. Becker, no necesitan ni estudios preparatorios, ni aprendizaje, ni
aptitudes especiales, no experimentan depreciación de su capacidad de
trabajo cuando sufren heridas leves que, aunque les impidan d~dicarse

(1) Accidcnts du tl'avail. ,Zvfédecine légale. JUl'iSp1'udence. pág. 433.
(2) En el libro de M. Bellom, págs. 184 )7 siguientes, puede verse una

larga lista que contiene el criterio, según el cual los tribunales franceses
han valorado, en las diversas profesiones, las consecuencias de las distin­
tas lesiones.
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:3., sus tareas ordinarias, sin embargo.1es permi-tenejercer-otro trabajo
fácil. .. No ocurre lo mismo con los individuos que ejercen una profe­
sió!1 especializada ó que pide un período de formación· preparato­
ria» (l).

Ahora bien:¿,quién puede discutir siquiera, <;ladD este ~onceptode

la incapacidad- para el tlfabajo,.que la pérdida de un miembro, que
una 'lesión :cualquiera, no tiene los mismos efectos en un individuo
-que en otro, en relación con los diferentes oficim:¡ y con las exigencias
de esto_s diferentes oiicios? - -

_Si se admite como máximum de la indemnización en caso de inca­
pacidadpermanente-y absoluta para todocirabajo (art. 4.°, arto 2.° de
la Ley de 1900) dos años de ..salario, y lueg'o, se determina la indem­
nización en los casos de incapacidad permanente y parcial con un
tanto por ciento general, -uniforme, aplicado por igual á·- todos los
oficios, tendríamos la injusticia -de indemnizar· de igual manera la
pérdida de un miembro que puede ser esencial en un oficio y no tan

-esencial en otros.
En muchos países, de aquellos que determinan según un criterio

elástico las indemnizaciones debidas en caso de incapacidad perma":"
nente parcial, los cuadros existen, pero con un vafor puramente pri­
vado y particular, á guisa de guías y patrones. El Dr. Becker,en su
libro sobré Los accidentes del t¡'abajo (pág. 21), después de recordar
las tarifas de varias Compañías de seguros alemanas, la_ del Congreso
d-e Médicos de ferrocarriles de Be~lín y otra~, -escribe: «Esas tarifas
no pueden evidentemente servir de bases inmutables para fijar en
todos los casos la depreciación de la capacidad del trabajo consecuen­
cia 'de un accidente. »

No ignora la Sección el caso de la legislación italiana. En efecto:
según el arto 74 del Reglamento, que desenvuelve el párrafo 2.° del
artículo 9.° de la Ley de 1898, en los casos de incapacidad permanen­
te parcial el salario se considerará reducido, á los efectos de la liquida­
ción, en las proporciones (tantos por ciento) que en el mismo se indi­
can~ Pero conviene notar primeramente que el modo según el cual se
determina la indemnización en la Leyes distinto del aceptado pOi" la
Ley e~pañola, y la tarifa de tantos por cientos, tiene en la primera un
alcance muy. distinto del que podría tener en la segunda. Según el
número 2.° del arto 5.° de la Ley de 29 de Junio de 1903, que mo­
_dificó la de 1898, en el c-asode incapacidad permanente parcial, la
_indemnización será ig'ual á seis uces la ca?~tidad eJ~ q1te el sala¡'io anual

(1) Les Acoideni.-; du tl'acai/, pág. 11.
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lta,!/asido. ó jJueda ser 1·educido; y aunque, por todos los motITosexpues­
tos, la Sección estima, en general, inaceptable el· sistema de-la tarifa
previa, sin embargo cree que ésta puede tener una aplicación más'
disculpable en la Ley italiana que en la 'española con su régimen'
de las indemnizaciones fijas y .nada excesivas,sin atender al perjuicio
relativo experimentado por la víctima del accidente, y sin' aludir á'la
disminución' experimentada por el' salario. Esto' aparte de que los
tantos por ciento de la tarifa italiana pueden entrañar indemnizacio­
~s dé ci-erta consideración, no obstante las limitaciones del'art~ 6,0 de
la Ley cJ.e 1903.. Basta un ejemplo: en el caso de pérdida total del
brazo derecho, se supone que el salario disminuye en un 80 por 100,
y.-altenor del núm. 2.° del arto 5. o de la Ley, habría que entregar á
la víctima una indemnización de s.eis veces el 80 por 100 del salario
que· ésta tenía antes del accidente.

En cambio, según lo propuesto por la Comisión de las Sociedades
de ~guros en el ~ismo caso de la pérdida total del brazo derecho, la
víctima recibiría una indemnización igual al 80 por 100 del salario de.
dos· años.

La Sección, ha creído necesario hacer estas indicaciones, teniendo
en cuenta que la Comisión. parece inspirarse en la tarifa propuesta
en la legislación italiana. .

*'*' *
Por todo lo expuesto, la Sección considera que es preciso mante­

ner el principio de la Ley de la incapacidad profesional, tal cual apa­
rece definido con las modificaciones propuestas en el arto 4;°

Como es sabido, el arto 4. 0, en su disposición 2.a, distingu~:la in'- _
capacidad absoluta y permanente para todo trabajo, señálando el
máximum de la:iridemnización (dos años de salaiio), de la incapacidad
absoluta y -permanente para la profesión habitual, y-que no impida al
obrero dedicarse á otro género de trabajo; yen su disposición 3..a de­
fine la incapacidad parcial, aunque permanente, para la pr9fesión á
que se hallaba dedicada la víctima, mientras el Real decreto de Julio
de 1903' áclara y fija los conceptos de la Ley, seflalando uncuadrod~..
valoraciones de disminución d-e capacidad para eltra):>ajo, el "eual, á
juicio de la Sección, responde á un criterio muy distinto de aquel en
que se. inspira el dictamen de la Comisión de las Compaflías de segu-,.
ros, como claramente resulta del arto 10, en consonancia con el 14,

- del citado Real decreto.

La Comisión trata en su trabajo de otros puntos: pide que la auto­
riz-ación del arto 12, 'en virtud de lacnal el patrono puede sustituir
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las obligaciones definidas en los arts.4;0;·5.0 y lO~ ó cualquiera de
ellas, por el seguro á su costa y en eabeza del obrero de que se trate~

en una Sociedad de las admitidas para la práctica del seguro por el
Ministerio de la Gobernación, no se aplique al. c~so de la disposi­
cióri: 5.a dél arto 5.°, ósea al"aumento en una mitad de la cuantía dé la
indemnización, cuando él accidente se produce en un establecimiento
ú obras cuyas máquinas Ó, artefactos carezcan de los aparatos de pre­
caución á que la Ley se refiere: estima la Comisión que,teniendo la
disposición citada carácter penal, no puede ,ser objeto de seguro, por
ser inmoral todo contrato que tiende á librar de· una pena.

La Sección tiene que oponer á la consideración de la Comisión que
la autorización á que el arto 12 se refiere no es obligatoria, y que; por
tanto, ninguna Compañía está oblig'ada á contratar seg'uros que cóm.:.
prendan el caso de la citada disposición 5. a Mas, aunque la Ley no con­
tuviera autorización alguna para que el patrono pudiera' asegura,r á
sus obreros contra los accidentes, aquél podría hacerlo libremente en

, su propio interés, y e~ natural que la Compañía aseguradora procu­
rase al realizar cualquier contrato, enterarse de las condiciones de, se­
guridad en que ,los obreros trabajan; el hecho de que la Ley permita
el seguro con relación á la disposición 5.a, en nada afecta á las rela-'
éiones jurídicas que libremente puedan contraer las Compañías ylos
patronos.

** *
La Sección opina sin reservas como la Comisión, en cuanto á la

y.rgencia de reformar el procedimiento que se debe seguir .para'la re­
solución de los eonflictos que surg'en en la aplicación de la Ley' de
Acciden~es; pero no cree oportuno _examinar las indicaciones qué la
Comisión hace, no porque no le parezca el problema digno de la
mayor atención y las indicaciones pertinentes, sino por las razones
que le-ha!), impedido tratar del asunto en su Informe, y que la han
obligado á proponer en el procedimiento contadísimas modificaciones
de carácter urgente. Allí puede verse que la Sección coincidé en al­
guna de sus propuestas COll lo que la Comisión defiende.

Á continuación se propone en el trabajo objeto de este, informe
una adición al arto 19. Es curioso lo que respecto de este artíc,ulo
ocurre: sus términos son claros y precisos. «Serán, dice, nulos y s~n

valor toda renuncia'á los beneficios de la presente Ley, y, en general,
todo pacto contrario á sus disposiciones»; y, sin embargo, los 'Vocales
obreros del Ipstituto temen que lleguen á hacerse determinadas in­
terpretaciones en cuanto al momento ó momentos"en que la renuncia
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se pueda 'celel;>ra~ ó en que el pacto se pueda verificar, y proponen que
el pacto ó renuncia sean nulos, ya se verifiquen antes ó ya después
del accidente ó de la calificación de la incapacidad resultante, mien­
tras los representantes de las Compañías' aseguradoras, constituyén­
dose en' celosos 'defensores de la libertad dé contratación, estiman que
«debe aclararse el repetido arto 19, á fin de que no quepa duda de que
el obre~o puede disponer, no ya de la indemnización cobrada, sino de
derecho á reclamar ypercibir dicha indemnización»; y al efecto pro­
pone que la nulidad á que el arto 19 se refiere se entienda «sin per­
juiéio de la facultad del obrero para la libre disposición ,de la indem-,
nizaciónal mismo concedida desde el momento de su determina­
ción»;

La Sección, al redactar su Memoria general, tomando en cuenta
las consideraciones hechas por los Representantes obreros, se decidió
á la reforma ó adición que en su lugar se indica, sin razonarla apenas,
creyendo que en una Ley de carácter tan. popular como la·de acci­
dentes, no sobra nada que se encamine á aclarar sus preceptos. Pero
vistas las consideraciones de la Comisión, entiende la Sección que es
indispensable mantener la reforma pr.opuesta, pues en manera alguna
cree que debe permitirse el pacto ó' renuncia 'á que se refiere el ar....,
tículo 19, mientras la indemnización no ent1'e á formar parte del pa­
trimonio efectivo del obrero. Se trata de una Ley excepcional, de una

, Ley de tutela, de una Ley de defensa del trabajador, y de permitir la
renuncia á sus beneficios y los pactos contrarios -á la Ley, en un pe- -­
dodo anterior al cobro de efectivo de la indemnización, se dejaríá sin
la mejor defensa al obrero.

*'* '*
Conviene ahora examinar la segunda parte del interesante trabajo

de la Comisión permanente de Compañías de seguros. -
En rigor, es poco lo que la SecCión tiene que decir acerca de esta

segunda parte, toda vez que ~stá- redactada en son de crítica la
Moción de los Sres. Vocales. obreros del Instituto, que tan en cuenta
se ha tenido al redactar el Informe; si hubiera de examinar la Sección
punto por punto cada uno de los que la Comisión trata, sería pre­
ciso repetir gran parte de las doctrinas y razonaplientos desarrollados
en otro lugar.

La Comisión clasifica las propuestas de la Moción de los Repre­
sentantes obreros bajo dos epígrafes: «1.0, simples pali~tivos á las­
disposicio~es actuales, dándoles un carácter más amplio; y 2. 0

, la
implantación de medidas abiertamente socialistas».

.-
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Hecha la clasificación:> examina la Comisión las propuestas de los
obreros, tratando en primer término de la enfermedad profesional, y
rechazando que ésta deba confundirse con el accidente del trabaj01
doctrina 'expuesta por la Sección en la primera parte de su Informe.
Sigue esta Sección creyendo que el accidente y la enfermedad profe­
sional, son dos cosas difíciles de equiparar, en sus efectos económi­
cos y sociales y desde el punto· de vista práctico, en_lo que están
conformes las legislaciones y los autores; pero también sigue esti­
mando con el Dr. Becker que de,be- considerarse como accídetltes «todas
las alteraciones patológicas que, resulten. inmediata é incontestable,....
mente de la acción instantánea ó rápida que se produzca en un mo­
mento dado, susceptible de fijarse y determinarse, de influencias no­
civas».

La Comisión sQstiene, -de conformidad con los Representantes
obreros:> que la pareja de obreros que contratan juntos no, deben con­
siderarse como contratistas, y la Sección se r~mite en cuanto á este
punto, y en general al concepto del obrero, á la primera parte de su
Informe.

Aunque la Sección ha hecho ya algunas indicaciones sobre la ma-
, nera de formular la doctriI).a del riesgo profesional en la Ley, y ha es­

timado prudente adicionar el arte 2.0 con la aclaración propuesta por
los Representantes de la clase obrera en el Instituto, considera preciso
afirmar una vez más, que es indispensable esta adición para dar á la
doctrina en que se inspira la Ley de Accidentes todo el relieve ne­
cesario, en vista de las indicaciones .hechas por la Comisión de las
Sociedades de seguros. Para razonar su punto de vista, la Sección
cree que basta copiar aquí íntegros los considerandos de la Senten~

cía del Tribunal Supremo de 21 de Octubre de 1903, y que son Jos
que la han inducido á ac~ptar la propuesta de los Vocales: obreros;
hélos aquí:

« Considerando que si bien el arto 2. 0 de la Ley sobre accidentes
del trabajo hace responsable á los patr~nos de los q~e ocurran á los
obreros en el ejercicio de su profesión" con la excepción de los que
~obreveng'all por fuerza mayor y extrafla, esto no quiere decir que
aquéllos deban responder de otros accidentes que lo~ que se producen
con mptivo de los actos que los obreros ejecutan naturalmente. para
los servicios que prestan, incluso aquellos que revistan algún carác~

ter de imprudencia, si ésta se deriva exclusivamente de la confianza que
la.práctica y hibitualidad de' la profesión inspira, para cuya evitación
impone la Ley á los patronos la obligación de adoptar especiales me­
didas de seguridad;.pel'o nunca de los que exclusivamente sobrevie-:-

/'



MTIN. Biblioteca Central

,:-:-,129--

_uE1n por,c~~ nQtoria del. oQrero realizando aetos' innecesarios, cactos
que,:Il9 ~~~¡l¡lO soJ;tprecisos para sus fmiciones"si~o"que"por·.:ser

_r,éa1Inen,t~ ~xt!~~~S; no p~eden comprenderse entre las medidas pre­
..~~tPP~s 4e~'J)att:Qn(}, p\l;~s'de :otra' suerte-, se barrenaríarilos.princi­
p~p~ .!~~p.(mlen.tales,:delCódigo'civil·sobreque se'basa la doctrina 'de
l~c:ulPa:;M;:ñad~(3<xÍ#.lte ·en:1.a.referidaLey de Accidentes del trabajo

.qu~justi~q~.e: tap. .ext~aprdin3:ria·· excepci~n -de dicha: doctrina:'
.\, J<599P,§'ider,a,;ud,o:-qtl-e' en la; sentencia ,rec,?-rrida se declára justificado
J}:ue;;p'~~;~ri~:p,e¡'ptttr9nopropietario :de la finca donde se hacían las

" obras se adoptaron: las,niedidas· de seg'uridad 'posibles, siendo' debi­
.do;#l,~~c.i,d-tmte.dequ~:se;trata.única yexdusivainente á un acto
j.wprp.~¡r:t~e:,r~alizado por; el operario'dañado ·al instalar' el :sifón de'un
:pqzp,; ~pr~i::u:tión d~.prueba, que¡no ha sido impugnada en "forma por
J~, r~~vrr:en~e, y' d~.la qll(~:-es forzoso partir para la estimación dela
Jl~iu.l,'al~z~del.accidep.tey :resp9nsabilidad que de él se derive: "
.;~.;:.>~Q(m~id~~A9:0 qu~,,~,i·b~en Jil imprudencia, cuando es excusable,
..~l~p.or:ªeilº.rrr,lt~s ex:pll~Sto,r)lO le quita el earácterde accidenteeon
.Q~~~ió;n q.el.i;rabajo,y que ,por ello está comprendido en la definición
~qlle.,de:ta,l~s.,heclw:;:; pontieReelart..L? de la. Ley, es indudable que
el· ~y,to.A.el ,obr~ro que :Il1otívó el·del presente. recurso fué absoluta- .
me~~ i:rlIH~c,esario p:,lra: lle~arft efecto la obra y concoirocimiento in'­
.disc.ulp~qlerde lo 'peligroso que era, circunstan~ias quedan á la' im­
prq.denyi ll calificada pór la Audiencia;' no, el carácter dé -la que refiere
elart.5.7.. del Iteglan;i.ento, sinoel.deculpa ó'falta inexcusable del
Qbrf1rp.~ueabandona;rehusa óno aplicalos medios que'debe adoptar­
p~rapr~~enir el ayci<;l!3nte, puestos ;ásudisposición por el patrono:

»Considerando que ~plicada·laLeyporla Audieneia en el sentído­
expp.e.stp no se; cometen las infracciones invocadasen;''1osdos prime­
rqsIjUotiyos del recurso"porque pose niega la naturaleza del acciden­
te, si .b~en seleestiIllacoIIiO· caso-de excepción comprendido en el ar­
tículo ,2.O,cuya aplicación, en el sentido que pretende la recurrente,..
pugn3, co~ el espíritu de la· Ley, 'según queda,explicado;»

A.hora hien:de e'stos eonsiderandos parece indúcirse que el Tri:..
b.unalSupr~mo nq .estima: l.o, !que la Ley haya derogado «los princi­
pipsfundamentales del Código civil sobre que 'sebasa la doctrina de
la culpa»; 2.~, que no·hay responsabilida~por parte del patrono cuan­
do conste que por éste «se adoptaron las medidas necesarias y el acci­
dente se deba á un acto imprudente realizado por el obrero dañado»;
"3.0, que hay una imprudencia excusable y otra no, por.lo visto, 'por
proceder el obrero con conocimiento indisculpable de lo peligroso de
la operación,yconvielle hacer notar que, aun dentro de los términos

9
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'. de lá Ley actual; la doctrina de.la culpa· d~l Código éi~il' éstáple­
namente derogada por·ella, nohabiendo'en:la Ley nringun 'precépto
que induzca á creer lo, ce'ntrario,·ni'menos ··á dÍstinglii~deimI>tu­

üencias. Sin duda que el.ar't. 2,.oe8 ;b'astnn'te. expresi:,!o,,.)ihuc1i(F~as

si,se tiene eneuenta que en el llroyee~de'ley"sehakla de la 'mlia
inexcusable de Já, vÍctilna,cómoexiroente del~/reE#pons3JbHidadpa­
tronal; pero ethecho -de .que, á pesar :de 'este>; ¡el1Tio~D;al Supremo
haya entendidó de unt¡"map.era ;restring-id'ai ladoctri1:iaeexcepcional del
.rie~go profesional,es'el, que ha inducido 'á la'Se'cción'aa~~ptárla~aeta--
ración propuesta 'por .los Vocales obreros 'del'Insti'tutó: i"";: '

Por la razón indicádamás arriba, ·laSeccíón: Il.O se- dé'tiené"á:ex'ami-,
narlosdemás puntos tratados'en la Moci6n:de lás:;Compa:iií3.s'-de)se­
'g'UfQS; hay, sin.emba?go, .entre .. ellos~no· :de'l:nrayor'ib:tei"é's; 'percda
~i.rcunstancia de que la SecciónhadedicádQa:(p-roblema: délásg:t"­
rantías del pag.() de las indemnizaciones éle-bidas' I)Or:'ce~identes~que
tales elpunto aludido, una. ,Memoriá ~spédal'(le eXéusa.! dé' ~h~cerse
éargode la breve i1ndieación con que la 'ComiSión "p'i:úftütnente' 'dé: l~s
SOGiedades de, seguros ,rechaza la propuesta: 'de; 'los ':'Srb's~ VOéales
obreros dellnstituto. En ésta Memoria,laSecCi6n ha 'diého:cuánio;t;or
ef JUomento, estima'oport:uno·respectodelasunto. Cree,la Sec~iori, en

, efecto,inuydiscutible ebsistema'de las~garantías p'res-entad¡j por'los
Representantes obreros; .pero'reconoce qp.e la: 'propuesta:de 'los 'citados
Vocales. suscita un problema del más ,alto interés; ya que dicha 'pro­
puesta se relaciona, de una manera muy estrecna,coH er'seguro'pbli­
gatorio. La Sección, al exaininar, la· propuesta' de Tos ·Voéales:oor~ros,
reconociendo las grandes dificultades·con que cmilquier solución, 'para
establecer un sistema de garantías,tropezaría entren()sotrós, há'pres­
,cindido" naturalmente, de si la tendenciá qu.ela propuesta entraña'es
ónp socíatista;más aún: haprocuradó 'n'oexaminar el- asun:to·:aesde
.un l>unto.·de vistadoctrinat, que de haberlo heého~habría p(jtlido re-=- ,
,coger ()piniones cuyos mantenedores no m,ilitan ciertamente en' el' so'­
cialismo, y no obstante' lo cual , defienden 'el seguro obligatorio':":L'a
Sec.ción ha examinado el ,problema,sobretodó-enla::legislaci6n de
los pueblos que., como Francia, :Bélgica, Alemania,Austrla; It'aiiai'se
han· propuesto 'g'arantir·ó asegurar al obrero víctimadelacciden:te·;.óá
sus derechohabientes, , el pag'o de las indemriizaciones,leg'ales,y ha
creído, después de examinarlas, que no 'debía abstenerse:detrata:rel
asunto, estimando que,aunque quepa discutir si está España en con­
diciones para ·una,.solución inmediata del problema', su: estudió entré
nos.otros se impone con urgencia. Esta gran reforma del séguro obre­
ro, el Príncipe Bismarck la calificaba en 1885 de «cristianismo 'prác-



MTIN. Biblioteca Central

- 131
'. f

tico», y quería este Príncipe que se considerase si'ilt frases, si1t '}}wtes,
diríamos, «porque en este terreno,l añadía, po queremos pagar á las
gentes con discursos y con bellas palabras, queremos darles algo po­
sitivo» (1).

1 '
(1) Discours du pt'ince de Bismarck, 2.8 edic., tomo VI, p. 291, cit;: por

'Jay;-oo. cit., p. 117, nota.,/
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APÉNDICE A

Jurisprudencia de los Tribunales en· materia .de

accidentes del trabajo.
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l~aI-SPR:tJQENC1A;D;E ,L.OS TRIBlINA\.ES':
(8n:materia"dt:aecidentes del trabajo. .

• • r ...... \ •

" :I4t;~g\ó!l; hai·~iS;p.'!8S.t9 .~e; :Ql.aterhtl Inl.lY ·reducido p~ra.hacer
SlJ,e~t'ijq.i.Q{~~e,rc~Q.el~apH~Jl~ón,d;-e.laLeyde30de.Enero:de 1900; 'y
.eS~Q, .' po.r.! dqs; x:}~p~~;; :·la: "ppim~a,.po~q~e .la. ju:risprudencia"del Tri­
bl.lIl~·§}L.pft3mO·;Ü~·I,l!~q~t3!1ft'SeQ~iónpQsee. completa) no {)frece -q.na
íue:p.m¡d~¡jn.fQ11P~j~n,.~h~;gn4~~:tie;, á, C~~ª de que á dicho Tribunal
~ól9 U~g.:t:p. ~.l).; ~a:s~iQn"popjp.f.r~c~ióp.de ley, que serían los recur.sos
m~..jnt~fesa;r;t~e.¡;; , ;. aq~e.llQ~ll$UAtp~ .G\1:Y4.. c-q~:Q.t.ía; litigiosa exceda
de ~-:OOQ .p~e~s" limi~eq-q~ '.•nP. ~I.J;.%~tt .4l~l:\-:P$.jiI: ·lª-s in<lemni~iones

á q~~dap..lug~r,Jos;a~cide.ptes;.l3; segUl1d~, porqúe sólo ha podido
dispp.q.er l~-.S(3Y~c)p. de 1ft jUJ,1isp:r;l.u:hmyia: .~~ Aú,4iencias· y Juzgados
posterior á)/ ¡de ,.Ago~to últ~~p,: e:qque".(1, pet,icíPIl deeste:Instituto;
~e clictq.porel ~¡iRist~~de Q~ªfJia y J u;stic,ia la Re;ü orden de 1.<! de
Agosto. que; M~p~~p.se re1p.iti~s~p.. ,al· II.I,~smo.l~scertifi<1ªcionesd.e.la$
~e)1tenc~as;~rJl?~' .que. (,li~~r~1,1·f.LqllellosTrihun~les, que. son los ilue

, n~~ral..Weut~: l;1,an, ~1l~eR4idl1~n.J~lmaYD;l;·:p.úID,ero <le li;tigio& á que
ha, ~d;O 111g~r)a Ley 4~ 1~O,: :

.. I),e.: t9dass\Lert~~,~lglln~~ en~eñan.z~,aunque .. iJ,le~)Ip.pleta.$, PUB,-:-:
den pbteners.e; dEf B¡Ste, .redMcid.o ma,teIri~~;.yp~;ra.qu:~ el I:p,$ffi.tutoteuga.
á l~ _vi~tAla~ ~.(l~ ip,.ter~sft:p.t~~, I:a Se,9ciónb,~; c,rei4o oportuno redªc:~r

el tra,baj~lq~~ ;v~ á,..coutinl.l~iól;l;.

1

Accidente (co~cepto delJ.

Lª A.tJ.~ie:n,.e-i~.:de¡Bqvgos, en Sentepcia de~2 de. .A.go~to. de 19()4,
en los autos apelados procedente~ del JtJ.~g~do d,e. Jlrh:p,e~ in~tª~~i~

del En~~nc1:le~ de Bilba.o; re1JocatoriQ- de ésta,·que apSOlViiqlJl p~tr~:mo

de la demanll~ interpuesta ~ontra el mis¡po por la 'V~ucla.de lln pl:>re~
ro mu~rto' ~ cop.;:;e~ll.eq~iade asfixia. prodl1pid~ por lps gases proe.e~

dentes de una máquina de. v~PP:r.~cnm),l.\a.4Q~. ~p ~l tªn~r clopde ªqp.él
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trabajaba. Declara: «que la Compañía demandada, no sólo no ha jus­
tificado el único caso de e:ccepció1~, fue~'za mayor, sino que ni há de­
mostrado, no obstante intentarlo, la existencia de la imprudencia de
que el difunto, antes de dar comienzo al trabajo, entrase en la galería
cerrando la puerta de comunicación con el taller, y que por falta de
ventilación diese lugar á la acumulaci6n de gases»; contra cuyas
aseveració.nes; :rfUhC!adaS';«en ;.snposiijiOIiesCúóIfiP1~&iHe~ratuitas,

»0 en la simple .<!pi~i~Jil. ~é, a!g~}:!t~J~ti~sf;~~~~aml1tdiligencia en'
»que se consignó el resultado del reconocimiento que en el lugar del
»suceso practicó el Juzgado instructor, en la que se hace constar
»quela puertá decomunicactóh: entre 'l~"ga:leríay el;taUéf ést-aba,
>>Inedio, abierta; las deduccÍones: que :lÓgiC4imen'tese de'spren..d~Íl:de la
»consideración del traje',que" Z,. vestiá;"ClÜúídof:le:sorpfendíÓ' fa 'IÍluér-:.
»te, y del sitio y hora' en que. seencÓb.tr'ó·su· c~úiá~er;'lifdeclár~ción
»de C. B., enla que hay indicios de'quie·:lá 'asfixiaf;deb16:fpr¿d~cirSe:

»rápidamente; ,la: declarációIi~'delápoder~dO'deqa>fáhríc~; ,D~Y,Ej U~,

»quien' dijo' qué aquélla (lamáquitia),"al ocurrir '(ü, ácCidente i .io~igeIi

»deestas actuaciones,estab~paradá:; d'i'sponiéridit>~e á' entrar ;~il ;'ma'r~

»cha, y los maquiJÚsta.s .dieron salida>pOi"lágálería" ü'érefereIÍbiá á'
»los'gases 'malos sin quemar;' 'que, siriáuda~añadí6;::""S'¿n>~tril.iéh:a

»niás perniciosos que los quemad.os;·'y;por últimó, "er'hecb.o'tle"que,
»pocos días después se sacara:del fuisfud deparliÚntMtoá'ótir6' (¡lH'ero
»carpintero medio, asfix:iado~-testim6Iifds: 'que 'in.d1iceh~ ftincHida1:ri:ente'
»á'la presunción, refiejadá' en-el. sob'reséliIiíentoprovisióliaFqué 'puso
»término á'la causa instruída ,con motivo: d'e} rélYetido: áccidénte/ile'
»que si hubo imprudencia ó descuido n¿~füé 'de parte:déla;Víctima>Y.;
La Audiencia 'Ij'e1)oca la-: sentenciá ,- der 'inferidrv' cóndéf¡,a'á~'13/ Sdéie­
dad demandada alpag('i'á'laviudadel iin.:po'rte~de\Ín añ6desál-ariÜ',
6 al: de la pensi6nvitaliciá·de un 20p0T lOOdeljorrial dé 4:p~s1rtiís~:ar
abono también de los gastos de sepeU6'(no' excediendo (re!)lOO:'Ífe~el>
tas) y le impone las costas de primera instancia. ' I

!

'. Sentencia del Juzgado de 'primefa'instanciá:'dé"Tbtanti/1dé, 24 de
Eiteróde'1905.'Primercortsiderando: ",'., '.. ~,?:: :'-:'¡

:«...:.• debe considerarse 'accídente todo daifo 6 rh~l ~ que 'se 'Oca~í!oÍie .
al obrero, no sólo durante el trabajo 6' mediariteéste, sitio, todo aq-b.el
que puedasobrevenirle por hechos independientes' 'del~ mismo:' que:
tengan con él relaci6n más 6 m'enos directa.»'·',,!·,,·;; ;; .. "",';; ... ;



MTIN. Biblioteca Central

-·137'-·
, .

. . ~ " - ..,'.

cóm¡iéteií.cis. .;;;.
. ",'),..-; . .', ,': :'J=':' "\

,,:,EITribu,nalSupremo ha'~'P:tendid-o,~n,mu.choscasosde.:cOmpeten-c

cia!(l), y estacla,se de;a$UJito~ ésJa- que,cas~ exclusiyamente>,ha~.oCu- .
padQ A.., dicho 'Trihun~l"Eh·;tpdas ella~, .sál!VQ las relativas"á·lill$ J liZga­
dos:.de Oviedoy Almodóvar délCampo,~y, en :éStas ~por circunstancias'
esp:eGiales, .la. ,comp~tencia' :del' e0D;0cimie:nto· de. los juiclosenmMeria
de;; ~ccide.ntes l:le ;atribiu-yeal: Juéz del d<miie:ilió· del patrotwó;'de'la
Compaí;í.íaaseguradora>Es evidente'q~e con ello ,se~:carisa', un·grave'
perjuicio á lós obreros, los cuales tienen que acudir á Tribunales'é'úya.
sede se halla á muchísimas leguas de distancia de su domicilio, por- '
q}le les es muy difícil trasladarse á 'aquellas. poblaciones,y más aún
orientarse y apoderar á persona de confianza; y estas dificultades es­
peciales se sum~ná:la~'muy;,,~bjdas 'que ·.hac.en'.dificilísimo elra~-

c~so-~el·'poh.re-,á lo~ Xribunales.. · l. .' " .;: ,'<0,' ';'

. ~lltreAodlls .las~entei:lcias estudiadas ¡por; la $eceión', :h~y -sob,re'
iod9 un~ donde. se· revela,c.on :e;x,traordinar-io: .relieve la 'deficiencia- ;que'
hay en la .Ley. sobre .el.partic1,lIa,-r, ~no fij-ando clara y ,~xpresaipente, ¡a'
cOID-petencia,.. atribuyéndQsela;,como·á juicio ,de: .-la S~cción' de.biera
hacedo"'á:19s.Tribunales.dellugardoIl;deel·trabájd'~B:pr.ésta,.siempre

que residan. deptro: de ~u te,rrHorio el obreroó. SJ,lS ,dereeh~habien...,.

tes'- y cl13Jldo.esto:no: 'ocurra, al de; la: residep.cia-deMtós. ,De ~esta"

suerte se. evitaría' el. que, por'.virtud; ,de.un,·~eguro;contr,atadQ'POr:. el

(1): ,Sente~¿¡á;de 12.íie MádÓ'de190~ deddiéIiciéna; b6ilip~i~rr¿f~"eiít~;
las Juzgadós,de.primerh .instanci~ dei diétritó ¡del: ·Cáfu'piUq, :(f~ Graluiaa:;í

.¡de ~tal'-aíanas,á.e·BarceI6ná:;·Gaceta- det'11; 'de 'Ma1olL..:1áem:de·20.a~-"
Mayo del mismo año entre eLde Aiaraza:mls ;y el del; rl~striocr deliHospitffl;:
en Mad;rid; Gaceta del 27 de Junio.;-'::-ldenide 3 de SeptiBmhie,del:mis~;

añ{), ·en.tre elq.e OviedQ: y;el del dis~ti.t:o delH'9$pital~ deBB.i1ceIQn.á;i.G<zp¡~a­

del 29 de Septiembr:e:;~1demde,2p :d,e. S~:lpt~e~br~,-,~~tr-e:el ~~~l; dis~tlt¡O;~~l,
Hospital, de Barc~lona,y ~l. ·d8.Cartagena;0:4ce.ta,.deJ :24 de 09tuln~e.7"'" .
14.~m de.25 de, bctubre del mism'o.:áp'p,' e~tr~-ei' de IFti~~tec>bej~n* .l:.~l de
AlmodOvár del Campo; Gaceta del' 18 'de .N~viém'b're: ~ idiiín. 'd.Ef ~~.'~E?­
Octubre del mismo año; entre el de Fuenteobejuna -y-"erd~-AifuJodóviú';del ­
CaIIlPo; G~cetadel18 Qe. Noviembre.. 71dem de 12 de Noviempre';éiltre
los'de'Fuenteóbejuna y Álmodóvár del' Campo; GctCetá del 2 de Di9.iem­
breo -ldem de 15 de Noviembre, entre los de Fuenteobeju?a y Alinodó­
val'; Gaceta del 28 de Diciembre.
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patrono, el obrero, ó sus derecho-habientes, cuando ocurra un acci­
dente, y mayor y más urgente.es la necesidad del auxilio pecuniario
de la indemnización, tengan que recorrer el difícil camino que hubo
de seguir la viuda del marin~~~~,:ehcual,el día 22 de Septiembre

¡ de 1902 fué arrebatado por un golpe de mar. durante un furioso tem­
poralc.orrído 'po-l"·el vapor' :e-n,qué:Éla;V'egaba~ Diclul- viuda, vecina de
la :'Puebla ,de!Caramiñal, Coruñá; 'vi6se obligada' ,á, interponer;" su de.,.
manda~· por'la) cauSa' indieada, ,aníelosTrib-hnalesde Barf?elona, en

, razon áA ser' éste 'el domicilio de .1a;Sociedad:asegur~i<lora-de 1080br-e.­
roS':delvaIffil"'donde:el accidente,oclfrriólE].i'~econ~cimiento judicial
definitivo de-su del'eChó:ála;:indemnizaeión ho tuvo lugar hasta el 20
de Mayo de. :1904' (l);6 sean",¡veinte: mesesf después de ·ocurrídoel
accidente.- ' :-

*,'''; *'

,No dejar dé tenettinterése.t'~nsideran.dosiguientM
«Considerando que, con arreglo alpál'rafo priÍhe1'O detart.: 62de la;

Ley de 8njuieiamiento civil} será: Jtíez competente el del lugar donde
la reclamación :d~ba:'cumplirse.;,ycomo el obrero 'trabajaba 'eh la mina
C, sita' eJÍ, Abanto y Citrhana, (te este' pal'tid(}judicial, está cl~rameIi­

te demostrado ,'que :elunico~ Juez competente ' pará. 'conocer;del juicio
que, nos ocuPa es el de estavHla, si se tiene además eu':cuenta-que 'el
patrono. respouSable tambi0U de este pártido, y al hacer la Compa...
ñfa demandada el seguro aceptó el cumplítniento de,las obligaciones
de aquél; y ,si- tiene que hac~réste el pago en su domicilio, también
tiene que hacerle en dinero la Compañía, pues de otra manera se
~~J..l~rí.a;n, :gW~Yf3~" perj ll~(iios ~ los Qbr~rosy se h~U'í~n ilur;Qrio~, lQS d~fe­

chos' ,qll~ 1es· '~once4e" la" Ley. de ,Acci4entes, puesto, que. l~,C9mpa,("
ñía :deSegurqs, lQ,lI}ismo. qlle tienes\], d~nl;ÍciHQenB,aNelou~_~pll,@de,
ten~.r~o;eIi::cualf}\lier,otl'OpuntD, del extra.nj~ro. Considerando ql;le,.
segúÍl jurispl'ud~nciaconstante, del T l'ibunal Supremo y 'con'al'~glo
á dére'cho, los daños 'y peljuicios debªn s01'peclamados ante el 'Juez
d.ellllgardond~'se' háy-an causado, aunque el dañador sea de otr~-ve-

cindad;~' ~' allf,debeCllDiplt'rse lo que resulte culpable.» ," , '
SEintencia. de 22 ~e Ag?sto ,de 1904r del Jq.zga.do de pfime.ra ins~'

,tanc,la !l~:Valmase4a., "', ' ,

(1): Fecb.a de la se~tenciadeJa Sílla,de lo ci~il d~ ia ;A~dienciade~at-
cel<ma. .



MTIN. Biblioteca Central

-'11391 --

Ilf.' !

Costas.

, I ,

o/ La alusión al tiempott:anscurrido desde la fecha del accidente al
dé Ía sentencia definitiva del juicio motivailo por el mis~o, que se
hace al hablar de la CompiWn'éia;. vwhe; á'énláz.arse con la disminu­
ción que ~úfre la indemnización, por aplicar á es~os juicios las' dispO­
siciones. prooesales' de· la Ley d.e EnjuiciamientO relativas al'particular."
Aun cuando en realidad nQ· 3lca.nzaha á. tanto laeticáciade la R6al
orden del Ministerio de Gracia y Justicia'de 1.° de Agosto último,·

- algún Tribunal ha remitido á la Se.cciÓ:lle0~ia:derauto·en;quesede­

creta el estrict() cumplimiento, deL art~ 37 de '41:' citada ley de Enjui'"­
, - ciamiento, COill6, por ejemplo, lo ha .Mcho lai AUdiencia de Alhace"':'

te del quedi-ctó' en 25deOütubl'e del pasadúaiío ·ene1· asunro 'si.,;.
guiente :'

En la sente·ncia dictada en una. apelación de autos sobr~ índemnio;­
zación por a-ccidente' del trabajo coIitra una Compañía dtf Seguros
se revó.có el fallo .de primerainstahcia, que' denegaba aquel delreelio,
y se condenó á la Compañía á satisfacerla ó. á .dar al obrero ocu~

pación compatible con. su disminuida> Gapacidad para el tl"abajo,;sin
. hacer expresa condena de co~as'. El, Proeuradol>'del obrero, nom:~

brado de oficio, y el L01lradod;efensol" del, mismo;' solicitaron de)a
Sala que- acordará practicar latasaei6nde·,oostas y: el embargo y re­
tención de la tercera parte de la· indemnización quesatisficiePa la~So.;-

I ciedad (sálario de Un año)-, fundándose ~nel arlJ37de.la Ley 'de ,En"","
juiciamiento.civil y. en la sentencia delTrib:unalSuprémo- de 9 .• de

. Enero de 1895.
La Sala, considerando. que, según el arto 35 del Reglamento, para la

Ley de Accidentes ·deltrahajo, el ob,efo ~n el juicio verbal, 'á que ~l

accidente.q.a lugar,. debe' ~er considerado pohre,. en sentido legal; y
que, según el invocado arto 37 de la ley. Procesal, el litigante'p0Dl'8
debe pagar las costas causadas en sudefensa; 'Siempl'e· qua no· exeedan
de· la tercera parte da lo obtenido,' .artículo no derogado ,por lá Ley y
ReglamEmto de Accidentes, acordó por aut0 de 25 de Octubre de 1004
que se practica'P(J; la, tasación de costas 'l/ljue '{le exijan, en tanto noez­
cedan de la terce'ffl pa1"te, ptorr{JrteÓ/adfJlas en su easo, 11 sie-mpre que· la
Sociedad opte por el pago de la iru1:emnizaeíón de un año 'de sa!anfJ.

Este Tribunal, en' uno de los úliimosincisos, quizá sin quererlo,.
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parece indicar los rumbos~que debe seguir ellegisladór al: reformar la
Ley de 30 de Enero de 1900.

En e\ proyecto de articulado puede verse la reforma que la Sección
propone respecto de las costas en l~s j~icios sobre accidentes .

. ~;. ~~ ~'t ~-:~: ..,.t.

IV'"

Enfermedad profesional.'

'. ~ .

. '.~; . .:.}

: La' "Seccióp. _ha tr~tado. este" pUnto, con algún detenimiento en "la
Primerá parte ·de'su InfOrme. En-la jurisprudencia examinada hay
algunas senterícias que -resuelven acerca -de si sé -debeD. considerar
como accidentes deltrabájodeterminadas enfermedades; Pueden' ver-'
se:-seriteIicia de 18 de Agosto de 1904 del Juzgado de primera-instancia.
de Totana (intoxicación saturnina);. otra de la Audiencia de Granada,
á·-que;se refiere el auto del Tribunal Supremo ,de ,9 de -Diciembre
de 1903 (Gaceta del 23 de Diciembre; Boletin del Instituto, t. I,pá....
gina359),y en laque se decláraqueno estáiricluído en la Ley' de
Accidentes el caso de'intoxicaciónsaturnina, con más' la sentencia del
Tribunal Supremo de 17 de 'Junio de 1903-(Griceta de 21 de Kgosto;
Boletín,t. 1; pág.'194).

DeJa sentencia de 17 de Junio de 1903importa'recogerlosconside-"
1'andos que la Sección 'ha tenido muy' presentes para redactar la defi-
nición legal'delacciderite del arto LO Helos aquí: -

«Considerando que:si-bien no -es dablec confundir en roodo"alguno,
lo q1!B es lÍn accidente dél trabajo con laque constituye una enfer­
medad.contraída en el ejerciciod-e una profesión determinada,cttandó ,
esta enfermedad no tiene 'una relación absoluta é'inmediata conaque­
llaprofesión, sino que depende del agotamiento ó desgaste -natural
de fuerzas ,empleadas en' los trabajos'á que el individuo se dedique, ' ,
es, por el contrario, evidente que, siempre que la lesión á que se re­
fieJ:eel-art..1.0 de la Ley' de 30 de Eneróde 1900 sobrevenga,deÚlla
manera directa é inmediata por consecuencia ,indudable' del manejo
de:sustancias tóxicas,se, encuentra de lleno' comprendida ~en:'dicha

Ley, ya.porque ésta no define el: accidente con -referencia á un suceso
repeiltinomás ó menos imprevisto, sino al hecho misma constitutivo
en sí de la lesión, Yl'.!-po~que, dada la naturaleza- de .esta 'clase de ac­
cidentes en los establecimientos en 'que 'se emplean materias, tóxi­
cas ó insalubres, sería por demás insólito que acaecieran' repentina­
mente, como acontece en' otras fábricas ó tallerés, ó en los demás lu-
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'garesdon~el?s obreros ejecutan un trabajQmanual por cuen.ta del
patrono: '

/ »Considerando, esto supuesto,que la lesión con'sistente en la pér­
dida completa de la vista que sufrió el i>perarioJoaquín JuliánGra­
cia,: .áconse~uencia,seg-ó.nestima la Sala sentenciadora, de lajritoxi­
'cacián Hamada saturnina, contraída; con 'motivo de-los, trabajos que
ejecutaba-en la fábrica, no puede menos- de :calificarse como un'acci­
dente en ~lsentido de la Ley citada, porque, afectandoá'la integridad
del organismo del individuo, le'causó5 un,dano'ó'detrimentocorporal,
cuya responsabilidad alcanza á hi Sociedad :denominada «Acumulador'
Tudor», como consecuencia,naturaLypróxiq.¡:a-ó hécho' inherenteála
explotación industrial á que se dedic'a,en,la que se emplean sustail~

cias tóxicas, á tenor de los artículos 1.0, 2.° Y 3.° de la referida Ley
de Accidentes del,trabajo, rectamente aplicados en,la'sentencia're­
currida.»

'v

Incapacidades.'-Aplicación del Real decreto 'de 8 de Julio de1903.

Sobre estos particulares se han ;dictado; entreotras(l); las, 'si-
guientessentendas:: , ,

El Juzgado de primera instancia, del distrito del C~ntro de B'ilbao
ha entendido del asunto siguiente: la vagoneta de una fábrica de'la­
drillos se salió de los carriles, atropelló á un obrero de la misma y le
magulló la mano derecha, de la cual hubo que amputarle .tres falan­
ges. Interpuesta la oportuna demanda, el Tribunal, en 17 de Agosto
de 1904, ha condenado al patrón al pago del ¡18 por 100 del sala­
rio, importe del dedos añ.os,dedllCidos,los fe·stivós!;.; funGlándose
para ello:

«..... 1.° Considerando 'que para determinar' el, carácter de la in-'­
capacidad sufrida por el dem,an,dante con motivo ,del accidente de

('1) Sentencia elel Juzgado de primera instancia del Centro de Bilqao,
de 27 de Mayo de 1904, y la de lp. Audiencia ,!le Burgos, de 13 de Agosto

, del mismo año. ~ ldem del de igual clase de Pamplona, de 21 de Julio
de 1904, y la de la Audiencia p'e Pamplóná, de 26 de Agosto del mismo
año.-Idem del Juzgado de Totana, de 18 de AgQsto' de 1904.~IdeÍIl del
de VilOer, de 24 de Octubre'de 1904.-Idem del de QlOiedo, de 12 de No­
viembre de 'l9ü4.-Idem delde A lm.odóvar. del Campo, de 29 de Diciembre

·de 1904. , .
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autos, .ha de aten,crse-el fuellro1)ee~ por el carácÚYr e:cclusi1)amente téc:­
nicoy facultativo del as~to, á lo que sobre el particularr¡tanin/or­
11J,ado en este jui-cio losfacultl;ttivos.'lnombrfldos .al efecto, y apreciada
dichaprneba, ~C6nfQrmeá ,la~ reglas:de ~ ,sana 'crítica,. en Uso de las
facultades qu~'aljuzgado];coneede'el arto 609, de. la Ley de Enjuieia­
mientocivil,resllltaque" aunqueel.obrerolesionado puéde dedicarse
~ sus ocupaciones ,habituales, ;'llelo puede .hacer con la mi~ma inten­
sidad yJacultadesqu'e: antes de,. ooU:Trirel accidente {l),existiendo;
por ,lo ,tanto, una"disminución. ,dé capacidad á que se dedicaba, que
en opinión de los 'facultativos nom:brados :se·halla comprendida en el
-Cuadro :de valoracionesque,estaMece 'el Real decretode8de J'\ilio,de
1903 bajo ·el·epígrafe, «pérdida de una falange de' cualquiera dedo de
la mano».

2.o Oonsiderandoque de: la~.;eertificaciones ·de autos resulta· que
el obrero lesionado' sufrió la pérdida de tres falanges de los dedos de
la ínanoderecha, por lo que, y debiendo computarse cada una á razón
del seis por cie?tto del salario de dos años. que establece la disposición
segunda del arto 4.° de la Ley de Accidentes del trabajo, la ind~mni­

z:áci@n 'correspondienteal~actor ·es. la ,·del.18,par 100 delsalariode3
pesetas diarias que aquél disfrutaba, descontados los días festivos
.con arregloal'art.l1 ,de .dichaLey.... ~ ..

Fallo, que debo condenar y condeno ..... á que abone al actor... :.
un diez y oclwporciento,de dos años de salario de 3 pesetas 'diarias que
aquél disfrutaba, descontando los .días festivos.....

M. G.deI: C.; .colocando chapas de. zinc en el tejado de la Fá;brica
de Gas, cayó de unaaltur~de cuatro metros, se causó lesiones que-:-le
produjeron la inutilidad del brazo'derec1w (hecho probado), y demim-'
dó á la Compañía propietaria sobre' pago ,de :diez y ocho meses de j 01'­

nal y las costas. Ésta confesó la existencia del accidente, y opus():
que dió ocupación al obrero desp~és del accidente, hasta que la re­
husó, ofreciéndosele y rechazando entonces el obrero un año de jornal
(oferta que repite en el acto de la comparecencia), porque sostenía
qlie su incapacidad era permanente, absoluta; pero que, aunque así
fuera, eL Reglamento de 8 de Julio de 1903 la califica y define co~o

(1) Ohsérvese que se trata de un peón, 'Y que las tres, falanges son de
la lIlano derecha.

,.
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parciál;. y le eS aplicable el párrafo .tercer.o -del, arto 4.°' de- -la .Ley de
Áccidentes. 'Replieóelobreroque;-aunqiie la ,incapa~idlidse refil"i:era
sólos ,lá ocupaci6nhabittial, la,indemilización~cOlTespondiente"sería
de'di~y;ocljlomeses; y:el .demandado:dupHcó·que., publicado erReal
dBereto mencionw.o; Fa m)··eran 1& Médicos los -nanIados~:8nle,clariu­

1~' incapacidad ;que pueden -pr.o<iuei'r'los, accidentes del ,trabajo. 'El
_ Juezf1eIluelva, en 5 deSeptíemb'l'e de:H)(}4, después'de:d~cla;rarqtie

-su-puesto la conformidad en el ;hecho'del~ccidentey'consig1iienttdn­
capacidad; la cuésti6n se lhr~~italá déterminar ~i ésta 'es· 'Parcial"ó ·abSo:..
luta,á.losfines ;de la" indemnización:;'y'deán:rmar«que la iÍlutilid:ad
delbraz9 dé'rechono'puede merecer legAlmente la·ealificación de'abo­
solllia~' teda:: vez 'que, ya: se-e011si:dere cónstituída "dicha, 'i~utilidad, por
la 'pérdida del 'miembro lesiQ~ado,dentrode :1a-hi;pótesis~dmitida:por

el :patrono, 'óya·se 'estime lami:sma .como .r:esultante·/'de: ;urialesión
funcional 'dél miembro,referidG,quf}'es 10 qUff:se.desprende ·aéJa·cer:..
tificación: médica-,traídáá i<?s .autos. por ~l,misin{)dein~mdil;llte,siein­

pre·habrá de merecer dic11a,'incapaeidad 'el coriéeptode:parcial,'por
atribuir 'este cará,cter. á lapérdidaiotalde la -extremidad, :supel"ior~de::­
recha, y. á toda lesiónJuncionalde ·la misma,q:u~rdeterinine::su:anula~
ción-, el art.9.o del Reglamento, para la: ;declaración ¡ de .inc3lJ1aé,idad-es
porcausade'acdidentes:deltrabajo de~'~8 :deJulio de '1963):;co1Úlena
á la Compañíaalabono de un, año:de -salario1 toda: vez' qlle'ha, optado
aquélla, en;uso· desudere'cho~'j)ol";el :.pago·:de la-:indemnizáción;;-:

, ,

El Juzgadó de primera instancia de La Bañeza (León) ha enten­
dido del siguiente juicio verbal s'obre indemnización por accidente del
trabajo: el obrero albañil (?) E.F. trabajaba en la construcción de
unacasa,yalderrumbarse el tejado deuha contiglla;fuelesioliado
en ambos pies. Los peritos 'han deClarado unán:imemente'qUe~á:conse­

cuencia, de las heridas 'recibidas' en 'una pierna,el' obrero ./W; .. quedádo
in1f¡til para el trabajo á que se dedicaba (albañil), «1/;á todo otJ'rJ' que
tenga ·quehacer estando:de?pie, mffS,1W á cualquiera: en que la:po8ici6n
sea sentado». "

El Tribunal, 'en sentencia de 21 de Diciembre de1904,conside~

randoestomismoy aceptándolo en~us pro'píos términos, condena -til
patrono al pago del impm·te de un año_ de salario~



MTIN. Biblioteca Central

'-'144 -

El obrero 'T~ del O., trabajando.poréuenta··de la J. C~ q.e M'-;lde
Bilbaoiel27.. deJu1io ·de·1904;;;sufrió una· herida: pe:rforante en la
córnea; ·con. :catarata traumáticatm :elebjbizquierdo:'cuyas lesiones,.
según .el:·démandan~e,.,le·habían·;·producido. una·íncapacidad'par-
ciaLpermanente;-.;YdemandÓ.01 ,Presidente de la.' Junta' sobre pago
.de ,la;. i'ndemtiizacióJú·equivalenteá' un año de -sa!ario~; .EI denian~

dado, IJpus(f que, según J.a;c6pia del certificado facultativo' presentado
por eldeuiandanie" no 'existe; la: incapacidad parcial, y sí sólo una
visión imperfecta ,del ójo:izquierdo. Practicada la prueba, consistente
en el infórnie"de tres peritos.m,édicós,.éstos·deClararon.unánimem~nte
«que, .dada la, .disminución, ·de 1a'vistá del. ojo.; izquierdo; que' sufre
T.'del O~, puede:.representarle un:peligroéte~por~l1:para~:andar por
andamios; ,phinchados,ó tejados;, etc. ~'que .un le .convit'meusa1'" lfjnté
por perjudicarse lavisiÓll .binocular; que layisión .de. dicho. ojo e~ de
un medio comO .mínimum; -corregido. eonuna·lente :de 60'? más ·unÓ,.
más oncediopiríasde lejos.Qtle la·visión·próxima· es igual á 1-3.: que re­
presenta·el número ,a de las escalas; de Weker; connna lented:e'60°,
más' 'uno; :, más diez y.seis' dioptrías;' sin lentes, ia' visión de li3joses
igual. á, undécimo, y que las; lesiones ,son' 'permanentes' ¡dada la edad
deLsUjet9.»'El·Juez declara que .de lapl'uebapracticada,no. aparece
justificado'~que·el obrero sufra ,má,s 'que una sola: disminución ·de la
vista en el ojo lesionado, que ,esta pérdida nó está incluída.en.los pre~

ceptos del Reglamento de 8 de Julio de. 1903, consujeciónaLcuaLha
de resolverse la reclamación del obrero T. del O., por haberse dictado
aquél para la debida aplicación del arto 4.°, disposición La, de la Ley
de 30 de Enero de 1900, y absuelve al patrono de la demanda.

: .'.-'

Interpuesta apelación por elactor; la Audiencia de Burgos, ·.enJa
fecha indicada, acepta los resultandos y c6nsiderandos de '.la. senten­
cia apelada, y después de mandar traer á los autos,para mejorpro~ .
veer, un dictamen de los peritos médicos, que lo hicieron en el J tizga~

do, en el que precisasen clara y terminantemente si las lesiones del
obrero T. del O. revisten carácter temporal ó permanente, y manifes­
tasen el tiemp:o probable de duración, caso de considerarlas tempora-:
les: informe que emitieron 'y cuyo resultado no indica la sentencia·,
confirma la del inferior sin expresa condenación de costas. en las de
primera instancia.

(Juzgado de primera instancia. del Distrito del Centro, de Bilbao,

1'·.
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sentencia de 7de Febrero de 1905. - Audiencia de Burgos, senten­
cia de 23 de Marzo de 1905.)

VI
-

./ Incapacidad parcial permanente (l).-Opción del patrono.

El derecho reconocido al patrono en la disposición 3.a del arto 4. ()
de la Ley de 30 de Eneró de 1900, para optar entre el pago de la in-.
demnizació~ equivalente á un año de jornal, ó destinar al obrero á

. una ocupación compatible con s~ estado, ha sido objeto de varias
sentencias (2), y. entre ellas merece consignarse, por 10 curiosa, la si~

guiente de la Audiencia de Albacete de 13 de Octubre de 1904, dic-
tada en el asunto siguiente: .

El minero J ~ P. A. sufrió lesiones en el pie derecho , que precisa­
ron la amputación del dedo pulg'ar y falanges de dicha extremidad,
las cuales le incapacitaron para dedicarse á su profesión habitual; en

(1) Sentencia de 11 de Julio de 1904, del Juzgado de primera instancia
de Almodóvar del Campo.. y la dela Audiencia de Albacete.. de 20 de Agosto
del mismo año. - ldem de 17 de Agosto de 1904, del Juzgado del Centro
de Bilbao, y la de la Audiencia de Burgos,' de 17 de Octubre .de1904.­
ldem de 20 de Agosto de 1904, del Juzgado de Fuenteobejuna. - ldem de
!2 de Agosto de 1904, del de Valmaseda.. y la de la Audiencia- de Burgos,
de 3 de Octubre del mismo año. - ldem de 25 de Agosto de 1904, del Juz­
gado de Tofana. - Idem de 3 de Septiembre de 1904, del de La Unión, y
la de la Audiencia de Albacete, de 13 de Octubre del mismo año.'-:- ldem
de 5 de Septiembre de 1904, del de Huelva. - ldero de 17 de Noviembre
de 1904, del de Salas de los I/~rantes, y la de la Audiencia de Burgos,
de 26 de Diciembre de 1904. - ldem de 16 de Diciembre de 1904, del de
Totana.. y la de la Audiencia de Albacete, de 9 de Febrero de 1905. - ldero
de 21 de Diciembre de 1904, del de La Bañeza. - ldero de 21 de Diciembre
de 1904, del de VIJ-lverde del Canlino. - ldem de 7 de Enero de 1905, del
de Valve,.de d~l Camin"o. ldem de 10de Enero de 1905, del deVal~el'de
del Camino. - ldem de 20 de Enero de 1905, del de Almodóval' del Catn­
po.-Idem de 21 de Enero de 1905, del de Almodóvardel Campo.-Idem
de 26 de Enero de 1905, del del Centro de Bilbao.. y la de la Audiencia de
BUl'f/os.. de 25 de Febrero de 1905.

(2) Sentencia.s del Juzgado de primera instancia de Almodóvar del
Campo, de 11 de Julio de 1904.- ldem del de La Unión, de 3 de Septiem­
bre de 1904. - ldem del de Totana, de 16 de Diciembre de 1904. - ldem
del de Valoerde del Camino, de 21 de Diciembre de 1904. - ldem del de
Totana.. de 17 de Enero de 1905.

10
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razón á lo que interpuso demanda contrala Sociedad de seguros, sub- ,
rogada en las obligaciones del patrono; el·'demandado se opuso á '
ella, y después de practicada prueba por ambas partes, él Juez, reco-

-nociendo la existencia de la pérdida del primer dedo y primer meta­
tarsiano del pie derecho, lo conceptuó «omo deformidad que no impide
la sustentación y progresión, ósea como u.o.a simple disminución de
capacidad para el trabajo, y absolvió á la Compañía demandada sin
hacer expresa condenación de costas. .

El actor apeló de esta sentencia, la, cual fué revocada por la Au­
diencia en 13 de Octubre dé 1904; Yestimando probado que el ape­
laritese encuentra inútil para los rudos trabajosdela minería, y que,
llor tanto,se trata de una incapacidad parcial aunque permanente,
condena á la Compañía de segurosú que, á su elección, satisfaga al obre­
ro una indem1Lización er¡ui'Valen~e á U1L año de salario, ó'le destine ~. otro
trabajo compatible con su estado y con la remuneració1L que tenia, sin
kacerexpresa condenación d/costas.

Parece observarse una tendencia en los Tribunales á ir desde lue­
go derechos á la condena dé la indemnización, y así lo han resuelto
el Juzgado de Totana y la Audiencia de Albacete en sus sentencias
de 16 de Diciembre de 1904 y 9 de Febrero de 1905 respectivamente,
y la del mismoJuzgadoyAudienciade 17 de Enero y 11 de·Febrero
últimos.

VII

Indem~izaciones.~Ap1icacióndel núm. 5 del 'art~ 5/ de la L~Y.

La Sec.ción no tiene noticia de que hilya sido aplicado este artícu­
lo, no obstante haberse, invocado en varios litigios, más que en elpri­
mero de los siguientes casos.

.*
* "*

. A. G. L., maquinista habilitado de úna Compañía de ferrocarriles
guiaba una locomotora, á la que faltaba la rosca y placa de uno de 10s .
tapones de sujeción del vapor, falta de la cual había dado conocimien­
to y consignado por dos veces en el libro de reclamaciones que se
lleva con este objeto, cuando explotó dicho tapón, causando quemadu­
ras al maquinista, las cuales, seg'uidas de anuria y flebitis, le produ­
jeron una fiexión.o.e la pierna ~on acortamiento y dolor en la locomo­
ción y pre¡;ión, sig'nos manifiestos de una esclerosis de la vena femo-
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. -ral y poplítea, sobre todo de esta última, resultando p'e todo ~llo que
110 sólo quedase incapacitado para dedi~arse á su trabajo habItUal de.
fogQnero, sino á ningún otro. A. G. L. interpuso': demanda contra la
Compañía en solicitud de que sé la condenase á abonarle' 4.200 pese.:.

. ias; importe de dos año~ del sueldo que disfrutaba, y una' mitad más
por incuria en reparar la avería de la máquina causa del acCídente;
-en el actO del juicio verbal, la C9mpar1ia, entre otras manifestaciones,
confesó los hechos, neg~ando sólo que pudiera afirmarse, para los efec­
tos de la indemnización, que la máquina estuviese 'en mal estado por
la falta de un tornillo, y atribuyendo eÍ accidente á torpeza dellesio­
nado, que pretendió aflojar uno de los que.sujetaban la tapa de un tubo
sin descargar la caldera, que estaba á una presión muy alta; y añá~

diendo que el médico de la Compañía asistió al lesionado hasta que
éste rehusó sus servicios á causa de negarse el facultativo.á certificar
la incapacidad absoluta, como pretendía A. G. L., cuando, á juicio de
aquél, sólo lo era'parcial; la Compañía además n~gó' que el lesionado
le hubiese denunciado la supuesta deficiencia de la máquina.

El Juez .declara probado el accidente; y como, según el dictamen
de los facultativos, el lesionado, no sólo está imposibilitado después
de un año para dedicarse á su trabajo habitual, sino para toda ocupa­
:ción que exija la posición bípeda, considera la incapacidad absoluta
para¡ toda clase de trabaj o; y en cuanto al mal estado de la máquina,
lo deduce, tanto de la declaración del único testigo presencial y de la
-compulsa del asiento hecho en el libro de reparaciones antes, de ocu­
rrir el accidente, en que consta consignada la necesidad de varias,_
aun cuando entre éstas no está la del tapón, como de que el lesionado
y el único testigo presencial dicen que ésta se consignó ; sobre todo,
ieniendo en cuenta el mal estado y la falta de formalidades 'con que
se lleva dicho libro, y' como por. otra parte no se haya demostrado
que el accidente fuese debido á imprudencia ·del demaIldante, por
iodo ello, y después de invocar las disposiciones aplicables al caso,
ep' la sentencia sé condena á la Compañía de ferrocarriles á pagar al
d~mandante 4.200 pesetas. ,

Apelada -esta -sentencia por 'la Compañía, fué confirmada por l~

Audiencia de Burgos en 13 de Agosto de 1904, con imposición delas
costas al apelante.

(Hentencias de Z1 de Mayo de 1904, de Juzg-ado deprimerains­
tancia del Centro, de Bilbao, y de la Audiencia dé Burgos, de 13 d@
Agostúdel,mismo af~?)
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El obreroC. V. yV. demandó á la Compañía.minera «P. del R.>)­
sobre pago. de: 73,50 pesetas por los jornales de los domingos no­
abonados; 190 pesetas por la diferencia de menos en los medios jor­
nales abonados; 183,50 pesetas por los jornales no satisfechos desde'
el día del alta afde presentaci6n de la demanda; 1.916,25 pesetas como
indemnización correspondiente á un año de salario, y una mitad más­
por haber ocurrido el aécidente (caída de un muro) á causa de que la
Cómpañía supriD:).ió el guardafreno y obligó á los cargadores, y entre
ellos al lesionado, á desempéñar esté cargo, y á que las tres luces del
lugar donde trabajaban carecían de globos de cristal ó linternas, y se
apagaban, así coÍno tampoco. había' bocina para llamar la' atención;.
por todo lo cual, al correr los vagones á las doce de la noche del
.día 18 de Enero de 1904, tropezó·C. V. y V. con la piquera, que es fija
y sin' condiciones legales, cayendo por el muro que separa la plaza,.
que tiene dos metros de altura, fracturándose el fémur de la pierna de-o
recha, y sufriendo á consecuencia de ello incapacidad parcial perma~
nente. En el acto del juicio, la Compañía demandada se allanó al
pago de las 44~ pesetas, y ofreció colocar al incapacitado en "un tra~

bajo compatible con su estado, y con el jornal diario de 2,50 pesetas,.
así como á satisfacer los gastos y costas del juicio. El demandante­
aceptó en el mismo acto lo propuesto por el demandado, yel Juez.:
dictó sentencia aprobando la transacción realizada.

(Senten~ia de 10 de Enero de 1905, dél Juzgado de primera ins­
tancia de Valverde del Camino.)

VIII

Faenas agrícolas.

Doña D. G., viuda, en nombre de su. hijo menor,present6 deman-­
da contra el patrono D. J. M., arrendatario del cortijo T., sobre
el pago de los gastos de. médico y botica y de la· mitad de salarios
desde que cayó de ~n borrico al ir á ~umplir una orden de aquél, hasta
curarse de las heridas que se causÓ. El patrono, en el acto de la
comparecencia, opuso: 1.0, que el hecho no constituía accidente del
trabajo en sentido legal, ni la demandante citaba el artículo de la
ley que pudiera servir de fundamento á esta calificación; 2.°, que el
accidente fué debido á una imprudencia del obrero, y pidió se le
absolviera de la demanda. No habiendo ninguna de las partes solici-­
tado el recibimiento á prueba, el Juez dictó sentencia con la fecha
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indicada y absolvió al demandado v condenó en las costas á la deman-:­
d.ante, considerando que «ni la parle actora en este juicio ha probado
los hechos á, que se refiere la demanda, y que, aunque, los hubiese
probado, es lo cierto que el accidente del trabajo que se dice sufrido
p6r su hijo es de los que no dan lugar á la responsabilidad'del patro­
no, por no hallarse comprendido en el arto .3. o de. la ley de 30 de
Enero de 1900».
. (Sentc:mcia del Juzgado de primera instancia de Carmona, de l.°de
~Febrero de 1905.)

IX

Obrero. - Destajista. - Contratistá. -Patrono.

El obrero que lo es por su condición sociaf, por la manera según
la .cual gana habitualmente lo necesario para su sustento, ¿se convier­
te en patrono desde el momento e:q. que contrata una cierta cantidad'
de trabajo por un t~:mto alzado, á riesgo y ventura? ~ Cuál debe ser el
.concepto legal del destajista? Cuestiones son estas del mayor interés,
acerca de las cuales conviene conocer ia jurisprudencia del Tribunal
Supremo. La Sección las ha tratado en su razonamiento de la reforma
propuesta en la definición, del obrero del arto 1.'° de la Ley de 1900.

.Dos sentencias del referido Tribunal pueden citarse sobre la defi­
niqión del obrero contratista: la de 20 de Octubre de 1903 ((faceta. del 8
.de Noviembre; BoletiJt del Institúto de Reformas Sociales, tomo:Í,pá­
gina 443) y la de 21 de Septiembre de 190* (Gaceta del 24 de Octu,...
bre y Boletín" tomo 1, pág. 529).

En la de 20 de Octubre se trata de un obrero que se había compro­
metido á derribar y entregar al patrono poruntanto alzado determi­
nado número de árboles, y que, realizando las operaciones :necesarias;
sufrió una lesión que le incapaci~ó para «desemp~ñarel oficio á que
venía dedicándose de desbastar maderas ni arreglarlas para ponerlás
.en obras». Interpuesta demanda' por el obrero, el Juzgado de priméra
instancia absolvió al patrono; acudió el obrero en apelación ante la
Audiencia, la cual confirmó la sentencia del Juzgado; contra esta
sentencia interpuso el interesado recurso de casación, figurando en la
decisión del Tribunal Supremo el considerando siguiente:

«Considerando que, según los hechos que en la sentenCia recurri-
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da se estiman probados, el demandante Gervasio ~íez debe ser repu­
tado como contratista de 1~ obra en que sufrióel accidente que motiva
su .reclamación y npcomo operario, porque, según el contrato que
celebró con el répresentante del Ayuntamiento de León, no entró
aquél al servicio de éste en concepto de obrero que trabaja á destajo ó
~ jornal, sino qué se obligó á entregar al Áymitamientopara las obras
que por cuenta de éste se hacían en San Marcos cierto número de
piezas de madera de" á ocho metros cada una por cantidad determina....
da por pieza; y como con arreglG á dicho contrato podía el recurrente
labrarlas por sí ó por otros, es visto que se constituyó en situación de
contratista para realizar las obras por su cuenta, cargo y riesgo, que
excluye el concepto de ?brero en el que funda SU reclamación; por lo
que la sentencia recurrida, al ábsolver" de -la demanda en razón á que
no es operario el demandante, no ha infring'ido ninguno de los pre-
ceptos legales que se citan.» -

En la sentencia de 21 de Septiembre Citada se trata del siguiente.
caso: Un individuo que c~mtrata el trabajo de serrar tozas para travie­
sas á un precio dado, y que en una de las operaciones exigidas para
cumplir su contrato sufre una lesión que le incapacita para todotra­
bajo. La cuestión que era preciso decidir consistía en si el citadoin­
dividuo era un contratista por el hecho de haberse comprometido á
realizar su labor por un tanto alzado, ó bien si era simplemente -un
obrero destajista, esto es, un obrero que cobra su jornal á destajo, por
ser tal manera 'de retribución habitual en la industria.

I~terpuesta la demanda oportuna por el obrero, el Juzgaq.o de'
primera instancia dictó sentencia, en que dedaró: primero, q-he el de;..
mandado, á los efectos de la Ley de 3'0 de Enero de 1900, se entienda

"por patrono de la i~dustria de traviesas de ferrocarriles; segundo, que
el demandante se entienda operario de la referida industria; tercero r

que se entienda por accidente ocurrido en la misma las lesioIl.es é
inutilidades que al" demandante se le produjeron al prestar su coope­
ración como tal operario en esa industria. Interpuesta apelación por
el declarado patrono, y como tal condenado por el Juzgado al pago de
las indemnizaciones correspondientes, la Audiencia revocó la: sentén~
cia apelada. Contra la sentencia de la Audiencia interpuso recurso de
casación el lesionado, alegando en su apoyo, entre otros motivos,..
estos dos:

«l.o Error de derecho en la 'apreciación de la prueba, con infrac-



MTIN. Biblioteca Central

- -1M -
I

ción d.el principio jurídico, sancionado por la doctrina legal, de que
no· se puede dar á lo pactado ruia interpretación extensiva contraría á ~

su objeto, en cuanto, aun suponiendo que los contratos entreGregorio
Dorico y Pedro Checa, y entre éste y el recurrente,. hubieran existido
y estuvieran debidamente acreditados, nunca podrían probar otra
cosa más que D. José López contrató el trabajo de. serrar las tozas al
precio de 40 céntimos cada traviesa, esto es, un c~ntratO'de trabajo.
-con un jornal á destajo; pero jamás que por él se convirtiera en con­
tratista, como lo interpreta lá sentencia, contrariando el objeto de esos
contratos de trabajo, interpretación que llevaría al absurdo de suponer

. en todos los obreros que trabajan porcuenta del recurrido el carácter
de contratistas, pues todos estaban en las mismas condiciones, y más
todavía, equivaliendo este criterio, de prevalecer, á derogar de hecho
la Ley de A.ccidentes del trabajo, pues bastaría se alegara él contrato
verbal ó escrito que forzosa y necesariamente y antes de comenzar suS
trabajos tuvo que celebrar el obrero con sus patronos, fijando las con­
.diciones de dicho trabajo, parp. que semejante concepto de obreros, de
operarios, desapareciese, sustituyéndolo con el de contratista de la
operación que realizaren, fuese lo que fuese, ya á salario ó á destajo,
absurdo á que llevaría la interpretación de la Sala sentenciadora,
siendo principio de derecho que toda interpretación que conduzca al
absurdo debe rechazarse; y

2.o Infracción de los artículos l.o de la Ley de 30 de Enero de '1900
y 2.° del Reglamento para su ejecución de 28 de Julio del mismo año,
e~ cuanto D. José López Pérez ejecutaba u~ trabajo manual"fuera de
su domicilio por cuenta ajena, con remuneración á destajo, y por ello,
á tenor de lo que disponen dichos artículos, era operario ocupado en
la sierra de maderas de la finca Baldío de las Pájaras, cuyas maderas
explotaba D. Gonzalo Paradinas, y era, por tanto, el patrono respon-·
sable de los accidentes que ocurrieran en la explotación, hecho este
último que se reconoce terminantemente en la misma seri.tencia, como
de igual modo la certeza del accidente.» .

El Tribunal Supremo, al resolver sobre el recurso, hace el conside-
rando siguiente: .

«Considerando que la Audiencia de Cáceres estima el resultado
del conjunto de la prueba practicada para declarar que el recurrente
D. José López, al sufrir el accidente determinante de su reclam.ación,
no era obrero que trabajase por cuenta de D. Gonzalo Paradinas, sino
que contrató por la suya, y no con este último, sino con D.Pedró Che­
ca, el aserramiento de maderas mediante un tanto por pieza; es decir,
que no es ~ierto, como se da por supuesto en el primer motivo admitido
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del recurSo, que esta circunstancia :I:evele únicamente la forma de
pago con que se satisf~cían á López sus jornales como obrero, sino la
existencia de un contrato que por su naturaleza desliga,ba á Paradinas
de sus obligaciones como 'dueño, patrono ó maestro, aunque realmen­
te hubiese contratado con el Tecurrente, sin que sea por lo mismo <le
estimar el primer motivo, que se funda en un error de derecho no de­
mostrado y"" en una interpretación del contrato en yirtud del que tra­
bajaba López en la finca Baldío de las Pájaras, contraria á la que se
desprende de las pruebas practicadas en el juicio; no siendo, por lo
tanto, de :apreciar tampoco el segundo' motivo de los admitidos, fun.:.. '
dado exclusivamente en el supuesto sentado en eLante~ior.» '

x

Obrero.-Salario.

Los considerandos siguientes de la sentencia del Tribunal· Supre­
mo de Z1 de Febrero de 1903 (Gaceta del 5 de Abril; Boletín del Ins­
tituto (en extracto), pág. 192)', enderézanse á fijar el concepto leg~l
del obrero y el del salario.

«Considerando que aun cuando la Ley de 1.0 de Enero de 1900 so­
bre Accidentes del trabajo sea una Ley cuyos beneficios alcanzan más
general y principalmente á los obreros y dependientes sujetos al sim­
ple jornal ó salario con que se les remunera en las Empresas ó indus­
trias á que se refiere el arto 3..0 de la misma, comprendiendo á todos
bajo la denominación genérica de operarios, en ninguno de sus pre"':
ceptos existe base cierta para establecer entre aquéllos distinción al-

.guna por razón de su mayor ó menor categoría, conocimientos que
les sean exigidos y sueldo ó salario que disfruten, al objeto de excluir
de la Ley á ninguno si concurren en él las circunstancias de desem-·
peñar las funciones .que le están asignadas, ejecutando habitualmente.
un trabaJo manual fuera de su domicilio, por cuenta ajena, aun cuando
sea con carácter técnico, pues ni la concurrencia en el operario de
estudios' ó título profesional constituye razón alguna para prescindir
de la índole del trabajo que ejecute, ni sería tal distinción conforme
al alcance fundamental de la Ley; cual es el de asegurar en la form~

que prevé los accidentes á que están expuestos por la índole de sus
trabajos, los que se hallan 'al servicio de las Empresas ó industrias á
que aquélla se refiere, que no tiene el carácter de meramente benéfica
para los más menesterosos y sí el de aseguradora de los accidentes 6
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siniestros que pueden sobrevenir á cuantos emplean su actividad fí­
sica en 10~ trabajos de las respectivas Empresas, con-:mayor exposi­
ción acaso para los que en ellas intervienen directa ó inmediatamente
con la responsabilidad de sus conocimientos y técnica:

Considerando que, esto supuesto, no son de estimar los tres pri­
merps motivos del recurso, porque la circunstancia de que D. Mar-·
celino Alzaga fuese primer maquinista del vapor donde ocurrió el si­
niestro que produjo su muerte; 'la de que tuviese la consideración de
oficial del buque, con personal colocado á sus órdenes; la de que como
tal maquinista hubiera tenido que acreditar la pericia y'adquirir el
título que las disposiciones leg'ales vigentes exigen y la de que' co­
brase sueldo y no jornal ó salario, en nada, ~bsólutamenteen nada,
desvirtúan el hecho culminante de 'tener que intervenir, dirigir y
manejar ma~erialmentey manualmente la máquina del vapor donde
se produjo la explosión, y de que esta función la desempef?aba habi­
tualmente fuera de sudomÍcilio por cuenta ajena, porque por esto, y
nO por mero accidente y casualidad, fué la primer víctima de la ex­
plosión, hallándose tan expuesto ó más que otro alguno á siniestros
de semejante naturaleza; 'porque áun cuando la Ley habla de salarios _
ó jornales para la determinación de las indemnizaciones, esto no debé
entenderse en sentido restrictivo, ya que la misma Ley comprende
entre sus disposiciones á' personas 'que' tienen' asignados por sus fun­
ciones verdaderos sueldos, cuales son los dependientes de comercio,
y á los que no tienen ninguna clase de emolumentos, y porque cuan­
do la razón de la· Leyes igual en ,uno y otro'caso, nada sería más fá­
cil que burlarla, dándola otra interpr~tación respecto de este ex-
tremo.» .

XI

Recurso de casación; ,

Según se indica al principio deeste trabajo, son contados los re­
eursos de casación por infracción de ley que han podido interpo­
nerse en materia de accidentes del trabajo. El Tribunal Supremo
aplica el arto 1.694 de la Ley de Enjuiciamiento civil, el cual dispo­
ne que «no se dará recurso de casación por infracción de ley ó de
doctrina legal: LO, en los juicios de menor cuantía... » En su Infor­
me, la Sección propone la modificación del procedimiento judicial en
materia de accidentes en este punto del recurso, estimando que una
de las más urgentes reformas de la Ley de 1900 es la de deClarar in-
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aplicable á los litigios, que sobre accidentes se promuevan el citado
número 1.0 del arta 1.694 de la Ley de Enjuiciamiento y1vil, ,para

- que, sin consideración á la cuantía, puedan obrero y patrono llegar
al Tribunal S1l.premo, y hacer que éste, que es el más autorizado, fije
el verdadero sentido de 10spreceptes de una ley que, pór lo nueva y

.estar inspirada en principios extraños á la clásicas y tradicionales
teofí~sjurídicas,exige mayor atención y cuidado.

Véanse: Auto de 5 de Marzo de 1904' (6-aéeta de 8 de :Mayo; B~
letín del Instituto' de Reformas Sociales, 1, pág. 56); ídem de 13 de
Abril' (6-aceta de 21 de Mayo; Boletí1?,del Instituto, 1, pág. 58); ídem
de 21 de Abril (Gaceta de Z7 de Mayo~ Bóletín, 1; pág. 131); ídem
de 5 de Julio (Gaceta,d~17 de Agos~o;Boletin;,1, pág. 361 ); fdem de
14'deOctubre de1904 (Gaceta del 15 de Noviembre; Boletín, 1, pági~

na 610); todos ellos rechazan por esta causa, en trámite de admisión,
los recursos interpuestos, en alguno de los cuales se hallaban plan~

teados problemas de interpretación de la Ley muy interesantes, sobre.
los que habría 'convenido que se .hubiera oído la autorizada opinión
del Tribunal Supremo.

XII

Riesgo profesional y culpa.

Sobre estos particulares, la Sección ha expuesto su opinión en
varios lugares de suInforme ,. limítase aquí á recoger la doctrina for­
mulada por elTribunal Supremo y en algunas sentencias de otros
Tribunales.

Del Tribunal Supremo importa sobre todo la sentencia de 21 de
Octubre de 1903 (Gace(as de 8 y 9 de Noviembre y Boletín del Insti..;"
tuto, 1, pág. 274),. cuyos considerandos se copian á continuacron:

«Coñsiderando que si bien el art.2.o de la Ley sobre accidentes
del trabajo hace responsable á los patronos de los que ocurran á los
obreros en el ejercicio de su profesión, con la excepción de los que
sobrevengan por fuerza mayor y extraña, esto no quiere decir que,
aquéllos deban responder de otros accidentes que los que se producen
con motivo' de los actos que los. obreros ejecutan naturalmente para
los servicios que prestan, incluso aquellos que revistan algún carác­
ter de imprudencia, si ésta deriva exclusivamente de la confianza que
la práctica y hahitualidad de la profesión inspira, para cuya evita....
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ción impone la Ley á los patronos la obligación de ádoptar especiales
medIdas de 'seguridad, pero nuncá de los que exclusivamente sobre­
vienen por culpa notoria del obrero rettlizando actos innecesarios,
áctos que, no sólo no son precisos, para 'sus funciones, sino que, IJor
ser realmente extraflos, no pueden comprenderse entre ras medidas
prectlutofias del patrono, pues de otra suerte se barrenarían los pi"in­
cijJi()s fundamentales de} Código "Civil sobi'e que se basa la doctrina de la
culpa; y nada· existe e1~ la referida Ley de A ccidentes del trabajo que
justifique tan extraordinaria excepción de dicl~a doctrina. ,

, »Considerando que en Ia sentencia recurrida se declara'justificado
que por parte del patrono propietario de la finca donde se hacían las
obras se adoptaron las medidas' de seguridad· posibles, siendo deJlido

, 'el accidente de que se trata única y exclusivamente á un acto impru­
, dente realizado por el operario dañado 'al instalar el sifón en el pozo,

apreCiación de prueba que no ha sido impugnada en 'forma por la re­
currente, y de la que es forzoso partir para la estiinación de la na~­

'!-raleza del accidente y' responsabilidad que, de' él se derive.
»Considerando que si bien la imprudencia, cuando es excusable al

tenor de lo antes expuesto, no le quita el' carácter de accidente con
ocasión del trabajo, y que'por ello esté comprendido en la definiciqn
que de tales h~chos contiene el. arto 1.0 de la Ley, es indudable que el
aeto del obrero que motivó el del presente recurso fu'é absolutamente
innecesario para llevar á efecto la obra, y con conocimiento indiscul­
pable de lo pel~groso que era, circunstancias' que dan á la impruden;­
cía calificada por la Audiencia, no el carácter' de la que refiere el ar:.­
tículo 57 del Reglamento, sino el de culpa ó falta inexcusable del
obrero que abandona, rehusa ó no aplica los medios que debe adop­
tar para preven,ir el accidente, puestos á su' disposición por el pa-
trono». '

'" Al lado de la sentencia del Tribunal Supremo de 21' de Octubré
de 1903 debe colocarse esta otra del Juz¡iadó de prImera instancia de
Arnedo (fecha 26 de Julio de1904) y la d'e la Audienciá de Burgos .
(de 12 de Septiembre de 1904):.

Doña F. A. S., viuda del carretero P. Y., demandó al patrono de
éste, P. G., sobre abono de 1.463,61 pesetas Ó 1.180,24 pesetas tam­
bién. Convocadas las partes á juicio verbal, el demandado opuso que
la muerte de P. M. «no fué con ocasión del trabajo, sino-justamente
»por no trahajar, pues iba dentro del carro en vez de conducirle: yno
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»atendió' á las repetidas voces queIe dieron los conductores de la ga­
'»lera con que dicho carro chocara, y al sentir el choque y precipi­
»pitarse del carro fué.cogido entre ambos vehículos, ocasionándose él
»mismo la muerte»; propuso prueba testifical de dos testigos (1) en
apoyó de sus manifestaciones, y pidió que en el caso de que se decla­
'rara accidente del trabajo el fallecimiento de P., se redujeran á 900
pesetas la, cantidad reclamada.' Practicada prueba, soli9itada úni­
camente por el demandado, el Juez atribuye' al hecho la conside­
ración legal de accidente del trabajo,incluído en elart. 1.0 de la
Ley, y,recQ.aza la interpretación que al mismo da el demandado, la
cual, aceptada, «la modificaría, susti~yéndose el criterio absoluto
»sentado por ella por otro ~ás limitado, y en el que habría que dilu-:­
»cidar previamente si en el accidente hubo culpa, negligencia ó aban­
»dono por parte del operario antes de declarar responsable al patrono,
»10 que, además de ser contrario á las reglas dela buena hermeneú­
»tica, que prohiben distinguir donde la Ley no lo hace, se halla
»completamente .contradicha por la misma al establecer en su arto 2.° I

»la única excepción al declarar responsable al patrono en todos los
»accidentes ocurridos á sus operarios, con motivo y en el ejercicio de
»la profesión ó trabajo que realicen, á menos que el accidente sea
»debido á fuerza mayor extraña al trabajo en que se ,produce el acci-'­
»dente»; la Sentencia considera «que no puede calificarse como fuerza
»mayor, extraña al trabajo en que se produjo el accidente,la del
»choque de la galera con el carro,porser justamente el accidentemás
»frecuenteen l~ carretería el choqar unos con otros los vehículos en
»los de transporte, yexcluída por el propio texto de la Ley toda otra
»excepción, no hay para qué ocuparse de si el choque pudo evitarse,
»y asimismo las lesiones del P., con alg'ún más cuidado ó dilig~ncia

»de la que este desgraciado puso al conducir el carro en aquellos
»momentos». Y como la demandante no hubo de intentar siquiera la
prueba de la falta de condiciones de seguridad de que adole'cía el ca­
rro, ni ha probado tampoco el salario medio que disfrutaba el difunto,
se leda por renunciada á la mayor indemnización p~dida, se está,,,
sobre el particular, á lo que el demandado confiesa, que es el míni­
mum señalado por la Ley, y como, por otra parte, nada opuso la de­
mandante á la cantidad de 900 pesetas que fijó el demandado como
salario medio de dos ~ños, condena á éste al pago de esta última can­
tidad (900 pesetas), sin hacer expresa condenación de costas.

(1) ,Uno de ellos tachado, aunq.ue fue~'a de tiempo, por la demandante,
y renunciada la declaración del otro. '
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El patrono apeló del fallo, y la Audiencia de Burgos, después de
. traer ~ la vista, para mejor proveer, testimonio de la d.eclaración. del
, herido, informe de la autopsia, descripción pericial de las lesiones,

declaración. de los testigos presenciales y auto de terminación del su­
mario formado con motivo del accidente, consigna en su sentencia
lo siguiente: «y practicadas qu~ fueron estas diligencias, apa­
»rece especialmente ,de las declaraciones de los testigos presenciales, .
»que el accidente sufrido por el referido ·Marlínez fué exclusivamente
»por su culpa, ~n atención á ir tumbado en el carro que conducía,
»haber sido llamado dándole voces en diferentes veces para que ori­
»llase á su derecha, lo que no sólo no realizó, sino que ni siquiera se
»prevlno para ello, lo cual les hizo suponer que iba dormido, y que
»Únicamente cuando tUvo lugar elchoque con la galera, que se arri~'

»mó á su derecha cuanto la carretera lo permitía, fué cuando, por sí
»propio se arrojó del carro precisamente por el lado del choque, siendo
»estos los motivos que dieron origen al accidente, y, como consecuen­
»cia, á la muerte del esposo de la reclamante.» La Audiencia, luego
acepta el considerando primero de la de primera instancia, y des­
pués de decir..... «que si bien el arto 2.° de la Ley de Accidentes
»del trabajo hace responsables á los patrónos de los que ocurran á los
»obreros en el ejercicio de SIl profesión Ú ofi_cio, con excepción de los
»que sobrevengan por fuerza mayor y extraña, esto no quiere decir:
»que aquéllos deban responder de otros accidentes que los que se
>.>producen con motivo de los actos que naturalmente ejecutan para
»los servicios que prestan, Incluso aquellos qu~ revisten algÚn carác­
»ter de .imprudencia; pero nunca de los que exclusivamente sobre­
»vienen por culpa notoria del obrero, como ha su,?edido en el presente
»caso, que, no sólo prescindió 'de todos los requisitos que los regla­
»mentos prescriben para la conduccióR de. carruajes en'la vía pública,

" »sino que, descuidado ó dormido, no atendió á las voces que para
»evitar todo accidente se le dieron con antelación por los conductores
»de la galera, arrojándose después al verificarse' el choque- por su
»propia voluntad por el lado donde aquél tuvo lugar, haciéndose.
»inevitables las lesiones que le produjeron la muerte; pues de inter­
»pretarse de otro modo el citado art.· 2.°, se oar1'enarían los principios'
»fundamen,tq,l.es del Código ci1)il sobre que se basa 'la doctrina de la cul­
»pa, y nq,q,(L e:ciste en la referida Ley de Accidentes del tralJajoquejus:..
»tijique tan extraordinaria excepción de dicha doctrina. Considerando
»que los actos ejecutados por el obrero no tienen ni pueden airibuirse
»á la imprudencia á que se refiere el arto 57 del Reglamento, sino á la
»culpa ó falta inexcusflole del o01'e1'o que abandonó el carro que con-



MTIN. Biblioteca Central

\

•

,»ducÍa, y por descuido suyo" Ó po~ .hallarse dormido, no aplicó los
»medios necesarios para prev~nir et.accidente, á pesar de haber sido
»advertido.5ai~ias veces con ante.r~~!id3:d..... , y de invocar la senten­
»cia del Tribunal Supremo de~~d:eQqtubrede1903, re~oca la sen­
»tencia apelada y absuelve al p~trónJ) d~la demanda interpuesta con­
-»tra é~po:r la viudadelcarreterQ P. M ..»...

Revélaseun concepto distin,to del contenido en la sentencia 'ante­
rior en el. considerando de la Audiencia de Barcelona, de fecha 28 de
Mayo de 1904, .que dice: «Considerando, además: «que constituyendo­
»la especialidad del1·iesflo profesional á'que se njiere la Ley de Acci- .
»de1ttes del trabajo el. que es inherente á una: profesión determznada,
»con independeJwia de.· toda falta del patrono y de los. obreros, baj,o tal
»supuesto es in;dudable que el accidente que produjo la muerte del
»marinoM.M. F. ~o puede menos de· estimarse como originado por
»una fuerza inherente al trabajo de la ll,l-ariI?-ería. si bien por su natu­
»raleza de un carácterextraordip.:p-io».

. ,

Servicio doméstico.-:-Camareros.

Sobre el s~rvicio doméstico, puede verse la sentencia del J uzg'ado
d~.pr-imera instancia del distrito de la Mag'dalena, .de Sevilla,. de 18 de
Septiembre de 1904? dictada e:q el asunto siguiente: ...

D. F. F.,c.cOP:lO. marido de Doña C. M., interpuso demanda cQn- :
. traD4 R. S..solicitando:que se condenara á éste al pago de 1,~0 pe-'
setas diaria~ como indemnización desde el día que á. su servicio sufrió
una lesión por accidente del trabajo.' El demandado, en el acto de la
comparecencia,opuf;o que nunca se neg'ó á facilitar asistenciamédíca
y la indemnización; «que el servicio doméstico no está comprendid~

en la Ley de Accidentes del trabajo, y, caso de estarfo, se tratada de
urrhecho producido por, accidente fortuito, en el qu,e no hay respon­
sabilidad para el patrono»; recibido el pleito lÍ prueha y practicada la
confesión judicial y la de testigos, el Juezconsídera probado que
la demandante resultó lesionada á consecuencia de un resbalón ca-:­
sual, cuyas lesionef3 exig'ieron asistencia f~cultatjva, pero sin que
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.conste si está ó no curada de ellas, ni si ;se las causó en ó con ocasión
_dealgunod,e los servicios á que se contrae elarl.3.o de la Ley de
-Ace{dentes, pOI' lo cual no puede atribuirse- al hecho la eonsideración _
-legal de accidente ni al demandado la de patrono; que aun cuando
el servicio doméstico pudiera estimarse como productor de las obliga..,

_cionesá queda lugar la Ley de Accidentes, el hecho de las lesiones
- fué casual-é independiente de dicho servicio, por lo cual tampoco

constituirítl·la lesión de autos un, verdadero accidente del trabajo; y
_que, aunque lo constituyera, resulta probado que el _D. R.; S. - ha
cumplido debidamente con- todas las obligaciones definidas en el
Reglamento de 28 de Julio de 1900, Y en virtúd de todo, el Juez ab­
suelve al demandado, sin hacer expresa condenación de costas.

El demandado apeló de este fallo; pero estando sustanciándose la
apelación presentó escrito desistiendo, por lo cual la Sala dictó auto
en la fecha indicada, teniéndole por desistido y apart~do de ella.

El camarero F. L. fué contratado como tal, en ünión de otros, para
servir un almuerzo en la H. del R., de la ciudad de Sevilla: termi­
nado el almuerzo, 14 de Junio de 1903, y embalados la yajilla y efectos,
el jefe de los camareros, según el actor, ordenó que F. L. subiera al
coche para custodiar estos últimos; volcó el carruaj e y las ruedas del
mismo le causaron una factura doble de la pierna derecha, de cuyas
lesiones no fué dado de alta hasta el 8 de Octubre de 1903. Deman­
dado el patrono sobre pago de los medios jornales de los ciento diez y
siete días, y el importe de la asistencia médica y farmacéutica, en

- junto 924 pesetas, aquél se opuso, y aleg6 que los -servicios del actor­
terminaron al embalar los efectos; que nadie le ordenó que subiera al
carruaje y que el actor estaba embriagado, así como que no son apli­
cables al actor las prescripciones de la Ley de 30 de Enero de 1900.
Practicada la prueba propuesta (1), el Juez, considerando que el tra-

. bajo que fué ocasión del accidente no se halla incluído en la enume­
ración que se hace en el art, 3.° de la Ley de 30 d,e Enero de 1900, _y
que el que provee tampoco puede hacer en perjuicio de fercero una
ampliación del texto legal citado, absuelve al patrono de la demanda.

t (1) Según ésta se relaciona en la sentencia, paI'ece que, en efecto, exis-'
tió la orden de subir al carruaje y que no hubo tal embriaguez. __
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El actor apeló de esta sentencia, y la Superioridad, consideran.do
'en su sentencia que - la Ley de AcCidentes debe ser interpretada
restrictivamente, -« •.• porque siendo una ley, si no de privilegio, esen­
cialmente de beneficio é interés de un~ determinada clase social. ....»:._
que la industria del caso de autos está excluída de los beneficios d~
la Ley; que el obrero F. L. fué contratado sólo -como camarero auxi­
liar, y que su labor concluyÓ una vez servida la comida, y, por tanto1 ·

que el accidente no ocurrió con ocasión ó como -consecuencia del ser­
vicio prestado, cOl~flrm(l la sentencia del inferior sin expresa condena­
ción de costas en ninguna de las dos instancias.

(Sentencia de 26 de Enero d.e 1904, del Juzgado de primera ins­
tanciade San Vicente;' de Sevilhi'.-Idem de 20 de Diciembre de 19041

de la Audiencia de Sevilla.)

/

" '
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ITALIA

Ley de 11 de Marzo de 1898 sobre accidentes del trabajo.

.(Extrac~o de lás principales disposiciones.)

TÍTULO PRIMERO

ESFERA DE APLICACIÓN DE ESTA LEY

Artículo 1.0 La presente Ley se aplica á los obreros empleados:
1.° En los trabajos de minas, canteras, turberas,en las empresas·

de edificación; en las de producción de g'as ó de fuerza eléctrIca y en
las telefónicas; en las industrias que fabrican ó emplean materias ex-­
plosivas; en los arsenales ó astilleros.-2.° En las construcciones y em­
presas siguientes, cuando empleen más de cinco obreros: construcciÓn
y explotación de caminos de hierro; de transportes por ríos, canales y
lagos, tranvías de tracción mecánica; trabajos de dragado; const!uc­
ción y reparación de puertos, canales y diques; construcción y repa':"
ración de puentes, túneles y caminos ordinarios, nacionales y provin­
ciales.-3.0 En los establecimientos industriales en los que se haga
uso de máquinas movidas por agentes inanimados ó por animales,
siempre que el número de empleados en estos talleres exceda de.
cinco.

Art. 2.° Entiéndese por obrero, según la presente Ley:
1.o Toda persona empleada en trabajos que se"ejecuten fuera de su

domicilio, de un modo permanente ó pasajero, mediante una remune­
.ración fija ó á destajo.-2.0 El que, en las· mismas condiciones, sin
tomar parte directa en el trabajo, vigila el de otro, con tal que su sa­
lario fij o no pase de 7 liras al. día y que se le pague por lo menos
mensualmente.-3.0 El aprendiz, con ó sin salario, que participe en la
ejecución del trabajo.. . .
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TÍTULO II

REGLAMENTOS PREVENTIVOS

Art. 3.0 Los jefes ó los que exploten las empresas, industrias ó
construcciones indicadas en el arto 1.0 deberán aplicar las medidas
prescritas por las leyes y reglamentos :para prevenir los accidentes y
proteger la vida yla integridad. personal <le sus obreros.

Á falta de disposiciones especiales que establezcan las penas en
que puedan incurrir los infractores, éstos serán condenados conforme
al arto 434 del Código .penal, sin,per-juicio, 'de, la responsabilidad civil '
y penal en caso de accidentes. . ;

Art. 4.° El Ministro de Agricultura, Industria y Comercio, oídas
las proposiciones de los jefes ó! de los que explotan, aisladamente ó
asociad os, las empresas, industrias y construcciones á· que se refiere
el arto l.o, y previos los ,informes deJos Consejos técnicos del Go­
bierno, formulará los reglamentos de que habla el artículo ante­
rior. De igual modo se podrán dictar reglamentos especiales para
establecimientos particulares ó grupos de establecimientos de igual
naturaleza,á 'propuesta 'de los jefes deestos·estáble:cimientos.

Art. 5.o E1 3M:Ínistro de Agricultura, Industria y ·Comercio velará
por el cumplimiento de las disposiciones preventivas prescritas por
las leyes especiales 'Y losreglamen'tosrelátivos á 'las empresas, indus­
-trias y construeciones á que, se -refieren los artícúlosprecedentes y de
las obligaciones impuestas por la presente Ley.

'[1 ÍTUL O 111

DEL SEGURO

'Att. 6.0 'Los obreros' empleados en las empresas, industrias ó eons­
'trucciones comprendidas en el art .. 1.° deberán ser asegurad(}s'con~

forme á las prescripciones de esta Ley.
También deberán serasegu-rados ,los obrerosencarg'adosdel-ser­

vicio técnico de las calderas devapo'r que funcionen fuera de los ta­
lleres.

La' obligación de asegurar á los obrerosexistetambiéncuarrdo s~

trate de :empresas, industrias Ó. construcciones explotadas directa­
<mente por elEstado, la Provincia ó el Municipio, las A.sociaciones de
utilidad pública, ~,bien por-empresarios ó .soeiedad·es que hubieren
obtenido concesión de las autoridades citadas.
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En las empresas, industrias ó construcciones en que el trabajo no
es continuo, la obligación del seguro se limita á la duración del
trabajo.

Art; 7.-0 'ELseguro deberá hacerse por el jefe ó por quien explote
la empresa, industria ó -construcción, yá su costa, para los casos de
'muerte 6 de Jesiones que :provengande un accidente ocurrido por vir­
-tud· de una·Causa violenta con· ocasión del trabajo, ycuyas.consecuen­
cias duren más de cinco días.

Si el trabajo se ejecutase por cuenta del Estado, de ·la.Provincia,
del :Municipio,d~Asociacionesde utilidaq.· pública·o deestableci­
·mientospúblicos mediante;adjudicación ó concesión, la obligación del
seguro estará á cargo del concesionario ó del adjudicatario.

Art.8. 0 Siempre que se demuestre que el número de obreros ase­
gurados es inferior al que el patrono emplea habitualmente por tér­
mino medio, el inspectorrespectivD pondrá el hecho en conocimiento
de la autoridad judicial competente~

Las declaracionesfal~as ó inexactas se castigarán con una multa
de50á 1.000 liras, sin perjuicio de la obligación de hacer un se­
guro suplementario, la cualseharáefectiTade oficio por. el Ministe­
rio de A.gricultura, Industria y Comercio, á costa del patrono.

Art.9.0 El importe delasjndemriizaciones.aseguradas á los.obre­
ros en caso de accidente será, .seg'ún los casos, el :siguiente:

1.o En .caso de incapacidád permanente absoluta, la indemniza­
- ción será igual á cinco veces elsálario anual,sin que .sea. inferior á

,3.000' liras. 2.0 En caso de .incapacidad... perm-aneIl:t'epar.cial, la in-
. demnización 'Será igual á cinco veces la cantidad en que el salario
anualhaya'sido ó pueda serreducido.- 3;0 En caso de incapacidad
temporal absoluta, la indemnización será diaria:é igual-a la mitad 'del
-salario -medio, y deberá pagarse mientras dure la incapacidad, á partir
del sexto día. - 4. o En caso de incapacidad temporal parcial, la in­
demniz.ación será igual á la mitad de la reducción que deba· experi­
mentar el salario medio á consecuencia de la incapacidad, y deberá
pagarse mientras dure ésta, á partir del sexto día. __ 5~'0 En caso- de
muerte, la' indemnización será de cinco veces el salario anualy pasará,
conforme-al Código civil, á los herederos testamentarios ólegítimos.....

Art. 11. Durante un año, á partir del día del accident~; e~ 'ob'~eró
y las instituciones aseguradoras podrán pedir la-,.evisi6ndel juicio, en
lo que concierne álanaturaleza de la invalidez, cuando la situación
real ponga de manifiesto el error de la primera decisión 6 cuando se
produzcan en la situación físicá del obrero 'mDdific~iones resultantes
del accidente.
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El seguro debe hacerse en la Coja nacional de seguros
accidentes del trabajo, creada por la Ley de 8 de Julio
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Si no hubiere acuerdo acerca de la determinación de las indemlli­
'zaciones en materia de incapacidad temporal, el Consejo de probi'üiri
entenderá del asunto y decidirá en última instancia cuando se trate

, de,suma inferior á 200 liras, conforme á las reglas establecidas por la
Ley de 15 de Junio de 1893, nÚlll,.295.

A falta. de Gonsejo de prolJi'üiri, el Pretor del lugar donde ha
acaecido el accidente decidirá, sin apelación, -cuando se trate de la
misma suma.

Cuando la cantidad en litigio sea superior á 200 liras, el Magis­
trado ordinario del lugar donde se ha producido el,accidente conocerá
del caso conforme á las reglas generales de la competencia y del pro­
cedimiento.

En los asuntos á que se refiere el presente artículo, no es obligato-
ria la asistenciade los Abogados ó Procuradores., 1, .

Mientras dure el litigio sobre la indemnización diaria, el instituto
asegurador está obligado á pagarla, reservándose el derecho de exigir
eventualmente la restitución de quien corresponda.

Las indemnizaciones satisfechasáiítulo provisional, se tendrán en
cuenta cuando se verifique la liquidación ,definitiva.

Art. 12. Será nulo todo convenio celebrado con el objeto de eludir
el pago .de las indemnizaciones ó de disminuir el importe de las mis­
mas, fijado según las disposiciones del arte 9.°

Art. 13. En caso de incapacidad pérmanente absoluta, la indem­
nización fijada conforme al arto 9.0,núm. 1.0, se conve'rtirá, por regla'
general,en renta vitalicia de la Caja nacional de pre:visión para la
vejez y la invalidez de los obreros, y mientras se funde esta institu-'
ción, de una de las Sociedades de seguro.3 sobre la vida que operen
legalmente en el Reino.

La víctima del accidente designará la Soci~dad que haya de en~
cargarse del seguro. .

En casos excepcionales, el Pretor .del domicilio del obrero podrá
autorizar el pago de la indemnización de que se trata ~n este artículo.

Art. 14. El crédito de la indemnización ó de la renta no puede
ce.dé'rse, ni empeñarse, ni ser embarg'ado, "i goza del privilegio conce­

, dido por el arte 1.958, núm. 6.°, del Código civil, sobre valores deposi­
tados en garantía de un pago.

Art. 15.' La acción encaminada á obtener las indemnizaciones es­
tablecidas por la presente Ley prescribe al año, á contar del día del
accidente.

Art. 16.
contra los
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de 1883 para las obras ejecutadas por el Estado, lá Provincia ó·el Mu­
nicipio, ya sea directamente, ya por medio de (}ontratistas.

Las demás personas deben contratarlo con Sociedades ó. Empresas
.de seguros privadas autorizadas.....

Art. 17. Quedan exentos de la obligación de asegurarse en la C~ja

nacional ó en Sociedades ó Compañías particulares: 1.o El Estado, res­
pectode los obreros de sus establecimientos, á los cuales leyes espe­
ciales conceden indemnizaciones en caso de accidente.-2.o Los que,
poseyendo establecimientos ó explota:rid~ empresas del género indicado
en el.art. 6~o, hayan fundado ófunden á su costa Cajas reconocidas por
una ley ó Real decreto; siempre que provean de un modo permanente
á los riesgos de un número de obreros superior á 500; les abonen , en
caso de ~ccidente del trabajo, indemnizaciones que no sean inferiores
á las determinadas por la Ley,. y depositen en la Caja de depósitos y
préstamos, en títulos emitidos ó garantizados por el Estado, una fianza

. en la forma y por el tanto "que se determinará de un modo general
por el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.

La fianza no podrá ser nunca inferior á cinco veces el total de la
prima que debiera pagarse anualmente á la Caja nacional para ase­
gurar á los obreros á que se refiera la Caja particular.

En el caso de que ésta no tuviera fondos suficientes para el pago
de la indemnización, deberán pagarlas los que tuvieren la obligación
de asegurar á los obreros víctimas del accidente. .

3.° Los indust~i31es reunidos en Sindicato ·deseguromutuo, en
virtud de estatutos aprobados por el :Ylinisteriode Agricultura, In­
dustria y Comercio.

Para constituirse estos Sindicatos, deben comprender 4.000 obre­
. ros por lo menos,: y haber entregado en la Caja de depósitos y présta­

mos, en títulos emitidos ó garantizados por el Estado, 'una fianza de
10 liras por obrero empleado hasta un máximum de 500.000 liras:

Al constituirse en Sindic.ató, los· industriales sindicados deberán
entregar el primer año á título provisional y por adelantado, en la
Caja del Sindicato, á cuenta de las cuotas que les serán asignadas,

t
una cantidad igual á la mitad de las primas que se podrían reclamar
por la Caja nacional para asegurar á sus obr~ros las indemnizaciones
previstas por la Ley.

En el caso de que la cantidad entregada por adelantado exceda
del importe total de las' indemnizaciones liquidadas en el año y defi­
nitivamente reguladas, el excedente se reembolsará á los industriales
sindicados.

Al principio de cada uno de los ailos sigui~ntes, los industriales
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"Sindicados entregarán una -prima anual, cuyo importe -se determinará
tomando- como base las indemnizaciones. liquidadas durante el año

''3nteriol''.
Los industriales reunidos en Sin<j.icatos responderán solidaria­

'mente de la ejecución de las obligaciones prescritas por lá presente
-Ley, y las cuotas debidas por los asoci~dos -se percibirán conforme 'á.
lasreglás ycon los privilegios establecidos-para el cobro delas contri- -
-bu_ciones directas.....· ! - - -

-'Art. 18. LasSoeiedades ,explotadoras de redes ferroviarias en vir-
tu.d de la Ley de 27 de Abril de 1885, núm. ~.048,está-Íl exentas de
'la obligación de asegurará sus-obreros en los estab}ecimientos men­
cionadosenel:art. 16; siempre que modifiquen los estatutos de sus

,-respeCtivaS'Cajas de pensiones y de socorros de conformidad con las
disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de los derechos que dichos es­
-tatutosreconozcan á las personas inscritas en dichas Cajas.....

'El título IV contiene 'Disposwiones {/e~erales, entre ellaselart. 26,'
relativo al ing-reso de las sumas percibidas de los pátronos por diver­

:80S conceptos -en la Caja de Dep6sitos?l Préstamos, las cuales 'sumas
-se destinan, entre otros objetos, á socorrer á los obreros en ciertos
casos de inso1vencia patronal.

Ley de 29 de Junio de 1908, modificando la de 17 de Marzo
de '1898 sobre .acCidentesdeltrabtijo.' .

TÍ'fULO :PRI:MERO

ESFERA DE APLICACIÓN DE' LA PRESENTE LEY

.A.rtículo1:o 'El art.. Lo de la Ley de 11 de Marzo de 1898 se roo-
dificar-á de la ·siguiente manera: -

:La presente Ley se -aplicará á los obreros qu~ trabajen: l.o En ini­
,nafl, carit~rasyturberas, así como en la ,carga, transporte y descarga
de ·materiales· destinados á construcciones ó procedentes de deroolicio- _,

'nes; .en .las fábricas de gas' ó de electricidad; en las Compañías de tel~- -
fonos; en las de colocación, reparación ó desmonte de conductores eléc­
tricos y de pararrayos; en las industrias que fabriquen ó empleen,ma­
terias 'explosivas; en los Arsenales ó astilleros.--.2. o En las construccio­
:nes ó'empresassiguientes, siempre que se empleen -más de -cinco
obreres: construcción ó explotación de vías férreas ó de tranvías de
'tracción mecánica; Empresas de transporte terrestres, ó por ríos, cana-
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les y lagos; Empresas d~ navegación marítilna., inc1uso·l8$ que se de­
dican á la pesca á Diásde 10 kilómetros deja costa' y las que explotan
la pesca de esponjas y corales;. Empresas de carga y descarga;:tr:abajos:'
de· irrigación; trabajos- de seguridad realizados' con motivo' de desga­
jes ~nregionesIQ.ontañosas.;Empresas de· tala y cOl'ta;,de árboles en;
los bosques y su, transporte á los sitios donde generalmente se,dep~­
sitan,.á,orilla de: los ríos y de los torrentes,ó cerca d~,las carr.~teras:,

así como el- trabajo- de ponerlos áfiote en los ríos ó torrentes; cons- .­
trucción- Ó. reparación de puertos): canales· y diques; construcción, re­
paraciÓn y 'desguace de buques ;~nstrucción y reparación -de puen-.
tes, túneles-y caminos reales, provinciales y mUIiicipalesi-3~0 En Es­
tablecimientos industriales donde se emplean máquinas, siempre que
reunan las dos' condiciones siguientes, á saber·: que las máquinas
estén movida¡;; directamente por los obreros que las, em.plean y que en
el establecimiento- cuente con más de cinco obreros.-4.o El servIcio
de máquinas: movidas por- agentes. inanimados. ó cerca, de 10s;motol'e8
de estas últimas, si las máe±uinasse destinan á usos industriales ó
agrícolas.-5.. o Al servicio de IOR cañones y demás aparatos. que: se
emplean contra el granizo ..

La presente Ley se aplicará igualmente á los representantes de
las Compañías. de- suministro de· vfveres á la Marina de guerra.

Art. 2. o Al final delart. 2.° de la Ley se añadirá el párrafo si- .
guiente-: .

4.o Los empleados en trabajos agrícolas, si se ocupan de las m~
quinas citadas en eL párrafo cuarto, 6 de· los: cañones 6 aparatos· de,
que ·se trata en el párrafo' 5·. o del artículo precedente.

Art. 3.0 L.a siguiente disposición reemplaz·ará la primera parte;y,
el párrafo primero del arto 6. 0 de laLey:,

Los; obreros de que trata el art:. 1..Q deberán ser asegurados conira
los accidentes: del trabajo,. con arreglo á las disposi-cion:es de ,la pr,~

sente Ley.
Art~ 4.0 Se añadi·rán los párrafos siguie~tes·. á coatinuación del

artículo 7.o de la Ley:'
Á los efectos de la 'presente Ley, se considerará como patrono al

que haga ejecutar por su cuenta cualquiera. de los-trabajos que cons­
tituyen el objeto de las empresasenumerada:s en el art., 1.0, siempre
que emplee inás de cinco obreros.-

En lo ,relativo á constTucciones de· casas, la presente disposi~¡'ónse­
aplicará aun cuando el número de obreros sea inferior á cinco, siem-:­
pre que se trate de trabajos ejec.utados en la parte exterior de agué-.
Has con ~uxilio de a~damios'fijosó movibles.
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En lo refere~te' á los obreros de que trata el párrafo 4.° del ar­
ticulo 1.0, la obligación del seguro corre á cargo del que maneja las
máquinas ó las liaga manejar por sus subor~inados.. .
_ .Se mantienen las disposiciones del arto l~ de la Ley de 9 de Jumo

de 1901 en lorefe:rente á los obreros de que trata el párrafo 5.° del

artículo l.°
· Los' qu13 obliguen á los obreros á sostener á su costa una parte del

seguro hecho en cumplimiento de ·la presente Ley mediante reten­
ciones directas é indirectas de s\ls salarios, serán castigados con una .
multa que no excedérá de 4.000 liras.
· Arl. 5.° .El arto 9.° de la Ley se sustituirá por los tres artículos

sig'uientes: .
Art. 9.° La cuantía de las indemnizaciones garantizadas á los

obreros en los casos de accidentes previstos en el arto 7.°, se fijará del
modo siguiente: 1.° En caso de incapacidad permanente absoluta, la
indemnización será igual á seis veces el salario anual, sin poder ser
inferior á 3.000 liras.---'-:'2.° En caso de incapacidad permanente parcial
será igual á seis vec_es la cantidad en que haya sido ó pueda ser dis­
minuído el salario anual, que, á los efectos de este párrafo, no se
considerará nunca inferior á 500 liras. - 3.° En caso de incapacidad
temporal absoluta, la indemnización será diaria é igu.al á la mitad del
salario que tenía el obrero en el momento del accidente, y se deberá
pagar mientras dure la incapacidad.-4.o En caso de incapacidad tem­
poral'parcial, la indemnización será diaria é igual á la mitad de la
reducción que haya de experimentar con motivo- de dicha incapaci­
dad el s~lario del obrero al ocurrir el accident'e, y deberá pagarse
mientras dure la incapacidad.-5. o En caso de muerte, la indemniza.:...·
ción será igual á cinco veces el salario de un año.

Las indemnizaciones debidas á los aprendices se calcularán to­
mando como base el salario inferior de los obreros ocupados en la niis­
ma industria y categ'oría que lo's aprendices.

En todo accidente correrán á cargo del patrono los gastos de los
primeros auxilios médicos y farmacéuticos, así como los del certificado
facultativo.
- ~rt. 9.° bis. La indemnización otorgada encaso de muerte se sa­

tisfará conforme á las reglas siguientes:
- .A) Si el difunto dejase hijos legítimos ó naturales, ú otros des­
cendientes sostenidos por él, unos y otros menores ·de diez y ocho
años, ó incapaces intelectual ó físicamente para el trabajo, la indem- \
nización se hará efectiva conforme á'las disposiciones sig'uient~s:

· Si ninguno de los descendientes pudiese trabajar, por incapacidad
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intelectual ó físic'a, la indemnización se repartirá entre ellos de ma­
nera que .la parte correspondieilte á cada uno represente el valor capi­
taiizado de pensiones vitalicias temporales, constantes é iguales entre
síhasta que aquéllos cumplan doce aflos, reduciéndose en un 50 por 100
en Jos seis años sig'uientes, hasta cumplir los diez y ocho de edad.

Si cualquier descendiente no pudiese trabajar á consecuencia de
defecto intelectual ó corporal, el Pretor determinará, de un modo de­
finitivoéinapelable,. la parte de indemnización que deberá a~ignár­

sele, y el resto se. repartirá entre los. demás descendientes, según las
reglas antes expuestas.' "
, BY- Si eldifúnto no dejase descendientes que reunan las' condicio­

nes indicadas en la letra A, -pero sí ascendientes sostenidos por él, la
indemnización se repartirá entre los mismos de'manera que las dife­
rentes "cuotas representen pensiones vitalicias iguales entre sí.

C) Si el difunto no dejase ni descendientes ni ascendientes 'que
reUnan las condiciones indicadas en las letras.A yB, pero sí herma­
nos ó hermanas sostenidas por él, menores de diez y ocho años ó inca:...
pacitados para trabajar por deficiencia intelectual ó corporal, la in­
demnización se repartirá entre los mismos según las reglas conteni­
dás en la letra 'A para los descendientes".

IJ) ~ El cónyuge superviviente tendrá derecho: 1.0, á los dos quin­
tos de la indemnización, si concurre con descendientes de la catego:""
ría designada en la letra A,. los otros tres quintos se repartirán de la
manera indicada más arriba entre los descendientes; 2.°, á la mitad
de la indemnización, si concurre con los ascendientes ele que se tratf!,
en la letra B,. la otra" mitad se distribuirá, de la manera ya indicada,
entre los ascendientes; :3.°, á los tres quintos de la indemnización; si
concurre con hermanos ó hermanas que reunan las coileliciones seña­
ladas en la letra C,. los otros dos quintos pasarán, ele la manera indi­
cada,' á los hermanos ó hermanas.

Si no existen descendientes ni ascendientes, hermanos ni her­
manas que reunan las ,condiciones indicadas en las letras A, B Y e,
la indemnización corresponderá íntegra al cónyuge superviviente.

El cónyuge superviviente no tendrá ningún derecho si mediase
sentencia ejecutoria de separación, dictada contra el mismo ó contra
-ambos cónyuges.

En defeCto de los derecho-habiente::; citados en· las letras A, B,
e, IJ; la indemnización se entregará al fondo e::;pecial creado por el
artículo 26. '
. Un Real decreto, dictado á propuesta del Ministro de Agricultu­

ra, Industria y Comercio, oído el Consejo de Previsión, fijará las ta-
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blas de coeficientes para la distribución. de· indemnizaciones, confnn­
me á lasdiSPOsiciones.de lasleíras A, B Y e de este ·artículo ..

Art. 9~° te-o El establecimitmto de seguros pagará, además de las
indemnizaciones de que tratan lospárrafos:l.o y 2.° del art ..9.o, la in­
demnización por incapacidad absoluta tem'por:;¡l mientras el obrero no
pueda trabajar, durante un término máximo' de tres: meses, á contar
desde el día. del accidente. . I

Las cantidades abonadas· .después de este plazo· se considerarán
como a~ticipos hechos sobre la. indemnización que corresponda al;
obrero en virtud de los párrafos 1.0 y 2.° del art.S.o

Si la indemnización debida al· obrero por incapacidad permanent'e
parcial fuere inferior á la cantidad' que se .le hubiese p8.gado ó á la
que debería pagársele á título de ;indemnización diaria, conforme á
los párrafos 3.° y 4.° deLart. 9.°, el 'obrero tendrá derecho á esta
cantidad mayor, en lugar de la indemniza~ión que se le deba por
incapacidad perm.anente.

Las indemnizaciones diarias· se pagarán por plazosvencidDs que
no excedan de siete días·~

Las indemnizaciones en caso de incapacidad permanente. ó en
caso de muerte deberán liquidarse en los ocho días siguientes á la
presentación de los documentos necesarios, y pagarse en los ocho
días que siguen al en que los obreros ó los derecho-habientes de que
trata el arto 9.° bis hayan aceptado la liquidación propuesta. por 11):
Compañía de seguros..

Si hubiera retraso en el pago de las indemnizaciones de que se
trata en el párrafo precedente, las cantidades debidas devengarán el
interés legal.

El empresario ó explotador de una empresa, de una industria ó
de una construcción no podrá negarse á hacer, según las reglas y
en el tanto establecídos :R0r el Reg'lamento, anticipos sobre las in­
demnizaciones; diarias de que· tratan los párrafos 3.o y 4.° del arto 9. 0

si' el establecimiento de seguros así lo exig'iere.
El Reglamento dispondrá cómo deberá hacerse el suministro de

anticipos á título provisional, á los derecho-habientes, de que se trata'
en el arto 9. 0 bis, en caso de que falleciera el obrero.

El patrono que haya hecho los anticipos al obrero ó á, los derecho-,
habientes de éste, á que se refiere el arto 9. 0 bis, tendrá derecho á
que se le reembolsen aquéllos, según 10, dispuesto por la Ley ó Regla­
mento, tomándolos de la cantidad debida por la Compaiíía de Segu­
ros, cuando se liquide la indemnización, ómensualmente, si la liqui­
dación definitiva se re~asase.
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Art. 6.° Los dos párrafos del arto 10 de la Ley se sustituirán por.

los siguientes:
.Se entenderá por salario anual, á los efectos de los números l.0,

2:~ v 5.0 del arto 9.°, cuando se trate de obreros al servicio de empre.".
sa.KYest~bleciinientosindustriales, durante los doce meses anteriores
alaccidente, la remuneración efectiva que se les haya pagado en este
tieI~,po,ya-sea, en dinero, ya en especies, hasta un máximum de
2.000 liras. Si se tratase de obreros al servicio de empresas ó estable­
~i~.i~nto~industrialesdurante menos' de doce meses antes' del acci­
deJ;lte, pero no menos de seis, el salario anual será igual á 300 veces
'el salarip ó remuneración diaria, sin que exceda de 2.000 liras, á
menoS que el salario se fije por años ; en cuyo caso se tomará como
b~seel salario fijado de esta suerte hasta. el límite ya indicado.

El salario diario se obtendrá dividiendo la cantidad recibida por el
obrero duí;an,te los doce meses anteriores al accidente en que ha pres­
tado servicio, por el número de días efectivos ,de trabajo comprendi­
dosen.el mismo periodo.

Por jornada efectiva de trabajo se entenderá la duración del pres­
tado conforme el horario empleado por la empresa ó establecimiento,
'y que, según este horario, .corresponda á un día de_labor. .

Si por la naturaleza del trabajo'ó por otras razones el ol1rero hu.:..:
\ biera trabajado. en las empresasó establecimi.e-ntos menos de seis me­

ses, el salario diario y el anual se determinarán, sea cual fuere la _
forma de la retribución, de conformidad con lo que en el Reglamento
se. disponga. '

Art. 7.° Se añadirán los dos párrafos siguientes á la primera par­
te 'del art.ll de la Ley:

Ei obrero y las instituciones de seg'uros tendrán, durante dos años,
á contar del día del accidente, el derecho de pedir la revisión de la
indemnización, cuando se comprobase que la primera decisión ha sido
errónea ó que se han producido, en las condiciones físicas del obrero, .
modificaciones resultantes del accidente.

En caso, de muerte del obrero antes de los dos añ~s contados des­
de el día del accidente, los derecho-habientes de, que habla el arto '9.o

bis de la Ley, así como las instituciones de seguros, tendrán derecho
á pedir la r~visión de la indemnización. La petición deberá hacerse
bajo pena de caducidad en los dos meses siguientes al día de la muer­
te, y siempre en el vlazo antes dicho de dos años, á partir del día del
accidente.

Art. 8.° Se -añadirá el párrafo siguiente al arto 12 de la Ley:
En caso de litig'io sobre el derecho á la indemnización, ó sobre la

12
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cuantía de ésta~ las transacciones relati",as á estos extremos no serán
válidas sin la autorización del Tribunal.

Art. ·9.° El texto del arto 13 de la Ley se sustituirá por el si-
g'uiente:

En los casos de incapacidad permanente absoluta y en los de inca­
pacidad permanente parcial~ en los cuales l~ reducción que haya de
hacerse en el salario anual para determinar la indemnización sea de
la mitad del salario, porlo menos, la indemnización liquidada confor­
me al arto 9.°, párrafos 1.0 y 2.°, se ingresará por el establecimiento·
de seguros en la Caja nacional de previsión, de inyalidez y vejez de
los obreros á lo.:;; fines q·ue se determinan Em el presente artículo.

La Caja nacional de previsión entregará al obrero hasta la expira­
ción del plazo de dos alios de que se habla en el arto 11, Y eventual­
mente hasta la sentencia de reyisióll, una asignación mensual igual
á la renta vitalicia ingresada.

Si el obr~ro muere antes de los dos años siguientes al día del acci­
dente, ó bien antes de dictarse la sentencia de revisión, la indemni­
zación ingresada y eventualmente disminuida ó aumentada á conse­
cuencia de dicha sentencia se entregará, deducida la suma ya satis­
fecha~ á título de asignación,· conforme á lp dispuesto en el párrafo
precedente" á los derecho-habientes de que se trata en el arto 9. 0 bis,
y, en su defecto, al fondo espeeial creado por el art.26; siempre· que
en la sentencia de revisión se declare que la muerte ha ocurrido á con­
secuencia del accidente.

Fuera de este caso, la indemnización pasará á los herederos testa­
mentarios ó legitimos, conforme á las dispo.siciones del Oódigo eivil.

Si el obrero no falleciese pasados los plazos antes indicados, la in­
demnización satisfecha al principio, y eventualmente dismiriuída ó
aumentada por virtud de la sentencia de revisión, se convertirá, de­
ducidas las sumas pagadas á título de asignaeión, seg'ún lo antes dis­
puesto~ por la Oaja nacional de previsión en renta vitalicia.

En casos excepcionales, el pretor del domicilio del obrero podrá~ á
instancia de éste, autorizar el pago de todo ó parte del saldo de la in·
demnización á que se refiere el párrafo anterior, siempre que el obrero
lo solicite dentro de los quince días siguientes á la terminación del
plazo de dos afios ó eventualmente de la fecha de la sentencia de
reVIsión. .

Art. 10. El texto del arto 16 de la Ley se sustituirá por el siguiente:
Los obreros empleados en obras, empresas ó estableyimientos que

dependan directamente del Estado, la Provincia ó los Municipios, ó
conceuídos Ó arrendados por éstos, deherán ser asegurados contra los
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'accidentes del trabajo en la Caja nacional de seguros creada por la Ley
de' 8 de Julío de 1883, s~ho los casos en que sean aplicables los pá­
rrafos2.0 y 3.° del art.17.

Los demás obreros podrán estar asegurados igualmente en Socie.;..
dades ó Compañías particulares de seguros, autorizadas en el reino
conforme álas reglas y-garantías especiales que det-erminará el Regla­
mento, teniendo siempre en cuenta: lo dispuesto en los párrafos 2.°
y 3.° delart. 17 para las Cajas y Sindicatos.

. Los contratos de seguros de los obreros á que se refiere el párra­
fo 1.° del presente artículo hechos con Sociedades particulares de se­
,guros son nulos. Su nulidad sólo podrá invocarse por los patronos ó
industr!ales, sin que la Sociedad ó Empresa pueda exigir suma alguna
a título de daños y perjuicios.

Art. 11. La fianza no podrá ser nunca inferior al quíntuplo de la
prima que debería satisfacerse anualmente á la Caja nacional por el
seguro de los obreros de quienes se ocupa la Caja particular, si éstos
no pasan de 2.-000 ó al triplo de dicha prima, y en ningún caso infe­
rior á 40.000 liras, si los obreros pasan de 2.000.

Para constituirse los Sindicatos deberán contar con 4.000 obreros
por lo Inenos, y depositar en la Caja de préstamos y depósitos, en tí­
tulos emitidos ó garantizados por el Estado, una fianza equivalente á
10 liras por obrero asegurado, hasta el máximum de 250.000 liras.

Art. 12. Los dos párrafos sIguientes sustituirán al párrafo último
del arto 19 de la Ley.

Los jefes ó explotadores de industrias, empresas ó explotaciones
lluevas deberán asegurar á sus obreros antes de 'Comenzar sus traba­

,jos, haciendo la declaración mencionada en el párrafo 1.0 del presente·
, artículo, dentro de los diez días siguientes al comienzo de lostrab:ijos.

Si por la naturaleza de éstos fuese imposible efectuar el seguro
antes de comenzarlos, se aseg'urará á los obreros enipleados en el más
breve plazo posible, y en todo caso en los cinco días siguientes al co­
mienzo de las tareas, si éstas durasen más tiempo del indicado.. Si
ocurriese un accidente con anterioridad' al seguro, los patronos esta.;..
rán obligados á satisfacer la indemnización debida. En este caso, como
,en todos aquellos en qu~ no haya seguro, el crédito de los obreros ó
~us familias estará garantizado por la preferencia del arto 1.956 del
Código civil y se comprenderá en el número 5.° de este artículo.

Art. 13. El texto del arto 20 de la Ley se sustituirá por el siguiente:
El patrono de la industria, empresa ó construcción declarará el

contrato de seguro, de la manera y en los plazos previstos el~' el ar­
fuclo~. '
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A.simismo, deberá poner al Gobierno y al establecimiento asegu­
rador en cándiciones de saber en todo momento los obreros que están
comprendidos en el seguro, sus salarios respectivos y las jornadas de
trabajo que h:iyan, efectuado, en la forma que determine el Regla­
mento..

. Las omisiones é irregularidades en la declaración precitada ó en la
observancia de las formalidades mencionadas en el párrafo anteri'Or,
se castigarán con m~lta de 50 á 100 liras, sin perjuicio, cuando hubie­
ren lugar, de las penas á que se refiere el arto 21:

Art. 14. El texto del arto 21 de la Ley se sustituirá por el sig'uiente:
Los q~e no cumplan con la oblig'ación del seguro en el plazo pres~

crito ó no renueven los seguros vencidos, ó bien no los completen
cuando aumente el número de obreros, incurrirán en una murta de 5
liras por obrero y día de retraso en la celebración, renovación ó am­
pliación del contrato, hasta el máximum de 2.000 liras. Además, en

.caso de accidente estarán obligados á pagar á los obreros las indem­
nizaciones de igual suerte que lo hubiere hecho el establecimiento
aseg'urador, y á entregar una suma equivalente á la Caja de que se
trata en el arto 26 de la presente Ley.

Los que no satisfagan la prima convenida ó los que, por virtud de
cualquier otro hecho que les sea imputable, sean causa de la suspen­
sión de los efectos del contrato de seguro, serán castigados con multa
de 2.000 liras como máximum. Además, si ocurriese un accidente
durante la suspensión, estarán obligados á pagar á los obreros las in­
demnizaciones de igual suerte que lo hubiera hecho el establecimiento
asegurador, entregando además una suma equivalente á la Caja pre-
~itada. '

.A.r:t; 15. Los dos últimos párrafos del arto 22 de la Ley se susti- ,
tuirán por el siguiente:

No habrá lugar á daños y perjuicios cuando el Juez reconozca que
éstos no podían ser superiores á la indemnización que recibirían, ~n

virtud de esta Ley, la víctima ó los causa-habientes en el caso del ar­
tículo 13.

Cuando haya lug'ar á daüos y perjuicios, la víctima ó los causa­
habientes á que se refiere el arto 9.° bis, ó los herederos en el caso
del arto 13, sólo tendrán derecho á la fracción que exceda de las in­
demnizaciones liquidadas con arreglo á la presente Ley.

Art. 16. Quedan exentos de los impuestos sobre seguros y de los.
derechos de timbre y reg'istro los contrato;,; de seg'uros celebrados COll­

forme á esta: Ley, así como todos los documentos que. se refieran á di­
chos contratos ó al pago de las indemnizacio~es,las partidas, certifi-
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caciones, instrumentos públicos y demás documentos necesarios para
l~ aplicación de la Ley. -

Quedan también exentos del impuesto de'depósito las sumas y va-
~ lores depositados en la Caja de préstamos y depósitos por las Empre­

sas de seg'uros. las Cajas particulares y los Sindicatos, como garan­
-tías aelcumplimiento de las obligaciones impuestas por la presen-
te Ley. , .

Art. 17.El texto del arto 23 se sustituye por el siguiente:
Los -patronos de empresas, industrias ó construcciones, aunque no

sean de las comprendidas en el arto 1.0, deberán, dentro del tercero
-día, declarar á la Autoridad local gubernativa todo accidente del tra­
bajo seguido de muerte ó de incapacidad por más de cinco días,. bajo
pena de multa de 50 á 1BO liras.

III

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA I.OS TRANSPORTES MARÍTIMOS

Art. 18. Considéranse como obreros, para la aplicación de la pre­
.sente Ley, todas las personas que compongan la tripulación de un
buque con pabellón italiano, retribuídascon salarios ó sueldos, ex­

#' cepto el piloto práctico. Sin embargo, aquellos cuyo salario ó sueldo
exceda de 2.100 liras no gozarán de los beneficios de esta Ley.

Se consideran como patronos, para. la aplicación de la presente
Ley, los armadores de buques ó los aceptados legalmente como tales.

Art. 19. El seguro obligatorio impuesto por la Ley no dispensa de
prestar auxilios ni de pagar los salarl'os, en los casos y en la forma es­
iablecida por los artículos 537 y 539 del Código de Comercio.

La indemnización diaria, según se determina en el arto 9.°, párra­
fos 3.° y 4.°, comienza en los casos del arto 537 del Código de Comer~

cio, desde el día en que cesa el pago de los salarios debidos en virtud
de este último artículo.

En los casos citados en los párrafos 1.°,2.° Y 5.° del arto 9.°,
la cuantía de las indemnizaciones 'se reducen para las tripulacio­
nes en las proporciones siguientes: 1.0 Eú caso de incapacidad per­
manente absoluta, la indemnización será igual á cuatro veces el'sa­
lario anual, sin poder ser inferior á 2.000 liras.-2.0 Encaso de in­
capacidad permanente parcial, será igual á cuatro veces la cantidad

.en que quede ó pueda que<;lar reducido el salario anual, que para la
aplicación de este párrafo no podrá, en ningún caso, considerarse in­
ferior á 500 liras.-3. o En caso de muerte, la indemnización será igual
á tres veces el salario anual. . .
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Puesta en vigor la presente Ley~ los pagos á la Caja de invalidez.­
de la ~Iarina mercante correrán exclusivamente á cargo de los arma­
dores~ á quienes es igualmente aplicable el párrafo último del ar-­
tículo 4.°

Art. 20. S~ la nave se pierde ó se considerase perdida, segúne~ ar-­
tículo 633 del Código de Comercio, y si á contar del día del naufragio .
ó desde aquel al que se refieran las últimas noticias de la nave~. trans­
currieran seis meses sin recibirlas fidedignas de las personas que for-,
men parte de la tripulación, los derecho-habientes mencionados en el
artículo 9. 0 bis podrán obtener la indemnización _otorgada en easo­
de muerte.

El término de un año fijado por el arto 15 para la prescripción de
la acción encaminada á obtener la indemnización, comienza á contar­
se desde el día en que expira el mencionado plazo de seis ~eses.

El pago de la indemnización no tendrá ef~cto sino mediante las­
t:,"3.rantías que se convengan, Ó, á falta de convenio, se fijen por el
pretor.

Estas garantías deberán mantenerse durante tres años, á contar
desde la expiración del plazo de seis meses. Al final de estos tres años·
se levantarán las garantías.

Si el que se consideraba perdido vuelve.6 se recibieran noticias·
ciertas del mismo, las relaciones entre el establecimiento de seguros,
los que han recibido la indemnización y el que se creía perdido se re­
gularán, teniendo en cuenta las consecuencias acarreadas por el acci­
dente.

Art. 21. La indemnización -se deberá también si el accidente se
produce durante el viaje de regreso, aun cuando éste se verifique por
un motivo independiente de la voluntad del obrero, por la vía terres-­
tre ó en nave distinta de aquella. en que éste estuvier'e inscrito. -

Art. 22. La obligación de hacer la declaración mencionada en el
artículo 25, incumbe al capitán ó al patrón de la nave.

El capitán ó el patrón debe levantar acta de todas las 'circunstan­
cias que han producido ó acompañado el accidente del trabajo ocurri-­
do á bordo de su nave, haciendo mención del mismo en el diario de á
bordo.

El acta deberán firmarla dos testigos. Si hubiera un médico á bor­
do, el acta deberá estar firmada también por él. El acta se unü'á á la
declaración del accidente. En caso de que ocurra un accidente du­
rante la navegación, el plazo de tres días 'para la declaración del mis:-'
mo empieza á contarse desde el día de la primera escala en un puerto
italiano ó en un puerto extranjero donde haya ag'ente consular italía-
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no. En este último caso", la declaración se entregará al precitado agen-
te .consular. '

SINDICATOS OBLIGATORIOS

Art. 23. El Gobierno podrá declarar obligatorio por Real decreto,
una vez oídas las Cámaras de Comercio, los Consejos provinciales yel
Consejo de Estado, la constitución de un Sindicato de seguros mutuos
entre los que explotan una industria determinada, cuando por v~rtud

.de la naturaleza de ésta y de las condiciones locales particulares, se
demuestre que es necesario ó útil recurrir á este medio á fin de ase­
gurar mejor la aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo.

Los Sindicatos oblig'atorios quedan exe·ntos de prestar la fianza­
za establecida por el arto 17, párr~Jo 3. 0 La naturaleza y la forma de
las garantías que hayan de suministrar se determinarán en el Real
decreto á que se refiere el· artículo precedente. Deberén constituir
gradualmente un fundo de reserva en la forma y en los límites que se
determinen .por el· mismo. Real decreto.

El Consej o de Estado será oído en todo lo concerniente á las ga­
. rantías y fondos de reservas que hayan. de constituirse..

La recaudación de los pagos debidos por los individuos delSindi-.
cato se hará por la administración de éste en la forma, y con los privi­
legios y seg'ún las 'reglas aplicadas al cobro de los impuestos directos.

Las disposiciones contenidas en la Ley de 17 de :Marzo de 1898, y
relativas á los Sindicatos voluntarios, se aplicarán en lo demás á los
Sindicatos obligatorios, á menos que el Real decreto precitado deter- .
mine otra cosa. .

Art. 25. La disposición del arto 21 se aplicará á los que, ejercien- .
do la industria para la que se constituye un Sindicato obligatorio, no
cumplan con la obligación de formar parte de este último; no tendrá
valor el seguro que hubieren hecho en la Caja nacional de seguros
contra los accidentes, óen Sociedades particulares de seguros.....

INGLATERRA

Ley de 30 de Julio de 1900 aplicando á. la agricultura las dispo­
siciones de la Ley de 6 de Agosto de 1897 sobre accident~s del
trabajo.

Artículo l.o l. Á partir de la fecha en que se declare vigente la
presente Ley, se aplicará la relativa á la reparación de log- accidentes
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del trabajo á los obreros ocupados en la agricultura, por todo patrono
que emplee habitualmente en. el mismo uno ó más obreros.

2. Si el patrono contrata con un destajista (contractor) la ejecu­
ción de un trabajo agrícola por éste ó bajo su dirección, el arto 4. 0

de la Ley de 1897 sobre accidentes del trabajo se aplicará al obrero
ocupado en aquél, como si el patrono fuera un empresario (u!j¿derta­
Iter) en el sentido de la Ley citada.

Sin embargo, si el destajista facilita y emplea material movido por
\ fuerza me"cánica para la trilla, ó cualquier trabajo agrícola, sólo él

estará, en virtud de la presente Ley, oblig>ado á pagar la indemniza­
ción al obrero ocupado por el mismo en el trabajo de la índole indi­
cada.

3. Si el obrero fuese empleado por el mismo patrono principalmen­
te en un trabajo agrícola, pero además en parte ú ocasionalmente en
otro trabajo, la presente Ley se aplicará también á la ocupación del
obrero en este último trabajo~

La palabra Agricultura comprende la horticultura, las selvicultu­
ras y el empleo de la tierra con cualquiera otro fin de economía agrí­
cola, así como á la guarda ócrianza del.· g>anado, de las· aves ó de las
abejas, y alcultivo de frutas y de legumbres.....

HOLANDA

Ley de 2 de Enero de 1901 sobre el seguro legal de los obreros
contra las consecuencias pecuniarias de los accidentes en
ciertas industrias.

(Extracto de las principales disposiciones.)

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIOXES PRELIMINARES

Artículo 1.0 Los obreros.ocupados en las industrias que á conti­
nuación se designan se asegurarán, conforme á las disposiciones de la
presente Ley, contra las consecuencias pecuniarias de accidelltes ocu­
rridqs en el ejercicio de la industria.

Art. 2. 0 La presente Ley comprende, bajo la denominación de
patrono, á toda persona física ó moral que emplee en su servicio á
otras personas con objeto de ejercer una industria de las designadas
en el arto 10.
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La presente Ley comprende, bajo la denominación de obrero, la
persona que trabaja, mediante un salario, al servicio del patrono en_
su empresa.

Se consideran obreros los meritorios, los aprendices y las personas
que, sin haber terminado su aprendizaje, no cobran todavía ningún
salario. "

Art. 3.0 La presente Ley considera-como industria sometida á la
obligapión del seguro cualquiera de las enumeradas en el arto 10.

La presente Ley vomprende, bajo la denominación de industria
sometida á la oblig'ación del seguro, las empresas en que se ejercen

-industrias sometidas á dicha obligación.
Cuando un establecimiento público hiciese ejecutar por person'as

que estén ásu servicio trabajos de tal naturaleza que tales personas
estarían aseguradas en virtud del artículo 1. o si los ejecutasen al "ser­
-vicio de un particular, se considerará que dicho establecimiento pú­
blico ejerce una de las industrias sometidas á la obligación del se­
guro.
- Art. 4. 0 La presente Ley considera motores los aparatos destina­

\ dos á poner en movimiento una ó varias máquinas.
- Art. 5. 0 La presente Ley comprende, bajo la denominación de sa­

lario, la cantidad que el asegurado reciba de su patrono como remu­
neración de su trabajo ó durante una suspensión del mismo.

Si el salario consiste parcial ó totalmente en habitación gratuita,
cantidades en especie ó en ambas cosas á la vez, su valor se apreciará
con arreglo á los precios de la localidad donde aquéllas se faciliten.

Art. 6.0 El salario de los obreros que ejecuten para el patrono t~­

bajos ó le prestan servicios que no pertenezcan á la industria some­
tida, á la obligación del seguro, se considerará, para la aplicación de
la presente Ley, como ganado por entero en la industria s(l)metidaá
dicha obligación.

Art. 7. o La presente Ley comprende, bajo la deno:r;ninación de sa­
lario diariQ, el que ganase el obrero, por término medio, al día al ser
víctima del accid,ente en/la empresa donde .aquél hubiera ocurrido.

(A continuación contiene varias reglas para determinar en los di­
versos casos el salario diario.)

Art. 8. 0 El salario diario de los aprendices y personas que, sin
haber terminado su aprendizaje, no reciben salario, ó lo reciban in­
ferior al que en el Municipio donde está situada la industria ó en los
Municipios vecinos tuviesen los obreros ordinarios menos remunera­
dos de la profesión á que el aprendizaje se refiera, se calculará, para
la -aplicación de la presente Ley, dividiendo por 300 el salario medio
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que hayan ganado durante él año anterior dichos obr~ros ordinarios
menos remunerados, sin que pueda exceder de un florlll.

Art. 9.° (F\ja la extensión del seguro con respecto á patronos y
obreros, según estén ó no domiciliadQsen Holanda.)

TÍTULO 1I

INDUSTRIAS SOMETIDAS Á LA OBLIGACIÓN DEL SEGURO .

Art. 10. Las industrias á qu~ se refiere el arto 1.0 son: 1.0 Las in­
dustriasejercidas en las Empresas en que se emplea U\l motor....:.­
2.° Las industrias cuyo· ejercicio parcial ó total requiere el empleo
habitual de vapor ó de gas, cuya tensión, teniendo en cuenta la capa­
cidad de los aparatos que contienen el vapor ó el gas, exceda. de un
límite que se fijará por el Reglamento. -3.° Las· industrias cuyo
ejercicio parcial ó total requiera habitualmente el empleo ó la acción
en cantidad superior al límite fijado por el Reglamento de materias
fácilmente inflamables, explosivas ó volátiles, ó de materias cuyos
vapores formen con el aire mezclas explosivas, y las cuáles serán
designadas. por un Reg'lamento.-4.0 Las industrias que requieren
la fabricación, transporte ó custodia de una ó varias materias de la
naturaleza de las indicadas en el núm. :3.°- 5.° Las Empresas de los.
comerciantes en materias comprendidas en el núm. 3~0, que para el
ejercicio de su industria teng:an habitualmente provisión de una ó
varias de estas materias en cantidad superior al límite, que deberá
fijarse por un Reg'lamento.-6.0 La navegación con barcos que vayan
ordinariamente de un punto á otro del Reino, ó con barcos que-­
naveguen ordinariamente en el interior de las mismas ag'uas, así
como la navegación con barcos que naveg'uen exclusivamente en ríos.
yaguas interiores, y al mismo tiempo vengan con regularidad del
extranjero ó vayan con destino al mismo.-7.o El servicio,de barcas
de paso.-8.0 La industria de la pesca ejercida en los ríos ó en aguas.
interiores.-9.0 La industria de construcción y desguace de buques.­
10. La industria de aparejos de buque. -11. Los trabajos de salva;:­
mento de buques y de sus cargamentos. -12. La explotación de
diques para buques.-13. El servicio de esclusas y puentes movi­
bles.-14. Los trabajos ejecutados en las Empresas de caminos de
hierro, tranvías, ómnibus, coches y equitaci6n:-15. Los trabajos de
los contratistas de carga, descarga, apilamiento, medida, transporte
ó almacenaje de mercancías.-16. Las industrias de construcción,.
reparación, apertura ó de8trucción de caminos, vías férreas ó de tran-
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'víaB. canale5,esclusas. puertos, Docks, puentes, diques ú otras ins­
tala~iones hidráulicas. -17. Los trabajos de buzajeo'-18: Los traba­
jos de colocación, instalación, reparación, verificación 'ó desmonte de
alcantarillas, tuberías, conductores eléctricos ó pararrayos. -19. Los
trabajos de de$monte, cimentación, colocación de estacas, - dragado,
sondaje y. horadamiento d-e pozos.-20. La industria de la turha.­
21. Los trabajos de extracción de mineral de hierro, de arenas ó de
guijarros.-22: Los trabajos de explotación de canteras de _piedra.-

,23. Los trabajos de explotación de diamantes y otras piedras precio­
sa8.-24;- Los trabajos de los contratistas de construcciones /y derri-:­
Oos.....,-25. Los tr.abajos de construcción, reparación é inspección de
techumbres.-26~ La industria de pintura y vidriería.-27. La de
tapicería y mob13je. - 28. La de estucado.- 29. Las Empresas de
lavado de vidrios; limpieza de edificios y de trabajos en las fachadas
con sus anejos. -30.L~s Empresas de, limpieza de chimeneas.­
31. La explotación de rábricas de gas.---'-32. Los trabajos de extrac­
ción ó utilización de, metales, de piedra, de madera, de corcho ó
de junco.-33. Los trahajos de obtención, ó utilización de paja, cuan­
do se ejecutan en Empresas que emplean motores para la ejecución
del trabajo. - 34. Los trabajos de fabricación úobtención de vidrio"
cacharrería, cal, cepillos, objetos de cuero, de caucho ó de papel,
de objetos en cartón, de lino,cuerdas; velas ó jabón.-35. La indus­
tria de cestería. - 36. La de curtidos. - 37. La d~ zapatería, cuando
se ejerce en Empresas que emplean máquinas al efecto.-38. Los
tra.bajos ejecutados por los fabricantes de piedras" baldos~s ó tejas.-
39. Los trabajos ejecutados por los fabricantes de hierro cimentado.-
40. Las industrias de la imprenta y encuadernación.-41. ·La sali­
nera.-42. La de farmacia y los trabajos ejecutados-por los fabrican­
tes de productos químicos.-43. Los trabajos 'ejecutados en los Labo­
ratorios para investigaciones científicas ó técnicas, aunque sean
destinadas á la enseñanza. - 44. La explotación de Mataderos, la in­
dustria de la carnicería y los trabajos ejecutados por los fabricantes
de productos derivados de la carne. -45. Los trabajos ejecutados por
los fabricantes de conservas alimenticias 6 de extractos de frutas.­
46. La industria de desecación y salazón del pescado.-47. La de
fabricación de cerveza y de vinagre.-48. Los trabajos ejecutados por
los destiladores de líquidos fermentados y la fabricación de Ginebra y
de licores.-49. La industria de las maltas.-SO.La industria ejercitada

. por los fabricantes de aguas minerales. - 51. Los trabajos ejecutados
por los fabricantes de jarabe de café ó de achicoria.-52. La industria
de los fabricant~s de manteca que emplean aparatos centrífugos para
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el ejercicio de la misma.-53. La de fusión de grasas.-54. La de des­
tilación dé aceites, -lacas y barnices.-55. La de los fabricantes de
lacre.-56. El empaquetado de la levadura.-57. La picadura del
tabaco.-58. El apartado de trapos.-59. La acción de encender los
reverberos. - 60. Los trabajos de los bomberos. - 61. Los trabajos de
limpieza de caminos, calles, _plazas, fosos, alc!lntarillasó excusados,
los trabajos de recogida de cenizas ó inmundicias y la industria de la _
fabricación de abonos...

Art. 11. Los trabajos agrícolas, la custodia del ganado, la jardi­
nería y la selvicultura, el transporte de personas ó de mercancías en
barcos no comprendidos en el arto 10 (núm. 6.°), y la industria de la
pesca ejercida fuera de los ríos y de las aguas interiores, no están su­
jetos á la obligación del seguro, aun cuando se ejerzan en empresas
que empleen motores.

Tampoco estará sujeta al seguro la navegación comprendida en
el-arto 10 (núm. 6.°), si se efectúa con auxilio de una embarcación que
no esté movida por el vapor y cuyo tonelaje no exceda de 60 metros
cúbicos.

Art. 12. (Aclara alguno de los' conceptos del arto 10.)

TÍTULO III

DEL BANCO REAL DE SEGURO'

Art. 13. Créase en Amsterdam, para la aplicación de las disposi~

ciones enunciadas en el arto L° de la presente Ley, un estableci~

miento real con la denominación de Banco Real de Sef/1wo.-
Las oficinas de Correos lo serán también del Banco Real de Seguro.

Art. 14. El ejercicio financiero del Banco Real de Seguro comen­
zará en 1.0 de Enero y terminará en 31 de Diciembre.

Art. 15~ La Dirección del Banco Real de Seguro se compondrá .de
tres miembros, los cuales, así como los empleados que estén á sus 6r­
denes, serán nombrados, suspendidos y declarados cesantes por-la
Reina. '

Será presidente el miembro designad9 por la Reina.....•.......
........... ...... ............. .. .. . ...... . .... . ... . . . ... .....
. Art. 17. La Dirección publicará todos los años una estadística de

accidentes, y cada cinco un balance técnico.

I
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TÍTULO IV

DEL CONSEJO DE INSPECCIÓN

A.rt.18. Un Consejo de iniípección tendrá á su cargo la de la si~.
tuación y gestión del Banco Real de Seguro. Este Consejo se com­
pondrá deseis á nueve miembros, que serán nombrados y podrán ser
s.uspendtdos y separados por la Reina. La tercera parte' de losmiem­
bros serán patronos y otra tercera parte obreros, Ém el sentido del ar..,..­
tí~ulo 3.° (párrafo 2.°) de la Ley sobre Cámaras del Trabajo, qu~
hayan for.mado parte ó la formen todavía de una Cámara del Trabajo;
en calidad de tales obreros ó en la Dirección de una Asociación obrera
reconocida por Real decreto.
• • • • • • • • • • • • • • • •.• • • • • • • • • • • • • • • • • e " •.•••

TÍTULO V

DE LA CUANTÍA y DEL CÁLCULO DE LAS INDEMNIZACIONES

,Art.19..El Banco Reat de Seguro concederá al asegurado, en
caso de accidente ocurrido á consecuencia de la ejecución deltrabajo
y á título de indemnización, la asisten'cia médica y las medicinas ó el
ryembolso de los. gastos correspondientes, de conformidad con lo' que
disponga el Reglamento.

Art. 20. Si, pasados tres días de ocurrido el accidente á que se re­
fiere el arto 19, no está el asegurado, según dietamendel médico de-.
signado por la Dirección del Banco, el} disposición d~ ejecutarsu
trabajo ordinario en la empresa de su patrono, recibirá, además, del
Banco Real de Seguro, una asignación temporal, á partir del día si:­
g'Q.ienteal en que haya ocurrido la desgracia, mientras dure la refe­
rida incapacidad, pero y á lo sumo hasta el cuarenta y tres día. Dicha
asignación diaria será igual al 70 por J 00 del salario cotidiano. del
asegurado, descontados los domingo's y los días de fiestas. cristian~s.
públicamen~e reconocidos.

Art. 21. Si el accidente á que se refiere el arto 19 ocasionase al:
aseg\lrª,do un,a incapacidad parcial ó total para trabajar durante seis.
semanas, á contar del día del accidente, recibirá del Banco Real d~

Seguro como indemnización para en adelante, una pensión mientra~

dure S'U incapacidad parcial ó ilotal para trabajar, desde el día del
accidente.

Esta pensión será igual para cada día, no comprendidos los do.,,-
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mingos y dias de fiesta cristiana públicamente rec~nocida,.al: a) 70
por 100 del salariD diario del asegurado en caso de mcapac~dad total
para el trabajo. - b) Auna fracción ~dB la ~ensión defimd~ en la
letra a) y determinada en razón de la capacIdad para trabajar que
havaperdido, encaso de incapacidad~arcial. Si se otorgase al ase­
g;rado, en virtud del arto 20,' uJ?-a asignación temporal, la pensión á
que se refiere el párrafo primero comenzará al día siguiente de aquel
en que por', última vez túviera derecho á una asignación temporal,
con arreglo á dicho arto 20.

Para la determinación de las indemnizaciones á que se refiere el
presente artículo y el precedente no se tendrá en cuenta el salario
diario superior á cuatro florines en lo que exceda de esta cantidad.

Art. 22. Para los efectos de la presente Ley se considerará que un
obrero padece incapaódad total ó parcial, para el' trabajo si se halla
imposibilitado total ó parcialmente para ejecutar el trabajo en relación
con sus fuerzas y con sus aptitudes antes del accidente.

Art. 23. Si el asegurado falleciese ~íctima de un accidente ocu­
rrido á consecuencia de la ejecución del trabajo, el Banco Real de Se­
guro concederá las indemnizaciones siguientes: 1. Para los gastos de
entierro, treinta veces el salario cotidiano de la víctima, cantidad que
deberá pagarse al derecho-habiente á quie'n correspondiese una peIÍ-'­
sión y que se hubiere encargado de los funerales, y,á falta de tal de­
recho-habiente, á la persona que los haya pagado. -2. Una pensión á
los derecho-habientes de la víctima á partir del día del· fallecimiento ...

Art.24. La pensión á que se refiere el artículóprecedente, núme~
ro 2, representará diariamente, con excepción de los domingos y días
de fiest9. cristiana reconocida públicamente: a) Para la viuda 'con
quien estaba casado la víctima en la época del accidente hasta su
muerte ó su nuevo matrimonió, 30 por 100 del salario diario dé la víc-'
tima.-o) Para el viudo con quien estaba casada la víctima enla épo­
ca del accidente, si su subsistencia dependiese por completo de ésta,
hasta su muerte Ó nuevo matrimonio, la cantidad con que contribuía de'
ordinario la víctima á su subsistencia, sin que exceda aquélla 'del 30,
por 100 del salario diario de la misma. - e) Para cada hijo legítimo­
de la víctima, 15 por 100; y si el hijo fuere ó quedare huérfano de
padre y madre, 20 por 100 del salario diario de aquélla. - d) Para
cada hijo natural, reconocido legalmente por la víctima en la época
del accidente, 15 por 100; y si el hijo fuere ó quedare huérfano de
padre y madre,20 por 100 del salario diario de aquélla.- e) Para los'
padres, Ó, á falta de ello_~, para los abuelos de la víctima, si su rmhsis......
tencia dependía de ésta, la cantidad con que contrihuía la Yíctima de
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()rdinario á su subsistencia, hasta el 30 por 100 del salario cotidiano
de la misma, y hasta la muerte del último superviviente.:- f) Para
eada nieto de la víctima huérfano. de padre y madre, si dependieren
únicamente de ella, la cantidad con que la víctima contribuía gene­
ralmente á su subsistencia, hasta el 20 por 100 del salario diario de la
misma. - f!) Para los suegros de la víctima, si ésta era su único
-apoyo, la ,cantidad con que la víctima contribuía generalmente á su
subsistencia, hasta el 30 por 100 de su salario cotidianoJ y hasta la
muerte del último superviviente;' el derecho de los suegros á la pen­
sión cesa igualmente en los casos á que se refieren 103 números 1 y 2
del arto 377 del Código civiL ..

Art. 23. Si la viuda á que se refiere el artículo precedente, 'le- .
ira a), contl'ajese nuevas nupcias, dejará de percibir la pellsión; pero
recibirá á título de liquidación de ésta una cantidad igual alduplo
de su pensión anual. Esta disposición se aplicará igualmente al viudo'
-á que se refiere el artículo precedente, letra b) .

. Art. 26. El hijo ó el nieto percibirán la pensión que seles conceda
hasta los diez y seis años cumplidos. .

Art. 27. Las pensiones otorgadas á las personas á que se refiere
-el arto 24, no deberán exceder en conjunto de una cantidad igual
-al 60 por 100 del salario diario de la víctima..... (á continuación se
dictan varias reglas para la distribución de las pensiones).

Art. 28. El asegurado que hubiese causado intencionadamente el
accidente, así como sus derecho-:habientes, no tendrán derecho á nin-'
guna de las indemnizaciones mencionadas en los artículos preceden­
ies. Si un asegurado fuese víctima de un accidente imputable ásu .
estado de embriaguez, la asignación temporal de que habla el· art; 20
y la pensión' á que tuviere derecho según, el art.2l, se reducirán á la
mitad de su valor..... .

Art. 29. La Dirección del Banco Real de Seg'uro tiene, cuantas
veces lo juzgue oportuno, derecho á citar al asegurado víctima de un
accidente, é interrogarle ó hacer que se le interrogue en el lugar que
la Dirección designe, y de someterle al examen de los, peritos nom­
brados á este efecto por la Dirección. (El resto del artículo regula 1~

revisión á que se refiere.) .....

TÍTULO VI

DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DEL SEGURO Y CLASIFICAOIÓN

DE LOS RIESGOS

Art. 31. Las industrias á que se refiere el arto 10 se agruparán
por un Reg'lamento administrativo en clases de riesgos, en razón al
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peligro que ofrezcan desde el punto de vista del seguro...:. (Las dis­
posieiones siguien~es desarrollan este prineipio.)

TÍTULO VII

DE LA. CONSTITlJCIóN DEL FONDO NECESARIO PARA. RESPONDER

DE LAS OBI,.IGA.CIONES

Art. 42. tos recursos pecuniarios para atender al pago de las pen­
siones y demás indemnizaciones que deban otorgarse con arreglo á la
presente Ley, será!). suministradas ;por los patronos,~ya sea según la
escala de una tarifa que deberá establecerse por un reglamento admi­
nistrativo, y según el salario que hayan devengado sus obreros du­
rante el período á que se aplica el pago ó que se considere devengado
en virtud de lo dispuesto en el arto 43, ya sea según una de las for-
mas expuestas en los artículos 54 y 55. .

Los recursos pecuniarios necesarios para pagar las pensiones y
demás indemnizaciones otorgadas conforme al. primero de los pro­
cedimientos indicados en el párrafo precedente, se calcularán confor-
me á las reglas del sistema de primas .

Art. 44. El patrono no podrá deducir del salario del asegurado,
ni total ni parcialmente, las cargas que para él resulten de esta
Ley.....
.. .. . ....... ... ...... .. .- - ' .

Art. 52. El patrono, cuya empresa esté domiciliada en Holanda,
podrá, á petición suya, ser autorizado por la Reina para responder por
sí mismo del riesg'o del seguro de los obreros á que se refiere la pre­
sente Ley, ó para transferirlo á una Sociedad anónima ó una Asocia­
ción que teng'a responsabilidad civil.

La autorización para responder por sí del riesgo, á que se refiere
el párrafo primero, no se concederá cuando el patrono no sea un es­
tablecimiento público, sino luego que el patrono haya prestado fianza
en el Banco ,Real de Seguro, en garantía del cumplimiento de las
o,?ligaciones que la presente Ley le impone, ó no haya constituído
una hipoteca á favor de éste, según lo queal efecto se disponga en
un reglamento administrativo. La transmisión del riesO'o á una So-o
ciedad anónima ó á una Asociación civilmente responsable, no se au-
torizará sino cuando el Banco Real de Seguro haya recibido de la
Asociación ó Sociedad una garantía suficiente del cumplimiento de
las obligaciones que para ella resultan de la presene Ley, según lo
que se disponga al efecto ,en un reglamento administrativo.....
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Art. 54. El patrono, autorizado para responder por sí del riesgo
á que se refiere el arto 52, deberá: 1.0 Abonar en la oficina postal del
distrito donde esté domiciliado, antes del día fijado por la Dirección
del Banco Real de Seguros, el importe de su participación en los gas­
tos de administración y en el reembolso del anticipo á que se refiere
el arto 93. -.- 2.° Pagar antes, ó en la fecha que fije la Dirección del
Banco Real de Seg'uros,· mediante su abono en la oficina postal de su
domicilio, el importe de las indemnizaciones que no consistan en pen­
siones, así como los atrasos de las pensiones otorgadas á título provi­
sional y pagadas por el Banco Real de Seguro por un accidente cuya
víctima haya' sido un obrero asegurado contra el dtado riesgo.­
3.° Desde el momento que la pensión por un accidente de los com­
prendidos en el núm. 2 se fije sin el carácter de provisional, el pa­
trono pagará, antes6 en el día señalado por la Dirección del Banco
Real de Seguros, conforme al procedimiento definido en el núm. 2,
el "'valor capital1zado que se determine por la Dirección, de la pen­
sión calculada,· conforme al interés obtenido porel Banco de sus fon­
dos durante el último año civil transcurrido.

En el primer año de la aplicación del arto 1.0 de'la presente ley,
el interés será de 3 por 100 al año.

Art. 55. La Sociedad anónima ó Asociación á la que se transfiera
un riesgo indicado en el arto 52, deberá: 1.° Abonar antes del día fija­
do pór la Direc'ción del Banco Real de Seguro, en el lugar designado
por la misma, el importe de su participación en los g'astos deadmi­
nistraci6n y el reembolso del anticipo á que se refiere el arto 93; la
Dirección determinará la cifra de este importe.-2.0 Pag'ar antes 6en
el día que señale la Dirección del Banco Reaide Seg'uro, mediante
su abono en el lugar que la misma designe, el importe de las indem­
nizaciones y de la liquidación indicada en el arto 25, pag'ado por el
Banco Real de Seguro por accidentes ocurridos á obreras que estaban
asegurados por la Sociedad ó Asociación contra el riesgo previsto. ­
3.° Prestar al Banco Real de Seguro, en garantía del cumplimiento
de las obligaciones que nacen de la pensión determinada sin carác­
ter provisional, por un accidente de los indicados en el núm. 2, y en
el día seílalado por la Dirección del' Banco, una fianza cuyo valor sea
igual al del capital de la pensión.....

Art. 56. El patrono que, de conformidad con el arto 54 (núm. 3),
haya pagado el valor capitalizado .de una pensión, no estará obligado
á efectuar pago alguno por las indemnizaciones otorgadas á los inte-':
resados, si el obrero fallece, víctima del accidente por el que se le
otórgó la pensión, dejando derecho-habientes.

13
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. Art.57. Cuando una Sociedad anónima ó una Asociación á la que
se haya transferido un riesgo· de los comprenuidos en el arto 52, no
cumpliese, á juicio del Ministro dé .Obras públicas, Comercio é In­
dustria, las obligaciones que le impone la presente Ley, los patronos
no podrán transferir, con arreglo alart. 52, sus riesgos á dicha Socie­
dad ó Asociación.....
... .. . .. . ... .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. :. ..

TÍTULO IX·

DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS I~DEl\lXIZACIONES

Art. 65. La Dirección del Banco Real de Ség'uro determinará y
concederá las indemnizaciones.

Las decisiones· acerca de las pensIones se tomarán por la Dirección
reuDida en pleno.

(La Ley fija luego variasreg'las para hacer efectivas las indemni­
zaciones. )

Art. 68. (Declara que los derechos conc~didos por la Ley prescri­
ben al año, á contar desde el día del accidente, á menos que el inte­
resado demuestre qu~ las consecuencias del mismo se manifestaron
más tarde.)

Art. 73. Las pensiones otorg'adas por la presente Ley inferiores á
250 florines al año: a) No podrán cederse.-b) No serán susceptibles
de ser empelladas óhipotecadas.-c) No podrán ser objeto de embargo
ó ejecución.-Elauto dictado al efecto de retener una indemnización
será revocable en todo momento, siendo nulo todo. pacto contrario,
á esta disposición. -Estas condiciones se consignarán impresas en la
concesión de la pensión.....

TÍTULO X

'DE LA APELACIÓN

Art.75. Las decisiones contre las cuales se admite apelación en
la~ contiendas para la aplicación de la presente Ley, se someterán á /
los Consejos de apelación, y en última instancia al Colegio del Reino.
En los Consejos de apelación intervendrán patronos y obreros.
. .. .. ' ' ..
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TÍTULO XI

DE LA. IXSPECorÓN

Art. 82. La inspección relativa á la aplicación de la presente Ley
'corresponderá, bajo las órdenes de la Dirección del Banco Real de
.seguro, ,áJos Agep.tes del mismo.

El Reglamento determinará su esfera de acción y su competencia.
Art. 84. Los patronos y las personas que se hallen á su servicio,

deberán suministrar, si fuere preciso por escrito, al agente compe­
tente del Banco Real 'de Seguto, los informes pedidos por éste en
todo 10 concerniente á la aplicación de la presente Ley, y además
deberán' permitirles el examen de los libros y documentos en cuanto
se refieran al salario de los asegurados.

Art. 85. Si de la inspección de una Empresa sometida á la obliga­
ción del seguro resultase, á juicio del Agente dél Banco Real de Se­
guro, que no se han adoptado en ella las medidas de seguridad que
fueran de desear para prevenir los accidentes, aquél dará cuenta del
hecho, lo antes posible, á i.a ,Dirección del Banco' Real de Seguro.­
La Dirección enviará á su vez,á la mayor brevedad posible, copia
del informe del Agente al Inspector del trabajo á cuya jurisdicción
pertenezca la referida Empresa.

TÍTULO XII

INFLUENCIA. DEL SEGURO SOBRE EL DERECHO CIVIL

Art. 87. La responsabilidad civil del patrono por los perjuicios pe­
-cuniarios, consecuencia del accidente acaecido á un asegurado aleje­
.sutar un trabajo, cesa, salvo lo dispuesto e n 'el segundo párrafo y en
el arto 88, y la relación que pueda tener con el perjuicio ocasiona<i'o
por el accidente á los bienes dela víctima. '

Si á consecuencia del trabajo fuese víctima de un accidente un
asegurado cuyo salario diario excediese de 4 florines: subsistirá la res­
ponsabilidad del patrono, pero el Juez tendrá en cuenta, al determi­
nar la indemnización, las asignaciones recibidas en vi'rtud de la pre­
sente Ley.

Art. 88. La responsabilidad civil del patrono resultante de los ar­
tículos 1.406 y 1.407 del Código civil no desaparece cuando ocurra un
~ccidente al asegurado á consecuencia del trabajo, y el Juez de lo cri-
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minal, por sentencia firme, condenase al jefe ó director de la Empresa
por cualquiera de los hechos á que se refIere el Código penal (libro Ir,
titulos VII, XIX, XX Y XXI.)
•••••••••• -0 •••••••••••••• _ .••••••••.• ~ ••••••••••••••• - ...

TÍTULO XIII

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y GESTIÓN DE LOS FONDOS

Art. 90. El Estado será responsable, sin reserva alguna, de las in-­
.demnizaciones debidas con arreglo á esta Ley á los asegurados óá sus­
derecho-habientes.
~ ..

GRECIA

Ley de 21 de Febrero, 16 Marzo, de 1901, sobre indemnizaciones
á las v/climas de accidentes en las minas y en los estableci=
mientos metalúrgicos, y á sus derecho=habientes.

(Extracto .)

Se aplica esta Ley á los obreros empleados en las minas y en los­
establecimientos metalúrgicos.

Según lo que en la misma se dispone, se concede una indemniza­
ción al obrero que sufra una lesión por causa de accidente en el tra­
bajo, si aquélla produjese una incapacidad para el trabajo durante
más de cuatro días, salvo en los casos en que dicho accidente fuese
provocado intencionalmente por la víctima. Si la incapacidad durase
menos de tres meses, el patrono estará obligado 'á pagar al lesionado
una indemnización diaria igual á la mitad de su salario. Si aquélla
durase más de tres meses, el pago de la indemnización corresponde­
rá, por partes iguales, al patrono y á la Caja de socorros instituída'
en 1882, la cual se denominará Caja de Mineros, y se regirá por la
presente Ley.

En el caso de incapacidad total ó de pérdida de una mano ó de un
pie, la pensión concedida será igual á la mitad del salario de la víc­
tima; en el caso de incapacidad parcial, aquélla será igual al tercio·
del salario. Esta pensión se pagará por meses adelantados; para el
cálculo de la pensión, el mes se contará á razón de veintiséis días. Di­
cha pensión comenzará á hacerse efectiva al terminar los tres meses
que corren á cuenta del patrono.
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En el caso de que falleciera la víctima, la pensión, reducídaen un
.cuarto, pasarán á la viuda y á los hijos, entre los cuales se distribuirá
por partes iguales; á falta de ellos, pasará la pension á los ascendien­
tes. Cuando la víctima dejase un solo derecho-habiente, la pensión de
-Bste será igual á la mitad de la del difunto.

Si el herido mur~ese antes de que la pensión á que tiene derecho
- 'hubiere sido fijada, la de sus derecho-habientes se pagará desde el día

.del fallecimiento, y se .calculará suponiendo que la pensión del di­
funto era una pensión por incapa"cidad total.

Los gastos de médico y botica serán de cuenta del patrono du­
rante los tres primeros meses del accidente. En caso de muerte corre­
rán de cuenta del patrono los gastos de .entierro, que se calculan en
,.00 dracmas.

Las pensiones y auxilios concedidos no pueden ser cedidos ni em­
bargados.

La Caja de los mineros se sostendrá con los ingresos siguientes:
1 por 100 del producto líquido de latl minas y canteras y de los esta­
blecimientos metalúrgicos; el producto dejas multas establecidas por
la Ley; las cuotas de las Sociedades d~ socorros mutuos.

La Caj a será administrada por el Ministro del Interior y sus in­
.gresos se percibirán como impuestos públicos.

Las pensiones de los lesionados.ó de los derecho-habientes se paga­
rán á quien correspondan por los patronos responsables, debiendo re­
embolsarse la mitad por la Caja de los mineros. En caso de que el pa­
trono no cumpliera sus compromisos, la Caja de los mineros pagará la
pe~sión y exigirá lo que le corresponda por yía de apremio con una
multa igual á la décima parte del principal. En caso de quiebra ó de
insolvencia de la Empresa, la Caja de los mineros se encargará de
.asegurar el pago de las pensiones. Sus créditos sobr~ los bienes de
los patronos serán preferentes y figurarán á continuación del privile­
gio estipulado en el párrafo 3. 0 del arte 940 del Código civil.

SUECIA'

Ley de Accidentes del trabajo de 5 de Julio de 1901.

(Extracto.)

La obligación de pagar una indemnización según la Ley al obrero
víctima de un accidente del trabajo, ó en caso de muerte á los dere­
cho-habientes del mismo, corresponde á los patronos de fas industrias
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siguientes: explotaciones forestales, explotaciones de hielo y de· tur­
ba en general, industrias extractivas, fábricas, astilleros, ferrocarri­
les, -tranvías, construcciones, empedrados, movimiento de tierras,
conducción de agu~s, de gas ó de electricidad.

Las indemnizaciones se fijan como sigu~:l.o En caso de incapaci-­
dad temporal que dure más de sesenta días, á contar desde la fecha
del accidente, una corona en concepto de auxilio, á partir del día se­
senta y uno hasta que el lesionado haya vuelto al trabajo ó la in­
capacidad total ó parcial haya -adquirido carácter de permanente, ó
bien hava sobrevenido la muerte.-2i'o En caso de incapacidad per­
manent~ para el trabajo, total ó parcial, una pensión anual de 300­
coronas en el primer caso, y en el segundo, una pensión calculada
en relación proporcional con la reducción de la capacidad para el
trabajo; sin embargo, no se otorgará pensión cuando-la capacidad
para el trabajo no haya resultado disminuída, por lo menos, en una
décima parte.-3.o En caso de muerte dentro del plazo de dos años á _
contar desde el accidente: a) una indemnizaciónpara gastos de -en­
tierro de 60 coronas; ó) una pensión de 120 coronasrá la viuda; e) una
pensión de 60 coronas á cada hijo nacido antes del accidente ó después
del mismo, de un matrimonio contraído antes de aquél, hasta que
cumplan los quince afios. Si las pensiones de la viuda y de los hijos
excedieran en junto de 300 coronas, se reducirán proporcionalmente.

Con el objeto de garantir á los obreros el pago de las indemniza­
ciones legales por accidentes, se instituye por el Estado un- Estable­
cimiento Real de Seguros. Los gastos que ocasione la gestión de este
Establecimiento correrán á cuenta del Estado.

Los patronos no están obligados á asegurar á sus obreros en el Es­
tablecimiento Real de Seguros; pero el hecho de que un patrono ase­
gure á sus ob-reros en dicho Establecimiento, lo exime de la respon­
sabilidad á que se refiere la Ley. Si el patronó no estuviese aseg'ura­
do, podrá_ eximirse del pago de la pensión por accidente cuando re­
sulte obligado á ello, entregando el importe del capital que represen­
ta la pensión al Establecimiento Real de Seguros.

En caso de quiebra, -de liquidación ó de cesión de Empresa, la
garantía correspondiente al crédito de la pensión deberá constituirse
en capital y entregarse al Establecimiento Real de Seg·uros.

El derecho á la indemnización deberá ejercitarse por vía de cita­
ción ó de petición de arbitraj e, en el término de dos afios si se di­
rige contra el patrono, y de tres años si se dirige contra el Estable­
cimiento Real de Seguros. Estos térÍ:ninos se cuentan desde la fecha
del accidente ó desde la muerte de la víctima, según los casos.
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Las diferencias en materia de indemnizaciones se someterán al
Tribunal de primera instancia de la localidad donde haya oaurrido el
accidente ó donde resida el demandado.

El derecho á la indemnización legal, no puede ser eedidQ ni em­
bargado.

CANADÁ
COLOMBIA. BRITÁNÍCA ..

Ley de 21 de Junio de~1902 sobre accidentes del trabajo..

(Extracto de las principales disposiciones.)

Artículo 1.0 La presente Ley se denominará «Ley de 1902 sobre
Accidentes del trabajo». /

Art. 2.° 1. Cuándo en una empresa de las comprendidas en la
presente Ley sufra un obrero un daño por virtud de accidente produ­
cido á causa del trabajo ó en el curso del mismo, el patrono deberá
pagar, en la proporción que á continuación se determina, una in­
demnización conforme al apéndice 1 de esta Ley.
. Art. 2.° a) La presente Ley no obligará al patrono sino cuando el
accidente impida al obrero ganar su -salario íntegro durante dos
semanas por lo ~nos.-b) Si el daüo obedeciese á negligencia ó á un
acto voluntario del patrono ó de perspna-por quien el mismo' respon­
da, la presente Ley en nada afectará la responsabilidad civil del pa­
trono. En tal caso el obrero podrá reclamar una indemnización en ~ir­

tud de esta Ley ó recurrir al procedimiento vigente antes de-la mis­
ma; pero el patrono no estará obligado á pagar por virtud de esta Ley
y de otra disposición leg?-l dos indemnizaciones á la vez por .los daños
ocasionados en el trabajo, ni podrá ser oblig>ado á responder en juicio,
á no ser con arreg>lo á la presente Ley, excepto en caso de negligen­
cia personal ó de acto voluntario, según ya se ha dicho.-c) Si se
probase que el accic1'ente fué debido á una infracción grave é inten­
cionada por parte del obrero de sus deberes, óá negligenCia g>rave del
mismo, no habrá lugar á reclamación alguna por el dáüócausado .....

Art. 3. 0 l. La acción entablada en virtud de la presente. Ley se
admitirá sólo á condición de que el accidente se haya denunciado
tan pronto como hubiera sido posible, y antes de que el obrero
haya abandonado voluntariamente 'la empresa donde aquél hubiere
ocurrido; además, dicha acción deberá iniciarse precis,amente en los
seis mese,; siguientes al accidente, Ó, en caso de muerte, dentro de los
seis meses que siguen á ésta .....

/
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Art. 4.0 Si el Attorney general, después de haberse enterado de los
propósitos del empresario y de los obreros, certifica que cualquier
sistema de indemnización, de previsión ó de seguro, propuesto p0r
los obreros de un empresario cualquiera, sin que sea preciso que este
sistema comprenda á otros empresarios y á sus obreros, no es en su
conjunto menos favorable que, las disposiciones de la presente Ley
para los obreros y sus parientes, el empresario podrá, en tanto que la
certificación no se revoque, cOJ;l.venir con sus obreros ó con' algunos de
ellos en aplicar las dispo'siciones de dicho sistema en lygar de las de
la presente Ley, yen este caso, el empresario será responsable·sola­
mente segú~ lo previsto en el sistema convenido. Fue~a de este caso,
la presente Ley se aplicará, aunque se hubiere celebrado cualquier
convenio en contrario después de puesta en vigor dicha Ley.....-4. Si
los obreros de un empresario determinado ó sus representan,tes se
quejase)} ante el Attorney general de que las disposiciones de cual­
quier particular no son tan favorablescomú las de la Ley, ó de que se
falta á ~llas, ó bien de que no se aplican de buena fe, ó si hiciesen
valer cualquier otra razón suficiente para justificar la revocación del
certificado~ el Attorney general examinará las reclamaciones, y si las
hallase fundadas, revocará dicho certificado, á menos que hubiesen Cfl­
sado las causas de dichas reclamaciones.....

Art. 5. 0 5. Si en una empresa de las comprendidas en la presente
·Ley, los empresarios, tal como se definen más adelante, contratasen con
una persona para enc:;lrgarla de ejecutar por sí ~isma una obra ó de

· hacerla ejecutar, y en el supuesto de que si esta obra se ejecutase por
obreros bajo las órdenes directas de los empresarios, éstos serían res­
ponsables de cualquier accidente acaecido en el curso Ó con motivo
del trabajo, dichos empresarios responderá:p. directamente ante cada
uno de los obreros empleados por el contratista, 'del importe de la in-

· demnización debida (ya sea en virtud de esta Ley, ó independiente­
mente de ella, por neg>ligencia ó acto voluntario) y que corresponde­
ría pagar al subcontratista, ó que éste habría debido pagar de ser un
empresario á quien se aplicase la presente Ley. Sin embargo, los em­
p~esarios podrán, á su vez, reclamar la indemnización de cualquier
persona que resulte responsable independientemente del presente ar­
tículo. Este no se aplicará á los contratos celebrados para la ejecu­
ción, por un subcontratista y sus obreros, de trabajos puramente
auxiliares ó incidentales que no formen parte de la industria ej ercida
por el empresario.

Art. 6. 0 Cuando el empresario esté ohligado á pagar, en virtud
de la prese.nte Ley, una indemnización por accidente del trabajo, con
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derech o ·á que un aseg'urador ,le entregue' una cantidad á causa de
dicha obligación, si aquél quebrase ó pactase una transacción con sus
acreedores, ó bien se tratase de una Sociedad en liquidación, el obre­
ro tendrá un derecho de prelación sobre dicha cantidad hasta el im-
'Porte de lo que se le deba..... ,

Art; 7. o Cuando el, daño que da 'lugar á la indemnización se haya
{)casionado en circunstancias tales que resulte respons'able un tercero,
el obrer9 podrá, á su elección, dirigir su acción contra este tercero, ó
exigir la indemnización al patrono; pero no podrá dirig'irse simultá­
neamente contra__ambos, y si el patrono hjciere efectiva la indemniza­
dón en virtud de la presente Ley, tendrá derecho á que le indemui­
ee el tercero.

Ari. 8. 0 1. La presente Le;y se aplicará solamente á los trabajos
ejecutados por los empresarios (undertakers) en ferrocarriles, fábricas,
mina~, canteras, trabajos de ingeniería; construcciones que excedan.
de 40 pies de altura, si se trata de edificar, demoler ó reparar usando
andamios, ó cuando se empleen máquinas movidas por el vapor, por el
3gua Ó por cualquier fuerza mecánica para construcciones, demoli­
dones ó reparaciones.

2. Se entiende, á los efectos legales, por ferrocarril las vías férreas
de los particulares ó de las Compañías, donde los vagones corren so­
bre carriles metálicos, comprendiéndose los ferrocarriles y los tran­
vías eléctricos ó de otras clases, - Se entiende por minas cualquier
dase de mina á la cual se aplique la Goal mines ')'eflulation A ct,ó el
Jl;Iineral act, ó el Placer mi1tinfl acto - Trabajos de inflenie')'ía civil se
denominan todos los trabajos de construcción de vías férreas, puertos,
dockes, canales ó conducciones, comprendiendo además toda obra para
la construcción ó reforma, en la cual se empleen máquinas movidas
por el vapor, el agua ó cualquier otra fuerza mecánica. - Se denomi­
nacmítera la excavación: de donde se extraen piedras destiIladas á
edificios.

Empresa')'io, cuando. se trate de un ferrocarril, lo es la Compañía;
si se trata de una fábrica ó cantera, el que la explota; si de una mina,
-el propietario; si de trabajos de ingeniería ó de otras obras de las in­
dicadas en esta Ley, la persona que emprenda cualquier construcción,
reforma ó reparación. .

Patrono comprende todo conjunto de personas, constituídas en
eorporación ó no, así como los representantes legales de un patrono­
difunto.

La voz oó1'e1'o designa las personas inscritas en un establecimien-·
io para la ejecución de los trahajos manuales, en virtud de contrato
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de servicios ó de aprendizaje, expresa ó tácitamente, p~r escrito ó de
palabra. Siempre que se trate de un obrero víctima de un accidente, se
comprenderán, en caso de muer'-~,sus representantes legales, sus pa­
rientes ó cualquiera otra persona á quien deba pagarse la indemni-
zación.' . -

Parientes son la mujer, el padre, el marido, la hermana, el herma­
no, el hijo, el ~ieto del obrero que al ocurrir la muerte de éste depen­
dieran de su salario en todo ó en parte.

3.Q Los obreros empleados en establecimientos que constituyan un
Arsenal no estarán excluídos de 19s beneficios de esta Ley por el solo
hecho de haber acaecido el accidente füera del mismo, en el curso del
trabajo á bordo de un buque, en un dock, en un río ó en el agua en
la proximidad del Arsenal.

Art. 9. 0 La presente Ley no se aplicará á los que estén al servicio
. militar ó naval del Estado; pero, salvo esta excepción, se aplicará á

cualquier servicio directo ó indirecto del Estado, en todos los casos en
que se aplicaría si el patrono fuese un particular .

Apéndice 1. 0
_ Escala y condiciones de la indemnización.

l. o La cuantía de la indemnización que debe satisfacerse en virtud
de la presente Ley se determinárá del modo siguiente:

a) En caso de muerte.-1.° Si el obrero deja personas que depen­
dían enteramente de su salario al ocurrir su muerte, éstas recibirán
una cantidad igual al importe de los salarios cobrados por el difunto
al servicio del mismo patrono durante los tres años que han precedido
al accidente ó una suma de 1.000 dollars; de estas cantidadés se dará
la mayor, pero en ning'ún caso más de 1.500 dollars, debiendo dedu­
cirse las cantidades mensuales abonadas en virtud de la presente Ley.
Si el período durante el cual el obrero ha trahajado con dicho patrono
fuese inferior á tres años, el importe de los salarios de estos tres aflOS
se calculará en 156 veces el salario semanal medio, evaluado sobre la
base de la duración efectiva del trahajÓ al servicio del patrono.'-2.o Si
-los dependientes (dependants), en el sentido legal, lo fueran sólo en
parte del salario del ohrero, la indemnización no podrá nuncaex'­
ceder del total de la asig'naci6n debida, conforme á las precedentes·
disposiciones y según lo convenido, y á falta de convenio, consistirá
aquélla en una suma que se determinará por árhitros, seg'ún la presen­
te Ley, y en proporción á los perjuicio.:; sufridos por los interesados.­
3.0 Si el ohrero no deja dependientes (de)Jendants) legales, se deberáú

. los gastos de médico y entierro, que no podrán exceder de 100 dollars.
b) En caso de incapacidad total ó parcial para el trabajo resultante
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del accidente, el obrero tendrá derecho desde la segunda semana, y
mientras dure la incapacidad, á una pensión semanal que no exceda
del 50 por 100 de su salario semanal en lo~ doce meses precedentes ó
en los que haya estado al se~vicio 'del mismo patrono, sin que aquella
pensión semanal pueda exceder de 10 dollars. - El total de la in­
demnización en caso de accidente que produzca la incapacidad total
ó parcial no podrá exceder de 1.500 dollars .....

4.° En caso de muerte, hi indemnización se pagará á lós represen­
tantes legales del obrero; en su defecto, á los que de éste dependían,
y, en su defecto, á la persona á quien la indemnización se deba.....

5.° Toda contienda sobre la cualidad de dependiente (dependant)
del obrer'o ó acerca de la cuantía de la suma que deba satisfacerse á
cada uno de ellos, se resolverá, á falta de acuerdo, mediante arbitraje
de conformidad con la presente Ley.

6.° Y 7.° Tratan del empleo y depósito de la indemnización á favor
del derecho-habiente en una Caja de Ahorros ó en un Banco auto­
rizado.

8.° Determina que el obrero deberá someterse aexamen facultativ:o _
cuando cobre cantidades semanales á título de indemnización, so pena
de perder su derecho.

9.°, 10 Y 11. Tratan de las cantidades que se abonarán semanal­
mente á los obreros víctimas de accidentes.

Apéndice 2.O-Arbitraje.

L° Cuando exista una Junta que represente, al patrono y á sus
obreros,con facultades para dirimir las diferencias que surjan entre
ellos, con ocasión de la presente Ley, el asunto, salvo oposición de
una de las partes, se notificárá á la otra antes de la reunión' de la

- Junta, la cual lo resolverá por VÚL de arbitraje .....:.
. 2.° En el caso de que una de las ,partes se oponga, ó en el de que

no exista la Junta de que se trata en el párl'afo anterior, ó de que
ésta se abstenga de resolver ó no resuelva el caso en un plazo de tres
meses, entenderá del asunto un árbitro único, admitido por los in­
teresados ó designado, á falta de acuerdo, por un Magistrado del
Tribunal Supremo.....

3.° El árbitro designado por el :M:agistrado del Tribunal Supremo
tendrá, á los efectos legales, los poderes y facultades de éste.

4.°, 5.° Y 6.° Tratan de las facultades de los árbitros, entre ellas
de las que les permiten someter las cuestiones de derecho al Tribunal
Supremo. Los g'astos de arbitraje los fijará el árbitro, sin más límite
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q~e el est~blecido por las ordenanzas que el Gobernador general dicte

al efecto.
7.0, 8.°, 9.° Y 10. Determinan algunos detalles de procedimiento.

BÉLGICA

Ley de 24 de Diciembre de 1903 sobre accidentes del- trabajo.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS INDEMNIZACIONES

Artículo 1.° . La reparación de los daños resultantes de los acci­
dentes ocurridos á los obreros de las' Empresas enumeradas en' el
arto 2.°, en el curso y por el hecho de la ejecución del contrato de
trabajo regulado por la Ley de 10 de Marzo de 1900, se regirá por
las disposiciones de la presente Ley.

Se asimilarán á los obreros los aprendices, aun cuando no cobren
salario, y los empleados que por .su participación directa ó indirecta
en el trabajo estén sometidos á los mismos riesgos que :aquéllos, cuan­
do su sueldo anual, según el contrato, no exceda de 2.400 francos.

El accidente acaecido durante la ejecución del trabajo se entende- .
rá, salvo prueba en contrario, que ha ocurrido por el hechó mismo de
tal ejecución.

Art. 2.°· Quedan sometidas á la presente Ley las empresas públi­
cas ó privadas que se designan á continuación:

1.0 Las minas, canteras, los hornos de cok; las fábricas de aglo­
merados de hulla; los hornos y talleres de preparación de minera­
les y ,de productos de las canteras. - Los altos hornos, fábricas de
acero, fábricas donde se producen y trabajan el hierro y los demás
metales; las fundiciones. - Las construcciones metálicas y de ma­
quinaria; las fraguas; los talleres de herrería, cerrajería, fumistería;
el trabajo de los metales; la fabricación de tornillos, clavos,. pernos,
cadenas, alambres, cables, armas, cuchillos y demás utensilios Ú ob":'
jetosde metal. - Las fáhricas de espejos, vidrios, cristales; la fabri­
cación de productos cerámicos.-La fabricación de productos quími­
cos, gas y sus derivados, explosivos, cerillas, aceites, bujías, jabones,
colores y barnices ó papeL-Las tenerías, fábricas de correas.-Los

.molinos harineros; las fábricas de cervezas, malterías, destilerías,
fabricación de aguas gaseosas, de azúcar. - Los trabajos de albaüi-
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lería, carpintería, pintura y todos los de la industria de la edificación;
la limpieza de las chimeneas; los trabajos de desmonte, apertura de
pozos, empedrados, canales y caminos y demás trabajos de ingenie­
ría civil. - Las explotaciones forestales. -Las empresas de transpor..:.·
tes por t~erra de personas y de cosas; las empresas de navegación
interior, de sirga, de remolque y de dragado; las empresas de alma- .
cenaje, de embalaje, de carga y descarga; la explotación de telégra­
fos y teléfonos. - Las industrias cuyo ejercicio exige el empleo de
vapor, de aire, de gas ó de electricidad á una tensión que exceda el
límite que se determinará por Real decreto.

Y, en general, las industrias que utilizan constantemente máqui­
nas m0vidas por otras fuerzas que no' sean las del hombre ó de los
animales. .

2. 0 Las explotaciones industriales no comprendidas en las catego­
rías antes enumeradas y que ocupen habitualmente á lo menos cinco
obreros; las explotaciones agrícolas que emplean habitualmente á lo
menos tres obreros; los almacenes de comercio que emplean habi­
tualmente á lo menos tres obreros.

3.o Las industrias no citadas antes, cuyo carácter peligroso se
haya reconocido por Real decreto, previo informe de la Comisión de
Accidentes del trabajo.

Art. 3.° Los patronos de industrias ó partes de industrias no
comprendidas en el arto 2.°, podrán someterse á las dispmúciones de
la presente Ley. En este caso, lo declararán expresamente por escrito
en el Juzgado de paz del distrito donde radique la industria, y se les
dará recibo del documento. Si la explotación comprende variasindus­
trias diferentes, situadas en distintos distritos judiciales, la declara­
ción se hará en el Juzgado de paz de cada distrito. Cuando se trate'de
empresas sometidas al rég'imen prescrito por la Ley de 15 de Junio
de 1896 sobre los Reglamentos de talleres, se,mencionará la declara­
ción en el Reglamento de talleres re'daetado y expuesto conforme á
dicha Ley. En los demás casos, la declaración no surtirá efecto si no
se prueba que la conocía el obrero antes del contrato. El hecho de
este conocimiento podrá probarse por los medios ordinarios en de-

l .' ,reC.10.
Art. 4. 0 Cuando el accidente haya producido una incapacidad

temporal y total para el trabajo por más de una semana, la víctima
tendrá dereGho á una indemnización diaria igual al 50 por 100 del
salario medio diario á contar desde el día siguiente al del accidente.

Si la incapacidad temporal ei; Ó se convierte en parcial, la indem­
nización deberá ser igual al 50 por 100 de la diferencia entre el
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salario de la víctima antes del accidente yel que pueda ganar antes,
de restablecerse por completo.

Si la incapacidad es ó se convierte en permanente, la indemniza­
ción temporal se sustituirá por una pensión anual de 50 por 100, de­
terminada según el grado de incapacidad,- como ya. se ha dicho,
á contar desde e! día en que, ya sea por acuerdo de Ías partes, ya por
sentencia definitiva, se demuestre que la incapacidad presenta carac­
teres d'e permanencia.

Cuando expire el plazo de revisión, previstó en el arto 30, la pen­
sión anual se sustituirá por Una renta vitalicia.

Art. 5. 0 El patrono abonará, conforme á las siguientes disposicio­
nes, los gastos médicos y farmacéuticos causados por el accid~nte y
durailte seis meses.

Si el patrono hubiese organizado á su costa un servicio médi­
co-farmacéutico y lo mencionase en una. cláusula especial del Re­
glamento de taller, la víctima no tendrá derecho á elegir Médi­
co y botica; lo mismo acaecerá cuando, á falta del Reg-Iamento de
taller, hayan acordado las partes; mediante una estipulación espe­
cial del contrato de trabajo, que el servicio se organice por el pa­
trono.

En los demás· casos, la víctima tiene derecho á designar Médico y
Farmacéutico; pero el patrono no estará obligado á pagar sino hasta
el importe de la suma que se fije en una tarifa establecida por Real
decreto.

Las indemnizaciones por gastos de Médico y Farmacéutico. podrán
satisfacerse á quien los tenga á su. cargo. Las per30nas á quienes se
deban estos g'astos podrán dirigirse contra los patronos.

Art. 6. 0 Cuando el accidente cause la muerte de la víctima, se
otorgarán las siguientes indemnizaciones: ,

l.a Una suma de 75 francos para gastos fúnebres. Es aplicable á
esta illdemnización el último párrafo del arto .5.0

2.a Una suma representativa del valor calculado en atención á la.
edad de la víctima en el momento de la defunción, y que produzca
una renta vitalicia igual al 30 por 100 del salario anual.

Esta suma corresponder:i exclusivamente á las personas que á .
continuación se expresan:

A. Al cónyuge no divorciado ni separado, siempre que el matri­
m~nio sea anterior al accidente; sin embargo, el viudo no tiene dere­
choá la indemmización sino cuando debiera su subsistencia ,á la
víctima.

B. A los hijos legítimos, nacidos 6 concebidos antes del accidente
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yá los hijos naturales reconocidos antes del rilismo, siempre que unos
y otros sean menores de diez y seis años,.

C. A. los nietos menores de diez y seis años, así como á los ascen­
dientes :rp.antenidos por la víctima.

IJ. A los hermanos y hermanas, menores de diez y seisaños, man­
t-enidos por la víctima.

Cilllndo el cónyuge concurra con varios hijqs no tendrá derecho
sino á los tres quintos de la indemnización; tendrá derecho á los cua­
iro quintos cuando concurra, ya sea con un s()lo,hijo, ya con uno ó
varios derecho-habientes de las demás categorías. . .

Los hijos tendrán prioridad sobre los dérecho-habientes de Jas
categorías e y .lJ; los derecho-habientes de la categoría e excluirán á
los de-la categoría D. Entre derecho-habientes de la misma categoría
la indemnización, se distribuirá por cabezas. Sin embargo, á falta de
cónyug~ superviviente, los nietos concuJ.'rirán con los hijos; perolas
divisiones se harán por estirpes.

La parte del cónyug'e y las de los ~scendientesse convertirán en
rentas vitalicias.

La de los demás derecho-habientes se convertirá en rentas tem­
porales, que se extinguirán al cumplir, cada interes,ado los diez y
seisaflOs'. El Juez podrá, sin embargo, á petición de cualquierintere­
sado, disponer que la suma de la indemnización se emplee de cual­
quiera otra manera, ypodrá también, en las mismas conqiciones,mo­
dificar equitativamente la repartición de la misma entre los derecho­
habientes llamado~ á concurrir.

Art. '7.o La víctima ó sus derecho-habientes podr~n,pedir se les'
capitalice la tercera parte, á lo sumo, deJa renta vitalicia que les co-
rrespondiese. '

EIJuez decidirá como mejor convenga álos intereses de losdeman­
dante's, después que el patrono haya sido oído ó debidamente citado.

En caso de incapacidad permanente parcial, elJuez podrá también
ordenar .en igual forma, y á petición de cualquier interesado, que el
valor de la renta sea capitalizado íntegramente y entregado á la víc­
tima cuando las rentas anuales no lleguen á 60 pesetas.

El valor de la renta vitalicia se calculará conforme á una tarifa
aprobada por Real decreto· y sometida previamente al parecer de la Co­
misión de Accidentes del trabajo.

Art. 8. 0 El salario que servirá de base para determinar las ~llQ!em­

nizaciones será la remuneración efectiva otorgada al obrero en virtud
del contrato durante el aiío que ha precedido al.~ccidente, en la ~m­
presa en que aquél haya ocurrido.
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Para los obreros ocupados menos de un año en la Empresa se en­
tenderá pór salario la remuneración efectiva que se les haya entrega­
do. más la remuneración media concedida á los obreros de la misma
categoría durante el período necesario para completar el año.

Cuando la Empresa no trabaje habitualmente sino durante un pe­
ríodo inferior á un añoJ el cálculo de la indemnización se hará ·tenien­
do -en cuenta, tanto el período de actividad como las ganancias del
obrero durante el resto del año.

Cuando el salarie anual exceda de 2.400 francos,' sólo se tomará­
en consideración, como máximum para fijar las indemnizaciones, la.
referida suma.
, En cuanto á los aprendices y obreros menores de diez y seis años,

el salario que ha de servir de base no será nunca inferior á los de los
obreros que cobren .la misma remuneración en la misma categoría
profesional. En ningún caso se evaluará en menos de 365 .francos
al aüo.

El salario diario medio se obtendrá dividiendo la cifra del salario
anual determinado conforme á las precedentes disposiciones, por 365.

Art. 9.° En determinadas industrias, y oídas las Secciones compe­
tentes de los Consejos de la Industria y del Trabajó, el Gobierno po'drá
disponer que el salario base se fije según el término medio anual de
los salarios satisfechos durante un período á lo sumo de diez años an-
terior al accidente. '

Art. 10. Las pensiones determinadas por los artículos que prece­
den correrán exclusivamente á cargo del patrono.

Sin embargo, éste, sin perjuicio de lo dicho en el arto 11, quedará
exento de tal obligación si hubiese contratado el pago de dichas pen­
siones, ya sea con una Sociedad de Seguros aprobada conforme á las
disposiciones del capítulo II de la presente Ley, ya sea con la Caja de
Seguros organizada en virtud del arto 35. En este caso, el asegurador
asumirá las obligaciones del patrono. -

En defecto del contrato á que se refiere el anterior artículo, y. sin
perjuicio de las demás oblig'aciones que resulten de la presente Ley,
los directores de Empresas privadas deberán contribuir al fondo es­
pecial creado por el arto 20. Podrán, sin embargo, ser dispensados de
ello, previo informe de la Comisión de Accidentes del trabajo, siem­
pre que garanticen el pago eventual de las pensiones en las condicio­
nes y del modo que se determinarán por Real decreto.

Art. 11. Los patrono,;; ó sus aseguradores podrán ponerBe de acuer­
do con las Sociedades mutuas reconocidas por el Gobierno, para que
éstala desempeñen el servicio de las indemnizaciones á sus individuos
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durante seis meses á lo sumo, á partir del accidente, siempre que se
justifique:

l.o Que los deudores de estas indemnizaciones han tomado ,á su
~argo una cuota de la cotización de mutualidad. Esta cuota, determi­
nadá de común acuerdo, no podrá ser inferior á un tercio.

2.o Que las Sociedades interesadas concedan á sus miembros los
mismos auxilios en caso de enfermedad que en caso de lesiónes.

Si el socorro diario concedido por la Soc~edad fuese inferior á la
indemnización debida en virtud de la presente Ley, el patrono deberá

, abonar la diferencia.
Un Real decreto determinará las condiciones en que las Socieda"':

des mutuas podrán 'encargarse del servicio de socorros equivalentes á
la indemnización temporal.,

Art. 12. Las indemnizaciones· temporales se pagarán en las mis­
mas épocas que los salar~os; las pensiones anuales y el producto de
las rentas se pagarán trimestralmente por cuartas partes; los gastOs
de funerales se harán efectivos dentro del mes de la defunción.

Art. 13. Las indemnizaciones debidas en virtud de la presente
Ley á las víctimas del accidente ó á sus derecho-habientes, no podrán
embargarse sinu por obligaciones legales d~ presta~ción de alimentos.

CAPÍTULO JI '

DE LAS GARANTÍAS Y DEL SEGURO

Art. 14. Fuera de los casos determinados por el arto 16, el patrono
estará obligado á, constituir el capit~l de la renta conforme á la tarifa
á que se refiere en el arto 7 .Q~ ya sea en la Caja general' de Ahorros y

. Retiros, ya sea en otro establecimiento aprobado para el servicio de '
pensiones. Un Real décreto determinará las condiciones requeridas
para esta aprobación, que no podrá conceder el Gobierno sino previo
informe de la Comisión de Accidentes del trabajo. '

La constitución del capital deberá efectuarse:
En caso de muerte del obrero, en el mes 'del acuerdo de los inte­

resados, y, á falta de acuerdo, en el de la sentenciadefi'nitiva; en
caso de incapacidad permanente para el trabajo, en el mes en que
termine el plazo de revisión á que se refiere el arto 30. Esto no obstan­
te, los establecimientos encargados del servicio de pensiones podráIi~

bajo su responsabilidad, conceder prórrogas á los patronos. Los indi­
cauo&\ establecimientos, en ese caso, quedan subrogados en las accio­
nes y privilegios de la víctima y de sus derecho-habientes.

14
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Art. 15. El crédito de la víctima del accidente ó de sus derecho­
ha,bientes se garantizará por un privilegio que figurará inmediata:­
mente después del núm. 4.°,. con el nÚIÍl. 4.° bis 4.el arto 19 de la Ley
de 16 de Diciembre de 1851 sobre privilegiosé ,hipotecas.

Art. 16. El'patro~o estará dispensado de entregar el capital de la
pensión si justifica:

Que ha subrogado en un asegurador sus obligaciones conforme
_al arto 10. Esta subroga~ión implica la exención del privilegio esta­

blecido por el arto 13.
O bien que ha g'arantizado el servicio de la renta depositando,

conforme á las condiciones que determine un Real decreto, en la Caja
de Depósitos y consignaciones ó en la Caja general de Ahorros y re-:­
tiros, títulos cuyo valor sea suficiente para asegurar eventualmente
la constitución del capital cuyo ingreso no se ha efectuado.

Estará tambiéll dispensado de entregar: el capital si la constitu­
ción eventual de aquél ó el servicio de la pensión estuviere asegura­
do por una hipoteca ó por una fianza declarada suficiente por el Juez
de paz, cuya resolución será apelable, previa audiencia ó citación de
la víctima ó sus derecho-habientes.

La sentencia designará los inmuebles objeto de la hipoteca, el
objeto de la garantía y la suma hasta la cual pueda hacerse la ins-.. .. . . ~.,

crlpclón. .
El Juez podrá declarar también suficiente la aplicación á la g'a­

rantía de que se trata,. de una inscripción, ya sE;la de propiedad, ya
. del usufructo, en el libro de la Deuda pública.

. Las inscripciones ólas oposiciones se otorgarán en virtud de sen­
tencia, .á instancia, ya sea de actuario, ya del Fiscal, ya de la víctima
ó de sus derecho-habientes. .

El artículo 32 se aplicará á los documentos á que se refiere la pl:e- ,
sente disposición. .

Art. 17. Se admitirán par~ los fines de la presente Ley las Cajas .
comunes de seguros contra accidentes constituídas por los patronos,
así como las Compañ;ías de seguros á prima fija que se conformen con
el Reglamento que se dicte.

Los aseg'uradores autorizados estarán oblig'ados á constituir reser­
y...as ó fianzas en las.condiciones que determine el. Reglamento.

El importe de las reservas ó fianzas queda afecto, con carácter pri­
v:ilegiado, al pago de las indemnizaciones.

Los aseguradores autorizados no· podrán aducir ninguna cláusula
de caducidad contra los acreedores por indemnizaciones y sus dere­
cho-habiel)tes.

\i.: '.,

.'
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Art.18. La autorización se concederá y anulará por el Gobierno,
previo informe de la Comisión de Accidentes del trabajo..... .

Art. 19. Las Cajas comunes de seguros contra accidentes aproba­
.. das en .virtud deLart. 17, gozarán de capacidad jurídica y de'las ven­

.tajas otorgadas por la Ley de 28 de Marzo de 1868 á las Cajas coniu­
nes de previsión en favor de los mineros reconocidas por el Gobierno..

.Los~statutos de las Cajas comunes podrán estipular que las in­
de~nizacionespor incapacidad para el. trabajo se paguen durante un
plazo que no ~xceda de seis meses, á partir del accidente, directa­
mente á las víctimas, por el patrono ó por una" Caja local que fmí­
cione con su intervención, todo ello bajo la garantía de la Caja común
interesada.

A.rt·. 20. Con la denominación de fondo de garantía se constituirá
-una Caja de seguros contra la insolvencia patronal; esta Caja tendrá
por objeto atender al pago de las pensiones debidas en caso de acci­
·:dente cuando el patrono no cumpla con sus obligaciones.

Este fondo se agregará á la Caja de depósitos y consignaciones.
La intervención de este fondo se subordinará á la previa compro­

bación de la falta de cumplimiento de las obligaciones del patrono, y,
en su ~aso, del asegurador. Ésta comprobación la hará elJuez depaz~
·en la forma que por Real decreto se determine. '. .

La Caja podrá ~ntablar recursos contra los deudores morosos, ejer­
citando los derechos, acciones y privilegios de las víctimas ó de sus
derecho-habientes, lo mismo respecto de los patronos que de terceros.

El recurso contra los patronos se ejercerá por vía de apremio, como
en ·materia de contribuciones directas. .

El fondo' de garantía se sostendrá ({on cuotas á cargo de los patro- .
n'os que, requeridos por la Administración de contribuciones directas,
no hayan justificado el contrato de seguros previf?to -en el" párrafo, 2. 0

-del arto 10, ó la dispensa mencionada en el párrafo 3.o del mi~mo ar­
tículo. Un rea1'decreto regulará la declaración y las formalidades que
deban exigoirse para esta justificación. .

El importe de las cuotas se d;eterminará por Real'decreto, previo
informe de la Comisión de Accidentes del trabajo .

CAPÍTULO III

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

\

Art. 21. Las reglas g'enerales de la responsabilidad' civil de1;lerán
1l.plicarse cuando el accidepte haya sido p~ovocado intencionadamente
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por 'el patrono. S~lvo' esta excepción,. los daños. resulta~tes. de ac­
cidentes del trabajo no" darán derecho á otra md~mnlz~Cl6n, por
cuénta ftel patron:o y-eh beneficio de la'~íctima 6 de,sus de~echo-ha­

bieri.tes, que ,á las determinadas por la pres~nteLey. .Los danos y per...
juicios no se acumularán en ningún caso á esta indemnizaci6n.

Independientemente de la acción que 'resulte de la presente Ley,
la víctima v sus derecho-habientes conservarán el derecho de recla­
mar de las "personas ~esponsables del accide,nte, que no sean el patro­
noó sus obreros Y,encargaüos, la reparación del perjuicio sufrido,
conforme al derecho común; en este caso, la responsabilidag del pa~
trono 'se entenderá 'reducida 'en tanto cuanto importen los' daños y
perjuicios concedidos.

. La acción contra terceros responsables podrá ejercitarse por el
mismo patrono y a-su e~ste; en lugar de la víctima óde sus derecho­
habientes, si éstos no hicieran usó de la misma.

Art. 22. No habrá lugar á las indemnizaciones establecidas por la
presente Ley cuando el accidente haya sido' provocado intencional­
mente por la 'víctima.

No se deberá indemnización alguna .al derecho-habiente que haya
provocado intencionalmente 'el accident;.

~rt. 23. Será nulo todo convenio contrario á las disposiciones de
la presente Ley. '

CAPÍTULO IV
1,.

DE LAS DECLARACIONES DE ACCÍDENTES y DE LA JURISDICCIÓN

Art. 24. Todo accidente ocurrido á un obrero durante "Su trabajo
y que haya producido ó puedá producir la muerte ó una incapacidad,
para el trabajo, deberá declararse dentro d~ los tres días por -el patro­
no ó por su representante, sin perjuicio de cualquiera otra informa-
ción prescrita por las leyes ó los reglamentos. ,

La declaración se hará 1)01' escrito ante el Inspector del trabajO' y
ante el Secretario del Juzgado de paz, ó ante la Oomisiónarbitral
competente en virtud del artículo 26. La declaración indicará la· na.;.'
turaleza y las circunstancias del accidente, y, si hubiere lugar, el
nombre del asegurador con qui~n hubiera contratado el patrono. Un
Real decreto determinará la forma y condiciones de la declaración,
así como los casos ~n que deberá unirse á ella el certificado faculta­
tivo á, costa del declarante.

La declaración del accidente podrá hacer¡je" en la misma forma,
por la víctima ó por sus derecho-hahientes.

",
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El Secretario acusará recibo de la declaración.
.. Si· resultase de ésta que el patrono no reconoce que la pJ.'esente

.Ley se~ aplicable al accidente indicado, en razó]) especialmente de
Jascircunstancias del hecho ó de la calidad de la víctima, el Inspec­
:tor del 'trabajo pJ:actieará una investigayión acerca de las causas del
~ccidente. Cuando se proceda á la investigación, en virtud de esta
:di'sposíción ócon arreglo 'á las ~eyes y Reglamentos del tr~bajo; el
Jnspector transmitirá .á la Secretaría de la jurisdicción competente
.copia certificada de lo actuado.

L,?sinteresados tendrán derecho á enterarse ó á sacar copia, por'
:su cuenta, de la declaración del accidente, del certificado anejo á
,ella, y, si huhiera lugar, del certificado á que se refiere la última
Jl'arte derpárrafo anterior.

Art. 25. Los patronos ó sus deleg'ados que contravinieran á las
disposiciones del precedente artículo, incurrirán en una multa de 5
-á 25 francos..... .

Art.26. El Jue~de paz del cantón donde haya ocurrido,el,acci­
·dente es el único competente para conocer de las acciones rel'ativas á
las indemnizaciones debidas á los obreros ó á sus,derec;ho-habientes
·en virtud de la presente Ley, así como de las demandas de revisión
de dichas indemnizaciones. Este Juez .decidirá en última instancia,
.Biempre que el valor de la indemnización no exceda de 300 francos, y
en primera cualquiera que sea aquél. Si el accidente hubiese ocurrido
·en el extranjero, la competencia territorial del Juez de paz se deter-
minará como en materia de bienes muebles. -

Cuando se trate de empresas afiliadas á Cajas com:unes .de segu­
ros aprobadas, los estatutos· de estas Cajas, podrán estipular que el
.conocimiento de las cuestiones se somete á una Comisión arbitral~ la
cual decidirá en última instancia ó con apelación ante el Tribunal de
primera instancia del domicilio de la Caja,' conforme á las reglas
establecidas en el párrafo anterior. Esta estipulación se pondrá en
conocimiento de los obreros ·en la form~ que los estatutos deter-
minen. /

La Comisión arbitral se compondrá de un :M.agietrado, Rresidente,
designado á este efecto por el primer Presidente del Tiribunal de
apelación, y de un número igual de patronos y de obreros. La orga­
nización de la éomisión y el procedimiento, de arbitraje se determi....
narán -por los estatutos, conforme á las disposiciones del Reglamento
á que se refiere el arto 17 de la presente Ley.

Art. 27. No obstante la subrogación prevista por el arto 10, párra-'
fo 2. o de la presente Ley, 'el ohrero ó sus derecho-habientes COllser-
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.varán siempre el derecho á' demandar, al patrono, dejando á salvo el
derecho de éste de proceder contra-el asegurador. - .

La víctimaó sus derecho-habientes tendrán, en todo caso, acción
directa contra el asegurador, aunque no sea de los autorizados; su­
crédit,otiene :privilegio sob:t:e todo 10 que deba al. patrono en razón
del seguro. ' " :... '

. Se d~claran vigentes las reglas ordinarias de la competencia 'en' lo­
concerniente á las acciones dirigidas contra los,aseguradores no auto-

. rizados. ' r

, Art. 28. Las partes tendrán derecho á comparecer volun.,tariamen­
te ante el Juez de paz, para consignar su acuerdo en lo referente á
las indemnizaciones que hayan de otorgarse á consecuencia de los a~­

cidentes.....
Art.-29. Pendiente el litigio, el Juez -podrá, aunque sea de oficio,

acordar una asignación diaria por alimentos á la víctima ó á sus de-
recho-habientes. '

Las sentencias otorgando indemnizaciones temporales ó vitalicias,.
serán ejecutorias provisionalmente, no obstante la apelación, y sin
necesidad de fianza. Sin embargo; cuando ,se trate de otorgar renta.
cuyo capital sea exigible; el Juez'limitará la ejecución provisional át
pago de las cantidades debidas; en este último caso, el Juez podrá
exigir una fianza al patrono, si éste no ha subrogado sus obligaciones
en un asegurador.

En el caso de ejecución forzosa, si há lugar á constituir el capital
de la renta, él Juez podrá, á, petición de cualquier interesado y aun­
que sea de oficio, designar un curador ad hoc encargado de verificar- /
dicha constitución con las cantidades percibidas.

Art.30. La acción para el pago de las indemnizaciones previstas:
por la presente Ley prescribe á los tres años.

La dem'anda de revisión de las indemnizaciones, fundada en una,
agravación ó mejora de la dolencia de la víctima, ó en el fallecimiento,
de ésta de resultas del accidente, podrá hacerse en el plazo de tres:
años á contar de la fecha del acuerdo celebrado entre las partes ó de
la sentencia definitiva. '

Art. 31. La acción para el pago ó revisión de las indemnizaciones­
previstas por la presente Ley'- no podrá en ningún caso ejercitarse
:ante la jurisdicción penal; su ejercicio es independiente del de la'
acción pública á que el accidente pudiera dar lugar.
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CAPÍTULO V

DISPOSICIONES FISCALES

Art. 32. Quedan exentos del timbre y de los derechos de Canci­
lleria, y se inscribirán gratis, cuando sea precisa esta formalidad,
tod68 los actos voluntarios y de jurisdicción voluntaria relativos á la
ejecución de la presente Ley.

Art. 33. Se expedirán gratuitamente los documentos,cuya presen­
tación pueda exigirse para la ejecución de la presente Ley, por la
Caja general de ahorros y retiros y por las Cajas. comunes de seguros
aprobadas.

CAPÍTULÓ VI

DISPOSICIONES GENERALES Y DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 34. Se creará por Real orden una Comisión· técnica en el Mi­
nisterio de la Industria y del Trabajo, con la denominación de pomi­
sión de· accidentes del trabajo.

Art. 35. La Caja general de ahorros y retiros queda autorizada
:para hacer operaciones de seguros contra el riesgo de accidentes pre­
vistos en la presente Ley.

/
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